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1080-24-03-03 
 
 
El suscrito Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta – Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 58, 59, 60 y 61 del Decreto 019 de 2012, modificatorio del artículo 562, 563, 567 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
procede a efectuar notificaciones mediante el presente AVISO en la PAGINA WEB DEL MUNICIPIO DE SABANETA, de los actos administrativos: 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DE SEGUIR ADELANTE EN LA EJECUCIÓN”, expedidos por esta dependencia por concepto de 
sanciones impuestas por infracciones al Código Nacional de Tránsito con ayudas tecnológicas, comparendos realizados por los agentes de 
Tránsito, ante la imposibilidad de notificar el Mandamiento de Pago personalmente o por correo, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 
568 del Estatuto Tributario Nacional, se procederá a surtir la notificación por aviso, con transcripción de la parte resolutiva del acto Administrativo 
en el portal web del Municipio de Sabaneta (Antioquia), que incluya mecanismos de búsqueda por nombre y número de identificación y, en todo 
caso.  
 
Lo anterior en virtud de las facultades que le permiten la Ley 1437 2011 en su artículo 73, el cual establece: “Publicidad o notificación a terceros 
de quienes se desconozca su domicilio: Cuando, a juicio de las autoridades, los actos administrativos de carácter particular afecten en forma 
directa e inmediata a terceros que no intervinieron en la actuación y de quienes se desconozca su domicilio, ordenarán publicar la parte resolutiva 
en la página electrónica de la entidad y en un medio masivo de comunicación en el territorio donde sea competente quien expidió las decisiones. 
En caso de ser conocido su domicilio se procederá a la notificación personal”.  
 
Igualmente, en congruencia con lo anterior y conforme a la ley en mención, procedemos a notificar conforme al artículo 69 el cual reza:  
 
“Notificación por aviso: Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo 
expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica 
y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 
personal”. 
 
De acuerdo a lo anterior expuesto procedemos a publicar en página web y en lugar de acceso al público de la misma entidad a las personas que 
se relacionan a continuación (ver listado anexo), de la parte resolutiva de la orden de seguir adelante con la ejecución a que se refiere el presente 
aviso con la transcripción de los artículos 1 al 6:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÒN, a favor del Municipio de Sabaneta y en contra de las personas 
que se relacionan en cuadro anexo, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motica de esta providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la investigación pertinente a fin de concretar 
el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del contraventor(a).  
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto honorarios de peritos (secuestre y 
avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial que se encuentren pendiente y los que posteriormente se alleguen al proceso.  
 
ARTÍCULO CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del proceso a nombre del 
contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, conforme a los preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 



ARTÍCULO QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con los artículos 833-1 y 836 del 
Estatuto Tributario Nacional, (artículo adicionado por el artículo 78 de la ley 6 de 1992).  
 
NOTA: Es importante resaltar que, en virtud de la emergencia sanitaria por la cual se atraviesa en Colombia y a nivel mundial , se 
expidieron las Resoluciones Nro.3911 del 19 de marzo de 2020 y 3920 del 01 de abril de 2020, las cuales llevaron a la suspensión de 
términos en el proceso de Cobro Coactivo desde el 20 de marzo de 2020, suspensión que tuvo fin mediante la Resolución Nro.11590 del 
19 de agosto de 2020, generando como tal una suspensión de términos dentro de los procesos de Cobro Coactivo de cinco (5) meses.  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre de 
2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

 
 
 
 

Proyecto: Leyde Catherine Restrepo Alvarez – Asesora Jurídica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



RESOLUCION No.9903 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760975319 del 16 de Abril de 2019,762466619 del 
08 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 229 del 12 de 
Enero de 2022 en contra de VIDALES SANMARTIN JOHNATAN ALEXANDER, con identificación 
número 1037592951, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 229 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VIDALES SANMARTIN JOHNATAN ALEXANDER, con 
identificación número 1037592951, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9903 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9904 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760975419 del 16 de Abril de 2019,762468419 del 
08 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 230 del 12 de 
Enero de 2022 en contra de GALVIS ESPINAL HAROLD ANDRES, con identificación número 
1036659653, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 230 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALVIS ESPINAL HAROLD ANDRES, con identificación 
número 1036659653, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9904 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9905 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760975619 del 16 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 231 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
OSORIO RESTREPO MARLON STIVEN, con identificación número 1036630712, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 231 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO RESTREPO MARLON STIVEN, con identificación 
número 1036630712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9905 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9906 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30043 del 02 de Agosto de 2019,31841,31953 del 
09 de Septiembre de 2019,32048,32066,32262 del 12 de Septiembre de 2019,32482,32490 del 
24 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 233 del 12 
de Enero de 2022 en contra de ARBOLEDA MOLINA FRANCISCO ELIECER, con identificación 
número 71213525, por la suma de  TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA PESOS ML($3726540) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 233 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHENTA   PESOS 
($14693080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA MOLINA FRANCISCO ELIECER, con 



RESOLUCION No.9906 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

identificación número 71213525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHENTA   PESOS 
($14693080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9907 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30044 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 234 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
TEIXEIRA FRANCISCO DE ASSIS, con identificación número 366230, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 234 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TEIXEIRA FRANCISCO DE ASSIS, con identificación 
número 366230, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9907 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9908 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30048 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 235 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
HINCAPIE QUINTERO DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 1026138059, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 235 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE QUINTERO DIEGO ALEJANDRO, con 
identificación número 1026138059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9908 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9909 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30058 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 237 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
NAVARRO ORTEGA WILSON MIGUEL, con identificación número 1126423210, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 237 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAVARRO ORTEGA WILSON MIGUEL, con identificación 
número 1126423210, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9909 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9910 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30059 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 238 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
DIAZ BASTIDAS YANETH, con identificación número 29658957, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 238 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ BASTIDAS YANETH, con identificación número 
29658957, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9910 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9911 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610284 del 02 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 240 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
VILLEGAS RODAS MARISOL, con identificación número 39407728, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 240 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLEGAS RODAS MARISOL, con identificación número 
39407728, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9911 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9912 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30074,30606 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 241 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
MORALES DAZA JHON FREDY, con identificación número 1036668022, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 241 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES DAZA JHON FREDY, con identificación número 
1036668022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9912 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9913 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30075,30714 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 242 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
MEJIA MONSALVE JOSE DARIO, con identificación número 15296221, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 242 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA MONSALVE JOSE DARIO, con identificación 
número 15296221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9913 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9914 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30081 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 245 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CORDOBA RIO INGRI YULIETH, con identificación número 1036957686, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 245 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORDOBA RIO INGRI YULIETH, con identificación número 
1036957686, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9914 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9915 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610675 del 06 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 246 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
QUIROZ ROLDAN JOHN FERNANDO, con identificación número 8061125, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 246 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIROZ ROLDAN JOHN FERNANDO, con identificación 
número 8061125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9915 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9916 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30083 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 248 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CHAVERRA SUAREZ JUAN DAVID, con identificación número 1039453656, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 248 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHAVERRA SUAREZ JUAN DAVID, con identificación 
número 1039453656, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9916 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9917 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611160 del 08 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 249 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
SALGADO REY MILLER STIVE, con identificación número 1121843360, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 249 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALGADO REY MILLER STIVE, con identificación número 
1121843360, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9917 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9918 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30084 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 251 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
ISAZA GOMEZ CARLOS MARIO, con identificación número 98558094, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 251 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ISAZA GOMEZ CARLOS MARIO, con identificación número 
98558094, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9918 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9919 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30085 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 252 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
HURTADO RIVILLAS MARTA INES, con identificación número 42898605, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 252 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HURTADO RIVILLAS MARTA INES, con identificación 
número 42898605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9919 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9920 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760976719 del 16 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 253 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
GONZALEZ SUAREZ ANGELICA MARIA, con identificación número 42828117, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 253 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ SUAREZ ANGELICA MARIA, con identificación 
número 42828117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9920 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9921 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618786 del 09 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 256 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CAPOTE COBO JOSE ALDEIVER, con identificación número 16926856, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 256 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAPOTE COBO JOSE ALDEIVER, con identificación 
número 16926856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9921 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9922 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30101 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 259 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CALLE VARGAS MARTHA LIBIA, con identificación número 42778389, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 259 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE VARGAS MARTHA LIBIA, con identificación número 
42778389, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9922 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9923 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30129 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 261 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
ARIAS ZAPATA HUMBERTO DE JESUS, con identificación número 8409214, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 261 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS ZAPATA HUMBERTO DE JESUS, con identificación 
número 8409214, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9923 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9924 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30137 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 262 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
MOLINA MESA YEISON ANDRES, con identificación número 1033338506, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 262 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA MESA YEISON ANDRES, con identificación 
número 1033338506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9924 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9925 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30138 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 263 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
LOAIZA  PELAEZ ADRIANA PATRICIA, con identificación número 30384462, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 263 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA  PELAEZ ADRIANA PATRICIA, con identificación 
número 30384462, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9925 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9926 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611154 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 264 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
JARAMILLO LONDOÑO JULIAN, con identificación número 1037630687, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 264 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO LONDOÑO JULIAN, con identificación número 
1037630687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9926 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9927 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30140 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 265 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
OBONAGA APONTE MONICA, con identificación número 66819836, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 265 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OBONAGA APONTE MONICA, con identificación número 
66819836, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9927 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9928 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30141 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 266 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
PEREZ MESTRA LUIS CARLOS, con identificación número 1003451941, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 266 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ MESTRA LUIS CARLOS, con identificación número 
1003451941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9928 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9929 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30142 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 267 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
OROZCO PINEDA PAULA ANDREA, con identificación número 30235467, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 267 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO PINEDA PAULA ANDREA, con identificación 
número 30235467, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9929 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9930 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30157 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 269 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
GALEANO AMAYA ANDRES MATEO, con identificación número 1035426461, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 269 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO AMAYA ANDRES MATEO, con identificación 
número 1035426461, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9930 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9931 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610693 del 06 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 270 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
TIRADO JARAMILLO FABIO NELSON, con identificación número 75159034, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 270 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TIRADO JARAMILLO FABIO NELSON, con identificación 
número 75159034, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9931 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9932 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609600 del 30 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 272 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
MARIN GIL MATEO, con identificación número 1214746071, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 272 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN GIL MATEO, con identificación número 1214746071, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9933 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30179 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 273 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
ORTEGA SAYAGO YUDIS CECILIA, con identificación número 39315808, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 273 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTEGA SAYAGO YUDIS CECILIA, con identificación 
número 39315808, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9934 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618903 del 10 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 281 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
PACHECO BARBA ISRAEL, con identificación número 1045495484, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 281 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PACHECO BARBA ISRAEL, con identificación número 
1045495484, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760977219,760977319 del 16 de Abril de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 285 del 12 de Enero de 2022 en contra 
de CARVAJAL ZAPATA DUVAN, con identificación número 1001451913, por la suma de  UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 285 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARVAJAL ZAPATA DUVAN, con identificación número 
1001451913, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9935 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9936 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760977419 del 16 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 286 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
RUA DURANGO JUAN DAVID, con identificación número 1001686961, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 286 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUA DURANGO JUAN DAVID, con identificación número 
1001686961, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9936 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9937 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760977519 del 16 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 287 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ BORRE JUAN CARLOS, con identificación número 9023820, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 287 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ BORRE JUAN CARLOS, con identificación 
número 9023820, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9937 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9938 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760977619 del 16 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 288 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
MEJIA WILTON ALEJANDRO, con identificación número 71272989, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 288 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA WILTON ALEJANDRO, con identificación número 
71272989, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9938 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9939 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30219 del 02 de Agosto de 2019,32104 del 12 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 289 del 12 de 
Enero de 2022 en contra de ARCILA DAVILA VERONICA, con identificación número 1036648060, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 289 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARCILA DAVILA VERONICA, con identificación número 
1036648060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9939 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9940 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30220 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 290 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CARVAJAL TUBERQUIA JORGE ANTONIO, con identificación número 1128393135, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 290 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARVAJAL TUBERQUIA JORGE ANTONIO, con 
identificación número 1128393135, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9940 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9941 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30242,30678 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 292 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
ESPITIA VEGA RAFAEL EDUARDO, con identificación número 3898997, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 292 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESPITIA VEGA RAFAEL EDUARDO, con identificación 
número 3898997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9941 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9942 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32171 del 12 de Septiembre de 2019,7618931 del 
09 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 293 del 12 de 
Enero de 2022 en contra de NIETO VASQUEZ JOHN ALEXANDER, con identificación número 
71778817, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 293 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NIETO VASQUEZ JOHN ALEXANDER, con identificación 
número 71778817, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9942 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9943 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30244 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 294 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
NAVARRO ALTAMIRANDA FRANCISCO, con identificación número 8189723, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 294 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAVARRO ALTAMIRANDA FRANCISCO, con 
identificación número 8189723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9943 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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RESOLUCION No.9944 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30245 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 295 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
PARRA CAPERA ANDRES FELIPE, con identificación número 1061762273, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 295 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA CAPERA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1061762273, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9944 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9945 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30246 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 296 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
MORALES QUINTERO JOHN JAIRO, con identificación número 98479306, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 296 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES QUINTERO JOHN JAIRO, con identificación 
número 98479306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9945 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9946 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30249 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 298 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
BETANCUR BUITRAGO MARIA CAMILA, con identificación número 1152463964, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 298 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR BUITRAGO MARIA CAMILA, con identificación 
número 1152463964, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9946 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9947 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30251 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 299 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CASTILLO ZULUAGA JESUS MARIA, con identificación número 4385303, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 299 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTILLO ZULUAGA JESUS MARIA, con identificación 
número 4385303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9947 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9948 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610416 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 303 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
GOMEZ ALVAREZ JUAN PABLO, con identificación número 1007111575, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 303 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ALVAREZ JUAN PABLO, con identificación 
número 1007111575, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9948 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9949 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760978219 del 22 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 308 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CORREA OSPINA PAULA ANDREA, con identificación número 43602252, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 308 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA OSPINA PAULA ANDREA, con identificación 
número 43602252, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9949 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9950 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30274 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 313 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
RIVAS HINESTROZA YASAIRA, con identificación número 43902812, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 313 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVAS HINESTROZA YASAIRA, con identificación número 
43902812, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9950 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9951 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30275 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 314 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
CARDENAS CASTRILLON MIGUEL ANGEL, con identificación número 71378481, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 314 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDENAS CASTRILLON MIGUEL ANGEL, con 
identificación número 71378481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9951 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9952 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30292 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 320 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
UPEGUI DE OSORIO BLANCA RUBIELA, con identificación número 32317120, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 320 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de UPEGUI DE OSORIO BLANCA RUBIELA, con identificación 
número 32317120, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9952 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9953 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30303 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 323 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
VASQUEZ VASQUEZ EDUARD JOSE, con identificación número 1010202590, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 323 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ VASQUEZ EDUARD JOSE, con identificación 
número 1010202590, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9953 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9954 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30306 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 325 del 12 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA ZULUAGA HERNAN DAVID, con identificación número 71311262, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 325 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA ZULUAGA HERNAN DAVID, con identificación 
número 71311262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9954 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9955 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760979719 del 23 de Abril de 
2019,770529520,770529620 del 09 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 327 del 12 de Enero de 2022 en contra de ACEVEDO RICAURTE 
DAVID RUBEN, con identificación número 98628642, por la suma de  UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOCE PESOS ML($1463012) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 327 del 12 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO RICAURTE DAVID RUBEN, con identificación 
número 98628642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9955 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9956 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760980419 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 379 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GOMEZ GUTIERREZ DANIEL, con identificación número 1037623245, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 379 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ GUTIERREZ DANIEL, con identificación número 
1037623245, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9956 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9957 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760980519 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 380 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
VALENZUELA CASTAÑEDA IGNACIO, con identificación número 1152686396, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 380 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENZUELA CASTAÑEDA IGNACIO, con identificación 
número 1152686396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9957 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9958 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30314 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 382 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
CASTAÑEDA RAMIREZ MARIA MELVA, con identificación número 30313014, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 382 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA RAMIREZ MARIA MELVA, con identificación 
número 30313014, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9958 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9959 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30325,31291 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 384 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
OSORNO GONZALEZ JUAN FERNANDO, con identificación número 15676913, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 384 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORNO GONZALEZ JUAN FERNANDO, con 
identificación número 15676913, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9959 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9960 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30332 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 385 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
CEBALLOS DE TORO LUCIA STELLA, con identificación número 22126895, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 385 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEBALLOS DE TORO LUCIA STELLA, con identificación 
número 22126895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9960 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9961 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30336 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 386 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
AGUDELO MONTOYA ALEJANDRA, con identificación número 21981823, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 386 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO MONTOYA ALEJANDRA, con identificación 
número 21981823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9961 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9962 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30338 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 387 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA CASTRILLON YURI YESENIA, con identificación número 43984567, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 387 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA CASTRILLON YURI YESENIA, con identificación 
número 43984567, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9962 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9963 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30342 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 389 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
ORTEGA VELASQUEZ JAIME, con identificación número 3628973, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 389 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTEGA VELASQUEZ JAIME, con identificación número 
3628973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9963 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9964 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612034 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 390 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GUERRA MONTAÑEZ MERLINS KTIUWKA, con identificación número 1092017828, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 390 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRA MONTAÑEZ MERLINS KTIUWKA, con 
identificación número 1092017828, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9964 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9965 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30350,31140 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 392 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
OCAMPO BERMUDEZ MARIA ZORAIDA, con identificación número 32353702, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 392 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO BERMUDEZ MARIA ZORAIDA, con identificación 
número 32353702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9965 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9966 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30353 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 394 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ MORENO BAIRON JIOVANNY, con identificación número 1127583416, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 394 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MORENO BAIRON JIOVANNY, con 
identificación número 1127583416, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9966 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9967 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30354 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 395 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
PARRA JULIANA ANDREA, con identificación número 42827640, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 395 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA JULIANA ANDREA, con identificación número 
42827640, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9967 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9968 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618993 del 09 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 399 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
OSORIO CARLOS MARIO, con identificación número 98763880, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 399 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO CARLOS MARIO, con identificación número 
98763880, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9968 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9969 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30360 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 401 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
MARTINEZ AYARZA CARLOS ENRIQUE, con identificación número 17080168, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 401 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ AYARZA CARLOS ENRIQUE, con identificación 
número 17080168, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9969 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9970 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760980719 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 404 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
RESTREPO GUTIERREZ GUILLERMO LEON, con identificación número 71619878, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 404 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO GUTIERREZ GUILLERMO LEON, con 
identificación número 71619878, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9970 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9971 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760981119 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 406 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
FLOREZ OLAYA GONZALO, con identificación número 98578176, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 406 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ OLAYA GONZALO, con identificación número 
98578176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9971 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9972 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760981419 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 408 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GIRALDO HIGUITA EDILBERTO ANTONIO, con identificación número 1035581749, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 408 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO HIGUITA EDILBERTO ANTONIO, con 
identificación número 1035581749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9972 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9973 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760981919 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 410 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
JARAMILLO HERRERA ANDRES FELIPE, con identificación número 1045112841, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 410 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO HERRERA ANDRES FELIPE, con 
identificación número 1045112841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9973 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9974 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760982219 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 411 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
PAZ MARTELO MARTA CECILIA, con identificación número 45690161, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 411 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAZ MARTELO MARTA CECILIA, con identificación número 
45690161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9974 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9975 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30369 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 414 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GUERRERO BONILLA MARCO FIDEL, con identificación número 6181341, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 414 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRERO BONILLA MARCO FIDEL, con identificación 
número 6181341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9975 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9976 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30370 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 415 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
JIMENEZ GIRALDO NORBERTO DE JESUS, con identificación número 98535853, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 415 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ GIRALDO NORBERTO DE JESUS, con 
identificación número 98535853, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9976 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9977 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30398 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 416 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
DIAZ SONIA JANETH, con identificación número 63500710, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 416 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ SONIA JANETH, con identificación número 63500710, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9978 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30412 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 420 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
MESA BUSTAMANTE JORGE DEL CARMEN, con identificación número 8240616, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 420 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESA BUSTAMANTE JORGE DEL CARMEN, con 
identificación número 8240616, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9979 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30415 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 422 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GONZALEZ SEPULVEDA ANDERSON, con identificación número 1035858874, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 422 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ SEPULVEDA ANDERSON, con identificación 
número 1035858874, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9980 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30418 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 423 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA QUINTERO YURY ANDREA, con identificación número 1128388827, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 423 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA QUINTERO YURY ANDREA, con identificación 
número 1128388827, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9980 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9981 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30372 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 426 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GOMEZ ESPINEL MAURICIO ALEJANDRO, con identificación número 1017129172, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 426 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ESPINEL MAURICIO ALEJANDRO, con 
identificación número 1017129172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9981 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9982 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30374 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 427 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GALEANO SALAZA RALBA BIVIANA, con identificación número 43678819, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 427 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO SALAZA RALBA BIVIANA, con identificación 
número 43678819, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9982 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9983 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611214 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 429 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
MONTOYA GALEANO JHON JAIRO, con identificación número 12540603, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 429 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA GALEANO JHON JAIRO, con identificación 
número 12540603, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9983 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9984 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30376 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 430 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
HERNANDEZ MONTENEGRO JOSE RICARDO, con identificación número 457386, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 430 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ MONTENEGRO JOSE RICARDO, con 
identificación número 457386, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9984 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9985 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30381 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 433 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
BLANDON VALENCIA SOR CONSUELO, con identificación número 33991497, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 433 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BLANDON VALENCIA SOR CONSUELO, con identificación 
número 33991497, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9985 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9986 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30388 del 02 de Agosto de 2019,7620851 del 18 
de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 436 del 14 de 
Enero de 2022 en contra de PEREZ CUESTA JHON JAIRO, con identificación número 71352757, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 436 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ CUESTA JHON JAIRO, con identificación número 
71352757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9986 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9987 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760982519 del 25 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 437 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GOEZ RAMIREZ CAMILO ALBERTO, con identificación número 1035871857, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 437 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOEZ RAMIREZ CAMILO ALBERTO, con identificación 
número 1035871857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9987 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9988 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760982619 del 25 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 438 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
RAVE JHON FREDY, con identificación número 15539146, por la suma de  CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 438 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAVE JHON FREDY, con identificación número 15539146, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9989 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760982719 del 25 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 439 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
PATIÑO QUINTERO FABIO, con identificación número 71773629, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 439 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PATIÑO QUINTERO FABIO, con identificación número 
71773629, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9989 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9990 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760983319 del 25 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 441 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
RESTREPO ARCILA LUIS EDUARDO, con identificación número 1128440423, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 441 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO ARCILA LUIS EDUARDO, con identificación 
número 1128440423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9990 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9991 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760983519 del 25 de Abril de 2019,762472019 del 
08 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 442 del 14 de 
Enero de 2022 en contra de MARIN SALAZAR CARLOS DANIEL, con identificación número 
1037659481, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 
ML($552080) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 442 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN SALAZAR CARLOS DANIEL, con identificación 
número 1037659481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9991 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9992 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30394 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 444 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GIRALDO DE PEÑA FABIOLA, con identificación número 32430944, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 444 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO DE PEÑA FABIOLA, con identificación número 
32430944, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9992 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9993 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30443 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 446 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
LEGARDA OSPINA GILDARDO, con identificación número 98526749, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 446 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEGARDA OSPINA GILDARDO, con identificación número 
98526749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9993 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9994 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30448 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 447 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
SALAZAR BUITRAGO FERNANDO, con identificación número 71279490, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 447 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR BUITRAGO FERNANDO, con identificación 
número 71279490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9994 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9995 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29981 del 20 de Junio de 2019,30449 del 02 de 
Agosto de 2019,33883 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 448 del 14 de Enero de 2022 en contra de MAYA OROZCO MARIA CLARIBEL, 
con identificación número 42797180, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 448 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAYA OROZCO MARIA CLARIBEL, con identificación 
número 42797180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9995 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.9996 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30450 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 449 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
BENITEZ ORTIZ JULIO MIGUEL, con identificación número 2809385, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 449 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BENITEZ ORTIZ JULIO MIGUEL, con identificación número 
2809385, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9996 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9997 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30453 del 02 de Agosto de 2019,36240 del 12 de 
Mayo de 2020,36506 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 450 del 14 de Enero de 2022 en contra de TORO PINEDA OSCAR BAIRON, 
con identificación número 71666524, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 450 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO PINEDA OSCAR BAIRON, con identificación número 
71666524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9997 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9998 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30454 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 451 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
MARIN DE LOPEZ AMPARO, con identificación número 32326201, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 451 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN DE LOPEZ AMPARO, con identificación número 
32326201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9998 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.9999 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611038 del 08 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 452 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
HINCAPIE RIOS CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 43629197, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 452 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE RIOS CLAUDIA PATRICIA, con identificación 
número 43629197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.9999 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10000 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30455 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 453 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
CARREÑO RIVAS REYNALDO ANTONIO, con identificación número 553158, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 453 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARREÑO RIVAS REYNALDO ANTONIO, con 
identificación número 553158, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10000 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10001 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30430 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 457 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
UÑATES VERGARA DORA UBITER, con identificación número 32563019, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 457 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de UÑATES VERGARA DORA UBITER, con identificación 
número 32563019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10001 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10002 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30431 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 458 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
SANTOS BLANDON JUAN CARLOS, con identificación número 1010106543, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 458 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTOS BLANDON JUAN CARLOS, con identificación 
número 1010106543, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10002 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10003 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30436 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 461 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
MESA DE CASTAÑO MARIA LIGIA, con identificación número 42971257, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 461 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESA DE CASTAÑO MARIA LIGIA, con identificación 
número 42971257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10003 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10004 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30439 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 465 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
GUERRERO AVILA ANGEL MANUEL, con identificación número 1001504238, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 465 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRERO AVILA ANGEL MANUEL, con identificación 
número 1001504238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10004 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10005 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30122 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 466 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
DEL VALLE BEDOYA MARGARITA, con identificación número 31279988, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 466 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEL VALLE BEDOYA MARGARITA, con identificación 
número 31279988, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10005 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10006 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611357 del 10 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 468 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
SALDARRIAGA GALLEGO CAMILO ALBERTO, con identificación número 98669575, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 468 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA GALLEGO CAMILO ALBERTO, con 
identificación número 98669575, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10006 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10007 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30463 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 469 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
ALVAREZ PARRA OSCAR DE JESUS, con identificación número 70504032, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 469 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ PARRA OSCAR DE JESUS, con identificación 
número 70504032, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10007 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10008 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30474 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 471 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
CADAVID TAPIAS NUBIA DEL SAGRARIO, con identificación número 39205396, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 471 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CADAVID TAPIAS NUBIA DEL SAGRARIO, con 
identificación número 39205396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10008 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10009 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30476 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 472 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
CARDONA CARDENAS IRMA DEL SOCORRO, con identificación número 32490107, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 472 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA CARDENAS IRMA DEL SOCORRO, con 
identificación número 32490107, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10009 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10010 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760984319 del 25 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 473 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
ARBOLEDA ARANGO SANTIAGO, con identificación número 1039455839, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 473 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA ARANGO SANTIAGO, con identificación 
número 1039455839, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10010 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10011 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30550,30924,31299 del 02 de Agosto de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 474 del 14 de Enero de 2022 en contra 
de VARGAS GARZON CAROLINA, con identificación número 1026145774, por la suma de  UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 474 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS GARZON CAROLINA, con identificación número 
1026145774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10011 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10012 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30552 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 475 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
QUINTERO DE ACEVEDO MARIA CELINA, con identificación número 21802513, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 475 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO DE ACEVEDO MARIA CELINA, con 
identificación número 21802513, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10012 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10013 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30558 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 476 del 14 de Enero de 2022 en contra de 
PEREZ SIERRA SEBASTIAN, con identificación número 1037587705, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 476 del 14 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ SIERRA SEBASTIAN, con identificación número 
1037587705, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10013 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10014 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619071 del 09 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2062 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
HERRERA HIDALGO ROMELIA, con identificación número 21894891, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2062 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERRERA HIDALGO ROMELIA, con identificación número 
21894891, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10014 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10015 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30121 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2063 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
JIMENEZ HOLGUIN JUAN DAVID, con identificación número 1026135468, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2063 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ HOLGUIN JUAN DAVID, con identificación 
número 1026135468, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10015 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10016 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30104 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2064 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
QUICENO MONTOYA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 1033653932, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2064 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUICENO MONTOYA DIEGO ALEXANDER, con 
identificación número 1033653932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10016 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10017 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30107 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2065 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
SALAZAR AHUMADA WILSON OMAR, con identificación número 8782800, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2065 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR AHUMADA WILSON OMAR, con identificación 
número 8782800, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10017 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10018 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30112 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2066 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
MONTOYA PARRA MARCO TULIO, con identificación número 3475486, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2066 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA PARRA MARCO TULIO, con identificación 
número 3475486, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10018 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10019 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30482 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2069 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
REGINO PEREZ MARCO, con identificación número 88311224, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2069 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de REGINO PEREZ MARCO, con identificación número 
88311224, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10019 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10020 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760984919 del 25 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2075 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ECHEVERRY RAIGOZA JESUS ANTONIO, con identificación número 8431370, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2075 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRY RAIGOZA JESUS ANTONIO, con 
identificación número 8431370, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10020 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10021 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1699 del 25 de Abril de 2019,2850 del 11 de Abril 
de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2077 del 19 de Enero de 
2022 en contra de GALLEGO VELEZ TOMAS, con identificación número 1037624839, por la suma 
de  NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA PESOS ML($958140) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2077 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS ($4012280), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO VELEZ TOMAS, con identificación número 
1037624839, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10021 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS ($4012280), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10022 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30495 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2079 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
CARDONA GALLEGO PAULA ANDREA, con identificación número 43287454, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2079 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA GALLEGO PAULA ANDREA, con identificación 
número 43287454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10022 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10023 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760985819 del 26 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2081 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
TORO POSADA CARLOS ERNESTO, con identificación número 3517667, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2081 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO POSADA CARLOS ERNESTO, con identificación 
número 3517667, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10023 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10024 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760986019 del 26 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2082 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
RIOS VILLAMIL JORGE ELIECER, con identificación número 12977792, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2082 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS VILLAMIL JORGE ELIECER, con identificación 
número 12977792, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10024 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10025 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30501,30502 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2085 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
LOAIZA ALVAREZ SANTIAGO, con identificación número 1037663017, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2085 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA ALVAREZ SANTIAGO, con identificación número 
1037663017, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10025 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10026 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30524 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2091 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
BARRERO BARAJAS LORENA DEL ROCIO, con identificación número 65794998, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2091 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BARRERO BARAJAS LORENA DEL ROCIO, con 
identificación número 65794998, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10026 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10027 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30535 del 02 de Agosto de 2019,30861 del 02 de 
Agosto de 2019,32108,32162 del 12 de Septiembre de 2019,33078 del 18 de Octubre de 
2019,33276 del 05 de Noviembre de 2019,33645,33981 del 24 de Diciembre de 2019,34358 del 
23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2094 del 19 
de Enero de 2022 en contra de RUIZ LARREA JONATHAN, con identificación número 
1017181864, por la suma de  CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS ML($4968720) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2094 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($19275440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ LARREA JONATHAN, con identificación número 



RESOLUCION No.10027 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

1017181864, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($19275440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10028 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30539 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2095 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ARIAS FRANCO JUAN RAUL, con identificación número 1017142476, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2095 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS FRANCO JUAN RAUL, con identificación número 
1017142476, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10028 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10029 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760986319 del 29 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2096 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
MUÑOZ ARDILA DANIEL MATEO, con identificación número 1039459702, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2096 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ ARDILA DANIEL MATEO, con identificación 
número 1039459702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10029 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10030 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760987219 del 29 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2098 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
VELEZ PINZON LUIS GUILLERMO, con identificación número 98547526, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2098 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ PINZON LUIS GUILLERMO, con identificación 
número 98547526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10030 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10031 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612953 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2099 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
VARGAS MONTOYA GERMAN ALEJANDRO, con identificación número 1033646150, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2099 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS MONTOYA GERMAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1033646150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10031 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10032 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611896 del 15 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2101 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
BUENDIA YANEZ JULIO ALFONSO, con identificación número 71771831, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2101 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUENDIA YANEZ JULIO ALFONSO, con identificación 
número 71771831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10032 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10033 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30546 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2103 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
RESTREPO PEREZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1037603029, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2103 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO PEREZ JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1037603029, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10033 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10034 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30573 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2105 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
GUTIERREZ RAMIREZ LUIS ANGEL, con identificación número 8242369, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2105 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RAMIREZ LUIS ANGEL, con identificación 
número 8242369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10034 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10035 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30578 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2107 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
CORREA SANCHEZ VIVIANA PATRICIA, con identificación número 32243747, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2107 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA SANCHEZ VIVIANA PATRICIA, con identificación 
número 32243747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10035 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10036 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30579 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2108 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
VELEZ ESPINOSA CARLOS MARIO, con identificación número 15527701, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2108 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ ESPINOSA CARLOS MARIO, con identificación 
número 15527701, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10036 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10037 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30586 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2109 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
GARCIA VIVARES BIBIANA MARIA, con identificación número 39214948, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2109 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA VIVARES BIBIANA MARIA, con identificación 
número 39214948, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10037 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10038 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30605 del 02 de Agosto de 2019,7617479 del 27 
de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2111 del 19 
de Enero de 2022 en contra de PEREZ ALEAN MARIA EUSEBIA, con identificación número 
26084293, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2111 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ ALEAN MARIA EUSEBIA, con identificación número 
26084293, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10038 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10039 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760988619 del 30 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2112 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
AYALA BARRERA OMAR JOVANI, con identificación número 71703797, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2112 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AYALA BARRERA OMAR JOVANI, con identificación 
número 71703797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10039 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10040 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760988719 del 30 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2113 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
OSORIO VALLEJO SERGIO ANDRES, con identificación número 1152463549, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2113 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO VALLEJO SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1152463549, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10040 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10041 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611308,7611310 del 09 de Mayo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2114 del 19 de Enero de 2022 en 
contra de RUIZ BALLESTEROS DANIEL SANTIAGO, con identificación número 1010211781, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2114 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ BALLESTEROS DANIEL SANTIAGO, con 
identificación número 1010211781, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10041 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10042 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611312 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2115 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
LARA SALAZAR LUIS ALFREDO, con identificación número 12914825, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2115 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LARA SALAZAR LUIS ALFREDO, con identificación 
número 12914825, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10042 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10043 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30620 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2118 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
FRANCO FERNANDEZ ODILIA DEL SOCORRO, con identificación número 43681711, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2118 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO FERNANDEZ ODILIA DEL SOCORRO, con 
identificación número 43681711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10043 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10044 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761051019 del 02 de Mayo de 2019,7611332 del 
09 de Mayo de 2019,7647438 del  22 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 2120 del 19 de Enero de 2022 en contra de QUIÑONES SANCHEZ 
DANIELA, con identificación número 1037639267, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESO ML($1656240) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2120 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIÑONES SANCHEZ DANIELA, con identificación número 
1037639267, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10044 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10045 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31532 del 29 de Agosto de 2019,7619099 del 05 
de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2127 del 19 
de Enero de 2022 en contra de GIRALDO VILLA MARTHA LUCIA, con identificación número 
43014848, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2127 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO VILLA MARTHA LUCIA, con identificación 
número 43014848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10045 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10046 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30644 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2129 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ANGULO PERDOMO LAURA, con identificación número 1054552604, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2129 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGULO PERDOMO LAURA, con identificación número 
1054552604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10046 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10047 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30649 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2130 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
CANO CASTRO ADRIANA PATRICIA, con identificación número 42825509, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2130 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO CASTRO ADRIANA PATRICIA, con identificación 
número 42825509, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10047 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10048 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30650 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2131 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ALZATE GIRALDO EUSEBIO LEON, con identificación número 70352732, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2131 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE GIRALDO EUSEBIO LEON, con identificación 
número 70352732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10048 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10049 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619113 del 05 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2132 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
RUIZ HERRERA GUSTAVO, con identificación número 1017132871, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2132 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ HERRERA GUSTAVO, con identificación número 
1017132871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10049 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10050 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761055819 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2134 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
GALLEGO BOLIVAR ARLEY DAVID, con identificación número 1017225993, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2134 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO BOLIVAR ARLEY DAVID, con identificación 
número 1017225993, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10050 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10051 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761056519 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2135 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
CONTRERAS HUMBERTO, con identificación número 14083087, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2135 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CONTRERAS HUMBERTO, con identificación número 
14083087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10051 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10052 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761057619 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2137 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
VELASQUEZ VELEZ ALEJANDRO, con identificación número 71707607, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2137 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ VELEZ ALEJANDRO, con identificación 
número 71707607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10052 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10053 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30674 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2141 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
VELEZ ERICA MARIA, con identificación número 39386933, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2141 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ ERICA MARIA, con identificación número 39386933, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10053 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10054 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30688 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2144 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
AGUDELO ALEXANDER FERNANDO, con identificación número 98531032, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2144 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO ALEXANDER FERNANDO, con identificación 
número 98531032, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10054 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10055 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613156 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2145 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
CORDOBA CHAVERRA GLADYS, con identificación número 39312460, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2145 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORDOBA CHAVERRA GLADYS, con identificación 
número 39312460, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10055 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10056 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612229 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2146 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
BALTAZAR PEÑATA JULIO CESAR, con identificación número 78304506, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2146 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BALTAZAR PEÑATA JULIO CESAR, con identificación 
número 78304506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10056 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10057 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30726 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2147 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
GODOY ARREDONDO PIEDAD DEL SOCORRO, con identificación número 54250384, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2147 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GODOY ARREDONDO PIEDAD DEL SOCORRO, con 
identificación número 54250384, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10057 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10058 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30729 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2148 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
PEÑAFIEL ESPITIA ROBERTO LUIS, con identificación número 70526202, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2148 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑAFIEL ESPITIA ROBERTO LUIS, con identificación 
número 70526202, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10058 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10059 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612957 del 21 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2149 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA HENAO GODOFREDO, con identificación número 6482898, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2149 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA HENAO GODOFREDO, con identificación número 
6482898, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10059 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10060 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613871 del 28 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2150 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ALCARAZ PEREZ JOHN ALEJANDRO, con identificación número 1214739680, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2150 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALCARAZ PEREZ JOHN ALEJANDRO, con identificación 
número 1214739680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10060 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10061 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612060 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2151 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
MARIN PORRAS GABRIELA DE JESUS, con identificación número 21327449, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2151 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN PORRAS GABRIELA DE JESUS, con identificación 
número 21327449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10061 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10062 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761058019 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2153 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
MAZO HOLGUIN DANY ALEXIS, con identificación número 1037651270, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2153 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAZO HOLGUIN DANY ALEXIS, con identificación número 
1037651270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10062 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10063 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761058519 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2156 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ROJAS MORENO JORGE LUIS, con identificación número 19367270, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2156 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS MORENO JORGE LUIS, con identificación número 
19367270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10063 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10064 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612066 del 15 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2157 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
ACOSTA VARGAS MARIA ALEJANDRA, con identificación número 1036646722, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2157 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA VARGAS MARIA ALEJANDRA, con identificación 
número 1036646722, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10064 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10065 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30738 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2158 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
VALENCIA JARAMILLO ANA MARIA, con identificación número 43870903, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2158 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA JARAMILLO ANA MARIA, con identificación 
número 43870903, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10065 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10066 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614059 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2159 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
CRISTIANO YATE FREDY GIOVANNY, con identificación número 1015403114, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2159 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRISTIANO YATE FREDY GIOVANNY, con identificación 
número 1015403114, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10066 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10067 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611906 del 15 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2161 del 19 de Enero de 2022 en contra de 
MONTOYA HERNANDEZ DIANA ISABEL, con identificación número 43688152, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2161 del 19 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA HERNANDEZ DIANA ISABEL, con 
identificación número 43688152, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10067 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10068 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31201 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2262 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
LONDOÑO VALENCIA CARLOS AUGUSTO, con identificación número 6240319, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2262 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO VALENCIA CARLOS AUGUSTO, con 
identificación número 6240319, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10068 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10069 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619976 del 12 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2264 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
VARGAS RIVERA EDILBERTO, con identificación número 16652005, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2264 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS RIVERA EDILBERTO, con identificación número 
16652005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10069 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10070 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30754 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2269 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
MARIN MARIN MARIA CENOBIA, con identificación número 43283874, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2269 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN MARIN MARIA CENOBIA, con identificación número 
43283874, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10070 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10071 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30757 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2271 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
DIAZ GUERRA DORIS ADELA, con identificación número 63530366, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2271 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ GUERRA DORIS ADELA, con identificación número 
63530366, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10071 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10072 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30773 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2275 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
PALACIO FLOREZ LUZ DARY, con identificación número 43675733, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2275 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO FLOREZ LUZ DARY, con identificación número 
43675733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10072 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10073 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30774 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2276 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
LOPEZ CASTAÑO SANDRA MILENA, con identificación número 1036221369, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2276 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ CASTAÑO SANDRA MILENA, con identificación 
número 1036221369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10073 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10074 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612235 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2277 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ACEVEDO BEDOYA RUBEN JOAB, con identificación número 1126585354, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2277 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO BEDOYA RUBEN JOAB, con identificación 
número 1126585354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10074 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10075 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612669 del 20 de Mayo de 2019,7613306 del 24 
de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2278 del 20 
de Enero de 2022 en contra de MORENO RINCON MANUEL, con identificación número 
18969329, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2278 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO RINCON MANUEL, con identificación número 
18969329, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10075 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10076 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612219 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2282 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ROJAS RODRIGUEZ PABLO ANDRES, con identificación número 1036647493, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2282 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS RODRIGUEZ PABLO ANDRES, con identificación 
número 1036647493, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10076 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10077 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761058919 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2284 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
SEPULVEDA PEÑA HUGO ALEXANDER, con identificación número 71382940, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2284 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA PEÑA HUGO ALEXANDER, con identificación 
número 71382940, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10077 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10078 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761059019 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2285 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
OSSA TIRADO WILMAR DE JESUS, con identificación número 71724852, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2285 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSSA TIRADO WILMAR DE JESUS, con identificación 
número 71724852, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10078 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10079 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30792 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2286 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ARANGO LONDOÑO SANDRA EUGENIA, con identificación número 43708019, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2286 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO LONDOÑO SANDRA EUGENIA, con 
identificación número 43708019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10079 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10080 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761091619 del 06 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2287 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
MARIN TABARES DAIRO DE JESUS, con identificación número 71657472, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2287 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN TABARES DAIRO DE JESUS, con identificación 
número 71657472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10080 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10081 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761092019 del 06 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2288 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
VELEZ OLACHEA WILLIAM, con identificación número 79537572, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2288 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ OLACHEA WILLIAM, con identificación número 
79537572, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10081 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10082 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761092319 del 06 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2290 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ARDILA ESTRADA JUAN CAMILO, con identificación número 1017220093, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2290 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARDILA ESTRADA JUAN CAMILO, con identificación 
número 1017220093, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10082 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10083 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761092419,761092719 del 06 de Mayo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2291 del 20 de Enero de 2022 en 
contra de ESTRADA ZAPATA DAVIDSON, con identificación número 1128458995, por la suma 
de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2291 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTRADA ZAPATA DAVIDSON, con identificación número 
1128458995, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10083 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10084 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761092819 del 06 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2293 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
LOPEZ ATEHORTUA JHONATAN ANDREI, con identificación número 1017214268, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2293 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ ATEHORTUA JHONATAN ANDREI, con 
identificación número 1017214268, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10084 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10085 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31229 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2295 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
MARTINEZ BLANDON HANSEL STALIN, con identificación número 1101443830, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2295 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ BLANDON HANSEL STALIN, con identificación 
número 1101443830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10085 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10086 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31237 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2297 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
SALDARRIAGA GAVIRIA GABRIEL ANGEL, con identificación número 71142293, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2297 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA GAVIRIA GABRIEL ANGEL, con 
identificación número 71142293, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10086 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10087 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30806,30948,31348,31349 del 02 de Agosto de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2301 del 20 de Enero de 
2022 en contra de SALDARRIAGA HERNANDEZ WILSON DARIO, con identificación número 
1045501399, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2301 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA HERNANDEZ WILSON DARIO, con 
identificación número 1045501399, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10087 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10088 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30810 del 02 de Agosto de 2019,36126 del 16 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2304 del 20 de Enero 
de 2022 en contra de ZULUAGA RIVERA ANDRES MAURICIO, con identificación número 
71293448, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2304 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA RIVERA ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 71293448, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10088 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10089 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30812 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2305 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
MARTINEZ CARDONA BREINER ANTONIO, con identificación número 3876826, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2305 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ CARDONA BREINER ANTONIO, con 
identificación número 3876826, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10089 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10090 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30815 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2306 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
JIMENEZ DURANGO WILLIAN DE JESUS, con identificación número 98640508, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2306 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ DURANGO WILLIAN DE JESUS, con 
identificación número 98640508, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10090 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10091 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620033 del 11 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2307 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
OSORIO DE BUSTAMANTE LUZ DARY, con identificación número 43039035, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2307 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO DE BUSTAMANTE LUZ DARY, con identificación 
número 43039035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10091 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10092 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29933 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2308 del 20 de Enero de 2022 en contra de GUTIERREZ 
PATIÑO BRAYAN ALEJANDRO, con identificación número 1036928571, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2308 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ PATIÑO BRAYAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1036928571, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10092 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10093 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30826 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2309 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
RIOS PALACIO MARTHA SAMIRNA, con identificación número 35418280, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2309 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS PALACIO MARTHA SAMIRNA, con identificación 
número 35418280, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10093 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10094 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30828 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2310 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
DE LA HOZ NORIEGA IVONNE MARIA, con identificación número 30669272, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2310 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DE LA HOZ NORIEGA IVONNE MARIA, con identificación 
número 30669272, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10094 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10095 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30839 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2313 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ALVAREZ JARMILLO EDISON DARLEY, con identificación número 1026132325, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2313 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ JARMILLO EDISON DARLEY, con identificación 
número 1026132325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10095 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10096 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30840 del 02 de Agosto de 2019,7613681 del 27 
de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2314 del 20 
de Enero de 2022 en contra de TOMBE CARDONA CAROLINA, con identificación número 
1112491396, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2314 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TOMBE CARDONA CAROLINA, con identificación número 
1112491396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10096 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10097 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30842 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2315 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
MAYORAL CHAVERRA LUIS OVIDIO, con identificación número 11809162, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2315 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAYORAL CHAVERRA LUIS OVIDIO, con identificación 
número 11809162, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10097 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10098 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30846 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2316 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ARBOLEDA MONTOYA BRAYAN ANDRES, con identificación número 1152456088, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2316 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA MONTOYA BRAYAN ANDRES, con 
identificación número 1152456088, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10098 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10099 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620085 del 11 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2320 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
BETANCUR AGUDELO PAMELA MARIA, con identificación número 1025649043, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2320 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR AGUDELO PAMELA MARIA, con identificación 
número 1025649043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10099 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10100 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761110519 del 07 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2321 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ROJAS MAZO MARIO ALBERTO, con identificación número 1017193748, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2321 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS MAZO MARIO ALBERTO, con identificación número 
1017193748, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10100 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10101 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30875 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2328 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA BLANDON JORGE, con identificación número 71619842, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2328 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA BLANDON JORGE, con identificación número 
71619842, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10101 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10102 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613879 del 29 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2333 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
BELTRAN VERGARA DEISY SENITH, con identificación número 1063283699, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2333 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BELTRAN VERGARA DEISY SENITH, con identificación 
número 1063283699, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10102 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10103 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620626 del 17 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2334 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
BEDOYA NOREÑA DOLLY DEL CARMEN, con identificación número 32406183, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2334 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA NOREÑA DOLLY DEL CARMEN, con 
identificación número 32406183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10103 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10104 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30905 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2335 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
SUAZA BOLIVAR JENNIFER, con identificación número 1036651527, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2335 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAZA BOLIVAR JENNIFER, con identificación número 
1036651527, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10104 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10105 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30908 del 02 de Agosto de 2019,32493 del 24 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2336 del 20 
de Enero de 2022 en contra de GUTIERREZ RESTREPO JUAN SANTIAGO, con identificación 
número 1017184908, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2336 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RESTREPO JUAN SANTIAGO, con 
identificación número 1017184908, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10105 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10106 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620401 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2337 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA MUÑOZ NATALIA ANDREA, con identificación número 1152705042, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2337 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA MUÑOZ NATALIA ANDREA, con identificación 
número 1152705042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10106 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10107 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761125019 del 08 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2339 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
HENAO SUAREZ EDUAR HERNAN, con identificación número 1128430333, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2339 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO SUAREZ EDUAR HERNAN, con identificación 
número 1128430333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10107 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10108 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30916 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2341 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
GONZALEZ LOPEZ MARIA CECILIA, con identificación número 63462262, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2341 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ LOPEZ MARIA CECILIA, con identificación 
número 63462262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10108 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10109 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7612775 del 21 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2344 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
CALDERON GONZALEZ OSCAR ALBERTO, con identificación número 1005712275, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2344 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALDERON GONZALEZ OSCAR ALBERTO, con 
identificación número 1005712275, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10109 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10110 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30880 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2346 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
ESCUDERO FLOREZ WILLIAN JORGE, con identificación número 15348039, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2346 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCUDERO FLOREZ WILLIAN JORGE, con identificación 
número 15348039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10110 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10111 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30884 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2348 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
AGUDELO RAVE LUZ MARY, con identificación número 42895617, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2348 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO RAVE LUZ MARY, con identificación número 
42895617, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10111 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10112 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30886 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2351 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
RESTREPO GIRALDO LUZ ADRIANA, con identificación número 32144284, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2351 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO GIRALDO LUZ ADRIANA, con identificación 
número 32144284, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10112 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10113 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613162 del 23 de Mayo de 2019,7643338 del 16 
de Diciembre de 2019,7649422 del 03 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 2352 del 20 de Enero de 2022 en contra de MONTOYA ALVAREZ 
LILIANA MARIA, con identificación número 30982464, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2352 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS    PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA ALVAREZ LILIANA MARIA, con identificación 
número 30982464, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10113 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS    PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10114 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761143419 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2354 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
USUGA GALLEGO JHON MAURICIO, con identificación número 1038813528, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2354 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de USUGA GALLEGO JHON MAURICIO, con identificación 
número 1038813528, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10114 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10115 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761143519 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2355 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
GUTIERREZ GAITAN GEOVANNY ANDRES, con identificación número 71273534, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2355 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ GAITAN GEOVANNY ANDRES, con 
identificación número 71273534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10115 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10116 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761143719 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2356 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
AGUDELO RAMIREZ SANDRA MILENA, con identificación número 32354101, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2356 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO RAMIREZ SANDRA MILENA, con identificación 
número 32354101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10116 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10117 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761125919 del 08 de Mayo de 
2019,761144019,761144119,761144219,761144319,761144619,761144719,761144819,7611449
19 del 09 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2357 del 
20 de Enero de 2022 en contra de CABALLERO LOPEZ SANTIAGO, con identificación número 
1128416544, por la suma de  OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML($8722864) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2357 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO    PESOS ($35905728), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CABALLERO LOPEZ SANTIAGO, con identificación 



RESOLUCION No.10117 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

número 1128416544, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO    PESOS ($35905728), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10118 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30889 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2358 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
PIEDRAHITA MANCO GLORIA MARIA, con identificación número 1128394878, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2358 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA MANCO GLORIA MARIA, con identificación 
número 1128394878, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10118 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10119 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30928 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2360 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
OSORNO CASTAÑEDA BEATRIZ ELENA, con identificación número 43067732, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2360 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORNO CASTAÑEDA BEATRIZ ELENA, con 
identificación número 43067732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10120 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30932 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2361 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
RAMIREZ URIBE MARYI YISELA, con identificación número 1001501115, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2361 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ URIBE MARYI YISELA, con identificación número 
1001501115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10120 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10121 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613063 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2362 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
SANCHEZ CUARTAS VERONICA, con identificación número 43161696, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2362 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CUARTAS VERONICA, con identificación 
número 43161696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10121 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10122 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30936 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2363 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
RODAS CORREA GLORIA CECILIA, con identificación número 24391497, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2363 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODAS CORREA GLORIA CECILIA, con identificación 
número 24391497, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10122 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10123 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613077 del 21 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2364 del 20 de Enero de 2022 en contra de 
VARGAS PARDO NORBERTO ALONSO, con identificación número 71212483, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2364 del 20 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS PARDO NORBERTO ALONSO, con identificación 
número 71212483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10123 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10124 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761157119 del 10 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2562 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
TANGARIFE ACEVEDO ANDRES FELIPE, con identificación número 1039447381, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2562 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TANGARIFE ACEVEDO ANDRES FELIPE, con 
identificación número 1039447381, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10124 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10125 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30941 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2563 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
FRANCO JARAMILLO JACQUELINE, con identificación número 1035916256, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2563 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO JARAMILLO JACQUELINE, con identificación 
número 1035916256, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10125 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10126 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30944 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2566 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
GRACIANO USUGA YEISI ALBERTO, con identificación número 71378478, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2566 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRACIANO USUGA YEISI ALBERTO, con identificación 
número 71378478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10126 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10127 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613885 del 28 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2568 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CAAMAÑO CONTRERAS MANUEL DE JESUS, con identificación número 18924754, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2568 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAAMAÑO CONTRERAS MANUEL DE JESUS, con 
identificación número 18924754, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10127 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10128 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31025 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2569 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
GUTIERREZ PENAGOS GUILLERMO DARIO, con identificación número 3472642, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2569 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ PENAGOS GUILLERMO DARIO, con 
identificación número 3472642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10128 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10129 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29937 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2570 del 26 de Enero de 2022 en contra de RIOS CRUZ 
RICARDO, con identificación número 5831622, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2570 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS CRUZ RICARDO, con identificación número 5831622, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10129 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10130 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620137 del 11 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2579 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
SALAS SUAREZ CARMEN CECILIA, con identificación número 43684267, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2579 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAS SUAREZ CARMEN CECILIA, con identificación 
número 43684267, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10131 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31000 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2584 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
DELGADO CUARTAS BEATRIZ EUGENIA, con identificación número 42759519, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2584 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DELGADO CUARTAS BEATRIZ EUGENIA, con 
identificación número 42759519, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10132 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31002 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2585 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
VELEZ CAÑAVERAL DORIS LILIANA, con identificación número 24396988, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2585 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ CAÑAVERAL DORIS LILIANA, con identificación 
número 24396988, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10132 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10133 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613873 del 29 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2587 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CEBALLOS BENITEZ ESTEFANIA, con identificación número 1026156414, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2587 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEBALLOS BENITEZ ESTEFANIA, con identificación 
número 1026156414, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10133 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10134 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31009 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2588 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
MEDINA RUIZ FRANKLIN, con identificación número 8032607, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2588 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA RUIZ FRANKLIN, con identificación número 
8032607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10134 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10135 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31011 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2589 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
ACEVEDO SALAZAR JORGE IVAN, con identificación número 1027883381, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2589 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO SALAZAR JORGE IVAN, con identificación 
número 1027883381, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10135 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10136 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31012 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2590 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
RESTREPO SANTAMARIA ALVARO IGNACIO, con identificación número 8264181, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2590 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO SANTAMARIA ALVARO IGNACIO, con 
identificación número 8264181, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10136 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10137 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31013 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2591 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
ESCOBAR RENDON STEFANIA, con identificación número 1064982984, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2591 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR RENDON STEFANIA, con identificación número 
1064982984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10137 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10138 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31019 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2592 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
USMA LOPEZ LILIANA MARIA, con identificación número 42780039, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2592 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de USMA LOPEZ LILIANA MARIA, con identificación número 
42780039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10138 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10139 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31064 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2599 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CEPEDA ALVAREZ YARITZA ALEXANDRA, con identificación número 1020470340, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2599 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEPEDA ALVAREZ YARITZA ALEXANDRA, con 
identificación número 1020470340, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10139 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10140 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761214019 del 15 de Mayo de 2019,7640298 del 
21 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2602 del 
26 de Enero de 2022 en contra de ECHEVERRI ESPINOSA JORGE ALBERTO, con identificación 
número 1017143329, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 
ML($552080) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2602 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI ESPINOSA JORGE ALBERTO, con 
identificación número 1017143329, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10140 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10141 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761158519 del 10 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2604 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
RUEDA MAYA SEBASTIAN, con identificación número 1017246711, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2604 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUEDA MAYA SEBASTIAN, con identificación número 
1017246711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10141 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10142 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614538 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2608 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
ALVAREZ RUA JOSE ALEJANDRO, con identificación número 8071253, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2608 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ RUA JOSE ALEJANDRO, con identificación 
número 8071253, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10142 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10143 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31077 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2609 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
MUÑOZ SERNA DIANA CAROLINA, con identificación número 32354235, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2609 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ SERNA DIANA CAROLINA, con identificación 
número 32354235, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10143 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10144 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31084 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2611 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
BEDOYA SOTO ANDERSON, con identificación número 1026158639, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2611 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA SOTO ANDERSON, con identificación número 
1026158639, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10144 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10145 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613344 del 24 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2612 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CORREA DE PATIÑO AMPARO DEL SOCORRO, con identificación número 32520629, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2612 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA DE PATIÑO AMPARO DEL SOCORRO, con 
identificación número 32520629, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10145 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10146 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764989720 del 04 de Febrero de 2020,31099 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2615 del 26 
de Enero de 2022 en contra de YARCE PASOS ADRIAN DAVID, con identificación número 
1152693359, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2615 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YARCE PASOS ADRIAN DAVID, con identificación número 
1152693359, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10146 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10147 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31101,31102 del 02 de Agosto de 2019,31443 del 
29 de Agosto de 2019,35838 del 16 de Marzo de 2019,7614001 del 29 de Mayo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2617 del 26 de Enero de 2022 en 
contra de SERNA RAMIREZ JUAN DAVID, con identificación número 8102440, por la suma de  
DOS MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS PESOS ML($2070300) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2617 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS    PESOS 
($8164600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERNA RAMIREZ JUAN DAVID, con identificación número 
8102440, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10147 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS    PESOS 
($8164600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10148 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31176 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2619 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CANO CARDONA JOH ALEJANDRO, con identificación número 71768745, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2619 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO CARDONA JOH ALEJANDRO, con identificación 
número 71768745, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10148 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10149 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31114 del 02 de Agosto de 2019,7624214 del 05 
de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2621 del 26 
de Enero de 2022 en contra de QUINTERO BECQUET LUCAS, con identificación número 
71264157, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2621 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO BECQUET LUCAS, con identificación número 
71264157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10149 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10150 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31117 del 02 de Agosto de 2019,34121 del 27 de 
Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2623 del 26 
de Enero de 2022 en contra de SOTO BERRIO CARLOS ANDRES, con identificación número 
98623290, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2623 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOTO BERRIO CARLOS ANDRES, con identificación 
número 98623290, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10150 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10151 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761198019 del 14 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2624 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
MENDEZ GONZALEZ LUIS ALFREDO, con identificación número 1144083015, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2624 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDEZ GONZALEZ LUIS ALFREDO, con identificación 
número 1144083015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10151 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10152 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761199119 del 14 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2626 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
LOPERA PIEDRAHITA HENRY DE JESUS, con identificación número 15348986, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2626 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPERA PIEDRAHITA HENRY DE JESUS, con 
identificación número 15348986, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10152 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10153 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614347 del 04 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2629 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
A & O PROYECTOS S.A.S., con identificación número 900758467, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2629 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de A & O PROYECTOS S.A.S., con identificación número 
900758467, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10153 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10154 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613902 del 29 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2630 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
HERNANDEZ VANEGAS SINDY LORENA, con identificación número 1022959199, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2630 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ VANEGAS SINDY LORENA, con 
identificación número 1022959199, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10154 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10155 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620751 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2631 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
MOSQUERA LOZANO WILMAR, con identificación número 98706955, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2631 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOSQUERA LOZANO WILMAR, con identificación número 
98706955, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10155 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10156 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613739 del 28 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2632 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
OROZCO GIRALDO EDGAR IVAN, con identificación número 70727097, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2632 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO GIRALDO EDGAR IVAN, con identificación 
número 70727097, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10156 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10157 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31155 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2633 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
RUA VILLA ANDRES, con identificación número 1035431465, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2633 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUA VILLA ANDRES, con identificación número 
1035431465, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10157 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10158 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761214319 del 15 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2635 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ CARDONA JOHN WILLIAM, con identificación número 71314651, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2635 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CARDONA JOHN WILLIAM, con 
identificación número 71314651, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10158 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10159 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31161 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2639 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
ZAPATA FERNANDEZ JOHN FREDY, con identificación número 1128423777, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2639 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA FERNANDEZ JOHN FREDY, con identificación 
número 1128423777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10159 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10160 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31166,31167 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2640 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
ALVAREZ COLORADO LEON JAIME, con identificación número 1039023047, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2640 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ COLORADO LEON JAIME, con identificación 
número 1039023047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10160 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10161 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4179 del 27 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2641 del 26 de Enero de 2022 en contra de MUÑOZ 
SANCHEZ SEBASTIAN, con identificación número 1037621975, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2641 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ SANCHEZ SEBASTIAN, con identificación número 
1037621975, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10161 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10162 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616705 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2642 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
FERNANDEZ CARDONA FELIX FEDERMAN, con identificación número 98464187, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2642 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FERNANDEZ CARDONA FELIX FEDERMAN, con 
identificación número 98464187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10162 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10163 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31169,31170 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2643 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
TECNI VISION S.A.S (EN LIQUIDACION), con identificación número 900532604, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2643 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TECNI VISION S.A.S (EN LIQUIDACION), con identificación 
número 900532604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10163 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10164 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29954 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2647 del 26 de Enero de 2022 en contra de RESTREPO 
OTALVARO RAMIRO, con identificación número 10261360, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2647 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO OTALVARO RAMIRO, con identificación 
número 10261360, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4469 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2648 del 26 de Enero de 2022 en contra de TORO PALACIO 
CARLOS MARIO, con identificación número 8461391, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2648 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO PALACIO CARLOS MARIO, con identificación 
número 8461391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31190 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2649 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
DEVIA TOBON LILIANA MARIA, con identificación número 42785627, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2649 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEVIA TOBON LILIANA MARIA, con identificación número 
42785627, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32592 del 24 de Septiembre de 2019,7620913 del 
18 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2650 del 26 
de Enero de 2022 en contra de VASCO GOMEZ GUSTAVO ALONSO, con identificación número 
70565427, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2650 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASCO GOMEZ GUSTAVO ALONSO, con identificación 
número 70565427, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10167 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10168 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31193 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2651 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CEVALLOS GUERRERO ROSA ELVIRA, con identificación número 1053784912, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2651 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEVALLOS GUERRERO ROSA ELVIRA, con identificación 
número 1053784912, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10168 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10169 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29959 del 20 de Junio de 2019,31451,31500,31659 
del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2653 del 
26 de Enero de 2022 en contra de ROLDAN DE BEDOYA MARIA LUCIA, con identificación 
número 32502639, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2653 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROLDAN DE BEDOYA MARIA LUCIA, con identificación 
número 32502639, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10169 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10170 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613292 del 24 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2654 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CABARIQUE SOLANO ALIRIO ANTONIO, con identificación número 91237106, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2654 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CABARIQUE SOLANO ALIRIO ANTONIO, con 
identificación número 91237106, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10170 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10171 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761242919 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2658 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
OROZCO GALEANO SEBASTIAN, con identificación número 1000395039, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2658 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO GALEANO SEBASTIAN, con identificación 
número 1000395039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10171 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10172 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761243019 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2659 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
AVILA BERRIO MARLON, con identificación número 8357010, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2659 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVILA BERRIO MARLON, con identificación número 
8357010, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10172 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10173 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761243219 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2660 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
CANTILLO MEDINA DAVID JULIO, con identificación número 1037665027, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2660 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANTILLO MEDINA DAVID JULIO, con identificación 
número 1037665027, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10173 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10174 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31246 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2661 del 26 de Enero de 2022 en contra de 
GARCES RAMIREZ LUIS ANTONIO, con identificación número 15257918, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2661 del 26 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCES RAMIREZ LUIS ANTONIO, con identificación 
número 15257918, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10174 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10175 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620812 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2726 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
CAMISON PAZ JUAN MANUEL, con identificación número 16621170, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2726 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAMISON PAZ JUAN MANUEL, con identificación número 
16621170, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10175 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10176 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31254 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2727 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
OQUENDO MORENO EDELMARY, con identificación número 43036190, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2727 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OQUENDO MORENO EDELMARY, con identificación 
número 43036190, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10176 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10177 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31341 del 02 de Agosto de 2019,7613762 del 28 
de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2729 del 27 
de Enero de 2022 en contra de ELECTRICOS JA MONTAJES Y SUMINISTROS S.A.S., con 
identificación número 900674306, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2729 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELECTRICOS JA MONTAJES Y SUMINISTROS S.A.S., 
con identificación número 900674306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual 
se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10177 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10178 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31261 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2730 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
GARCIA ESCOBAR JUAN DAVID, con identificación número 1040751466, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2730 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA ESCOBAR JUAN DAVID, con identificación 
número 1040751466, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10178 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10179 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31266,31267 del 02 de Agosto de 2019,7641332 
del 28 de Noviembre de 2019,7642992 del 12 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 2732 del 27 de Enero de 2022 en contra de JARAMILLO DE MAZO 
MARIA AURORA, con identificación número 21807342, por la suma de  UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2732 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO DE MAZO MARIA AURORA, con identificación 
número 21807342, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10179 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10180 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613960 del 28 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2735 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
ALARCON VELEZ ISABEL CRISTINA, con identificación número 43264304, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2735 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALARCON VELEZ ISABEL CRISTINA, con identificación 
número 43264304, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10180 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10181 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31276 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2736 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
RUA TABARES JULIANA, con identificación número 1053852664, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2736 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUA TABARES JULIANA, con identificación número 
1053852664, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10181 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10182 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31277 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2737 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
MONTOYA GOMEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 8302663, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2737 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA GOMEZ LUIS FERNANDO, con identificación 
número 8302663, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10182 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10183 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31279 del 02 de Agosto de 2019,31512 del 29 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2738 del 27 de Enero 
de 2022 en contra de MARTINEZ SANCHEZ SARA SOFIA, con identificación número 26037330, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2738 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ SANCHEZ SARA SOFIA, con identificación 
número 26037330, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10183 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10184 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31284 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2740 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
EAT MULTIPLES SERVICIOS ANTIOQUIA MULSEAN, con identificación número 9000530446, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2740 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EAT MULTIPLES SERVICIOS ANTIOQUIA MULSEAN, con 
identificación número 9000530446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10184 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10185 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31285 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2741 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
RUBIO VILLEGAS MARTHA ISABEL, con identificación número 43687177, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2741 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBIO VILLEGAS MARTHA ISABEL, con identificación 
número 43687177, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10185 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10186 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614071 del 30 de Mayo de 2019,7617487 del 26 
de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2742 del 27 
de Enero de 2022 en contra de SOTO NEIRA CAMILO ANDRES, con identificación número 
79819337, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2742 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOTO NEIRA CAMILO ANDRES, con identificación número 
79819337, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10186 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10187 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620842 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2744 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
FLOREZ HIDALGO SOL MIREYA, con identificación número 1128425192, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2744 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ HIDALGO SOL MIREYA, con identificación número 
1128425192, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10187 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10188 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614562 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2745 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
OTERO BENITEZ VIALIS CAROLL, con identificación número 64586683, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2745 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OTERO BENITEZ VIALIS CAROLL, con identificación 
número 64586683, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10188 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10189 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31300 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2746 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
RESTREPO VELASQUEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1020414655, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2746 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO VELASQUEZ ANDRES FELIPE, con 
identificación número 1020414655, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10189 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10190 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31303 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2747 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
SEPULVEDA BENITEZ LUIS EMILIO, con identificación número 15483687, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2747 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA BENITEZ LUIS EMILIO, con identificación 
número 15483687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10190 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10191 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31309 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2748 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
PALACIOS ROJAS MARIA NELLIS, con identificación número 26363240, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2748 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIOS ROJAS MARIA NELLIS, con identificación 
número 26363240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10191 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10192 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614211 del 31 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2750 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
GALLEGO RUIZ MARIA DORIS, con identificación número 60312097, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2750 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO RUIZ MARIA DORIS, con identificación número 
60312097, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10192 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10193 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31320 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2752 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
ZULUAGA GARCIA GREGORIO, con identificación número 70855650, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2752 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA GARCIA GREGORIO, con identificación número 
70855650, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10193 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10194 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31323 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2753 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
GARCIA DUARTE JOHN ALEXANDER, con identificación número 79606704, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2753 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA DUARTE JOHN ALEXANDER, con identificación 
número 79606704, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10194 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10195 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613618 del 27 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2757 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
JIMENEZ SANCHEZ JHONATAN, con identificación número 1017144852, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2757 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ SANCHEZ JHONATAN, con identificación número 
1017144852, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10195 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10196 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614011 del 28 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2760 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
CUBILOS VILLALBA MARTHA ELENA, con identificación número 20475496, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2760 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CUBILOS VILLALBA MARTHA ELENA, con identificación 
número 20475496, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10196 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10197 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31335 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2761 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
PUERTA SIERRA JOHN FREDY, con identificación número 8466598, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2761 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA SIERRA JOHN FREDY, con identificación número 
8466598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10197 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10198 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31337 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2762 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
ARIAS CARDONA LUIS FERNANDO, con identificación número 98499888, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2762 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS CARDONA LUIS FERNANDO, con identificación 
número 98499888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10198 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10199 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31338 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2763 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
GAZO CARDONA LUZ ANGELICA, con identificación número 52826476, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2763 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAZO CARDONA LUZ ANGELICA, con identificación 
número 52826476, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10199 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10200 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29975 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2764 del 27 de Enero de 2022 en contra de ESPINOSA 
CAMARGO EDINSON, con identificación número 12624957, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2764 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESPINOSA CAMARGO EDINSON, con identificación 
número 12624957, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10201 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31347 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2768 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
ALVAREZ BASTIDAS ANDRES PAUL, con identificación número 1040748502, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2768 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ BASTIDAS ANDRES PAUL, con identificación 
número 1040748502, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10202 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614579 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2769 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
BACCI HERNANDEZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 80017877, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2769 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BACCI HERNANDEZ GUSTAVO ADOLFO, con 
identificación número 80017877, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10203 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31370 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2774 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
LOZANO MOSQUERA SORY LILIANA, con identificación número 1128272688, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2774 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOZANO MOSQUERA SORY LILIANA, con identificación 
número 1128272688, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
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RESOLUCION No.10204 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31377 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2777 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
CORREA MONTOYA SIOMARA, con identificación número 43438981, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2777 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA MONTOYA SIOMARA, con identificación número 
43438981, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
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RESOLUCION No.10205 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29983 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2778 del 27 de Enero de 2022 en contra de GARCIA 
VALENCIA ANGELICO, con identificación número 16483171, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2778 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA VALENCIA ANGELICO, con identificación número 
16483171, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10205 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10206 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31382 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2780 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
PEÑA ALVAREZ YURY CATHALINA, con identificación número 1036655747, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2780 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑA ALVAREZ YURY CATHALINA, con identificación 
número 1036655747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10206 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10207 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31386 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2781 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
LOZANO RAMIREZ MARTHA LILIANA, con identificación número 42103895, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2781 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOZANO RAMIREZ MARTHA LILIANA, con identificación 
número 42103895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10207 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10208 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614085 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2782 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
CAÑON MUÑOZ RAMIRO, con identificación número 1006418187, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2782 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAÑON MUÑOZ RAMIRO, con identificación número 
1006418187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10208 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10209 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614591 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2783 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
AVILA FLOREZ MANUEL JOSE, con identificación número 15017642, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2783 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVILA FLOREZ MANUEL JOSE, con identificación número 
15017642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10209 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10210 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614763 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2785 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
ROSO MARTINEZ JESUS EVELIO, con identificación número 79725917, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2785 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROSO MARTINEZ JESUS EVELIO, con identificación 
número 79725917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10210 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10211 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31406 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2786 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
PINEDA JARAMILLO VIVIANA MARIA, con identificación número 52864575, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2786 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINEDA JARAMILLO VIVIANA MARIA, con identificación 
número 52864575, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10211 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10212 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761245519 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2788 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
SANDOVAL GOMEZ JHOSEPH RODOLFO, con identificación número 1092360709, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2788 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANDOVAL GOMEZ JHOSEPH RODOLFO, con 
identificación número 1092360709, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10212 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10213 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761245819 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2789 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
CARVAJAL HURTADO DANIEL, con identificación número 1039469150, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2789 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARVAJAL HURTADO DANIEL, con identificación número 
1039469150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10213 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10214 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761245919 del 16 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2790 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
CORTES MONTES DUVAN FELIPE, con identificación número 1036621756, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2790 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES MONTES DUVAN FELIPE, con identificación 
número 1036621756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10214 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10215 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33316 del 05 de Noviembre de 2019,7614779 del 
05 de Junio de 2019,7617493,7617505 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de 
la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 2794 del 27 de Enero de 2022 en contra de PERALTA CARDENAS 
JEISON ELIAS, con identificación número 1136881777, por la suma de  UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2794 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PERALTA CARDENAS JEISON ELIAS, con identificación 
número 1136881777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10215 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10216 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29997 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 2795 del 27 de Enero de 2022 en contra de NAVARRO 
PEÑATE NEIDER JOSE, con identificación número 1007809188, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2795 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAVARRO PEÑATE NEIDER JOSE, con identificación 
número 1007809188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10216 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10217 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31420 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2796 del 27 de Enero de 2022 en contra de 
VANEGAS CHAVERRA PEDRO PABLO, con identificación número 15345388, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2796 del 27 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS CHAVERRA PEDRO PABLO, con identificación 
número 15345388, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10217 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10218 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30073 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2809 del 28 de Enero de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE DEVIA ARAGON ANDRES, con 
identificación número 493892, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2809 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
DEVIA ARAGON ANDRES, con identificación número 493892, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10218 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10219 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610398 del 02 de Mayo de 2019,7611266 del 09 
de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2811 del 28 
de Enero de 2022 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CARDONA JOSE FABIO, con identificación número 2907039, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2811 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CARDONA JOSE FABIO, con identificación número 2907039, tal como se dispuso en la resolución 
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por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de 
esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10220 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763509319 del 10 de Octubre de 
2019,7612755,7612757 del 21 de Mayo de 2019,7638914 del 07 de Noviembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2812 del 28 de Enero de 2022 en 
contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GARCIA GALLO JOHN 
JAIME, con identificación número 71610851, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2812 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
GARCIA GALLO JOHN JAIME, con identificación número 71610851, tal como se dispuso en la 
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resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10221 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30387,31391 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2813 del 28 de Enero de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ZAPATA VELASQUEZ NOE 
ANTONIO, con identificación número 3630660, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2813 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ZAPATA VELASQUEZ NOE ANTONIO, con identificación número 3630660, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10221 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10222 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30561 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2814 del 28 de Enero de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BERNAL DE RESTREPO MARIA 
CONSUELO, con identificación número 21763973, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2814 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
BERNAL DE RESTREPO MARIA CONSUELO, con identificación número 21763973, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10222 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10223 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30520 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2815 del 28 de Enero de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARMONA VELASQUEZ MARTA 
LILLIAM, con identificación número 42820279, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2815 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CARMONA VELASQUEZ MARTA LILLIAM, con identificación número 42820279, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10223 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10224 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761918919 del 10 de Julio de 2019,4933 del 19 
de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2816 del 28 
de Enero de 2022 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
HERRERA MENESES NELSON DE JESUS, con identificación número 7477226, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2816 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
HERRERA MENESES NELSON DE JESUS, con identificación número 7477226, tal como se 



RESOLUCION No.10224 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10225 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31378 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 2818 del 28 de Enero de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE QUINTERO DE BEDOYA MARIA 
OLGA, con identificación número 29639172, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 2818 del 28 de Enero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
QUINTERO DE BEDOYA MARIA OLGA, con identificación número 29639172, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10225 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10226 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760830419 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3501 del 08 de Febrero de 2022 en contra de 
CARDONA RAMIREZ JEFERSON DANIEL, con identificación número 1042062677, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3501 del 08 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA RAMIREZ JEFERSON DANIEL, con 
identificación número 1042062677, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10227 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761262819 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3773 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RESTREPO BARRERA ANDRES FELIPE, con identificación número 8164034, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3773 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO BARRERA ANDRES FELIPE, con 
identificación número 8164034, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10227 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10228 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761262919 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3774 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
BEDOYA COLORADO MAURICIO, con identificación número 1036641901, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3774 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA COLORADO MAURICIO, con identificación 
número 1036641901, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10228 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10229 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761263119 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3775 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
PUERTA MONSALVE MAURICIO, con identificación número 71291503, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3775 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA MONSALVE MAURICIO, con identificación 
número 71291503, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10229 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10230 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31544 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3777 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
CARMONA ZULUAGA MARLON STEVEN, con identificación número 1040741996, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3777 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA ZULUAGA MARLON STEVEN, con 
identificación número 1040741996, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10230 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10231 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31546 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3778 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
JARAMILLO JARAMILLO MARIA CONSUELO, con identificación número 43865227, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3778 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO JARAMILLO MARIA CONSUELO, con 
identificación número 43865227, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10231 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10232 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31550 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3779 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RENDON PEREZ DAVINSON DE JESUS, con identificación número 15538382, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3779 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENDON PEREZ DAVINSON DE JESUS, con identificación 
número 15538382, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10232 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10233 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622335 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3780 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
AGUDELO CHAVEZ WILMAR ESTEBAN, con identificación número 1020443213, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3780 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO CHAVEZ WILMAR ESTEBAN, con identificación 
número 1020443213, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10233 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10234 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614791 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3781 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
CORTES CORPAS GENIS MAGALIS, con identificación número 32910441, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3781 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES CORPAS GENIS MAGALIS, con identificación 
número 32910441, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10234 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10235 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622347 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3783 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
HINCAPIE SERNA JUAN CARLOS, con identificación número 1033342745, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3783 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE SERNA JUAN CARLOS, con identificación 
número 1033342745, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10235 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10236 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31558 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3785 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
NARANJO JIMENEZ MERY DEL SOCORRO, con identificación número 43099191, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3785 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NARANJO JIMENEZ MERY DEL SOCORRO, con 
identificación número 43099191, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10236 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10237 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31565 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3787 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RAMIREZ RIVILLAS MARIA ALEJANDRA, con identificación número 1040734922, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3787 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ RIVILLAS MARIA ALEJANDRA, con 
identificación número 1040734922, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10237 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10238 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761284219 del 20 de Mayo de 2019,761646519 
del 14 de Junio de 2019,764198719 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 3789 del 10 de Febrero de 2022 en contra de DIAZ URIBE ROGER 
EDUARDO, con identificación número 1017265839, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3789 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ URIBE ROGER EDUARDO, con identificación número 
1017265839, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10238 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL    PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10239 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761284819 del 20 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3790 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
VELEZ CUARTAS RAUL AUGUSTO, con identificación número 71584841, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3790 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ CUARTAS RAUL AUGUSTO, con identificación 
número 71584841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10239 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10240 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761285219 del 20 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3792 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ZAPATA SOSSA JUAN CAMILO, con identificación número 1036620047, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3792 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA SOSSA JUAN CAMILO, con identificación número 
1036620047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10240 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10241 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761285519 del 20 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3794 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ARBELAEZ VASQUEZ JUAN PABLO, con identificación número 1152218546, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3794 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBELAEZ VASQUEZ JUAN PABLO, con identificación 
número 1152218546, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10241 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10242 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1701 del 20 de Mayo de 2019,762266919 del 01 
de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3795 del 10 
de Febrero de 2022 en contra de CLAROS PEREZ JUAN DAVID, con identificación número 
1128280709, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 
ML($552080) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3795 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CLAROS PEREZ JUAN DAVID, con identificación número 
1128280709, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10242 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10243 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31570 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3796 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MUÑOZ ZAYAS CRISTIAN JAIRO, con identificación número 1052942614, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3796 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ ZAYAS CRISTIAN JAIRO, con identificación 
número 1052942614, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10243 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10244 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31572 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3797 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GIRALDO TAMAYO PAOLA ANDREA, con identificación número 1040736836, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3797 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO TAMAYO PAOLA ANDREA, con identificación 
número 1040736836, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10244 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10245 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614441 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3800 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GONZALEZ GALARCIO DORIS ESTHER, con identificación número 34967073, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3800 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ GALARCIO DORIS ESTHER, con identificación 
número 34967073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10245 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10246 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614359 del 04 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3802 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
SANCHEZ CASTAÑEDA ROSIRIS DEL MILAGRO, con identificación número 1143145660, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3802 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CASTAÑEDA ROSIRIS DEL MILAGRO, con 
identificación número 1143145660, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10246 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10247 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31581 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3803 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MONTIEL OZUNA LUDIS ESTELLA, con identificación número 1066725115, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3803 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTIEL OZUNA LUDIS ESTELLA, con identificación 
número 1066725115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10247 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10248 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31589 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3805 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RESTREPO ARANGO KATHERIN, con identificación número 1128458657, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3805 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO ARANGO KATHERIN, con identificación 
número 1128458657, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10248 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10249 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615841 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3808 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GONZALEZ GOMEZ NELSON ARTURO, con identificación número 98525534, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3808 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ GOMEZ NELSON ARTURO, con identificación 
número 98525534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10249 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10250 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31442 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3812 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
HENAO RESTREPO MARIA MARLENY, con identificación número 32674774, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3812 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO RESTREPO MARIA MARLENY, con identificación 
número 32674774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10250 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10251 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622203 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3813 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
AREIZA URIBE GLADYS ESNEDA, con identificación número 32184518, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3813 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AREIZA URIBE GLADYS ESNEDA, con identificación 
número 32184518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10251 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10252 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31444 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3814 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
CASAS CASAS ELIANA ANDREA, con identificación número 1037524473, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3814 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASAS CASAS ELIANA ANDREA, con identificación 
número 1037524473, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10252 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10253 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761322219 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3815 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ORTIZ LONDOÑO PEDRO JULIO, con identificación número 3539263, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3815 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ LONDOÑO PEDRO JULIO, con identificación 
número 3539263, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10253 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10254 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
761322419,761322519,761322719,761322819,761322919 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3816 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GIL CORREA FRED ALEXANDER, con identificación número 1152704028, por la suma de  
CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 
ML($4195808) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3816 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS    
PESOS ($17193616), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL CORREA FRED ALEXANDER, con identificación 
número 1152704028, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10254 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS    
PESOS ($17193616), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10255 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761323219 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3817 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MADRID BEDOYA ESTEBAN, con identificación número 1152437067, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3817 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MADRID BEDOYA ESTEBAN, con identificación número 
1152437067, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10255 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10256 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761323319 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3818 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
CRUZ FONSECA OSCAR ANDRES, con identificación número 80172185, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3818 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRUZ FONSECA OSCAR ANDRES, con identificación 
número 80172185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10256 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL    PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10257 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761323619 del 22 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3819 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MOLINA SALAZAR JHOMAR ALEJANDRO, con identificación número 8070650, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3819 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA SALAZAR JHOMAR ALEJANDRO, con 
identificación número 8070650, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10257 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10258 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614632 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3820 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
SANCLEMENTE HOLGUIN JUAN CARLOS, con identificación número 6427700, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3820 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCLEMENTE HOLGUIN JUAN CARLOS, con 
identificación número 6427700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10258 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10259 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31463 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3821 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
SOSA SANCHEZ PAULA ALEXANDRA, con identificación número 43110223, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3821 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOSA SANCHEZ PAULA ALEXANDRA, con identificación 
número 43110223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10259 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10260 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7617755 del 28 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3824 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ MONSALVE ROBINSON, con identificación número 8358465, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3824 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MONSALVE ROBINSON, con identificación 
número 8358465, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10260 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10261 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761345819 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3826 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ZULUAGA GUTIERREZ ANDREA CAROLINA, con identificación número 1037603262, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3826 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA GUTIERREZ ANDREA CAROLINA, con 
identificación número 1037603262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10261 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10262 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622231 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3829 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
HERNANDEZ ISAZA JADER ESTIBEN, con identificación número 1039474648, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3829 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ ISAZA JADER ESTIBEN, con identificación 
número 1039474648, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31488 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3831 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RAMIREZ JAVIER, con identificación número 19346510, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3831 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ JAVIER, con identificación número 19346510, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10264 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31492 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3832 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
BALCAZAR TORRES CESAR CAMILO, con identificación número 1130616108, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3832 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BALCAZAR TORRES CESAR CAMILO, con identificación 
número 1130616108, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10265 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614680 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3833 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
G.A.P PRODUCCIONES S.A.S, con identificación número 9003492215, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3833 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de G.A.P PRODUCCIONES S.A.S, con identificación número 
9003492215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10265 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10266 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763472719 del 08 de Octubre de 2019,31496 del 
29 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3836 del 10 
de Febrero de 2022 en contra de BETANCUR CUARTAS JUAN JOSE, con identificación número 
71723367, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3836 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR CUARTAS JUAN JOSE, con identificación 
número 71723367, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10266 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10267 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622270 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3838 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
JARAMILLO GOMEZ ISABEL CRISTINA, con identificación número 43971073, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3838 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO GOMEZ ISABEL CRISTINA, con identificación 
número 43971073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10267 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10268 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761347019,761347119 del 23 de Mayo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3839 del 10 de Febrero de 2022 en 
contra de ZULUAGA MONTOYA FRANCISCO JAVIER, con identificación número 6322630, por 
la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3839 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS    PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA MONTOYA FRANCISCO JAVIER, con 
identificación número 6322630, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10268 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS    PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10269 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761347719 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3840 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GIRALDO VELASQUEZ LORENZO, con identificación número 1017239312, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3840 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO VELASQUEZ LORENZO, con identificación 
número 1017239312, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10269 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10270 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761348219 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3842 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
SANABRIA ANGEL, con identificación número 10116350, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3842 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANABRIA ANGEL, con identificación número 10116350, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10271 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31509 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3844 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RUIZ RAMIREZ LAURA, con identificación número 1036643997, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3844 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ RAMIREZ LAURA, con identificación número 
1036643997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10271 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10272 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614711 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3846 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ALVAREZ MAZO DEICY MARCELA, con identificación número 1039448366, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3846 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ MAZO DEICY MARCELA, con identificación 
número 1039448366, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10272 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10273 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614717 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3847 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GIRALDO LOPEZ JORGE LEODAN, con identificación número 75035223, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3847 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO LOPEZ JORGE LEODAN, con identificación 
número 75035223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10273 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10274 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31518 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3849 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
AVENDAÑO ZAPATA MARGARITA, con identificación número 43673172, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3849 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVENDAÑO ZAPATA MARGARITA, con identificación 
número 43673172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10274 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10275 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31521 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3850 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
GALLEGO MARIN CARLOS MARIO, con identificación número 3510775, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3850 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO MARIN CARLOS MARIO, con identificación 
número 3510775, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10275 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10276 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31543,31693 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3853 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
RUIZ TABORDA JORGE ARLEY, con identificación número 98629810, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3853 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ TABORDA JORGE ARLEY, con identificación número 
98629810, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10276 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10277 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31632 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3855 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
VILLA GOMEZ HAROLD STIWEN, con identificación número 1002592218, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3855 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA GOMEZ HAROLD STIWEN, con identificación 
número 1002592218, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10277 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10278 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31644 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3856 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
BOTERO ARISTIZABAL JOAN SEBASTIAN, con identificación número 1152447281, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3856 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOTERO ARISTIZABAL JOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1152447281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10278 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10279 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31649 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3858 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ZULUAGA CANO ROSA AMALIA, con identificación número 43682960, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3858 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA CANO ROSA AMALIA, con identificación 
número 43682960, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10279 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10280 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614825 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3859 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
ORTIZ ALBARRACIN FREDY ALEXANDER, con identificación número 1012340169, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3859 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ ALBARRACIN FREDY ALEXANDER, con 
identificación número 1012340169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10280 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10281 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31656 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3862 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
VELASQUEZ YEPES DANIEL ESTEBAN, con identificación número 1037673315, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3862 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ YEPES DANIEL ESTEBAN, con identificación 
número 1037673315, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10281 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10282 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31658 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3863 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MEDINA VEGA OSWALDO, con identificación número 71799053, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3863 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA VEGA OSWALDO, con identificación número 
71799053, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10282 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10283 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622404 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3865 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MARIN CANO VICTOR HUGO, con identificación número 98668564, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3865 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN CANO VICTOR HUGO, con identificación número 
98668564, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10283 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10284 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31679 del 29 de Agosto de 2019,35317 del 09 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3868 del 10 de Febrero 
de 2022 en contra de ECHEVERRI BEDOYA WILFREDO, con identificación número 3538107, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3868 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI BEDOYA WILFREDO, con identificación 
número 3538107, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10284 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10285 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31684 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3870 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
FLOREZ ARIAS JULIO CESAR, con identificación número 10482122, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3870 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ ARIAS JULIO CESAR, con identificación número 
10482122, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10285 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10286 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31685 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3871 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
HERNANDEZ OSSA ROBERTO, con identificación número 10278626, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3871 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ OSSA ROBERTO, con identificación número 
10278626, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10286 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10287 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614859 del 05 de Junio de 2019,7614965 del 06 
de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3873 del 10 
de Febrero de 2022 en contra de OCAMPO MARIN MARIA ELENA, con identificación número 
39153507, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3873 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO MARIN MARIA ELENA, con identificación número 
39153507, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10287 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10288 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31692 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3874 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
JARAMILLO SANCHEZ RONALD GUILLERMO, con identificación número 1128452447, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3874 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO SANCHEZ RONALD GUILLERMO, con 
identificación número 1128452447, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10288 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10289 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761348519 del 23 de Mayo de 2019,762614319 
del 14 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3875 del 
10 de Febrero de 2022 en contra de ROJAS QUINTERO FRANKLIN MAURICIO, con 
identificación número 1082215438, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3875 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS QUINTERO FRANKLIN MAURICIO, con 
identificación número 1082215438, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10289 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10290 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761348619,761348719 del 23 de Mayo de 
2019,763920219,763920319,763920419,763920519,763920819 del 07 de Noviembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3876 del 10 de Febrero de 2022 en 
contra de CORREA CALLE DANIEL STEVEN, con identificación número 1039460236, por la suma 
de  SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL VEINTE PESOS ML($7039020) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3876 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA    
PESOS ($27468040), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA CALLE DANIEL STEVEN, con identificación 
número 1039460236, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10290 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA    
PESOS ($27468040), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10291 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761349019 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3878 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
PATIÑO HERNANDEZ HERNY ALEXANDER, con identificación número 1036661873, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3878 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PATIÑO HERNANDEZ HERNY ALEXANDER, con 
identificación número 1036661873, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10291 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10292 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31699 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3879 del 10 de Febrero de 2022 en contra de 
MENDOZA TUIRAN ROBERTO LUIS, con identificación número 1066753198, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3879 del 10 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDOZA TUIRAN ROBERTO LUIS, con identificación 
número 1066753198, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10292 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10293 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7614879 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4151 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ACOSTA ROMERO YOHAN ANTONIO, con identificación número 8506847, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4151 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA ROMERO YOHAN ANTONIO, con identificación 
número 8506847, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10293 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10294 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31704 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4153 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
BELLO OSPINA JONATHAN ALEXIS, con identificación número 8364792, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4153 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BELLO OSPINA JONATHAN ALEXIS, con identificación 
número 8364792, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10294 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10295 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31710 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4154 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
BANCO ALIADAS S.A, con identificación número 890921129, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4154 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BANCO ALIADAS S.A, con identificación número 
890921129, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31715 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4156 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
LOPEZ GONZALEZ HERNANDO, con identificación número 8408949, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4156 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ GONZALEZ HERNANDO, con identificación número 
8408949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31721 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4158 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
AVILA OROZCO ADRIANA LUCIA, con identificación número 1017265835, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4158 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVILA OROZCO ADRIANA LUCIA, con identificación 
número 1017265835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615618 del 10 de Junio de 2019,7625860 del 14 
de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4163 del 15 
de Febrero de 2022 en contra de SOTO SOTO JORGE RAMON, con identificación número 
15700824, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4163 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOTO SOTO JORGE RAMON, con identificación número 
15700824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10298 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10299 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615620 del 10 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4164 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
GUTIERREZ ORTEGA YADIRA DEL CARMEN, con identificación número 32631771, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4164 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ ORTEGA YADIRA DEL CARMEN, con 
identificación número 32631771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10299 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS    PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10300 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761413619 del 29 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4166 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ZAPATA LOAIZA JHON EDILSON, con identificación número 1128447968, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4166 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA LOAIZA JHON EDILSON, con identificación 
número 1128447968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10300 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS    PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10301 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761413919 del 29 de Mayo de 2019,761449119 
del 04 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4167 del 15 
de Febrero de 2022 en contra de RENTERIA RIVAS BRAYAN ESTIVEN, con identificación 
número 1000403012, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ML($634892) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4167 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO    PESOS ($2591784), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENTERIA RIVAS BRAYAN ESTIVEN, con identificación 
número 1000403012, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10301 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO    PESOS ($2591784), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.10302 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761414119,761414219 del 29 de Mayo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4168 del 15 de Febrero de 2022 en 
contra de JIMENEZ DUQUE ANDRES FELIPE, con identificación número 1128402844, por la 
suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS ML($552080) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4168 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ DUQUE ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1128402844, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10302 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10303 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34765 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 4169 del 15 de Febrero de 2022 en contra de PEÑA 
RESTREPO DORIS AMPARO, con identificación número 43035089, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4169 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1581824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑA RESTREPO DORIS AMPARO, con identificación 
número 43035089, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10303 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1581824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10304 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32002 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4170 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
VILLA CADAVID RUBIELA AMPARO, con identificación número 43433607, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4170 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($1662086), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA CADAVID RUBIELA AMPARO, con identificación 
número 43433607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10304 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($1662086), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10305 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31759 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4172 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
VASQUEZ OCAMPO ANGIEE MANUELA, con identificación número 1001539609, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4172 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ OCAMPO ANGIEE MANUELA, con 
identificación número 1001539609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10305 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10306 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31760 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4173 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
BEDOYA MONTOYA ANDRES FELIPE, con identificación número 1040757896, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4173 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA MONTOYA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1040757896, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10306 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10307 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31761 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4174 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
SALAZAR MUÑOZ ANDRES MAURICIO, con identificación número 1128272425, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4174 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR MUÑOZ ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 1128272425, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10307 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10308 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761461619 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4177 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
HURTADO MOSQUERA YACYD YULIANA, con identificación número 1017207490, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4177 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HURTADO MOSQUERA YACYD YULIANA, con 
identificación número 1017207490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10308 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10309 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761461919 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4178 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
NARANJO CARDONA YAM SEBASTIAN, con identificación número 1216718374, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4178 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NARANJO CARDONA YAM SEBASTIAN, con identificación 
número 1216718374, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10309 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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RESOLUCION No.10310 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31771 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4181 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
RICO CASTILLO HEIDI VANNESA, con identificación número 32240889, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4181 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICO CASTILLO HEIDI VANNESA, con identificación 
número 32240889, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10310 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10311 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622436 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4182 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
YOUNG JASON CHRISTIAN, con identificación número 499176948, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4182 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YOUNG JASON CHRISTIAN, con identificación número 
499176948, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10311 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10312 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622377 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4185 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ZABALA QUIROZ JORGE EXNEYDER, con identificación número 1152197183, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4185 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZABALA QUIROZ JORGE EXNEYDER, con identificación 
número 1152197183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10312 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10313 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615711 del 11 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4188 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
OBREGON HURTADO VITALIA, con identificación número 66743972, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4188 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OBREGON HURTADO VITALIA, con identificación número 
66743972, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10313 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10314 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31606 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4189 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
MARTINEZ VASQUEZ MARGARITA ROSA, con identificación número 43433265, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4189 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ VASQUEZ MARGARITA ROSA, con 
identificación número 43433265, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10314 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10315 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
761463119,761463419,761463519,761464019,761464219 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4190 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
SALAZAR YOHAN ESTIBEN, con identificación número 1035427767, por la suma de  CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
ML($4968720) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4190 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($20263440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR YOHAN ESTIBEN, con identificación número 
1035427767, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10315 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($20263440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10316 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761464119 del 05 de Junio de 2019,761762519 
del 26 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4191 del 15 
de Febrero de 2022 en contra de GUERRA MUÑOZ SANTIAGO, con identificación número 
1001618296, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ML($634892) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4191 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO   PESOS ($2581784), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRA MUÑOZ SANTIAGO, con identificación número 
1001618296, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10316 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO   PESOS ($2581784), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10317 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761464619 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4192 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
KHOURI BETANCOURT ALEJANDRO, con identificación número 71316802, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4192 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de KHOURI BETANCOURT ALEJANDRO, con identificación 
número 71316802, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10317 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10318 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761464919 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4197 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
BETANCURT JORGE, con identificación número 98533616, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4197 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCURT JORGE, con identificación número 98533616, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10318 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10319 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761465919 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4198 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
NEUSA GUTIERREZ JULIAN FELIPE, con identificación número 1136888682, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4198 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NEUSA GUTIERREZ JULIAN FELIPE, con identificación 
número 1136888682, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10319 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10320 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31617 del 29 de Agosto de 2019,34604 del 31 de 
Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4200 del 15 de Febrero 
de 2022 en contra de RODRIGUEZ FLOREZ LUIS MARIANO, con identificación número 
1102861874, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4200 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ FLOREZ LUIS MARIANO, con identificación 
número 1102861874, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10320 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10321 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761466419,761469119,761469219 del 05 de Junio 
de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4202 del 15 de Febrero de 
2022 en contra de QUINTERO HENAO CRISTIAN, con identificación número 1214731007, por la 
suma de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOCE PESOS ML}($1463012) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4202 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO HENAO CRISTIAN, con identificación número 
1214731007, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10321 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10322 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761466619 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4203 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ARIAS URREGO ANDRES, con identificación número 71292924, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4203 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS URREGO ANDRES, con identificación número 
71292924, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10322 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10323 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761467219 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4205 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
CEBALLOS MARTINEZ ERNEY DARIO, con identificación número 98702215, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4205 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEBALLOS MARTINEZ ERNEY DARIO, con identificación 
número 98702215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10323 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10324 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761467319 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4206 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
MURIEL VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 1039457451, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4206 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURIEL VALENCIA JOHAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1039457451, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10324 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10325 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761468319 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4208 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
GALARCIO HOLGUIN JUAN DIEGO, con identificación número 1045756533, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4208 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALARCIO HOLGUIN JUAN DIEGO, con identificación 
número 1045756533, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10325 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10326 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761468419 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4209 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
OCHOA HENAO LUIS CARLOS, con identificación número 1036613948, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4209 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCHOA HENAO LUIS CARLOS, con identificación número 
1036613948, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10326 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10327 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761468619 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4210 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
GIRALDO OLAYA CARLOS ALFREDO, con identificación número 1056781804, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4210 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO OLAYA CARLOS ALFREDO, con identificación 
número 1056781804, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10327 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10328 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761469019 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4212 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ECHEVERRI URIBE GUILLERMO LEON, con identificación número 71797478, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4212 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI URIBE GUILLERMO LEON, con identificación 
número 71797478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10328 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10329 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31624 del 29 de Agosto de 2019,33122 del 18 de 
Octubre de 2019,33665 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 4213 del 15 de Febrero de 2022 en contra de ZAPATA MUÑOZ 
CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1000893680, por la suma de  UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4213 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA MUÑOZ CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1000893680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10329 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10330 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31628 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4214 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ACOSTA OSORIO HERNANDO JOSE, con identificación número 11155122, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4214 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA OSORIO HERNANDO JOSE, con identificación 
número 11155122, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10330 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10331 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761469519 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4215 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
VILLA AGUIRRE CARLOS ARLEY, con identificación número 1128384592, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4215 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA AGUIRRE CARLOS ARLEY, con identificación 
número 1128384592, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10331 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10332 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31792,31883 del 09 de Septiembre de 
2019,32143,32352 del 12 de Septiembre de 2019,32640,32692 del 24 de Septiembre de 
2019,33131 del 18 de Octubre de 2019,33608 del 24 de Diciembre ede 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 4218 del 15 de Febrero de 2022 en contra de ORTEGA 
GALARZO ALEJANDRA MARIA, con identificación número 32259386, por la suma de  TRES 
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ML($3312480) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4218 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA   PESOS ($12956960), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTEGA GALARZO ALEJANDRA MARIA, con 
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identificación número 32259386, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA   PESOS ($12956960), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615847 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4219 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
URREGO MOSCOSO CARLOS HUMBERTO, con identificación número 79787702, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4219 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URREGO MOSCOSO CARLOS HUMBERTO, con 
identificación número 79787702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10334 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7624140 del 05 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4220 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
TEJADA MONTOYA JULIO ALBERTO, con identificación número 71755300, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4220 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TEJADA MONTOYA JULIO ALBERTO, con identificación 
número 71755300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10334 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10335 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31803 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4222 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
LOAIZA CARMONA ALBA INES, con identificación número 42970142, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4222 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA CARMONA ALBA INES, con identificación número 
42970142, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10335 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10336 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761470319 del 05 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4223 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ARBOLEDA VASQUEZ EDUIN ALEXANDER, con identificación número 1128450810, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4223 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA VASQUEZ EDUIN ALEXANDER, con 
identificación número 1128450810, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10336 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10337 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31806 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4224 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
TISNES BOTERO CARLOS ARIEL, con identificación número 15960491, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4224 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TISNES BOTERO CARLOS ARIEL, con identificación 
número 15960491, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10337 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10338 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621776 del 29 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4226 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ZAPATA FLOREZ DIANA DALILA, con identificación número 30332500, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4226 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA FLOREZ DIANA DALILA, con identificación 
número 30332500, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10338 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10339 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616000 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4227 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ACEVEDO LOPEZ MARIA SORAIDA, con identificación número 24373118, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4227 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO LOPEZ MARIA SORAIDA, con identificación 
número 24373118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10339 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10340 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31827 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4228 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
SANCHEZ CASTAÑO GLADYS DEL SOCORRO, con identificación número 43498192, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4228 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CASTAÑO GLADYS DEL SOCORRO, con 
identificación número 43498192, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10340 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10341 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31829 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4229 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
QUINTERO BETANCUR KELLY GEOVANNA, con identificación número 1040746035, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4229 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO BETANCUR KELLY GEOVANNA, con 
identificación número 1040746035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10341 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10342 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615853 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4234 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
RIVAS MINA JHON JAIRO, con identificación número 14678307, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4234 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVAS MINA JHON JAIRO, con identificación número 
14678307, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10342 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10343 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7615855 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4235 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ARIAS DURANGO JAIRO ANDRES, con identificación número 1027948929, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4235 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS DURANGO JAIRO ANDRES, con identificación 
número 1027948929, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10343 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10344 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31845 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4236 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
GALLEGO RAIGOSA LIBARDO, con identificación número 6205626, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4236 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO RAIGOSA LIBARDO, con identificación número 
6205626, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10344 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10345 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764150719 del 29 de Noviembre de 2019,7624177 
del 05 de Agosto de 2019,7647456 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 4237 del 15 de Febrero de 2022 en contra de CASTELLANOS 
PALACIOS PABLO ANDRES, con identificación número 80734732, por la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS ML($966140) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4237 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($3736280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTELLANOS PALACIOS PABLO ANDRES, con 
identificación número 80734732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10345 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($3736280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10346 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7624138 del 05 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4238 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
FIERRO BETANCUR ERICK EDUARDO, con identificación número 1037588218, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4238 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FIERRO BETANCUR ERICK EDUARDO, con identificación 
número 1037588218, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10346 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10347 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761473319,761473419 del 05 de Junio de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4239 del 15 de Febrero de 2022 en 
contra de JARAMILLO GARCIA NEBARDO, con identificación número 1001745188, por la suma 
de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA($1656240) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4239 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO GARCIA NEBARDO, con identificación 
número 1001745188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10347 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10348 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616012 del 13 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4240 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
MUÑOZ ISAZA JUAN JOSE, con identificación número 1152212476, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4240 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ ISAZA JUAN JOSE, con identificación número 
1152212476, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10348 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10349 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761542119 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4241 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
PEREZ CARDONA LUIS FELIPE, con identificación número 1036658734, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4241 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ CARDONA LUIS FELIPE, con identificación número 
1036658734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10349 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10350 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761542419 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4242 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
JIMENEZ MAZO OSCAR ANDRES, con identificación número 8162187, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4242 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ MAZO OSCAR ANDRES, con identificación 
número 8162187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10350 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10351 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761542519 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4243 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
SANCHEZ MEJIA ANA MARIA, con identificación número 1040751565, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4243 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ MEJIA ANA MARIA, con identificación número 
1040751565, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10351 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10352 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761542619 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4244 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
OTALVAROS HERRERA JAN CARLOS, con identificación número 1127532195, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4244 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OTALVAROS HERRERA JAN CARLOS, con identificación 
número 1127532195, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10352 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10353 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761542819 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4245 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
OSPINA  SANCHEZ JYLLMAR CAMILO, con identificación número 1036628845, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4245 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSPINA  SANCHEZ JYLLMAR CAMILO, con identificación 
número 1036628845, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10353 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10354 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761543019 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4246 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ESTRADA NORATO GUSTAVO ALEJANDRO, con identificación número 71336062, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4246 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTRADA NORATO GUSTAVO ALEJANDRO, con 
identificación número 71336062, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10354 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10355 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761543119 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4247 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
HENAO LOPERA NESTOR ALEJANDRO, con identificación número 1020461852, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4247 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO LOPERA NESTOR ALEJANDRO, con 
identificación número 1020461852, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10355 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10356 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31869 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4248 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
ENSAMBLAMOS S.A.S, con identificación número 901213474, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4248 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ENSAMBLAMOS S.A.S, con identificación número 
901213474, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10356 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10357 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761554019 del 07 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4250 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
JARAMILLO CHAVARRIAGA GUILLERMO ALVEIRO, con identificación número 71274521, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4250 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO CHAVARRIAGA GUILLERMO ALVEIRO, con 
identificación número 71274521, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10357 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10358 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761554219 del 07 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4251 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
MARIN OSPINA HELMERT DUVIAN, con identificación número 70289029, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4251 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN OSPINA HELMERT DUVIAN, con identificación 
número 70289029, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10358 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10359 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761554419 del 07 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4252 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
VILLADA QUIROZ ANDREA ESTEFANY, con identificación número 1036641835, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4252 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLADA QUIROZ ANDREA ESTEFANY, con identificación 
número 1036641835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10359 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10360 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761554519 del 07 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4253 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
AGUDELO RIVAS DANIEL, con identificación número 1037660964, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4253 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO RIVAS DANIEL, con identificación número 
1037660964, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10360 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10361 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761554919 del 07 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4254 del 15 de Febrero de 2022 en contra de 
GONZALEZ HERNAN DE JESUS, con identificación número 8311667, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4254 del 15 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ HERNAN DE JESUS, con identificación número 
8311667, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10361 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10362 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622019 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6131 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
AGUDELO ESPINOSA MARIA CAMILA, con identificación número 1037645291, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6131 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO ESPINOSA MARIA CAMILA, con identificación 
número 1037645291, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10362 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10363 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616279 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6134 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
CORTES CARDONA JUAN CARLOS, con identificación número 79577199, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6134 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES CARDONA JUAN CARLOS, con identificación 
número 79577199, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10363 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10364 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622438 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6135 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
SIMEI E.U., con identificación número 9001530255, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6135 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIMEI E.U., con identificación número 9001530255, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10364 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10365 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622021 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6136 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
QUINTERO LOPEZ BIBIANA LUCIA, con identificación número 33818253, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6136 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO LOPEZ BIBIANA LUCIA, con identificación 
número 33818253, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10365 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10366 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616285 del 17 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6137 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
HINESTROZA CORDOBA ANA MILENA, con identificación número 52530403, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6137 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINESTROZA CORDOBA ANA MILENA, con identificación 
número 52530403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10366 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10367 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761578519 del 10 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6138 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
OCHOA ZAPATA DANIEL SANTIAGO, con identificación número 1035228988, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6138 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCHOA ZAPATA DANIEL SANTIAGO, con identificación 
número 1035228988, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10367 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10368 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761578619 del 10 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6139 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
GOMEZ GRANADO CRISTIAN ALEJANDRO, con identificación número 1152204846, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6139 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ GRANADO CRISTIAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1152204846, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10368 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10369 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31897 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6142 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
RIOS LOPEZ VICTOR MANUEL, con identificación número 79990449, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6142 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS LOPEZ VICTOR MANUEL, con identificación número 
79990449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10369 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10370 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31906 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6145 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
LOSADA RESTREPO LUIS  FELIPE, con identificación número 1020440560, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6145 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOSADA RESTREPO LUIS  FELIPE, con identificación 
número 1020440560, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10370 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10371 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761592519 del 11 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6146 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, con identificación número 71386463, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6146 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, con identificación número 
71386463, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10371 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10372 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761592719 del 11 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6147 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
TAVERA GIRALDO LUIS CARLOS, con identificación número 1128458212, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6147 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAVERA GIRALDO LUIS CARLOS, con identificación 
número 1128458212, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10372 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10373 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761593019 del 11 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6149 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
ZAPATA URIBE JAIRO DE JESUS, con identificación número 70576854, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6149 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA URIBE JAIRO DE JESUS, con identificación 
número 70576854, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10373 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10374 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616306 del 17 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6152 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
VILLAMIL MONSALVE MIRIAM, con identificación número 30284782, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6152 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLAMIL MONSALVE MIRIAM, con identificación número 
30284782, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10374 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10375 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761608519 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6155 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
OSSA ARROYAVE DIRLESA, con identificación número 1037585525, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6155 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSSA ARROYAVE DIRLESA, con identificación número 
1037585525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10375 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10376 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761609519 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6156 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
GIRALDO JUAN SEBASTIAN, con identificación número 1000532734, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6156 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1000532734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10376 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10377 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761610019 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6157 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
PALACIO CABARCA MARIA DEL CARMAN, con identificación número 22774568, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6157 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO CABARCA MARIA DEL CARMAN, con 
identificación número 22774568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10377 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10378 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31922 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6160 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
CUELLAR CORREA LEIDY JOHANNA, con identificación número 1128273151, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6160 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CUELLAR CORREA LEIDY JOHANNA, con identificación 
número 1128273151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10378 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10379 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621843 del 30 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6161 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
BETANCUR MONTOYA LUIS EMILIO, con identificación número 70508739, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6161 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR MONTOYA LUIS EMILIO, con identificación 
número 70508739, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10379 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10380 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31930 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6163 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
PEREZ LUIS ALFONSO, con identificación número 71020717, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6163 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ LUIS ALFONSO, con identificación número 
71020717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10380 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10381 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761611019 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6168 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
MONTOYA LEZCANO YENIFFER, con identificación número 10376365633, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6168 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA LEZCANO YENIFFER, con identificación 
número 10376365633, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10381 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10382 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761611219 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6169 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
CANO BEDOYA LUIS, con identificación número 7133554, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6169 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO BEDOYA LUIS, con identificación número 7133554, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10382 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10383 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761611319 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6170 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
CASTRILLON MUÑOZ CARLOS, con identificación número 15374328, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6170 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRILLON MUÑOZ CARLOS, con identificación número 
15374328, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10383 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10384 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761611519 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6171 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
BOTERO GARCIA JUAN JOSE, con identificación número 1234992291, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6171 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOTERO GARCIA JUAN JOSE, con identificación número 
1234992291, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10384 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10385 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761611619 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6172 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
SALAZAR ESCOBAR JUAN CAMILO, con identificación número 1128458057, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6172 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR ESCOBAR JUAN CAMILO, con identificación 
número 1128458057, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10385 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10386 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31946 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6174 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
PEÑALOZA ORTIGOZA GENTIL, con identificación número 80361685, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6174 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑALOZA ORTIGOZA GENTIL, con identificación número 
80361685, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10386 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10387 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31949 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6177 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
MEZA RAMOS ROBINSON DE JESUS, con identificación número 1045137221, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6177 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEZA RAMOS ROBINSON DE JESUS, con identificación 
número 1045137221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10387 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10388 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761612419 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6178 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
JARAMILLO SANCHEZ PEDRO LUIS, con identificación número 75046618, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6178 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO SANCHEZ PEDRO LUIS, con identificación 
número 75046618, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10388 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10389 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31959,31960 del 09 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6180 del 16 de Febrero de 2022 en 
contra de URIBE ARBOLEDA JESUS ARCANGEL, con identificación número 71850444, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6180 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE ARBOLEDA JESUS ARCANGEL, con identificación 
número 71850444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10389 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10390 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761643319 del 13 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6181 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
ROMERO JIMENEZ HEDINZON, con identificación número 80051555, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6181 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMERO JIMENEZ HEDINZON, con identificación número 
80051555, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10390 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10391 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761643619 del 13 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6182 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
MORALES MANUEL JOSE, con identificación número 111624351, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6182 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES MANUEL JOSE, con identificación número 
111624351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10391 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10392 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761643719 del 13 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6183 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
VARGAS MESA DANIEL, con identificación número 1042771242, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6183 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS MESA DANIEL, con identificación número 
1042771242, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10392 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10393 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31977 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6185 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
CASTILLO JIMENEZ PAULA ANDREA, con identificación número 1022122270, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6185 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTILLO JIMENEZ PAULA ANDREA, con identificación 
número 1022122270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10393 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10394 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616707 del 19 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6186 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
LOPEZ CUELLO SAUL ALFONSO, con identificación número 1128474724, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6186 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ CUELLO SAUL ALFONSO, con identificación 
número 1128474724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10394 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10395 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7616360 del 17 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6188 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
MARTINEZ BARRIOS SANDRA LUZ, con identificación número 32905324, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6188 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ BARRIOS SANDRA LUZ, con identificación 
número 32905324, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10395 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10396 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31981 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6192 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
RAMIREZ ECHEVERRI DANIEL STIVEN, con identificación número 1039454764, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6192 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ ECHEVERRI DANIEL STIVEN, con identificación 
número 1039454764, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10396 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10397 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31982 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6193 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
GOMEZ ZULUAGA NICOLAS OVIDIO, con identificación número 70902225, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6193 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ZULUAGA NICOLAS OVIDIO, con identificación 
número 70902225, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10397 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10398 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761644419 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6195 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
POSADA CUARTAS DAVID, con identificación número 1036686941, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6195 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de POSADA CUARTAS DAVID, con identificación número 
1036686941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10398 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10399 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761644619,761644719 del 14 de Junio de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6196 del 16 de Febrero de 2022 en 
contra de MONTOYA PRECIADO JESUS ANTONIO, con identificación número 70330658, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6196 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA PRECIADO JESUS ANTONIO, con 
identificación número 70330658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10399 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10400 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761645019 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6197 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
MUENTES GONZALEZ MIGUEL ANGEL, con identificación número 1007934595, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6197 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUENTES GONZALEZ MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 1007934595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10400 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10401 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761645219 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6199 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
ECHAVARRIA ZFLABIO DAVID, con identificación número 1040521115, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6199 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA ZFLABIO DAVID, con identificación número 
1040521115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10401 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10402 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761645519 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6200 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
GIRALDO SEPULVEDA SEBASTIAN, con identificación número 1001469803, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6200 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO SEPULVEDA SEBASTIAN, con identificación 
número 1001469803, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10402 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10403 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31986 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6204 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
LONDOÑO PAVA EDWIN MAURICIO, con identificación número 79218525, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6204 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO PAVA EDWIN MAURICIO, con identificación 
número 79218525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10403 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10404 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31987 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6205 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
GOMEZ ALZATE JHONATAN ANDRES, con identificación número 1007757619, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6205 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ALZATE JHONATAN ANDRES, con identificación 
número 1007757619, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10404 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10405 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31992 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6206 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
WEHINGER MATHIAS, con identificación número 7900053, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6206 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WEHINGER MATHIAS, con identificación número 7900053, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10405 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620899 del 19 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6207 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
MUÑOZ MUÑOZ DEIVER JESUS, con identificación número 1085690502, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6207 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ MUÑOZ DEIVER JESUS, con identificación número 
1085690502, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33428 del 05 de Noviembre de 2019,34257 del 23 
de Enero de 2020,36394 del 14 de Agosto de 2020,7620417 del 16 de Julio de 2019,7621847 
del 30 de Julio de 2019,7624212 del 05 de Agosto de 2019,7641948 del 04 de Diciembre del 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6208 del 16 de Febrero de 
2022 en contra de GOMEZ LAVERDE ADOLFO LEON, con identificación número 8399121, por la 
suma de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
PESOS ML($2898420) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6208 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ LAVERDE ADOLFO LEON, con identificación 
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número 8399121, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31998 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6209 del 16 de Febrero de 2022 en contra de 
CALLE DIAZ NUBIA JANNET, con identificación número 43444587, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6209 del 16 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE DIAZ NUBIA JANNET, con identificación número 
43444587, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761284319 del 20 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7142 del 28 de Febrero de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BETANCURT GALLO GUILLERMO 
ANDRES, con identificación número 1090450861, por la suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7142 del 28 de Febrero de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
BETANCURT GALLO GUILLERMO ANDRES, con identificación número 1090450861, tal como 
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se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761645919 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7839 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ISAZA CADAVID DAVID, con identificación número 1017202196, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7839 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ISAZA CADAVID DAVID, con identificación número 
1017202196, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761646019 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7840 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PUERTA GARCES JOHAN STIVEN, con identificación número 1039474870, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7840 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA GARCES JOHAN STIVEN, con identificación 
número 1039474870, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10412 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761646119 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7841 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PUERTA EDWAR, con identificación número 1026153754, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7841 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA EDWAR, con identificación número 1026153754, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10413 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761646319 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7842 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
CASTAÑEDA ATEHORTUA MONICA MARIA, con identificación número 1017172833, por la 
suma de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7842 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA ATEHORTUA MONICA MARIA, con 
identificación número 1017172833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10414 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32054 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7845 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
HOYOS ESCOBAR LEIDY JOHANA, con identificación número 43185151, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7845 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOYOS ESCOBAR LEIDY JOHANA, con identificación 
número 43185151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10414 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10415 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32058 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7847 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
LONDOÑO CORTINEZ GABRIEL JAIME, con identificación número 98698450, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7847 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO CORTINEZ GABRIEL JAIME, con identificación 
número 98698450, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10415 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10416 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32060 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7848 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ORTIZ CIRO MONICA YULIETH, con identificación número 1128455894, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7848 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ CIRO MONICA YULIETH, con identificación número 
1128455894, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10416 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10417 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32063 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7849 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
MARTINEZ GOMEZ CARLOS EDUARDO, con identificación número 75144271, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7849 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ GOMEZ CARLOS EDUARDO, con identificación 
número 75144271, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10417 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10418 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761664219 del 17 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7850 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ARBOLEDA ZAPATA BRAYAN, con identificación número 1036688797, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7850 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA ZAPATA BRAYAN, con identificación número 
1036688797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10418 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10419 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761664519 del 17 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7851 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
CARDONA MONTOYA JOSE GABRIEL, con identificación número 8105348, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7851 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA MONTOYA JOSE GABRIEL, con identificación 
número 8105348, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10419 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10420 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32074 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7856 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
MARTINEZ NARANJO EDURAN ANDRES, con identificación número 1094883175, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7856 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ NARANJO EDURAN ANDRES, con 
identificación número 1094883175, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10420 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10421 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7617471 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7857 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
MORALES CERPA NARLIS DEL CARMEN, con identificación número 35010796, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7857 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES CERPA NARLIS DEL CARMEN, con 
identificación número 35010796, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10421 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10422 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7617477 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7859 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
YONNY ALEXIS GUTIERREZ TORRES, con identificación número 1128477505, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7859 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YONNY ALEXIS GUTIERREZ TORRES, con identificación 
número 1128477505, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10422 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10423 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761680119 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7862 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
CORDERO PEREZ FRANCISCO ANTONIO, con identificación número 1143342454, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7862 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORDERO PEREZ FRANCISCO ANTONIO, con 
identificación número 1143342454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10423 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10424 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761680319 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7864 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
URIBE BEDOYA ISABEL CRISTINA, con identificación número 1152443451, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7864 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE BEDOYA ISABEL CRISTINA, con identificación 
número 1152443451, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10424 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10425 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761680519 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7865 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
JARAMILLO PUERTA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 71314568, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7865 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO PUERTA DIEGO ALEXANDER, con 
identificación número 71314568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10425 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10426 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761680819 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7866 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
OSORIO GRACIANO ESNEIDER DE JESUS, con identificación número 1036654375, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7866 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO GRACIANO ESNEIDER DE JESUS, con 
identificación número 1036654375, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10426 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10427 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619173 del 05 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7868 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
GOMEZ LOAIZA YOVANNY ARLEY, con identificación número 15271943, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7868 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ LOAIZA YOVANNY ARLEY, con identificación 
número 15271943, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10427 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10428 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32094,32124 del 12 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7870 del 7 de Marzo de 2022 en contra 
de ACEVEDO OSORIO RODOLFO LEON, con identificación número 70547573, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7870 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO OSORIO RODOLFO LEON, con identificación 
número 70547573, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10428 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10429 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32102 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7871 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
GONZALEZ PALACIO JUAN JOSE, con identificación número 8032488, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7871 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ PALACIO JUAN JOSE, con identificación 
número 8032488, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10429 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10430 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
761681919,761682519,761682619,761682719,761682819 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7872 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ROMAÑA QUEJADA EDWIN, con identificación número 1003758039, por la suma de  DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
ML($2898420) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7872 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMAÑA QUEJADA EDWIN, con identificación número 
1003758039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10430 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10431 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32110 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7874 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
FRANCO DE RAMIREZ ROSA ELVIA, con identificación número 22045263, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7874 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO DE RAMIREZ ROSA ELVIA, con identificación 
número 22045263, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10431 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10432 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32111 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7875 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ESCOBAR SANCHEZ LINA MARCELA, con identificación número 43400246, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7875 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR SANCHEZ LINA MARCELA, con identificación 
número 43400246, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10432 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10433 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7617307 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7876 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
VAHOS LOPEZ DISNEY LORENA, con identificación número 1037576353, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7876 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VAHOS LOPEZ DISNEY LORENA, con identificación 
número 1037576353, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10433 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10434 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761683319 del 18 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7878 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
GIL GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1037591648, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7878 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1037591648, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10434 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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RESOLUCION No.10435 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761695719 del 19 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7880 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
GUACA MEDINA JORGE MARIO, con identificación número 1006537403, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7880 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUACA MEDINA JORGE MARIO, con identificación número 
1006537403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10435 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
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Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 
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del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
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RESOLUCION No.10436 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761696119 del 19 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7881 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ARROYAVE SERNA HERNAN DARIO, con identificación número 98526254, por la suma de  
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7881 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($1120358), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARROYAVE SERNA HERNAN DARIO, con identificación 
número 98526254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10436 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($1120358), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10437 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761696219 del 19 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7882 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ECHEVERRI BAENA HERNANDO DE JESUS, con identificación número 2835722, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7882 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI BAENA HERNANDO DE JESUS, con 
identificación número 2835722, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10437 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10438 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761696519 del 19 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7883 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PEMBERTY ZAPATA LUIS FERNANDO, con identificación número 71767518, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7883 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEMBERTY ZAPATA LUIS FERNANDO, con identificación 
número 71767518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10438 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10439 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621415 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7884 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
MEDINA QUINTERO JORGE ELIECER, con identificación número 70554822, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7884 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA QUINTERO JORGE ELIECER, con identificación 
número 70554822, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10439 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10440 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618278 del 03 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7886 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
RAMIREZ PORTELA DORIS ADELFA, con identificación número 46643104, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7886 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ PORTELA DORIS ADELFA, con identificación 
número 46643104, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10440 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10441 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32130 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7887 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
MONTOYA CASTAÑEDA JOHN FREDY, con identificación número 98602094, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7887 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA CASTAÑEDA JOHN FREDY, con identificación 
número 98602094, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10441 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10442 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761712119 del 20 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7890 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ FLOREZ LUIS NORBERTO, con identificación número 71374150, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7890 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ FLOREZ LUIS NORBERTO, con identificación 
número 71374150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10442 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10443 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7617811 del 28 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7892 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PEDROZO CARDENAS YULIETH DEL CARMEN, con identificación número 1005684013, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7892 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEDROZO CARDENAS YULIETH DEL CARMEN, con 
identificación número 1005684013, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10443 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10444 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32146,32347 del 12 de Septiembre de 2019,32913 
del 08 de Octubre de 2019,35051 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 7894 del 7 de Marzo de 2022 en contra de SANCHEZ GONZALEZ 
JOHNNATAN, con identificación número 1036610909, por la suma de  UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7894 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ GONZALEZ JOHNNATAN, con identificación 
número 1036610909, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10444 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10445 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32147 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7895 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
LOPEZ GUTIERREZ RICHAR ALEJANDRO, con identificación número 98504746, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7895 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ GUTIERREZ RICHAR ALEJANDRO, con 
identificación número 98504746, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10445 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10446 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761719719 del 21 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7896 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
RIVERA RUIZ FAVER ALBERTO, con identificación número 98662758, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7896 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA RUIZ FAVER ALBERTO, con identificación número 
98662758, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10446 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10447 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761720019 del 21 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7897 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PALACIO FLOREZ RUBEN DARIO, con identificación número 70101793, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7897 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO FLOREZ RUBEN DARIO, con identificación 
número 70101793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10447 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10448 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32152 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7898 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
OROZCO SALAZAR JOHN JAIRO, con identificación número 70695040, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7898 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO SALAZAR JOHN JAIRO, con identificación 
número 70695040, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10448 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10449 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32156 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7899 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
AGUDELO DIANA PATRICIA, con identificación número 43530446, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7899 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO DIANA PATRICIA, con identificación número 
43530446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10449 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10450 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761741419 del 25 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7901 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PATERMINA GRACIANO JORGE LUIS, con identificación número 1017137717, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7901 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PATERMINA GRACIANO JORGE LUIS, con identificación 
número 1017137717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10450 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10451 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761741619 del 25 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7903 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PALACIO CASTAÑO JUAN MANUEL, con identificación número 98761645, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7903 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO CASTAÑO JUAN MANUEL, con identificación 
número 98761645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10451 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10452 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618301 del 03 de Julio de 2019,7631019 del 16 
de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7904 del 7 de 
Marzo de 2022 en contra de GOMEZ FERNANDEZ CINDI MELISSA, con identificación número 
43263249, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7904 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ FERNANDEZ CINDI MELISSA, con identificación 
número 43263249, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10452 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10453 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32004 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7905 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
HERNANDEZ GENES MARIA JOSE, con identificación número 43044254, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7905 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GENES MARIA JOSE, con identificación 
número 43044254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10453 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10454 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32005 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7906 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
BEDOYA CARDONA JONNY LEANDRO, con identificación número 1039022981, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7906 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA CARDONA JONNY LEANDRO, con identificación 
número 1039022981, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10454 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10455 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764199419 del 04 de Diciembre de 2019,7622523 
del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7907 del 7 
de Marzo de 2022 en contra de CARDONA OSPINA VIVIANA ANDREA, con identificación 
número 42827408, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7907 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA OSPINA VIVIANA ANDREA, con identificación 
número 42827408, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10455 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10456 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32011 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7908 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
CONTRERAS SERPA WALTER JUNIOR, con identificación número 1066750712, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7908 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CONTRERAS SERPA WALTER JUNIOR, con identificación 
número 1066750712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10456 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10457 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32012 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7909 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
CHAVARRIA JUAN FERNANDO, con identificación número 1037449215, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7909 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHAVARRIA JUAN FERNANDO, con identificación número 
1037449215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10457 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10458 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761759919,761760019 del 26 de Junio de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7910 del 7 de Marzo de 2022 en contra 
de ALCARAZ DAVID JUAN CARLOS, con identificación número 1039457111, por la suma de  UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7910 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALCARAZ DAVID JUAN CARLOS, con identificación 
número 1039457111, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10458 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10459 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761760219 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7911 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ARANGO CHICA JULIETH ALEJANDRA, con identificación número 1039446130, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7911 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO CHICA JULIETH ALEJANDRA, con identificación 
número 1039446130, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10459 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10460 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761760319 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7912 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ALVAREZ PEREZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 98494281, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7912 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ PEREZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación 
número 98494281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10460 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10461 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761760919 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7914 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
CARDONA JARAMILLO MARCO AURELIO, con identificación número 10231798, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7914 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA JARAMILLO MARCO AURELIO, con 
identificación número 10231798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10461 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10462 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761761019 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7915 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
RESTREPO ROLDAN MAURICIO, con identificación número 3383892, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7915 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO ROLDAN MAURICIO, con identificación 
número 3383892, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10462 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10463 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761761419 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7916 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
JIMENEZ ZULETA JAIME LEON, con identificación número 70517732, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7916 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ ZULETA JAIME LEON, con identificación número 
70517732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10463 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10464 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32172,32290 del 12 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7918 del 7 de Marzo de 2022 en contra 
de OQUENDO MARIN TATIANA MARIA, con identificación número 43205710, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7918 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OQUENDO MARIN TATIANA MARIA, con identificación 
número 43205710, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10464 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10465 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7632427 del 25 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7919 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
GIRALDO GUERRA JUAN CARLOS, con identificación número 71732503, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7919 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO GUERRA JUAN CARLOS, con identificación 
número 71732503, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10465 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10466 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761762619 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7920 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
IDARRAGA CASTAÑEDA EDWAR MAURICIO, con identificación número 1045047028, por la 
suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7920 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($1120358), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de IDARRAGA CASTAÑEDA EDWAR MAURICIO, con 
identificación número 1045047028, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10466 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($1120358), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10467 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32192 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7924 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
PEREZ CHAVERRA CARDENIO, con identificación número 18777404, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7924 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ CHAVERRA CARDENIO, con identificación número 
18777404, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10467 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10468 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761763519 del 26 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7926 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
OSORIO RUIZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1017184345, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7926 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO RUIZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1017184345, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10468 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10469 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32198 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7928 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
BUSTAMANTE LONDOÑO JUAN  CARLOS, con identificación número 98496270, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7928 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE LONDOÑO JUAN  CARLOS, con 
identificación número 98496270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10469 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10470 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32203 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7929 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ALVAREZ HINCAPIE OSCAR ALONSO, con identificación número 71292868, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7929 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ HINCAPIE OSCAR ALONSO, con identificación 
número 71292868, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10470 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10471 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761793419 del 27 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7930 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
QUINTERO ALVAREZ GABRIEL RODOLFO, con identificación número 1152447035, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7930 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO ALVAREZ GABRIEL RODOLFO, con 
identificación número 1152447035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10471 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10472 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7624564 del 09 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7933 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
GARCIA MORENO CHRISTIAN CAMILO, con identificación número 1037590561, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7933 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA MORENO CHRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1037590561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10472 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10473 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619202 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7934 del 7 de Marzo de 2022 en contra de 
ALVAREZ URREGO OMAIRA DEL ROCIO, con identificación número 26226710, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7934 del 7 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ URREGO OMAIRA DEL ROCIO, con 
identificación número 26226710, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10473 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10474 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761807719,761807819,761807919 del 28 de Junio 
de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8007 del 9 de Marzo de 
2022 en contra de ZULUAGA ZAPATA JUAN FELIPE, con identificación número 1152196515, 
por la suma de  QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ML($579684) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8007 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO   PESOS ($2345448), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA ZAPATA JUAN FELIPE, con identificación 
número 1152196515, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10474 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO   PESOS ($2345448), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10475 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761808819 del 28 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8011 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
FRANCO GOMEZ BRIAN  ALEXANDER, con identificación número 1128440309, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8011 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO GOMEZ BRIAN  ALEXANDER, con identificación 
número 1128440309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10475 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10476 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761808919 del 28 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8012 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
BENITEZ POSADA JOHAN ALBERTO, con identificación número 71360630, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8012 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BENITEZ POSADA JOHAN ALBERTO, con identificación 
número 71360630, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10476 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10477 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32227 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8015 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ZEA GOMEZ MAURICIO, con identificación número 1026152568, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8015 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZEA GOMEZ MAURICIO, con identificación número 
1026152568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10477 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10478 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32232 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8016 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
OSPINA MUÑOZ BLANCA EDILIA, con identificación número 43740452, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8016 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSPINA MUÑOZ BLANCA EDILIA, con identificación 
número 43740452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10478 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10479 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32236 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8018 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
COLORADO VINASCO VICTOR DANIEL, con identificación número 1026154848, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8018 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de COLORADO VINASCO VICTOR DANIEL, con identificación 
número 1026154848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10479 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10480 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32239 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8019 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
SANDOVAL MARTINEZ VERONICA, con identificación número 1020491023, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8019 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANDOVAL MARTINEZ VERONICA, con identificación 
número 1020491023, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10480 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10481 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761835819 del 02 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8020 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
OCAMPO GARCIA JAIRO ANDRES, con identificación número 1037580392, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8020 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO GARCIA JAIRO ANDRES, con identificación 
número 1037580392, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10481 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10482 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32256 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8025 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ROJAS GONZALEZ YOLIMAR DEL CARMEN, con identificación número 1127613885, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8025 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS GONZALEZ YOLIMAR DEL CARMEN, con 
identificación número 1127613885, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10482 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10483 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619344 del 04 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8026 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
URREGO LONDOÑO WILMER JHOVAN, con identificación número 71334148, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8026 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URREGO LONDOÑO WILMER JHOVAN, con identificación 
número 71334148, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10483 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10484 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761855219 del 03 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8027 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
OCHOA CARDONA ANDERSO STIVEN, con identificación número 1038386113, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8027 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCHOA CARDONA ANDERSO STIVEN, con identificación 
número 1038386113, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10484 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10485 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32260 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8029 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MOLINA RUIZ JUAN DIEGO, con identificación número 71275482, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8029 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA RUIZ JUAN DIEGO, con identificación número 
71275482, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10485 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10486 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32261 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8030 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
PUERTA LOPEZ JUAN PABLO, con identificación número 1097731114, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8030 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA LOPEZ JUAN PABLO, con identificación número 
1097731114, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10486 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10487 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32263 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8031 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
GAVIRIA QUICENO JUAN FERNANDO, con identificación número 8356344, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8031 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAVIRIA QUICENO JUAN FERNANDO, con identificación 
número 8356344, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10487 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10488 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32265 del 12 de Septiembre de 2019,32619 del 
24 de Septiembre de 2019,32772 del 08 de Octubre de 2019,33746 del 24 de Diciembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8032 del 9 de Marzo de 
2022 en contra de TAPIAS MONTES ADRIAN ALONSO, con identificación número 3674192, por 
la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8032 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAPIAS MONTES ADRIAN ALONSO, con identificación 
número 3674192, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10488 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10489 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32271 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8033 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
RESTREPO CANO LUZ MARINA, con identificación número 32517253, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8033 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO CANO LUZ MARINA, con identificación número 
32517253, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10489 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10490 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619368 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8035 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ GUTIERREZ KAROL LIDEY, con identificación número 1110519517, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8035 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GUTIERREZ KAROL LIDEY, con 
identificación número 1110519517, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10490 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10491 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761909419 del 04 de Julio de 2019,746219319 del 
05 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8036 del 9 
de Marzo de 2022 en contra de PEREZ MONTOYA GILBERTO ANTONIO, con identificación 
número 91434611, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ML($634892) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8036 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS   PESOS ($2474846), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ MONTOYA GILBERTO ANTONIO, con 
identificación número 91434611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10491 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS   PESOS ($2474846), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10492 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761909819 del 04 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8038 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
TRUJILLO OLIVEROS NELSON, con identificación número 19320833, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8038 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRUJILLO OLIVEROS NELSON, con identificación número 
19320833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10492 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10493 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761910819 del 04 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8039 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
OCAMPO CARDONA JHON FREDY, con identificación número 1037583461, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8039 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO CARDONA JHON FREDY, con identificación 
número 1037583461, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10493 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10494 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32279 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8040 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MARIN GIRALDO RODRIGO ANTONIO, con identificación número 11786206, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8040 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN GIRALDO RODRIGO ANTONIO, con identificación 
número 11786206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10494 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10495 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32297 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8042 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ROMAN FERNANDEZ YESIS EMILIA, con identificación número 43113524, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8042 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMAN FERNANDEZ YESIS EMILIA, con identificación 
número 43113524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10495 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10496 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761911619 del 04 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8043 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ECHAVARRIA LUNA HUMBERTO DARWIN, con identificación número 1039471570, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8043 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA LUNA HUMBERTO DARWIN, con 
identificación número 1039471570, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10496 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10497 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761911819 del 04 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8044 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
GONZALEZ ALZATE DAVID, con identificación número 1039474637, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8044 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ ALZATE DAVID, con identificación número 
1039474637, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10497 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10498 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7624268 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8045 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
URIBE RESTREPO JHONY ALBEIRO, con identificación número 71363372, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8045 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE RESTREPO JHONY ALBEIRO, con identificación 
número 71363372, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10498 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10499 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619416 del 09 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8047 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
QUINTERO CRUZ SERGIO ALBERTO, con identificación número 8347799, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8047 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO CRUZ SERGIO ALBERTO, con identificación 
número 8347799, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10499 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10500 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32317 del 12 de Septiembre de 2019,32709 del 
24 de Septiembre de 2019,32753 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 8052 del 9 de Marzo de 2022 en contra de VELASQUEZ DURANGO 
FLOR EMILCE, con identificación número 42776858, por la suma de  DOS MILLONES SETENTA 
MIL TRESCIENTOS PESOS ML($2070300) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8052 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO   PESOS ($8117458), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ DURANGO FLOR EMILCE, con identificación 
número 42776858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10500 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO   PESOS ($8117458), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10501 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32318 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8053 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ZULUAGA SOTO YOHAN ESTIVEN, con identificación número 1088278354, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8053 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA SOTO YOHAN ESTIVEN, con identificación 
número 1088278354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10501 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.10502 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761912419 del 05 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8054 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
RESTREPO CASTAÑO JOANY, con identificación número 15374949, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8054 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO CASTAÑO JOANY, con identificación número 
15374949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10502 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10503 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761912519 del 05 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8055 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
FLOREZ MEJIA LUIS ARLEY, con identificación número 1042060561, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8055 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ MEJIA LUIS ARLEY, con identificación número 
1042060561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10503 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10504 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761912919 del 05 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8056 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
DUQUE JARAMILLO JORGE ARMANDO, con identificación número 1146438602, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8056 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE JARAMILLO JORGE ARMANDO, con 
identificación número 1146438602, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10504 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10505 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761913819 del 05 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8059 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
CARDONA OROZCO JAIME HUMBERTO, con identificación número 71628206, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8059 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA OROZCO JAIME HUMBERTO, con 
identificación número 71628206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10505 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10506 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762004819 del 11 de Julio de 2019,32320 del 12 
de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8060 del 9 de 
Marzo de 2022 en contra de RAMIREZ CARVAJAL GILDARDO DE JESUS, con identificación 
número 73186098, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8060 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ CARVAJAL GILDARDO DE JESUS, con 
identificación número 73186098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10506 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10507 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761914219 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8063 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
PUERTA GONZALEZ STIVEN AYIVER, con identificación número 1152191973, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8063 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA GONZALEZ STIVEN AYIVER, con identificación 
número 1152191973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10507 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10508 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7619464 del 11 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8069 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
GONZALEZ JIMENEZ OLGA LUCIA, con identificación número 42678162, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8069 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ JIMENEZ OLGA LUCIA, con identificación 
número 42678162, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10508 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10509 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32407 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8070 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MARIN LOPEZ UBEIMAR, con identificación número 1041325750, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8070 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN LOPEZ UBEIMAR, con identificación número 
1041325750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10509 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10510 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32348 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8071 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
BENAVIDES ARDILA RAFAEL ALBERTO, con identificación número 8201091, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8071 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BENAVIDES ARDILA RAFAEL ALBERTO, con 
identificación número 8201091, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10510 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10511 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32354 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8073 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
CADENA ANGARITA KATHERIN LORENA, con identificación número 1234989207, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8073 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CADENA ANGARITA KATHERIN LORENA, con 
identificación número 1234989207, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10511 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10512 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761915819 del 09 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8075 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
GALVIS RENDON JHON ALEXIS, con identificación número 1128420536, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8075 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALVIS RENDON JHON ALEXIS, con identificación número 
1128420536, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10512 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10513 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761918319,761918419 del 09 de Julio de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8080 del 9 de Marzo de 2022 en contra 
de PUERTA MONTES JUAN DIEGO, con identificación número 1000395301, por la suma de  UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8080 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA MONTES JUAN DIEGO, con identificación número 
1000395301, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10513 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10514 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32357 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8081 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
GUERRERO VEGA ANGIE CAROLINA, con identificación número 37087760, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8081 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRERO VEGA ANGIE CAROLINA, con identificación 
número 37087760, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10514 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10515 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620469 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8083 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
RAMIREZ MONSALVE JUAN DAVID, con identificación número 1017148651, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8083 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ MONSALVE JUAN DAVID, con identificación 
número 1017148651, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10515 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10516 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761918519 del 10 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8084 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MONTOYA PEREZ SEBASTIAN, con identificación número 1026153583, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8084 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA PEREZ SEBASTIAN, con identificación número 
1026153583, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10516 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10517 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620951 del 19 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8085 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
AGUIRRE BARRETO LUIS EDUARDO, con identificación número 15308761, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8085 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUIRRE BARRETO LUIS EDUARDO, con identificación 
número 15308761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10517 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10518 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762004219 del 11 de Julio de 2019,763353519 del 
02 de Octubre de 2019,7642593 del 10 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de 
la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 8086 del 9 de Marzo de 2022 en contra de JIMENEZ GAVIRIA JUAN 
ANDRES, con identificación número 1000193401, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8086 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ GAVIRIA JUAN ANDRES, con identificación 
número 1000193401, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10518 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10519 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32030 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8089 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
SUAZA VELASQUEZ MANUEL FELIPE, con identificación número 15251772, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8089 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAZA VELASQUEZ MANUEL FELIPE, con identificación 
número 15251772, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10519 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10520 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32032 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8091 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
VANEGAS ANDRES MAURICIO, con identificación número 1113654346, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8091 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS ANDRES MAURICIO, con identificación número 
1113654346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10520 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10521 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620429 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8093 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
FRANCO CORREA MARIA EUGENIA, con identificación número 42822768, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8093 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO CORREA MARIA EUGENIA, con identificación 
número 42822768, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10521 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10522 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32047 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8095 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
HIGUITA MORALES LUIS ERNESTO, con identificación número 11813841, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8095 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HIGUITA MORALES LUIS ERNESTO, con identificación 
número 11813841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10522 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10523 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32393 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8097 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ARIAS ESCOBAR JHON EDWIN, con identificación número 1022349239, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8097 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS ESCOBAR JHON EDWIN, con identificación número 
1022349239, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10523 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10524 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32395 del 12 de Septiembre de 2019,34024 del 
27 de Diciembre de 2019,36000 del 16 de Marzo de 2019,36452 del 14 de Agosto de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8099 del 9 de Marzo de 2022 en contra 
de SALDARRIAGA HOLGUIN YERSON ESTIVEN, con identificación número 1151447615, por la 
suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8099 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA HOLGUIN YERSON ESTIVEN, con 
identificación número 1151447615, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10524 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10525 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620496 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8101 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ESCOBAR RESTREPO ADRIANA PATRICIA, con identificación número 42996750, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8101 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR RESTREPO ADRIANA PATRICIA, con 
identificación número 42996750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10525 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10526 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32398 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8102 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
RIOS VALENCIA HERNANDO, con identificación número 15928663, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8102 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS VALENCIA HERNANDO, con identificación número 
15928663, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10526 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10527 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32400 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8103 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ESCUDERO JARAMILLO MANUELA, con identificación número 1036954065, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8103 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCUDERO JARAMILLO MANUELA, con identificación 
número 1036954065, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10527 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10528 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32402 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8104 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
BARAHONA MEJIA MERY ADELMA, con identificación número 25212717, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8104 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BARAHONA MEJIA MERY ADELMA, con identificación 
número 25212717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10528 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10529 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762025519 del 12 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8105 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MESTRA PEREZ JUAN PABLO, con identificación número 1036680142, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8105 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESTRA PEREZ JUAN PABLO, con identificación número 
1036680142, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10529 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10530 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620743 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8107 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
GONZALEZ GIRALDO DAVID ESTEBAN, con identificación número 1076330634, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8107 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ GIRALDO DAVID ESTEBAN, con identificación 
número 1076330634, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10530 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10531 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7620620 del 17 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8109 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
PALACIO VICTOR MANUEL, con identificación número 1128400963, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8109 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO VICTOR MANUEL, con identificación número 
1128400963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10531 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10532 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762065619 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8113 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
VILLA BERMUDEZ ALEXANDER, con identificación número 71750455, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8113 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA BERMUDEZ ALEXANDER, con identificación 
número 71750455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10532 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10533 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762066119,762066219 del 16 de Julio de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8114 del 9 de Marzo de 2022 en contra 
de ZAPATA GUISAO JAIME ALBERTO, con identificación número 70513917, por la suma de  
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
ML($634892) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8114 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($2552680), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA GUISAO JAIME ALBERTO, con identificación 
número 70513917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10533 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($2552680), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10534 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32447 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8115 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ECHEVERRY HENAO ELKIN DARIO, con identificación número 15434402, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8115 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRY HENAO ELKIN DARIO, con identificación 
número 15434402, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10534 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10535 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762427519 del 05 de Agosto de 2019,7620989 del 
19 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8116 del 9 de 
Marzo de 2022 en contra de SERNA CORRALES ANDRES CAMILO, con identificación número 
1042065230, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8116 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERNA CORRALES ANDRES CAMILO, con identificación 
número 1042065230, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10535 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10536 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762080319 del 17 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8117 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
NARANJO RAMIREZ ELKIN OSWALDO, con identificación número 71658266, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8117 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NARANJO RAMIREZ ELKIN OSWALDO, con identificación 
número 71658266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10536 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10537 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32460 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8118 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
OROZCO GAVIRIA DIEGO ANDRES, con identificación número 1047965901, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8118 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO GAVIRIA DIEGO ANDRES, con identificación 
número 1047965901, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10537 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10538 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762098119 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8119 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MONTOYA PORRAS HERNAN ALONSO, con identificación número 71754179, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8119 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA PORRAS HERNAN ALONSO, con identificación 
número 71754179, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10538 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10539 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762098619 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8120 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
ALVAREZ ISAZA CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1037612888, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8120 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ ISAZA CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1037612888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10539 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10540 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762098719 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8121 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
TORRES PENAGOS VICTOR RAUL, con identificación número 71381464, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8121 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORRES PENAGOS VICTOR RAUL, con identificación 
número 71381464, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10540 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10541 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762098819 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8122 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
JARAMILLO RESTREPO JUAN ESTEBAN, con identificación número 1026153563, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8122 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO RESTREPO JUAN ESTEBAN, con 
identificación número 1026153563, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10541 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10542 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32374 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8124 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
MUÑOZ CASTRO LUZ ADRIANA, con identificación número 43862768, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8124 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ CASTRO LUZ ADRIANA, con identificación número 
43862768, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10542 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10543 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621159 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8125 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
PEREZ AREIZA JORGE LEON, con identificación número 70111035, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8125 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ AREIZA JORGE LEON, con identificación número 
70111035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10543 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10544 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621251 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8126 del 9 de Marzo de 2022 en contra de 
BERMUDEZ MARULANDA YANETH, con identificación número 43289485, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8126 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERMUDEZ MARULANDA YANETH, con identificación 
número 43289485, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10544 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10545 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32469 del 12 de Septiembre de 2019,34927 del 
27 de Febrero de 2020,7622456 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 8127 del 9 de Marzo de 2022 en contra de CASTELLANOS PRIETO 
DIANA JIMENA, con identificación número 23690475, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8127 del 9 de Marzo de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTELLANOS PRIETO DIANA JIMENA, con 
identificación número 23690475, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10545 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10546 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762099819 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10358 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RAMIREZ MONTOYA DIDIER EDUARDO, con identificación número 1033337039, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10358 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ MONTOYA DIDIER EDUARDO, con identificación 
número 1033337039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10546 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10547 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621280 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10361 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
CRUZ BRICEÑO MAGDA ANGELICA, con identificación número 52154046, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10361 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRUZ BRICEÑO MAGDA ANGELICA, con identificación 
número 52154046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10547 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10548 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621163 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10362 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PARRA ENCISO JORGE ALEXANDER, con identificación número 86007602, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10362 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA ENCISO JORGE ALEXANDER, con identificación 
número 86007602, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10548 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10549 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762101319 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10365 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PARRA BEDOYA EMMANUEL DAVID, con identificación número 1018375878, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10365 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA BEDOYA EMMANUEL DAVID, con identificación 
número 1018375878, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10549 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10550 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8188 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 10367 del 4 de Abril de 2022 en contra de GRAJALES 
VELASQUEZ FREDY ULISES, con identificación número 71785560, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10367 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRAJALES VELASQUEZ FREDY ULISES, con 
identificación número 71785560, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10550 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10551 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762101419 del 18 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10370 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RESTREPO RODAS ANDRES FELIPE, con identificación número 1007643338, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10370 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO RODAS ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1007643338, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10551 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10552 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32516 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10372 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
FRANCO CARDONA JHON FREDY, con identificación número 70879148, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10372 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO CARDONA JHON FREDY, con identificación 
número 70879148, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10552 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10553 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622454 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10373 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
GIL MONCADA OMAR ALBERTO, con identificación número 15457841, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10373 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL MONCADA OMAR ALBERTO, con identificación 
número 15457841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10553 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10554 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32494 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10374 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MESTRA MESA LUIS, con identificación número 1001588723, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10374 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESTRA MESA LUIS, con identificación número 
1001588723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10554 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10555 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32496 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10376 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ZULUAGA QUINCHIA EDWIN ANDRES, con identificación número 1037625750, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10376 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA QUINCHIA EDWIN ANDRES, con identificación 
número 1037625750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10555 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10556 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32501 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10378 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TAMAYO MOLINA ANDRES FELIPE, con identificación número 8358886, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10378 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAMAYO MOLINA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 8358886, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10556 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10557 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621433 del 24 de Julio de 2019,7644667 del 24 
de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10379 del 4 
de Abril de 2022 en contra de CORTES JAIME, con identificación número 70101698, por la suma 
de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA($1656240) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10379 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES JAIME, con identificación número 70101698, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10557 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10558 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762120119 del 22 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10380 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ALVAREZ BOTERO NATALIA, con identificación número 43188268, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10380 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ BOTERO NATALIA, con identificación número 
43188268, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10558 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10559 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7628788 del 04 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10381 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
OSORIO ARBOLEDA WILMAR ALBERTO, con identificación número 70418620, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10381 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO ARBOLEDA WILMAR ALBERTO, con 
identificación número 70418620, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10559 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10560 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32523 del 24 de Septiembre de 2019,33520 del 
05 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10382 del 
4 de Abril de 2022 en contra de RODRIGUEZ JOSE ANTONIO, con identificación número 
17062261, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10382 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ JOSE ANTONIO, con identificación número 
17062261, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10560 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10561 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32532 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10384 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RICO TAPIAS GUILLERMO LEON, con identificación número 98669875, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10384 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICO TAPIAS GUILLERMO LEON, con identificación 
número 98669875, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10561 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10562 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32540 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10386 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
VARGAS LOAIZA LUIS ALEJANDRO, con identificación número 98666043, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10386 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS LOAIZA LUIS ALEJANDRO, con identificación 
número 98666043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10562 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10563 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762133319 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10388 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
DURANGO RUEDA JORGE DARIO, con identificación número 98630425, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10388 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DURANGO RUEDA JORGE DARIO, con identificación 
número 98630425, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10563 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10564 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762133519 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10389 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RIVILLAS CETINA ELCONIDES EDUARDO, con identificación número 1017188664, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10389 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVILLAS CETINA ELCONIDES EDUARDO, con 
identificación número 1017188664, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10564 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10565 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762133819 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10390 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RIAÑO NOVA JEISSON JAVIER, con identificación número 1070965219, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10390 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIAÑO NOVA JEISSON JAVIER, con identificación número 
1070965219, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10565 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10566 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762134219 del 23 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10391 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MUÑOZ QUIROGA JHONATAN, con identificación número 1036645910, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10391 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ QUIROGA JHONATAN, con identificación número 
1036645910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10566 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10567 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32544 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10393 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ROJAS BORRERO DANIEL, con identificación número 1127230773, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10393 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS BORRERO DANIEL, con identificación número 
1127230773, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10567 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10568 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32545 del 24 de Septiembre de 2019,34824 del 
31 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10394 del 4 
de Abril de 2022 en contra de SANTAMARIA RESTREPO EMILCE, con identificación número 
21439018, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10394 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTAMARIA RESTREPO EMILCE, con identificación 
número 21439018, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10568 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10569 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7621818 del 29 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10395 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TORO SANCHEZ OMAR ALONSO, con identificación número 10130687, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10395 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO SANCHEZ OMAR ALONSO, con identificación 
número 10130687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10569 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10570 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32563 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10396 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MARIN DE LOPEZ BEATRIZ ELENA, con identificación número 25157313, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10396 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN DE LOPEZ BEATRIZ ELENA, con identificación 
número 25157313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10570 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10571 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762147419 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10397 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TORRES GUTIERREZ CARLOS ALBERTO, con identificación número 98518731, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10397 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORRES GUTIERREZ CARLOS ALBERTO, con 
identificación número 98518731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10571 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10572 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762147519 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10398 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PAREJA ACEVEDO ESTEBAN, con identificación número 1037665565, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10398 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAREJA ACEVEDO ESTEBAN, con identificación número 
1037665565, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10572 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10573 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762147819 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10400 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PAOLO SANCHEZ ANIBAL DARIO, con identificación número 1041260222, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10400 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAOLO SANCHEZ ANIBAL DARIO, con identificación 
número 1041260222, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10573 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10574 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32574 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10402 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ECHEVERRI QUIROZ ZULIMA ASTRID, con identificación número 42824915, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10402 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI QUIROZ ZULIMA ASTRID, con identificación 
número 42824915, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10574 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10575 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32578 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10403 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
QUICENO VALENCIA MARIA LUCERO, con identificación número 43811380, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10403 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUICENO VALENCIA MARIA LUCERO, con identificación 
número 43811380, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10575 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10576 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32580 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10404 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ ATEHORTUA LUZ MARLEY, con identificación número 43674803, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10404 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ ATEHORTUA LUZ MARLEY, con 
identificación número 43674803, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10576 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10577 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762148219 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10405 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
GARCES MIGUEL GIOVANNI, con identificación número 71260314, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10405 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCES MIGUEL GIOVANNI, con identificación número 
71260314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10577 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10578 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4266 del 15 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 10406 del 4 de Abril de 2022 en contra de URIBE HOYOS 
JULIAN, con identificación número 8033384, por la suma de  TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ML($39749760) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10406 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA   PESOS ($143121650), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE HOYOS JULIAN, con identificación número 8033384, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10578 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA   PESOS ($143121650), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10579 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762149419 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10408 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
LONDOÑO PEREZ JOHN ALEJANDRO, con identificación número 3396441, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10408 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO PEREZ JOHN ALEJANDRO, con identificación 
número 3396441, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10579 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10580 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32586 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10409 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
HERNANDEZ SIRLEY DEL CARMEN, con identificación número 1001684369, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10409 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ SIRLEY DEL CARMEN, con identificación 
número 1001684369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10580 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10581 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32589 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10410 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
DAVILA CHAVERRA JOSE ALEJANDRO, con identificación número 1036684034, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10410 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVILA CHAVERRA JOSE ALEJANDRO, con 
identificación número 1036684034, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10581 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10582 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32590 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10411 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TUBERQUIA IBARRA LUZ MARINA, con identificación número 32508635, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10411 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TUBERQUIA IBARRA LUZ MARINA, con identificación 
número 32508635, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10582 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10583 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762150019 del 24 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10413 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RUIZ ZAPATA WILMAR ANDRES, con identificación número 98708914, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10413 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ ZAPATA WILMAR ANDRES, con identificación 
número 98708914, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10583 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10584 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32602 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10416 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PEREZ VASQUEZ YIRIS YANETH, con identificación número 1128462830, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10416 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ VASQUEZ YIRIS YANETH, con identificación 
número 1128462830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10584 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10585 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32604 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10417 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
HERNANDEZ DE BUSTAMANTE BERTA ROSA, con identificación número 21558666, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10417 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ DE BUSTAMANTE BERTA ROSA, con 
identificación número 21558666, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10585 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10586 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762167319 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10418 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
GALEANO VELEZ JHONATAN STIVENS, con identificación número 1037605358, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10418 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO VELEZ JHONATAN STIVENS, con identificación 
número 1037605358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10586 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10587 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762167719 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10419 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
CASTAÑO GONZALEZ JAVIER VICENTE, con identificación número 8103168, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10419 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑO GONZALEZ JAVIER VICENTE, con 
identificación número 8103168, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10587 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10588 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762167919 del 25 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10420 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
GIL MOLINA ANDRES DAVID, con identificación número 1026155257, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10420 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL MOLINA ANDRES DAVID, con identificación número 
1026155257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10588 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10589 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32606 del 24 de Septiembre de 2019,33205 del 
18 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10421 del 4 
de Abril de 2022 en contra de ORTIZ MONSALVE GLORIA CRISTINA, con identificación número 
63310737, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10421 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ MONSALVE GLORIA CRISTINA, con identificación 
número 63310737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10589 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10590 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32608,32610 del 24 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10422 del 4 de Abril de 2022 en contra 
de VALENCIA AGUIRRE ANA CECILIA, con identificación número 43585746, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10422 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA AGUIRRE ANA CECILIA, con identificación 
número 43585746, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10590 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10591 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32614 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10424 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
GARCIA HERNANDEZ DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 1013590645, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10424 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA HERNANDEZ DIEGO ALEJANDRO, con 
identificación número 1013590645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10591 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10592 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622034 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10425 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PANCHE PAEZ VERONICA, con identificación número 41762835, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10425 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PANCHE PAEZ VERONICA, con identificación número 
41762835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10592 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10593 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32615 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10426 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MAPAMUNDI D`ALLEMAN Y CIA S.C.A, con identificación número 9001825131, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10426 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAPAMUNDI D`ALLEMAN Y CIA S.C.A, con identificación 
número 9001825131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10593 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10594 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32617 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10427 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TORRES HERRERA CAMILO, con identificación número 71665040, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10427 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORRES HERRERA CAMILO, con identificación número 
71665040, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10594 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10595 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762173719 del 26 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10430 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PATIÑO SANTA HERNAN, con identificación número 3474494, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10430 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PATIÑO SANTA HERNAN, con identificación número 
3474494, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10595 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10596 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762173819 del 26 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10431 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MADRID ESPINOSA SAMUEL DAVID, con identificación número 1037654596, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10431 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MADRID ESPINOSA SAMUEL DAVID, con identificación 
número 1037654596, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10597 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32631 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10433 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MEDINA MEDINA JOSE ARNUBIO, con identificación número 4334037, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10433 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA MEDINA JOSE ARNUBIO, con identificación 
número 4334037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10598 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32635 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10434 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
GARRO HERIBERTO, con identificación número 15484310, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10434 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARRO HERIBERTO, con identificación número 15484310, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10599 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32645 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10436 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
AGUDELO MEJIA MIGUEL ANGEL, con identificación número 70112610, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10436 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO MEJIA MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 70112610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10599 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10600 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32648 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10437 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
VASCO ZAPATA LUIS FELIPE, con identificación número 3474073, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10437 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASCO ZAPATA LUIS FELIPE, con identificación número 
3474073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10600 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10601 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762194019 del 29 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10439 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ESPINAL PIEDRAHITA IVAN HORACIO, con identificación número 15347716, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10439 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESPINAL PIEDRAHITA IVAN HORACIO, con identificación 
número 15347716, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10601 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10602 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762194119 del 29 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10440 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PEREZ HENAO YEISON, con identificación número 1040733123, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10440 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ HENAO YEISON, con identificación número 
1040733123, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10602 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10603 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762194519 del 29 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10441 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MORA ALVAREZ JONATHAN, con identificación número 8062973, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10441 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORA ALVAREZ JONATHAN, con identificación número 
8062973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10603 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10604 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762194619 del 29 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10442 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
HENAO TUBERQUIA JUAN ESTEBAN, con identificación número 1126358142, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10442 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO TUBERQUIA JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1126358142, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10604 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10605 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7622484 del 01 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10443 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ GUTIERREZ JUAN JOSE, con identificación número 1216726599, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10443 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GUTIERREZ JUAN JOSE, con identificación 
número 1216726599, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10605 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10606 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32661 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10444 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
CALLE LOPERA LUZ DARY, con identificación número 43591498, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10444 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE LOPERA LUZ DARY, con identificación número 
43591498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10606 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10607 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762211319 del 30 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10448 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MONSALVE ALZATE JUAN PABLO, con identificación número 1017238853, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10448 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONSALVE ALZATE JUAN PABLO, con identificación 
número 1017238853, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10607 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10608 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762211619 del 30 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10450 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
BELTRAN ROJAS FABIAN ENRIQUE, con identificación número 1144204431, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10450 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BELTRAN ROJAS FABIAN ENRIQUE, con identificación 
número 1144204431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10608 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10609 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762211819 del 30 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10451 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
JIMENEZ MONTES CARLOS MARIO, con identificación número 1053789314, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10451 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ MONTES CARLOS MARIO, con identificación 
número 1053789314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10609 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10610 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762212919 del 30 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10454 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TORRES CAMPIÑO JHONNY ALBERTO, con identificación número 8027658, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10454 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORRES CAMPIÑO JHONNY ALBERTO, con identificación 
número 8027658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10610 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10611 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32676 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10455 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
MARTINEZ MEJIA LILLIAM SOFIA, con identificación número 43014098, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10455 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ MEJIA LILLIAM SOFIA, con identificación 
número 43014098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10611 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10612 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32679 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10457 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ALVAREZ CASTRILLON MANUEL JOSE, con identificación número 8473917, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10457 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ CASTRILLON MANUEL JOSE, con identificación 
número 8473917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10612 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10613 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32682 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10458 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ZAPATA HERRERA GONZALO DE JESUS, con identificación número 15524005, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10458 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA HERRERA GONZALO DE JESUS, con 
identificación número 15524005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10613 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10614 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626537 del 20 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10460 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
TRUJILLO LONDOÑO JORGE ANDRES, con identificación número 98658671, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10460 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRUJILLO LONDOÑO JORGE ANDRES, con identificación 
número 98658671, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10614 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10615 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626030 del 15 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10461 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
VALENCIA PEREZ ALBEIRO DE JESUS, con identificación número 71765593, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10461 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA PEREZ ALBEIRO DE JESUS, con identificación 
número 71765593, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10615 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10616 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762227519 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10464 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
ESTRADA ESTRADA JUAN CARLOS, con identificación número 9733576, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10464 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTRADA ESTRADA JUAN CARLOS, con identificación 
número 9733576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10616 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10617 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762227919 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10465 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
BLANDON CASTAÑO CARLOS ALBERTO, con identificación número 71142072, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10465 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BLANDON CASTAÑO CARLOS ALBERTO, con 
identificación número 71142072, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10617 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10618 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762228119 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10466 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PALACIO RESTREPO MARTIN EMILIO, con identificación número 70514448, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10466 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO RESTREPO MARTIN EMILIO, con identificación 
número 70514448, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10618 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10619 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762228619 del 31 de Julio de 2019,762471219 del 
08 de Agosto de 2019,762886019 del 03 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 10467 del 4 de Abril de 2022 en contra de GUENGUE PEREZ JUAN 
CAMILO, con identificación número 1039467534, por la suma de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOCE PESOS ML($1463012) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10467 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUENGUE PEREZ JUAN CAMILO, con identificación 
número 1039467534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10619 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10620 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7628930 del 04 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10468 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
HIGUITA DE LOPEZ MARIA DEL CARMEN, con identificación número 22175155, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10468 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HIGUITA DE LOPEZ MARIA DEL CARMEN, con 
identificación número 22175155, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10620 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10621 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32705 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10469 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
CORTES MONTOYA DORANY MILEDY, con identificación número 1039463880, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10469 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES MONTOYA DORANY MILEDY, con identificación 
número 1039463880, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10621 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10622 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32707 del 24 de Septiembre de 2019,33071 del 
18 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10470 del 4 
de Abril de 2022 en contra de BEYOND BORDER INTERNATIONAL COURIER S.A.S, con 
identificación número 900936153, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10470 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEYOND BORDER INTERNATIONAL COURIER S.A.S, 
con identificación número 900936153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual 
se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10622 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10623 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32726 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10472 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
JIMENEZ DUSTYN CESAR, con identificación número 725316, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10472 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ DUSTYN CESAR, con identificación número 
725316, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10623 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10624 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 771017520 del 19 de Octubre de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10475 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
RIOS ECHEVERRI MAURICIO, con identificación número 3482186, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10475 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS ECHEVERRI MAURICIO, con identificación número 
3482186, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10624 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10625 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762229619 del 31 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10477 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
PINEDA GUIOTH CALED ALFREDO, con identificación número 1146440105, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10477 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINEDA GUIOTH CALED ALFREDO, con identificación 
número 1146440105, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10625 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10626 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32741 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10479 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
VASQUEZ BALVIN SANTIAGO, con identificación número 1020488271, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10479 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ BALVIN SANTIAGO, con identificación número 
1020488271, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10626 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10627 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32745 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10480 del 4 de Abril de 2022 en contra de 
BODHER VELEZ NORA LIGIA, con identificación número 43089561, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10480 del 4 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BODHER VELEZ NORA LIGIA, con identificación número 
43089561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10627 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10628 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11686 del 30 de Octubre de 2019,23802 del 28 de 
Diciembre de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18365 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de PIEDRAHITA ZAPATA ANDRES, con identificación número 
1037654479, por la suma de  CUARENTA MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ML($40163820) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18365 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA   PESOS ($132753640), respetando el límite de inembargabilidad de 
las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA ZAPATA ANDRES, con identificación número 
1037654479, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10628 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA   PESOS ($132753640), respetando el límite de inembargabilidad de 
las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10629 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018308 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11069 del 04 DE ABRIL DE 2022 en contra de VICTOR ALFONSO 
JARAMILLO LOPEZ, con identificación número 1128399327, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS($263455) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11069 del 04 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ   PESOS 
($974910), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VICTOR ALFONSO JARAMILLO LOPEZ, con identificación 
número 1128399327, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10629 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ   PESOS 
($974910), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10630 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018309 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11070 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DIANA MILENA 
GIRALDO LEDESMA, con identificación número 43113887, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS($276359) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11070 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO   PESOS ($1032718), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIANA MILENA GIRALDO LEDESMA, con identificación 
número 43113887, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10630 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO   PESOS ($1032718), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10631 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018317 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11071 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de VILMA JAIRUZ 
PALACIO, con identificación número 52002508, por la suma de  DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS($229744) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11071 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($837488), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILMA JAIRUZ PALACIO, con identificación número 
52002508, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10631 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($837488), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10632 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018340 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11073 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ALVARO  ALVAREZ 
ZULUAGA, con identificación número 70094318, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL CIENTO SEIS PESOS($336106) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11073 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DOCE   PESOS 
($1226212), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVARO  ALVAREZ ZULUAGA, con identificación número 
70094318, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DOCE   PESOS 
($1226212), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10633 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018344 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11074 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DANIELA SEPULVEDA 
ALVAREZ, con identificación número 1039462532, por la suma de  TRESCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL CIENTO CUARENTA PESOS($371140) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11074 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($1384280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIELA SEPULVEDA ALVAREZ, con identificación 
número 1039462532, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($1384280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10634 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018349 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11075 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de FABIAN  ALONSO  
BAENA CASTRILLON, con identificación número 1020419875, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS($332139) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11075 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($1238278), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FABIAN  ALONSO  BAENA CASTRILLON, con 
identificación número 1020419875, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10634 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($1238278), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10635 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018365 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11078 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUZ ADRIANA 
CASTILLO OSPINA, con identificación número 38552596, por la suma de  NOVECIENTOS 
CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS($914141) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11078 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA   PESOS 
($1917740), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ ADRIANA CASTILLO OSPINA, con identificación 
número 38552596, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10635 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA   PESOS 
($1917740), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10636 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018372 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11079 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOHN JAIRO 
RESTREPO RAMIREZ, con identificación número 71711506, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS($824995) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11079 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHENTA MIL   PESOS ($3080000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN JAIRO RESTREPO RAMIREZ, con identificación 
número 71711506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10636 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHENTA MIL   PESOS ($3080000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10637 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018383 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11081 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de BRIAN ESTEBAN 
SANCHEZ ALVAREZ, con identificación número 1017229669, por la suma de  OCHOCIENTOS 
UN MIL QUINIENTOS SEIS PESOS($801506) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11081 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL   PESOS ($2954000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRIAN ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ, con identificación 
número 1017229669, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10637 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL   PESOS ($2954000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10638 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018393 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11083 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HERNAN OSWALDO 
HERNANDEZ OTALVARO, con identificación número 71675877, por la suma de  
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS($474952) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11083 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS   PESOS ($1767472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNAN OSWALDO HERNANDEZ OTALVARO, con 
identificación número 71675877, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10638 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS   PESOS ($1767472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10639 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018396 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11084 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de PATRICIA  MILLAN 

PATIﾑO, con identificación número 32296922, por la suma de  TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS($347276) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11084 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS   PESOS ($1292342), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de PATRICIA  MILLAN PATIﾑO, con identificación número 

32296922, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10639 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS   PESOS ($1292342), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10640 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018439 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11088 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JHOHAN ALBERTO 
GIRON MANRIQUE, con identificación número 1039464276, por la suma de  QUINIENTOS 
TRECE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS($513128) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11088 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS 
($1903656), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHOHAN ALBERTO GIRON MANRIQUE, con identificación 
número 1039464276, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10640 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS 
($1903656), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10641 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018448 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11091 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JESUS MARIA 
VILLESCAS RUA, con identificación número 1056774754, por la suma de  QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS($542525) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11091 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA   PESOS 
($1889050), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JESUS MARIA VILLESCAS RUA, con identificación número 
1056774754, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10641 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA   PESOS 
($1889050), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10642 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018455 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11092 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ESTEBAN RUIZ 
ESCOBAR, con identificación número 1128423486, por la suma de  CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS($496658) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11092 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS   
PESOS ($1843316), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTEBAN RUIZ ESCOBAR, con identificación número 
1128423486, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10642 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS   
PESOS ($1843316), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10643 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018457 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11093 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SARA CATALINA 
PEREZ ARANGO, con identificación número 21526641, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS($225742) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11093 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO   PESOS 
($807474), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SARA CATALINA PEREZ ARANGO, con identificación 
número 21526641, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10643 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO   PESOS 
($807474), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10644 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018469 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11094 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MARIA DE LOS 
ANGELES CANO SIERRA, con identificación número 32459354, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS($286187) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11094 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS   PESOS ($1044802), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA DE LOS ANGELES CANO SIERRA, con 
identificación número 32459354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10644 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS   PESOS ($1044802), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10645 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018470 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11095 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDRES ANIBAL 
LOPERA SERNA, con identificación número 71389493, por la suma de  CIENTO VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS($121625) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11095 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO   PESOS 
($444024), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES ANIBAL LOPERA SERNA, con identificación 
número 71389493, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10645 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO   PESOS 
($444024), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10646 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018471 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11096 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MARIA GABRIELA 
JIMENEZ GIRALDO, con identificación número 22020365, por la suma de  TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS($317747) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11096 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA MIL VEINTE   PESOS ($1050020), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA GABRIELA JIMENEZ GIRALDO, con identificación 
número 22020365, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10646 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA MIL VEINTE   PESOS ($1050020), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10647 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018484 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11097 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RAUL ANDRES 
DAVILA, con identificación número 98591470, por la suma de  CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS($444330) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11097 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1647974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAUL ANDRES DAVILA, con identificación número 
98591470, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10647 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1647974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10648 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018491 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11099 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SANTIAGO GRANADA 
MONSALVE, con identificación número 1152208117, por la suma de  TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA PESOS($374130) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11099 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL   PESOS ($1388000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO GRANADA MONSALVE, con identificación 
número 1152208117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10648 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL   PESOS ($1388000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10649 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018499 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11101 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de FABIOLA MORA 
ALVAREZ, con identificación número 32445427, por la suma de  UN MILLON CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS($1055152) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11101 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CATORCE   
PESOS ($3852114), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FABIOLA MORA ALVAREZ, con identificación número 
32445427, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10649 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CATORCE   
PESOS ($3852114), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10650 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018512 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11103 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YOIDER ALONSO 
VALENCIA HENAO, con identificación número 1041324833, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS($281463) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11103 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($1041966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YOIDER ALONSO VALENCIA HENAO, con identificación 
número 1041324833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10650 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($1041966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10651 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018516 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11104 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HAROLD ANIBAL 
FERNANDEZ FRANCO, con identificación número 71330817, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SESENTA PESOS($289060) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11104 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA MIL NOVENTA Y CUATRO   PESOS ($1070094), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HAROLD ANIBAL FERNANDEZ FRANCO, con 
identificación número 71330817, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10651 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA MIL NOVENTA Y CUATRO   PESOS ($1070094), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10652 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018536 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11109 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HECTOR ANDERSON 
ARROYAVE MUNERA, con identificación número 1128408291, por la suma de  
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES PESOS($454083) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11109 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL   PESOS ($1690000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HECTOR ANDERSON ARROYAVE MUNERA, con 
identificación número 1128408291, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL   PESOS ($1690000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018542 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11111 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NELSON RAUL 
RAMIREZ, con identificación número 70906240, por la suma de  OCHOCIENTOS MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS($800712) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11111 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CATORCE   
PESOS ($2923214), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NELSON RAUL RAMIREZ, con identificación número 
70906240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CATORCE   
PESOS ($2923214), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018543 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11112 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SERGIO FABIAN 
HENAO HOYOS, con identificación número 1037631166, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS($295151) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11112 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1092642), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERGIO FABIAN HENAO HOYOS, con identificación 
número 1037631166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10654 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1092642), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018544 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11113 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN PEREZ 
JIRALDO, con identificación número 98676667, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS($555340) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11113 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($2055856), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PEREZ JIRALDO, con identificación número 
98676667, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10655 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($2055856), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10656 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018545 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11114 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JESUS ARLEY 
MORENO FLOREZ, con identificación número 1041532685, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS($448446) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11114 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS   PESOS ($1658892), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JESUS ARLEY MORENO FLOREZ, con identificación 
número 1041532685, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10656 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS   PESOS ($1658892), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10657 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018566 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11115 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN MANUEL 
CARDONA GOMEZ, con identificación número 1039470756, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS($342278) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11115 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS   PESOS ($1265556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN MANUEL CARDONA GOMEZ, con identificación 
número 1039470756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10657 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS   PESOS ($1265556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10658 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018586 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11118 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARMEN ELENA 

RIVERA NOREﾑA, con identificación número 43161022, por la suma de  UN MILLON 

QUINIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS($1516775) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11118 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS   
PESOS ($5606586), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de CARMEN ELENA RIVERA NOREﾑA, con identificación 

número 43161022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10658 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS   
PESOS ($5606586), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10659 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018589 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11119 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
GOMEZ CASTRO, con identificación número 1094947680, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS($380991) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11119 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($1390782), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE GOMEZ CASTRO, con identificación 
número 1094947680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10659 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($1390782), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10660 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018591 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11120 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MIGUEL ANGEL 
LOPEZ JURADO, con identificación número 1127355180, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS($270044) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11120 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($985688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MIGUEL ANGEL LOPEZ JURADO, con identificación 
número 1127355180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10660 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($985688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10661 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018600 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11121 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MANUEL ANDRES 
LOPEZ GARCIA, con identificación número 1036658208, por la suma de  SEISCIENTOS VEINTE 
MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS($620128) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11121 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS   PESOS ($2262256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUEL ANDRES LOPEZ GARCIA, con identificación 
número 1036658208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS   PESOS ($2262256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018603 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11123 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HECTOR MARIO 
ALVAREZ VILLA, con identificación número 1017188878, por la suma de  QUINIENTOS CUATRO 
MIL SETENTA Y NUEVE PESOS($504079) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11123 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL   PESOS ($1850000), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HECTOR MARIO ALVAREZ VILLA, con identificación 
número 1017188878, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL   PESOS ($1850000), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018606 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11125 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JEFFERSON ANDRES 
GIRALDOSUAREZ, con identificación número 1035429403, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS($402204) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11125 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHO   PESOS ($1484408), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JEFFERSON ANDRES GIRALDOSUAREZ, con 
identificación número 1035429403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHO   PESOS ($1484408), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018643 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11128 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 
PRESIGA DURANGO, con identificación número 15347153, por la suma de  TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS($3323477) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11128 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL   PESOS ($11594000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO PRESIGA DURANGO, con 
identificación número 15347153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10664 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL   PESOS ($11594000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10665 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018651 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11130 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN ALBERTO 
ORTEGA RAMIREZ, con identificación número 15347313, por la suma de  UN MILLON OCHENTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS($1083544) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11130 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($3988624), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ALBERTO ORTEGA RAMIREZ, con identificación 
número 15347313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10665 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($3988624), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10666 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018653 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11131 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LEON DARIO GIL 
SOSSA, con identificación número 15321322, por la suma de  TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS($388094) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11131 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CUATRO   PESOS 
($1388064), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEON DARIO GIL SOSSA, con identificación número 
15321322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10666 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CUATRO   PESOS 
($1388064), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10667 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018655 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11133 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RICHARD STEVENS 
BOLIVAR SIERRA, con identificación número 1037618192, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SETENTA Y CINCO PESOS($624075) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11133 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA   
PESOS ($2356150), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICHARD STEVENS BOLIVAR SIERRA, con identificación 
número 1037618192, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10667 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA   
PESOS ($2356150), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10668 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018674 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11135 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de OMAR ANDRES 
RIVILLAS RIOS, con identificación número 1037501254, por la suma de  QUINIENTOS 
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS($522564) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11135 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA   PESOS 
($1922160), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OMAR ANDRES RIVILLAS RIOS, con identificación número 
1037501254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10668 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA   PESOS 
($1922160), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10669 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018683 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11137 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de FANNY DE JESUS 
BORJA ZAPATA, con identificación número 21428362, por la suma de  TRESCIENTOS VEINTE 
MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS($320322) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11137 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($1169422), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FANNY DE JESUS BORJA ZAPATA, con identificación 
número 21428362, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10669 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($1169422), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10670 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018694 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11139 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS ANDRES 
VILLAMIL GIRALDO, con identificación número 8104734, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS($462980) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11139 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($1690232), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ANDRES VILLAMIL GIRALDO, con identificación 
número 8104734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10670 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($1690232), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10671 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018719 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11143 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HECTOR WANNER 
HURTADO RAMIREZ, con identificación número 11938397, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS($341310) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11143 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($1246044), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HECTOR WANNER HURTADO RAMIREZ, con 
identificación número 11938397, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10671 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($1246044), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10672 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018733 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11146 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HANS DAVID BOTERO 
URIBE, con identificación número 98670838, por la suma de  CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS($444161) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11146 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($1640322), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HANS DAVID BOTERO URIBE, con identificación número 
98670838, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10672 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($1640322), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10673 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018738 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11147 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JULIAN REINALDO 
MENESES SANCHEZ, con identificación número 16934473, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS($291253) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11147 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS   PESOS ($1062506), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN REINALDO MENESES SANCHEZ, con 
identificación número 16934473, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10673 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS   PESOS ($1062506), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10674 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018739 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11148 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de EDUARDO ALONSO 
TORO TORO, con identificación número 98527205, por la suma de  TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS($359468) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11148 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($1318936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDUARDO ALONSO TORO TORO, con identificación 
número 98527205, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10674 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($1318936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10675 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018774 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11151 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JORGE IVAN GOMEZ 
GIRALDO, con identificación número 71183525, por la suma de  QUINIENTOS VEINTICUATRO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS($524694) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11151 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($1420288), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE IVAN GOMEZ GIRALDO, con identificación número 
71183525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10675 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($1420288), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10676 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018794 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11152 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de KEVIN ESNEYDER 
VANEGAS MEZA, con identificación número 1152701045, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS($325450) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11152 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL   PESOS ($1190000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de KEVIN ESNEYDER VANEGAS MEZA, con identificación 
número 1152701045, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10676 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL   PESOS ($1190000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10677 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018810 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11155 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JAIRO ALBERTO 
ARANGO PANIAGUA, con identificación número 70661138, por la suma de  NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS($934982) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11155 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO   PESOS ($3343964), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAIRO ALBERTO ARANGO PANIAGUA, con identificación 
número 70661138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10677 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO   PESOS ($3343964), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10678 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018812 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11156 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JORGE LUIS 
MOSQUERA CORREA, con identificación número 71795830, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS($334637) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11156 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL   PESOS ($1200000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE LUIS MOSQUERA CORREA, con identificación 
número 71795830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10678 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL   PESOS ($1200000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10679 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018819 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11159 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ROSMIRA DAZA 
ARISTIZABAL, con identificación número 43474501, por la suma de  CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS($425157) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11159 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS VEINTIDOS MIL   PESOS ($1522000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROSMIRA DAZA ARISTIZABAL, con identificación número 
43474501, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10679 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS VEINTIDOS MIL   PESOS ($1522000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10680 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018839 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11164 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ADRIAN FELIPE 

LONDOﾑO URIBE, con identificación número 1152712487, por la suma de  DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTISEIS PESOS($256026) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11164 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y DOS   PESOS ($892052), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de ADRIAN FELIPE LONDOﾑO URIBE, con identificación 

número 1152712487, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10680 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y DOS   PESOS ($892052), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10681 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018841 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11165 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUIS FERNANDO 
GOMEZ ESTRADA, con identificación número 98564282, por la suma de  OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS($887750) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11165 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS   PESOS 
($3175500), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FERNANDO GOMEZ ESTRADA, con identificación 
número 98564282, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10681 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS   PESOS 
($3175500), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10682 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018844 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11166 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN PABLO 
ARENAS ARANGO, con identificación número 1037668545, por la suma de  UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS($1205801) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11166 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DOS   PESOS 
($4311602), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO ARENAS ARANGO, con identificación 
número 1037668545, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10682 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DOS   PESOS 
($4311602), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10683 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018849 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11167 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANGEL  DE JESUS 
OSORIO  GRANADOS, con identificación número 1214741738, por la suma de  TRESCIENTOS 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS($306651) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11167 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS   PESOS ($1095302), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGEL  DE JESUS OSORIO  GRANADOS, con 
identificación número 1214741738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10683 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS   PESOS ($1095302), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10684 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018859 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11169 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DIEGO ALEXANDER 
OCHOA, con identificación número 15339715, por la suma de  CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS($493167) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11169 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO   PESOS ($1786334), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ALEXANDER OCHOA, con identificación número 
15339715, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10684 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO   PESOS ($1786334), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10685 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018860 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11170 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de PAULA ANDREA 
CARDONA SANIN, con identificación número 42825124, por la suma de  TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS($319124) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11170 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($1142248), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAULA ANDREA CARDONA SANIN, con identificación 
número 42825124, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10685 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($1142248), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10686 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018863 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11171 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN GABRIEL 
GIRALDO LOPEZ, con identificación número 71275306, por la suma de  QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS($554942) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11171 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1989884), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN GABRIEL GIRALDO LOPEZ, con identificación 
número 71275306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10686 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1989884), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10687 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018868 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11172 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CESAR GIOVANNI 
ACOSTA CASTRO, con identificación número 98570887, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS($397804) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11172 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO   
PESOS ($1435608), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CESAR GIOVANNI ACOSTA CASTRO, con identificación 
número 98570887, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10687 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO   
PESOS ($1435608), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10688 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018869 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11173 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JAMES  POTTES RUA, 
con identificación número 71770176, por la suma de  CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS($160534) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11173 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA Y OCHO   PESOS ($577068), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAMES  POTTES RUA, con identificación número 71770176, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA Y OCHO   PESOS ($577068), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10689 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018877 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11175 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JAIME ALBERTO 

LONDOﾑO VELASQUEZ, con identificación número 70095344, por la suma de  NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS($933810) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11175 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL   PESOS ($3258000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de JAIME ALBERTO LONDOﾑO VELASQUEZ, con 

identificación número 70095344, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL   PESOS ($3258000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10690 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018882 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11178 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN PABLO 
SALGADO HERNANDEZ, con identificación número 1037590888, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS($335617) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11178 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO   
PESOS ($1171234), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO SALGADO HERNANDEZ, con identificación 
número 1037590888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO   
PESOS ($1171234), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10691 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018897 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11180 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MARIA TERESA 
MARIN ACEVEDO, con identificación número 1038822510, por la suma de  TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS($359139) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11180 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($1258278), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA TERESA MARIN ACEVEDO, con identificación 
número 1038822510, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10691 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($1258278), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10692 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018902 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11181 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NAIRO DE JESUS 
ALVAREZ HERAZO, con identificación número 1007649647, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11181 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAIRO DE JESUS ALVAREZ HERAZO, con identificación 
número 1007649647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10692 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10693 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018908 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11182 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de GUSTAVO ADOLFO 
QUINTERO BAEZ, con identificación número 1043612494, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS($326351) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11182 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y SEIS MIL   PESOS ($1136000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUSTAVO ADOLFO QUINTERO BAEZ, con identificación 
número 1043612494, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10693 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y SEIS MIL   PESOS ($1136000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10694 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018914 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11185 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NANGELMART 
JEFERSON VEROES  ECHAVEZ, con identificación número 0, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11185 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL   PESOS ($2142000), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NANGELMART JEFERSON VEROES  ECHAVEZ, con 
identificación número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10694 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL   PESOS ($2142000), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10695 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018918 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11186 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JHON JAIRO 
AGUDELO JIMENEZ, con identificación número 70516695, por la suma de  SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS($776268) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11186 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($2704536), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON JAIRO AGUDELO JIMENEZ, con identificación 
número 70516695, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10695 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($2704536), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10696 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018922 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11187 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de URIEL ANTONIO 
URREGO GALEANO, con identificación número 71314902, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS($332151) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11187 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS   PESOS 
($1164302), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIEL ANTONIO URREGO GALEANO, con identificación 
número 71314902, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10696 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS   PESOS 
($1164302), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
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RESOLUCION No.10697 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018929 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11189 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JESUS DAVID 
PASTRANA ESTRADA, con identificación número 1063303941, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11189 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JESUS DAVID PASTRANA ESTRADA, con identificación 
número 1063303941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10697 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10698 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018931 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11190 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DEIBY SANTIAGO 
CARMONA RUIZ, con identificación número 1039467839, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS($326138) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11190 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS   
PESOS ($1142276), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEIBY SANTIAGO CARMONA RUIZ, con identificación 
número 1039467839, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10698 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS   
PESOS ($1142276), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10699 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018933 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11191 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de AFRANIO ESTEBAN 
RODRIGUEZ MORA, con identificación número 1118542433, por la suma de  SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS($644625) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11191 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA   
PESOS ($2246270), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AFRANIO ESTEBAN RODRIGUEZ MORA, con 
identificación número 1118542433, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10699 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA   
PESOS ($2246270), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10700 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018936 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11192 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOHN DENISON 
BERRIO GUTIERREZ, con identificación número 1017214866, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11192 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN DENISON BERRIO GUTIERREZ, con identificación 
número 1017214866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10700 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10701 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018937 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11193 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JESUS MANUEL DIAZ 
CARRAZO, con identificación número 0, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11193 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JESUS MANUEL DIAZ CARRAZO, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10702 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018940 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11194 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN CARLOS DE 
MOYA GONZALEZ, con identificación número 1045762344, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11194 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS DE MOYA GONZALEZ, con identificación 
número 1045762344, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10702 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10703 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018941 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11195 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANGIEE  PUERTA 
RESTREPO, con identificación número 1036660138, por la suma de  TRESCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS($361251) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11195 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DOS   PESOS 
($1256502), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGIEE  PUERTA RESTREPO, con identificación número 
1036660138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10703 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DOS   PESOS 
($1256502), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10704 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018945 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11196 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de EDISSON ALBERTO 
TORO BURITICA, con identificación número 98701886, por la suma de  TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS($369776) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11196 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($1287552), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDISSON ALBERTO TORO BURITICA, con identificación 
número 98701886, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10704 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($1287552), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10705 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018954 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11199 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YENYFER 
ALEJANDRA RAMIREZ ARROYAVE, con identificación número 1017150811, por la suma de  
SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11199 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YENYFER ALEJANDRA RAMIREZ ARROYAVE, con 
identificación número 1017150811, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10705 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10706 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018958 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11200 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MIGUEL ANGEL 

LONDOﾑO LONDOﾑO, con identificación número 1017216996, por la suma de  SEISCIENTOS 

CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11200 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de MIGUEL ANGEL LONDOﾑO LONDOﾑO, con identificación 

número 1017216996, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10706 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10707 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018963 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11203 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ELKIN ANDRES 
VASQUEZ VASQUEZ, con identificación número 8105659, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11203 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELKIN ANDRES VASQUEZ VASQUEZ, con identificación 
número 8105659, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10707 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10708 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018964 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11204 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ELKIN ALVEIRO 
GRANADOS  VEGA, con identificación número 1090466626, por la suma de  TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS($317424) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11204 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($1094848), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELKIN ALVEIRO GRANADOS  VEGA, con identificación 
número 1090466626, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10708 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($1094848), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10709 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018965 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11205 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN DANIEL CALA 
LINARES, con identificación número 1036672628, por la suma de  NOVECIENTOS VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS($921690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11205 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($3175380), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DANIEL CALA LINARES, con identificación número 
1036672628, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($3175380), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10710 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018966 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11206 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JHERMAB ANDRES 
FELIPE ZAPATA ECHEVERRY, con identificación número 15370609, por la suma de  
SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11206 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHERMAB ANDRES FELIPE ZAPATA ECHEVERRY, con 
identificación número 15370609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10711 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018967 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11207 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDERSON  CANO 
ARROYAVE, con identificación número 1026158648, por la suma de  TRESCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS($307230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11207 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1058460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDERSON  CANO ARROYAVE, con identificación número 
1026158648, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1058460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10712 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018968 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11208 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN DIEGO OSPINA 
ARANGO, con identificación número 1000758437, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11208 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DIEGO OSPINA ARANGO, con identificación número 
1000758437, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10713 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018969 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11209 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RAFAEL JOEL EMILIO 
CAMACHO CARRASCO, con identificación número 1037673519, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS($298536) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11209 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTISIETE MIL SETENTA Y DOS   PESOS ($1027072), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAFAEL JOEL EMILIO CAMACHO CARRASCO, con 
identificación número 1037673519, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTISIETE MIL SETENTA Y DOS   PESOS ($1027072), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10714 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018972 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11210 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CRISTIAN TOBON 
QUINTERO, con identificación número 1152704008, por la suma de  SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS($677800) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11210 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($2333600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRISTIAN TOBON QUINTERO, con identificación número 
1152704008, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($2333600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10715 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018975 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11211 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MARIO ALBERTO 
CASTAÑO GALINDO, con identificación número 0, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11211 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIEN MIL   PESOS ($2100000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIO ALBERTO CASTAÑO GALINDO, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10715 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIEN MIL   PESOS ($2100000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10716 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018981 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 

mediante la Resolución No. 11212 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MIGUEL ANGEL NUﾑ
EZ ARROYAVE, con identificación número 1128472331, por la suma de  TRESCIENTOS SIETE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS($307230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11212 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1054460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de MIGUEL ANGEL NUﾑEZ ARROYAVE, con identificación 

número 1128472331, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10716 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1054460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10717 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018989 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11214 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN SEBASTIAN 
ZAPATA VELEZ, con identificación número 1037671283, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS($332315) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11214 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1144630), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN SEBASTIAN ZAPATA VELEZ, con identificación 
número 1037671283, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10717 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1144630), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10718 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019009 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11218 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOSE DAVID JIMENEZ 
TARAZONA, con identificación número 1092391464, por la suma de  TRESCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS($307230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11218 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1054460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE DAVID JIMENEZ TARAZONA, con identificación 
número 1092391464, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1054460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10719 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019022 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11223 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LIBARDO VALENCIA 
ESPINOSA, con identificación número 1037972530, por la suma de  TRESCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS($307230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11223 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA   PESOS 
($979260), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LIBARDO VALENCIA ESPINOSA, con identificación 
número 1037972530, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA   PESOS 
($979260), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10720 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019085 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11231 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MIGUEL YOHATAN 
TORTELLO RIOS, con identificación número 72291772, por la suma de  QUINIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS($563255) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11231 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ   PESOS ($1902310), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MIGUEL YOHATAN TORTELLO RIOS, con identificación 
número 72291772, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ   PESOS ($1902310), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10721 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019094 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11232 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HENRY ALONSO 
HERNANDEZ HENAO, con identificación número 3379399, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS($622089) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11232 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO   PESOS 
($2124178), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENRY ALONSO HERNANDEZ HENAO, con identificación 
número 3379399, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10721 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO   PESOS 
($2124178), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10722 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019138 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11238 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN CAMILO 
GAVIRIA BETANCUR, con identificación número 1036634169, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11238 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILO GAVIRIA BETANCUR, con identificación 
número 1036634169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10722 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10723 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019148 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11240 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN CARLOS RICO 
DIAZ, con identificación número 98632266, por la suma de  TRESCIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS($312522) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11240 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($1064268), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS RICO DIAZ, con identificación número 
98632266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10723 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($1064268), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10724 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019155 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11241 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YONATAN SALINAS 
RODRIGUEZ, con identificación número 1113532365, por la suma de  UN MILLON CIENTO 
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS($1126510) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11241 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO   PESOS ($3786988), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YONATAN SALINAS RODRIGUEZ, con identificación 
número 1113532365, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10724 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO   PESOS ($3786988), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10725 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019180 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11245 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SERGIO ALEJANDRO 
MARQUEZ MEDINA, con identificación número 122035232, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS($281628) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11245 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($943256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERGIO ALEJANDRO MARQUEZ MEDINA, con 
identificación número 122035232, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10725 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($943256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10726 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019193 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11247 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de GILDARDO ANDRES 
ESPINOSA ARENAS, con identificación número 3402127, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS($384692) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11247 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($1305384), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GILDARDO ANDRES ESPINOSA ARENAS, con 
identificación número 3402127, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10726 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($1305384), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10727 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019197 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11248 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ELIZABETH CRISTINA 
BETANCUR ORTIZ, con identificación número 1128451773, por la suma de  CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS($136716) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11248 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL   PESOS ($465000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELIZABETH CRISTINA BETANCUR ORTIZ, con 
identificación número 1128451773, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10727 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL   PESOS ($465000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10728 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019215 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11252 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ESTEBAN AMAYA 
GUTIERREZ, con identificación número 1152455555, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11252 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTEBAN AMAYA GUTIERREZ, con identificación número 
1152455555, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10728 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10729 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019223 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11255 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ALEXANDER JIMENEZ 
MONTOYA, con identificación número 1026154064, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11255 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER JIMENEZ MONTOYA, con identificación 
número 1026154064, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10729 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10730 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019228 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11259 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de PABLO ANDRES 
LEMUS ROJAS, con identificación número 71218091, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS($631426) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11259 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA   PESOS 
($2137670), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PABLO ANDRES LEMUS ROJAS, con identificación 
número 71218091, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10730 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA   PESOS 
($2137670), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10731 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019229 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11260 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 

PEREZ LONDOﾑO, con identificación número 70558183, por la suma de  CIENTO CINCUENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS($153615) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11260 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS ($519230), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO PEREZ LONDOﾑO, con identificación 

número 70558183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10731 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS ($519230), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10732 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019236 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11261 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JULIAN ESTEBAN 
MARULANDA PINO, con identificación número 1037573275, por la suma de  CIENTO DOCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS($112759) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11261 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO   PESOS ($381518), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN ESTEBAN MARULANDA PINO, con identificación 
número 1037573275, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10732 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO   PESOS ($381518), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10733 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019237 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11262 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOBAR JOSE 
OQUENDO HUMANES, con identificación número 71790116, por la suma de  CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS($421238) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11262 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS   PESOS ($1358476), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOBAR JOSE OQUENDO HUMANES, con identificación 
número 71790116, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10733 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS   PESOS ($1358476), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10734 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019245 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11263 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUIS FERNANDO 
ORTIZ ARANGO, con identificación número 1037973248, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS($399607) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11263 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CATORCE   
PESOS ($1349214), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FERNANDO ORTIZ ARANGO, con identificación 
número 1037973248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10734 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CATORCE   
PESOS ($1349214), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10735 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019255 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11265 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LEIDY JOHANA 
CORDOBA ZAPATA, con identificación número 43875378, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS($298536) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11265 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NUEVE MIL SETENTA Y DOS   PESOS ($1009072), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEIDY JOHANA CORDOBA ZAPATA, con identificación 
número 43875378, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10735 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NUEVE MIL SETENTA Y DOS   PESOS ($1009072), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10736 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019267 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11266 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JULIAN DAVID 
AGUDELO LOPEZ, con identificación número 1127615824, por la suma de  QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS($566353) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11266 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO   PESOS ($1888348), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN DAVID AGUDELO LOPEZ, con identificación 
número 1127615824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10736 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO   PESOS ($1888348), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10737 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019273 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11267 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN CAMILO 
RODRIGUEZ HERRERA, con identificación número 1216715024, por la suma de  TRESCIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS($309131) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11267 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y DOS   PESOS ($1042062), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILO RODRIGUEZ HERRERA, con identificación 
número 1216715024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10737 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y DOS   PESOS ($1042062), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10738 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019285 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11271 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RUBEN DARIO 
ALVAREZ ESCUDERO, con identificación número 1045047848, por la suma de  QUINIENTOS 
DOCE MIL CINCUENTA PESOS($512050) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11271 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS   
PESOS ($1684216), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBEN DARIO ALVAREZ ESCUDERO, con identificación 
número 1045047848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS   
PESOS ($1684216), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10739 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019309 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11276 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JAIME HIGUITA 

CASTAﾑO, con identificación número 71714560, por la suma de  TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS($318643) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11276 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($1071286), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de JAIME HIGUITA CASTAﾑO, con identificación número 

71714560, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10739 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($1071286), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10740 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019322 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11278 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN CAMILO 
SIERRA SIERRA, con identificación número 70569027, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS($273430) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11278 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA   PESOS ($918860), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILO SIERRA SIERRA, con identificación número 
70569027, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10740 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA   PESOS ($918860), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10741 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636381 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18367 del 18 DE AGOSTO DE 2022 en contra 
de ACEVEDO CHAVERRA FRANCY JULIET, con identificación número 32256362, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18367 del 18 DE AGOSTO DE 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DIEZ MIL   PESOS ($1610000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO CHAVERRA FRANCY JULIET, con 
identificación número 32256362, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10741 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DIEZ MIL   PESOS ($1610000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10742 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763576519 del 16 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18368 del 18 DE AGOSTO DE 2022 en contra 
de VANEGAS TIRADO NORBERTO ANTONIO, con identificación número 1040733979, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18368 del 18 DE AGOSTO DE 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DIEZ MIL   PESOS ($1610000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS TIRADO NORBERTO ANTONIO, con 
identificación número 1040733979, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10742 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DIEZ MIL   PESOS ($1610000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10743 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019335 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11282 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MARIA ANELY VANOY 
GOMEZ, con identificación número 39759237, por la suma de  OCHOCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS($803754) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11282 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL QUINIENTOS OCHO   PESOS ($2701508), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA ANELY VANOY GOMEZ, con identificación número 
39759237, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10743 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL QUINIENTOS OCHO   PESOS ($2701508), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10744 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763576619 del 16 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18369 del 18 DE AGOSTO DE 2022 en contra 
de ESCOBAR RAMIREZ MILTON ESTIVEN, con identificación número 1042066490, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18369 del 18 DE AGOSTO DE 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CATORCE MIL   PESOS ($1614000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR RAMIREZ MILTON ESTIVEN, con identificación 
número 1042066490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10744 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CATORCE MIL   PESOS ($1614000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10745 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019358 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11286 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUIS FERNANDO 
JARAMILLO VASQUEZ, con identificación número 70069030, por la suma de  QUINIENTOS 
DOCE MIL CINCUENTA PESOS($512050) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11286 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIEN   PESOS ($1674100), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FERNANDO JARAMILLO VASQUEZ, con 
identificación número 70069030, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIEN   PESOS ($1674100), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10746 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019374 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11288 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de IVAN DARIO 
VELASQUEZ AGUDELO, con identificación número 91431888, por la suma de  CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS($179220) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11288 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($578440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de IVAN DARIO VELASQUEZ AGUDELO, con identificación 
número 91431888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($578440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10747 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019392 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11291 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DIEGO LEON RUA 
AGUDELO, con identificación número 98531400, por la suma de  CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS($494273) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11291 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA MIL   PESOS ($1660000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO LEON RUA AGUDELO, con identificación número 
98531400, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA MIL   PESOS ($1660000), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10748 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019410 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11295 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ARACELIS CECILIA 
GALLEGO VASQUEZ, con identificación número 50895434, por la suma de  CIENTO 
VEINTINUEVE MIL CIENTO TRES PESOS($129103) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11295 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS   PESOS ($431806), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARACELIS CECILIA GALLEGO VASQUEZ, con 
identificación número 50895434, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10748 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS   PESOS ($431806), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10749 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019412 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11296 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RICHARD ESNEIDER 
SANCHEZ GIRALDO, con identificación número 1036633984, por la suma de  QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS($573412) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11296 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($1896824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICHARD ESNEIDER SANCHEZ GIRALDO, con 
identificación número 1036633984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10749 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($1896824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10750 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019437 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11297 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de BRAHIAN 
ALEJANDRO LOPEZ CANO, con identificación número 1040743917, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS($136716) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11297 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($457432), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRAHIAN ALEJANDRO LOPEZ CANO, con identificación 
número 1040743917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10750 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($457432), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10751 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019465 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11304 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YASMIN ASTRID 
CHAVARRIA AGUDELO, con identificación número 1045021818, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS($340294) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11304 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y SEIS MIL   PESOS ($1046000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YASMIN ASTRID CHAVARRIA AGUDELO, con 
identificación número 1045021818, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10751 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y SEIS MIL   PESOS ($1046000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10752 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019497 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11307 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CINDY MARILYM 
CORREA, con identificación número 43257874, por la suma de  TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS($323346) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11307 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHO   PESOS ($1078108), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CINDY MARILYM CORREA, con identificación número 
43257874, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10752 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHO   PESOS ($1078108), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10753 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019515 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11308 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 

CASTAﾑEDA LONDOﾑO, con identificación número 15349655, por la suma de  SEISCIENTOS 

CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11308 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN CASTAﾑEDA LONDOﾑO, con 

identificación número 15349655, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10753 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10754 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763577119 del 16 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18370 del AGOSTO 18 DE 2022 en contra de 
PINO RODAS JUAN PABLO, con identificación número 1017219874, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18370 del AGOSTO 18 DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL   PESOS ($1600000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINO RODAS JUAN PABLO, con identificación número 
1017219874, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10754 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL   PESOS ($1600000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10755 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019583 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11320 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS ADOLFO 
MESA MARTINEZ, con identificación número 71267753, por la suma de  TRESCIENTOS SIETE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS($307230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11320 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS ($1020460), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ADOLFO MESA MARTINEZ, con identificación 
número 71267753, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS ($1020460), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10756 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019642 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11328 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ARLEN HUMBERTO 
SEGURO SANMARTIN, con identificación número 1128445856, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS($320145) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11328 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($1056562), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARLEN HUMBERTO SEGURO SANMARTIN, con 
identificación número 1128445856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($1056562), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10757 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019648 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11329 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MANUEL ANDRES 
RINCON TAMAYO, con identificación número 71782035, por la suma de  TRESCIENTOS OCHO 
MIL TREINTA Y NUEVE PESOS($308039) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11329 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTE MIL   PESOS ($1020000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUEL ANDRES RINCON TAMAYO, con identificación 
número 71782035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTE MIL   PESOS ($1020000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10758 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019658 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11331 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DAIRON ESTEBAN 
CASTRO CABALLERO, con identificación número 1036646619, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS($320351) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11331 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($1056974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAIRON ESTEBAN CASTRO CABALLERO, con 
identificación número 1036646619, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($1056974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10759 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019728 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11337 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JESUS LEONARDO 
GUEDEZ CASTILLO, con identificación número 141290920, por la suma de  QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS($563255) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11337 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTIOCHO   PESOS ($1831028), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JESUS LEONARDO GUEDEZ CASTILLO, con 
identificación número 141290920, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTIOCHO   PESOS ($1831028), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10760 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019782 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11343 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUISA JULIETH 
LOSADA ROJAS, con identificación número 1032475423, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS($323549) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11343 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO   PESOS ($1061098), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUISA JULIETH LOSADA ROJAS, con identificación 
número 1032475423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10760 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO   PESOS ($1061098), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10761 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019786 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11345 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ALEXANDER 

MONTOYA CASTAﾑEDA, con identificación número 98659683, por la suma de  CIENTO 

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS($179220) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11345 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($554440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 

Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER MONTOYA CASTAﾑEDA, con identificación 

número 98659683, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10761 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($554440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10762 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019906 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11357 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SEBASTIAN MURIEL 
DUQUE, con identificación número 1026157232, por la suma de  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS($471687) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11357 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1543374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN MURIEL DUQUE, con identificación número 
1026157232, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10762 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1543374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10763 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019931 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11359 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SANTIAGO  LOPEZ 
PEREZ, con identificación número 1036677156, por la suma de  SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS($659745) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11359 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA   
PESOS ($2155490), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO  LOPEZ PEREZ, con identificación número 
1036677156, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10763 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA   
PESOS ($2155490), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10764 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019935 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11360 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de VICTOR HUGO 
PARIAS CANO, con identificación número 1036603996, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11360 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VICTOR HUGO PARIAS CANO, con identificación número 
1036603996, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10764 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10765 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019939 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11361 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ALEXIS CANO 
BETANCUR, con identificación número 1035866518, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS($639856) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11361 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO   PESOS 
($2090664), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXIS CANO BETANCUR, con identificación número 
1035866518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10765 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO   PESOS 
($2090664), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10766 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019940 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11362 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOSE ANDRES 
ZULUAGA RODRIGUEZ, con identificación número 1152453708, por la suma de  CIENTO OCHO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS($108575) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11362 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO   
PESOS ($354758), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE ANDRES ZULUAGA RODRIGUEZ, con identificación 
número 1152453708, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10766 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO   
PESOS ($354758), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10767 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019973 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11364 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ADRIAN GUILLERMO 
MONTOYA CHICA, con identificación número 98659313, por la suma de  CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS($179220) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11364 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CATORCE   PESOS ($550514), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ADRIAN GUILLERMO MONTOYA CHICA, con 
identificación número 98659313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10767 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CATORCE   PESOS ($550514), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10768 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202020045 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11369 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN FERNANDO 
SIERRA MESA, con identificación número 8175186, por la suma de  TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS($317241) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11369 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA   PESOS ($1033730), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN FERNANDO SIERRA MESA, con identificación 
número 8175186, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10768 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA   PESOS ($1033730), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10769 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202020135 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11375 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DUVAN ANTONIO 
OSORNO VASQUEZ, con identificación número 98621378, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS($335812) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11375 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($1092968), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUVAN ANTONIO OSORNO VASQUEZ, con identificación 
número 98621378, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10769 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($1092968), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10770 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202020170 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11382 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
RESTREPO AGUIRRE, con identificación número 8163526, por la suma de  TRESCIENTOS DIEZ 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS($310577) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11382 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOCE MIL   PESOS ($1012000), respetando el límite de inembargabilidad 
de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE RESTREPO AGUIRRE, con identificación 
número 8163526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10770 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOCE MIL   PESOS ($1012000), respetando el límite de inembargabilidad 
de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10771 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626545 del 20 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11660 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
SIERRA RODRIGUEZ PATERSON ALONSO, con identificación número 13854117, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11660 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA RODRIGUEZ PATERSON ALONSO, con 
identificación número 13854117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10771 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10772 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7624330 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11662 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
PULGARIN RAMIREZ DANIEL ORLANDO, con identificación número 1017162599, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11662 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PULGARIN RAMIREZ DANIEL ORLANDO, con 
identificación número 1017162599, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10772 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10773 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32756 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11665 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ZAPATA MARIN JAIRO DE JESUS, con identificación número 70123512, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11665 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA MARIN JAIRO DE JESUS, con identificación 
número 70123512, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10773 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10774 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32761 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11667 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VEGOYA RIVERA MARLYN EMILIA, con identificación número 1129512815, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11667 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VEGOYA RIVERA MARLYN EMILIA, con identificación 
número 1129512815, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10774 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10775 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762267119 del 01 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11668 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
TOBON RIOS FABIAN DARIO, con identificación número 71596478, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11668 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TOBON RIOS FABIAN DARIO, con identificación número 
71596478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10775 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10776 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7629960 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11670 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
QUIROZ ARREDONDO ABELARDO ANTONIO, con identificación número 71581487, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11670 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIROZ ARREDONDO ABELARDO ANTONIO, con 
identificación número 71581487, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10776 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10777 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762409619 del 02 de Agosto de 2019,763314419 
del 30 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
11671 del 18 de Abril de 2022 en contra de CORREA LONDOÑO JHON WILLIAM, con 
identificación número 1152198009, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11671 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA LONDOÑO JHON WILLIAM, con identificación 
número 1152198009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10777 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10778 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762410019 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11672 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
PULGARIN CORREA JAIRO DE JESUS, con identificación número 70514148, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11672 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PULGARIN CORREA JAIRO DE JESUS, con identificación 
número 70514148, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10778 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10779 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32781 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11675 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
BETANCUR RUIZ DEICY, con identificación número 1152450469, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11675 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR RUIZ DEICY, con identificación número 
1152450469, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10779 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10780 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32787 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11677 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
LUJAN SANCHEZ ESTEFANNY, con identificación número 1017184680, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11677 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUJAN SANCHEZ ESTEFANNY, con identificación número 
1017184680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10780 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10781 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7624582 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11678 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
TORDECILLA TORDECILLA MARCO MIGUEL, con identificación número 15025221, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11678 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORDECILLA TORDECILLA MARCO MIGUEL, con 
identificación número 15025221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10781 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10782 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32805 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11683 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ALVAREZ MARIN DISNEY CAROLINA, con identificación número 1128454211, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11683 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ MARIN DISNEY CAROLINA, con identificación 
número 1128454211, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10782 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10783 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762446019 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11684 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
TREJOS UTIMA CRISTIAN ALEJANDRO, con identificación número 1004801840, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11684 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TREJOS UTIMA CRISTIAN ALEJANDRO, con identificación 
número 1004801840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10783 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10784 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762446219 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11685 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
AVENDAÑO JEFFRY JOEL, con identificación número 1042066709, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11685 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVENDAÑO JEFFRY JOEL, con identificación número 
1042066709, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10784 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10785 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762446519 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11686 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CORREA MORALES JUAN DAVID, con identificación número 1038262520, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11686 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA MORALES JUAN DAVID, con identificación 
número 1038262520, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10785 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10786 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762446619 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11687 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
PINO ZAPATA HECTOR DARIO, con identificación número 1128404459, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11687 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINO ZAPATA HECTOR DARIO, con identificación número 
1128404459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10786 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10787 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762446719 del 06 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11688 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
RAVE AGUDELO EBER NAYIB, con identificación número 8356195, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11688 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAVE AGUDELO EBER NAYIB, con identificación número 
8356195, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10787 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10788 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762446919 del 06 de Agosto de 2019,763621719 
del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11689 del 
18 de Abril de 2022 en contra de FERNANDEZ RUIZ JONNATHAN ORLANDO, con identificación 
número 1061723499, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11689 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FERNANDEZ RUIZ JONNATHAN ORLANDO, con 
identificación número 1061723499, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10788 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10789 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32811 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11691 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GIRALDO VALLEJO EDWIN ALEXIS, con identificación número 98714260, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11691 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO VALLEJO EDWIN ALEXIS, con identificación 
número 98714260, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32812 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11692 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
LICA CREATIVA S.A.S, con identificación número 900819928, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11692 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LICA CREATIVA S.A.S, con identificación número 
900819928, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10790 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32837 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11695 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
PUERTA ALVAREZ WILMAR ENRIQUE, con identificación número 1036610648, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11695 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA ALVAREZ WILMAR ENRIQUE, con identificación 
número 1036610648, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10792 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32849 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11696 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ARIAS BEDOYA MARIA DEL CARMEN, con identificación número 43490963, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11696 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS BEDOYA MARIA DEL CARMEN, con identificación 
número 43490963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10792 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10793 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762465919 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11697 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
LOAIZA MORALES MAURICIO DE JESUS, con identificación número 71677342, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11697 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA MORALES MAURICIO DE JESUS, con 
identificación número 71677342, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10793 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10794 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762466319 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11698 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
SANCHEZ HERRERA CAMILO ANDRES, con identificación número 1003243646, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11698 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ HERRERA CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1003243646, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10794 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10795 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32854 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11701 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GOMEZ DE JIMENEZ MARIA DOLORES, con identificación número 21996359, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11701 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ DE JIMENEZ MARIA DOLORES, con identificación 
número 21996359, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10795 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10796 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7625689 del 13 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11702 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
INVERSIONES SOTO PEREZ Y CIA S EN C, con identificación número 900106751, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11702 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de INVERSIONES SOTO PEREZ Y CIA S EN C, con 
identificación número 900106751, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10796 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10797 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32862 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11703 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CASTRO HERNANDEZ LINA MARCELA, con identificación número 21628849, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11703 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRO HERNANDEZ LINA MARCELA, con identificación 
número 21628849, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10797 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10798 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7630699 del 13 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11705 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
SILGADO GOMEZ KHEILA NAIRET, con identificación número 1098721167, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11705 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SILGADO GOMEZ KHEILA NAIRET, con identificación 
número 1098721167, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10798 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10799 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32871 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11706 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
LOPEZ LUCERO, con identificación número 31885876, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11706 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ LUCERO, con identificación número 31885876, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10799 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10800 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32873 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11707 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
MADRID AGAMEZ HERNANDO DE JESUS, con identificación número 8188384, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11707 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MADRID AGAMEZ HERNANDO DE JESUS, con 
identificación número 8188384, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10800 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10801 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762469719 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11709 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
OCAMPO TORO EDWIN ALBERTO, con identificación número 71318826, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11709 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO TORO EDWIN ALBERTO, con identificación 
número 71318826, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10801 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10802 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631027 del 16 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11710 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CHAVEZ RESTREPO WILSON RICARDO, con identificación número 1107058699, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11710 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHAVEZ RESTREPO WILSON RICARDO, con 
identificación número 1107058699, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10802 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10803 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762470519 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11713 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CANO MONCADA JAIVER ALBERTO, con identificación número 1041146700, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11713 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO MONCADA JAIVER ALBERTO, con identificación 
número 1041146700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10803 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10804 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762471019 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11714 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CANO ARENAS SANTIAGO, con identificación número 1036640540, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11714 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO ARENAS SANTIAGO, con identificación número 
1036640540, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10804 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10805 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7629988 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11716 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
OROZCO VELEZ EDGAR MAURICIO, con identificación número 1017211656, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11716 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO VELEZ EDGAR MAURICIO, con identificación 
número 1017211656, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10805 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10806 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32888 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11718 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
MARTINEZ ASTUDILLO DAGOBARDO, con identificación número 94537197, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11718 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ ASTUDILLO DAGOBARDO, con identificación 
número 94537197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10806 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10807 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762471419 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11719 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CIFUENTES FLOREZ JOHAN FRANCOIS, con identificación número 1127938095, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11719 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CIFUENTES FLOREZ JOHAN FRANCOIS, con 
identificación número 1127938095, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10807 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10808 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762471519 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11720 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
HERNANDEZ HERRERA SEBASTIAN, con identificación número 1040730882, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11720 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ HERRERA SEBASTIAN, con identificación 
número 1040730882, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10808 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10809 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762471819 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11721 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ARROYAVE ASTROZA CRISTHIAN GUILLERMO, con identificación número 1039475157, por la 
suma de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11721 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARROYAVE ASTROZA CRISTHIAN GUILLERMO, con 
identificación número 1039475157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10809 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10810 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762471919 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11722 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ROJAS MARULANDA SANTIAGO, con identificación número 1026158938, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11722 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS MARULANDA SANTIAGO, con identificación 
número 1026158938, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10810 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10811 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762472119 del 08 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11723 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ORDOÑEZ RODRIGUEZ BILLY BRIAN, con identificación número 1036653935, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11723 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORDOÑEZ RODRIGUEZ BILLY BRIAN, con identificación 
número 1036653935, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10811 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10812 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32889 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11724 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VELEZ COLORADO CARLOS MARIO, con identificación número 71398463, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11724 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ COLORADO CARLOS MARIO, con identificación 
número 71398463, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10812 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10813 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7625716 del 13 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11725 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
RESTREPO ROLDAN MARTIN DE JESUS, con identificación número 70576569, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11725 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO ROLDAN MARTIN DE JESUS, con 
identificación número 70576569, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10813 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10814 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32894 del 08 de Octubre de 2019,35163 del 27 de 
Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11726 del 18 
de Abril de 2022 en contra de CORREA MONTOYA SERGIO ANDRES, con identificación número 
1037587552, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11726 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA MONTOYA SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1037587552, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10814 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10815 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762489719 del 09 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11728 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VILLEGAS ROA WILLIAM, con identificación número 71597712, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11728 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLEGAS ROA WILLIAM, con identificación número 
71597712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10815 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10816 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762489819 del 09 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11729 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
BORJA GALVIS JHON JAIRO, con identificación número 1032381964, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11729 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BORJA GALVIS JHON JAIRO, con identificación número 
1032381964, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10816 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10817 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762490419 del 09 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11732 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ARROYAVE AGUDELO JHON STIVEN, con identificación número 1001468437, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11732 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARROYAVE AGUDELO JHON STIVEN, con identificación 
número 1001468437, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10817 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10818 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32901 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11733 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
JIMENEZ GOMEZ ELKIN FRANCISCO, con identificación número 1103100895, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11733 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ GOMEZ ELKIN FRANCISCO, con identificación 
número 1103100895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10818 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10819 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32905 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11734 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GONZALEZ BUSTAMANTE YEISON ALEIXER, con identificación número 1128479315, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11734 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ BUSTAMANTE YEISON ALEIXER, con 
identificación número 1128479315, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10819 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10820 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626038 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11735 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
DUQUE QUINTERO YEIDY YULIETH, con identificación número 1045020394, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11735 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE QUINTERO YEIDY YULIETH, con identificación 
número 1045020394, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10820 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10821 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762577319 del 12 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11737 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CASTAÑEDA JHON ALEXANDER, con identificación número 1017132736, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11737 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA JHON ALEXANDER, con identificación 
número 1017132736, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10821 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10822 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762577819 del 12 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11738 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
FLORES OTALVARO RICHARD STEVEN, con identificación número 1007028718, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11738 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLORES OTALVARO RICHARD STEVEN, con 
identificación número 1007028718, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10822 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10823 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762578019 del 12 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11739 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
SANCHEZ CASTAÑO CAMILO ANDRES, con identificación número 1040731275, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11739 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CASTAÑO CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1040731275, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10823 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10824 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762578219 del 12 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11740 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
TAMAYO CARLOS IGNACIO, con identificación número 98560537, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11740 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAMAYO CARLOS IGNACIO, con identificación número 
98560537, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10824 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10825 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7630006 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11742 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
JARAMILLO RIOS LIDA MARIA, con identificación número 43815137, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11742 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO RIOS LIDA MARIA, con identificación número 
43815137, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10825 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10826 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32923 del 08 de Octubre de 2019,33917 del 24 de 
Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11743 del 18 
de Abril de 2022 en contra de RAMIREZ JARAMILLO LISDEY JULIANA, con identificación 
número 1152453457, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11743 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ JARAMILLO LISDEY JULIANA, con 
identificación número 1152453457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10826 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10827 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626541 del 20 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11744 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
MONTOYA GONZALEZ ALEXANDER, con identificación número 4408603, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11744 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA GONZALEZ ALEXANDER, con identificación 
número 4408603, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10827 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10828 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32924 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11745 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
PALACIO OBANDO RUBEN DARIO, con identificación número 70518223, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11745 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO OBANDO RUBEN DARIO, con identificación 
número 70518223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10828 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10829 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32927 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11746 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
RIOS ARISMENDY NATHALYE, con identificación número 43998449, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11746 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS ARISMENDY NATHALYE, con identificación número 
43998449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10829 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10830 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32943 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11747 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GARCES HIGUITA WILLIAM, con identificación número 98576807, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11747 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCES HIGUITA WILLIAM, con identificación número 
98576807, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10830 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10831 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762595719 del 13 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11749 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ARANGO ATEHORTUA ALEJANDRO, con identificación número 71730037, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11749 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO ATEHORTUA ALEJANDRO, con identificación 
número 71730037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10831 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10832 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762596119 del 13 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11750 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ARBOLEDA CARO JOSIEL DE JESUS, con identificación número 1038626668, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11750 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA CARO JOSIEL DE JESUS, con identificación 
número 1038626668, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10832 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10833 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762596519 del 13 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11751 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
MONTOYA LOPEZ CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1234989418, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11751 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA LOPEZ CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1234989418, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10833 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10834 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32950 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11752 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CALDERON MARULANDA JUAN GABRIEL, con identificación número 80927679, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11752 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALDERON MARULANDA JUAN GABRIEL, con 
identificación número 80927679, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10834 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10835 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631029 del 16 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11754 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VILLEGAS PATIÑO CAMILO, con identificación número 1026156348, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11754 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLEGAS PATIÑO CAMILO, con identificación número 
1026156348, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10835 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10836 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762610219 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11755 del 18 de Abril de 2022 en contra de ACOSTA QUIROZ 
HENRY ANDRES, con identificación número 71270607, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11755 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA QUIROZ HENRY ANDRES, con identificación 
número 71270607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10836 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10837 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762610619 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11756 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
TABARES TOBON SEBASTIAN, con identificación número 1036661680, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11756 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABARES TOBON SEBASTIAN, con identificación número 
1036661680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10837 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10838 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32971 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11757 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
TABARES GIL LINA MARIA, con identificación número 43746593, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11757 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABARES GIL LINA MARIA, con identificación número 
43746593, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10838 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10839 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32972,32974 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11758 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
QUINTERO IMBACHI NUBIA ROCIO, con identificación número 36284584, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11758 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO IMBACHI NUBIA ROCIO, con identificación 
número 36284584, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10839 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10840 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32976 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11759 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CORDOBA GONZALEZ YURIS LOREINE, con identificación número 1046915426, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11759 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORDOBA GONZALEZ YURIS LOREINE, con 
identificación número 1046915426, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10840 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10841 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32983 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11760 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GALLO BOTERO NELSON RODRIGO, con identificación número 70905009, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11760 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLO BOTERO NELSON RODRIGO, con identificación 
número 70905009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10841 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10842 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762611019 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11762 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
SANCHEZ RODRIGUEZ YEISON ESNEIDER, con identificación número 1020484090, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11762 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ RODRIGUEZ YEISON ESNEIDER, con 
identificación número 1020484090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10842 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10843 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762469519 del 08 de Agosto de 2019,762611219 
del 14 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11763 del 
18 de Abril de 2022 en contra de RODRIGUEZ DAZA JUAN DAVID, con identificación número 
1016042547, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11763 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ DAZA JUAN DAVID, con identificación 
número 1016042547, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10843 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10844 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762611419 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11764 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
RENDON VELASQUEZ JAVIER ALONSO, con identificación número 1026130298, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11764 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENDON VELASQUEZ JAVIER ALONSO, con 
identificación número 1026130298, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10844 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10845 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762612019 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11766 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VALENCIA VALENCIA DANIEL JOSE, con identificación número 1036669188, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11766 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA VALENCIA DANIEL JOSE, con identificación 
número 1036669188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10845 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10846 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762612119 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11767 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
ESTRADA REINO DANNI CECILIA, con identificación número 43991019, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11767 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTRADA REINO DANNI CECILIA, con identificación 
número 43991019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10846 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10847 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32995 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11768 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
CANO GUTIERREZ ANDRES GUILLERMO, con identificación número 71360527, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11768 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO GUTIERREZ ANDRES GUILLERMO, con 
identificación número 71360527, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10847 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10848 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33005 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11769 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VALDERRAMA MUÑOZ LUZ DARY, con identificación número 39303619, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11769 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALDERRAMA MUÑOZ LUZ DARY, con identificación 
número 39303619, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10848 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10849 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762612619 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11770 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
URIBE BUSTMANTE JULIAN ALEJANDRO, con identificación número 1036681675, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11770 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE BUSTMANTE JULIAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1036681675, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10849 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10850 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762612719 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11771 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GUTIERREZ RODRIGUEZ JEISON, con identificación número 1036665005, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11771 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RODRIGUEZ JEISON, con identificación 
número 1036665005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10850 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10851 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762612919 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11773 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
GARCIA ARENAS DIEGO MAURICIO, con identificación número 71314273, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11773 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA ARENAS DIEGO MAURICIO, con identificación 
número 71314273, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10851 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10852 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762613019 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11774 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
BAENA AGUDELO LAURA, con identificación número 1039466096, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11774 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BAENA AGUDELO LAURA, con identificación número 
1039466096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10853 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762613219 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11775 del 18 de Abril de 2022 en contra de 
VASQUEZ ECHEVERRI DAVID STIVEL, con identificación número 1152438736, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11775 del 18 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ ECHEVERRI DAVID STIVEL, con identificación 
número 1152438736, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10854 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762227419 del 31 de Julio de 
2019,764296519,764296819 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12044 del 27 de Abril de 2022 en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BANQUEZ SIERRA CRISTIAN DAVID, con 
identificación número 1065645419, por la suma de  QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ML($579684) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12044 del 27 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO   PESOS ($2252364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
BANQUEZ SIERRA CRISTIAN DAVID, con identificación número 1065645419, tal como se 
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dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO   PESOS ($2252364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10854 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 



RESOLUCION No.10855 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32786 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12046 del 27 de Abril de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PARRA GRUBER CARLOS 
ALEJANDRO, con identificación número 597718, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12046 del 27 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
PARRA GRUBER CARLOS ALEJANDRO, con identificación número 597718, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10855 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10856 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762436819 del 05 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12047 del 27 de Abril de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RESTREPO MARULANDA JUAN 
PABLO, con identificación número 71221372, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12047 del 27 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
RESTREPO MARULANDA JUAN PABLO, con identificación número 71221372, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10856 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10857 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7627274 del 26 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12051 del 27 de Abril de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE WILCHES GARZON DAMARIS, con 
identificación número 49659009, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12051 del 27 de Abril de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
WILCHES GARZON DAMARIS, con identificación número 49659009, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10857 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10858 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916146 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12606 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de FRANCISCO LUIS 
PEREZ SILVA, con identificación número 3481431, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS($270346) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12606 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHO   PESOS 
($1148508), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCISCO LUIS PEREZ SILVA, con identificación número 
3481431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10858 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHO   PESOS 
($1148508), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10859 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916162 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12607 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ALONSO 
GAVIRIA MARIN, con identificación número 8163720, por la suma de  CIENTO VEINTINUEVE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS($129678) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12607 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($545716), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALONSO GAVIRIA MARIN, con identificación 
número 8163720, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10859 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($545716), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10860 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916205 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12610 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARTHA EDILMA 
TANGARIFE ACEVEDO, con identificación número 43721944, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS($291476) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12610 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($1235336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTHA EDILMA TANGARIFE ACEVEDO, con 
identificación número 43721944, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10860 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($1235336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10861 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916208 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12611 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ROMAN ALEJANDRO 
HERNANDEZ OSPINA, con identificación número 71755261, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS($474624) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12611 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS ($2011556), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMAN ALEJANDRO HERNANDEZ OSPINA, con 
identificación número 71755261, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10861 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS ($2011556), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10862 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916219 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12613 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JORGE MARIO 
JARAMILLO BERMUDEZ, con identificación número 15349987, por la suma de  
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS($477666) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12613 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($2023332), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE MARIO JARAMILLO BERMUDEZ, con 
identificación número 15349987, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10862 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($2023332), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10863 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916226 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12614 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARIO ALEJANDRO 
BASTIDAS POSADA, con identificación número 71368517, por la suma de  DOSCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS($200384) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12614 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($828768), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIO ALEJANDRO BASTIDAS POSADA, con 
identificación número 71368517, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10863 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($828768), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10864 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916293 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12615 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de NAIRO DIOMAR 
JARA MORALES, con identificación número 1115862118, por la suma de  TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS($352453) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12615 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($1487222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAIRO DIOMAR JARA MORALES, con identificación 
número 1115862118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($1487222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10865 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916300 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12616 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIANA MILENA 
HERNANDEZ TORO, con identificación número 43263917, por la suma de  CIENTO ONCE MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS($111218) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12616 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($455474), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIANA MILENA HERNANDEZ TORO, con identificación 
número 43263917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($455474), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10866 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916313 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12617 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de GIOVANNY 
ALEXISESCUDERO GOMEZ, con identificación número 71260230, por la suma de  
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS($457451) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12617 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1929624), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIOVANNY ALEXISESCUDERO GOMEZ, con identificación 
número 71260230, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1929624), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10867 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916333 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12619 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS 
ALBERTOTORO ALZATE, con identificación número 13890884, por la suma de  NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS($959780) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12619 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA   PESOS 
($4047190), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTOTORO ALZATE, con identificación 
número 13890884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10867 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA   PESOS 
($4047190), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10868 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916345 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12620 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de GUSTAVO ADOLFO 
HERNANDEZ CAMPBELL, con identificación número 603503, por la suma de  QUINIENTOS 
CUATRO MIL SETENTA Y TRES PESOS($504073) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12620 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS   PESOS 
($2036692), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ CAMPBELL, con 
identificación número 603503, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10868 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS   PESOS 
($2036692), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10869 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916348 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12621 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JESUS ARMANDO 
MILANES CANO, con identificación número 15507397, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SESENTA Y OCHO PESOS($228068) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12621 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 
($941752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JESUS ARMANDO MILANES CANO, con identificación 
número 15507397, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10869 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 
($941752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10870 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916361 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12622 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DERLY CAROLINA 
LOPERA FERNANDEZ, con identificación número 1026131531, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS($383353) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12622 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1615430), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DERLY CAROLINA LOPERA FERNANDEZ, con 
identificación número 1026131531, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10870 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1615430), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10871 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916363 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12624 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CAMILO 
ALEJANDRO SANCHEZ MARIN, con identificación número 1039468645, por la suma de  
DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS($202591) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12624 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA   PESOS ($827690), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAMILO ALEJANDRO SANCHEZ MARIN, con 
identificación número 1039468645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10871 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA   PESOS ($827690), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10872 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916373 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12625 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WILLIAM ANDRES 
MARTINEZ CUERVO, con identificación número 1039451437, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS($488821) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12625 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($2059866), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILLIAM ANDRES MARTINEZ CUERVO, con identificación 
número 1039451437, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10872 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($2059866), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10873 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916378 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12627 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de BERNARDO ANDRES 
OSPINA CARDONA, con identificación número 3414851, por la suma de  CIENTO TREINTA Y 
UN MIL VEINTISEIS PESOS($131026) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12627 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($546398), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERNARDO ANDRES OSPINA CARDONA, con 
identificación número 3414851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10873 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($546398), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10874 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916386 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12628 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DANIEL STIVENS 
MONSALVE LOPERA, con identificación número 1017200595, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS($399437) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12628 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1682874), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL STIVENS MONSALVE LOPERA, con identificación 
número 1017200595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1682874), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10875 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916400 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12629 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JHON ARLEY 
FRANCO AVENDAÑO, con identificación número 1010096439, por la suma de  
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS($451144) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12629 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($1822194), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON ARLEY FRANCO AVENDAÑO, con identificación 
número 1010096439, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($1822194), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10876 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916416 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12630 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JONATHAN 
OTALVARO QUINTERO, con identificación número 1039452479, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS($270615) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12630 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE   PESOS 
($1138814), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JONATHAN OTALVARO QUINTERO, con identificación 
número 1039452479, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10876 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE   PESOS 
($1138814), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10877 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916420 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12631 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de GILDARDO PEREZ 
ALVAREZ, con identificación número 10074117, por la suma de  SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS($783194) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12631 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS   PESOS ($3294756), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GILDARDO PEREZ ALVAREZ, con identificación número 
10074117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10877 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS   PESOS ($3294756), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10878 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916432 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12632 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ANDRES 
ARROYAVE GARCIA, con identificación número 15272602, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS($414184) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12632 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($1742398), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ANDRES ARROYAVE GARCIA, con identificación 
número 15272602, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10878 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($1742398), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10879 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916473 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12637 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUIS FELIPE 
HERNANDEZ R, con identificación número 1036643220, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS($339219) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12637 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS   
PESOS ($1424142), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FELIPE HERNANDEZ R, con identificación número 
1036643220, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10879 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS   
PESOS ($1424142), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10880 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916487 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12638 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de VIRCTOR 
FERNANDO VELILLA MORENO, con identificación número 70567136, por la suma de  
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS($332799) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12638 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO   
PESOS ($1396718), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VIRCTOR FERNANDO VELILLA MORENO, con 
identificación número 70567136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10880 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO   
PESOS ($1396718), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10881 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916495 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12639 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de FABIAN MUNERA 
ROJAS, con identificación número 1042708142, por la suma de  TRESCIENTOS OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS($308863) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12639 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($1295824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FABIAN MUNERA ROJAS, con identificación número 
1042708142, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10881 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($1295824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10882 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916519 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12640 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHN FREDY 
GIRALDO QUINCHIA, con identificación número 1033648608, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS($325819) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12640 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA   
PESOS ($1364660), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN FREDY GIRALDO QUINCHIA, con identificación 
número 1033648608, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10882 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA   
PESOS ($1364660), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10883 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916533 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12641 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 
ROLL QUINTERO, con identificación número 71389506, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y OCHO PESOS($384068) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12641 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHO MIL OCHENTA Y OCHO   PESOS ($1608088), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO ROLL QUINTERO, con identificación 
número 71389506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10883 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHO MIL OCHENTA Y OCHO   PESOS ($1608088), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10884 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916534 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12642 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
GUTIERREZ DURANGO, con identificación número 1039450043, por la suma de  NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS($945957) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12642 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO   
PESOS ($3915368), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE GUTIERREZ DURANGO, con 
identificación número 1039450043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10884 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO   
PESOS ($3915368), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10885 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916537 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12643 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR DARIO 
SERNA JIMENEZ, con identificación número 98490965, por la suma de  UN MILLON 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS($1967072) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12643 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO   PESOS ($8233334), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR DARIO SERNA JIMENEZ, con identificación 
número 98490965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO   PESOS ($8233334), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10886 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916550 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12644 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO ALEJANDRO 
MUÑOZ PALACIOS, con identificación número 8031166, por la suma de  CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN PESOS($433041) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12644 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($1809482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ PALACIOS, con 
identificación número 8031166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($1809482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10887 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916597 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12647 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ESAU ZAPATA 
HERRERA, con identificación número 1038336840, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL SESENTA PESOS($264060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12647 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIEN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS   PESOS ($1100792), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESAU ZAPATA HERRERA, con identificación número 
1038336840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIEN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS   PESOS ($1100792), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10888 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916599 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12648 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO ALEJANDRO 
CORREA OSPINA, con identificación número 71277755, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS($452219) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12648 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1885174), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ALEJANDRO CORREA OSPINA, con identificación 
número 71277755, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10888 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1885174), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10889 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916613 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12651 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS MARIO 
RESTREPO RIVERA, con identificación número 71774774, por la suma de  NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y UN PESOS($937081) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12651 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($3898444), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS MARIO RESTREPO RIVERA, con identificación 
número 71774774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10889 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($3898444), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10890 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916616 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12652 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARIA DEL 
SOCORRO GOMEZ, con identificación número 42821030, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL NOVENTA Y OCHO PESOS($440098) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12652 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS   
PESOS ($1644196), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA DEL SOCORRO GOMEZ, con identificación número 
42821030, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10890 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS   
PESOS ($1644196), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10891 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916651 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12654 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN DAVID 
MUNERA DURAN, con identificación número 98695503, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS($339872) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12654 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($1412972), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID MUNERA DURAN, con identificación número 
98695503, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10891 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($1412972), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10892 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916655 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12655 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WILLIAM ALBEIRO 
MOTOYA GAVIRIA, con identificación número 98549909, por la suma de  NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS($982478) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12655 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS   PESOS 
($4037406), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILLIAM ALBEIRO MOTOYA GAVIRIA, con identificación 
número 98549909, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10892 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS   PESOS 
($4037406), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10893 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916686 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12658 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHN JAIRO MURIEL 
FIGUEROA, con identificación número 8461733, por la suma de  UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS($1159530) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12658 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($4707794), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN JAIRO MURIEL FIGUEROA, con identificación 
número 8461733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10893 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($4707794), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10894 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916688 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12659 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MONICA LIBETH 
URREA PINEDA, con identificación número 1027940719, por la suma de  DOSCIENTOS SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS($207396) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12659 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($833868), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONICA LIBETH URREA PINEDA, con identificación 
número 1027940719, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10894 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($833868), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10895 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916691 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12660 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR RENE 
MARTINEZ HENAO, con identificación número 71683453, por la suma de  TRESCIENTOS NUEVE 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS($309187) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12660 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS   PESOS 
($1280176), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR RENE MARTINEZ HENAO, con identificación 
número 71683453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10895 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS   PESOS 
($1280176), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10896 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916714 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12661 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MAURICIO CORREA 
HOYOS, con identificación número 1017194236, por la suma de  TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS($372166) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12661 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($1540416), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAURICIO CORREA HOYOS, con identificación número 
1017194236, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10896 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($1540416), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10897 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916719 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12662 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de IVAN DE JESUS 
MUÑOZ MUÑOZ, con identificación número 8247587, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS($418220) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12662 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1731036), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de IVAN DE JESUS MUÑOZ MUÑOZ, con identificación 
número 8247587, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10897 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1731036), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10898 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916723 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12663 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN PABLO 
LOPERA ROJAS, con identificación número 1036958144, por la suma de  SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS($752319) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12663 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($3113890), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO LOPERA ROJAS, con identificación número 
1036958144, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10898 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($3113890), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10899 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916737 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12665 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OLGA MILENA 
VELEZ URAN, con identificación número 43166509, por la suma de  TRESCIENTOS SETENTA 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS($370440) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12665 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($1533272), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OLGA MILENA VELEZ URAN, con identificación número 
43166509, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10899 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($1533272), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10900 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916750 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12666 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR ALEJANDRO 
RENDON PALACIO, con identificación número 8324136, por la suma de  DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS($232635) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12666 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 
($960936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR ALEJANDRO RENDON PALACIO, con 
identificación número 8324136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10900 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 
($960936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10901 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916760 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12669 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANA GERTRUDIS 
CASTRO MEJIA, con identificación número 42795530, por la suma de  TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CATORCE PESOS($359114) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12669 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS   PESOS ($1468676), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANA GERTRUDIS CASTRO MEJIA, con identificación 
número 42795530, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10901 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS   PESOS ($1468676), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.10902 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916787 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12670 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MICHAEL FLOREZ, 
con identificación número 97021708589, por la suma de  TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS($395261) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12670 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   
PESOS ($1630458), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MICHAEL FLOREZ, con identificación número 
97021708589, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10902 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   
PESOS ($1630458), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10903 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916793 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12671 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANGY KATHERINE 
SALINAS ARENAS, con identificación número 1026148499, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS($222434) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12671 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS   PESOS ($907186), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGY KATHERINE SALINAS ARENAS, con identificación 
número 1026148499, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10903 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS   PESOS ($907186), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10904 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916797 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12673 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALMA LAUREN 
VANEGAS ROJAS, con identificación número 43758058, por la suma de  QUINIENTOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS($502413) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12673 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y OCHO   PESOS ($1984668), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALMA LAUREN VANEGAS ROJAS, con identificación 
número 43758058, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10904 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y OCHO   PESOS ($1984668), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10905 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916818 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12675 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de RICARDO ANDRES 
SUAREZ ESTRADA, con identificación número 1037577651, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SEIS PESOS($344006) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12675 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($1416098), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICARDO ANDRES SUAREZ ESTRADA, con identificación 
número 1037577651, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10905 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($1416098), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10906 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916840 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12678 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JHON FREDI DE 
JESUS TAPIAS HERRERA, con identificación número 15259232, por la suma de  SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS($676413) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12678 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2779660), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON FREDI DE JESUS TAPIAS HERRERA, con 
identificación número 15259232, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10906 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2779660), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10907 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916863 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12680 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALEXANDER 
HUVERNNY SEPULVEDA CORTES, con identificación número 1039456338, por la suma de  
CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS($409410) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12680 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE   PESOS 
($1626820), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER HUVERNNY SEPULVEDA CORTES, con 
identificación número 1039456338, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10907 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE   PESOS 
($1626820), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10908 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916869 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12681 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ORLANDO 
BENJUMEA RICHARD, con identificación número 17690074, por la suma de  TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS($378530) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12681 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA   PESOS 
($1549060), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORLANDO BENJUMEA RICHARD, con identificación 
número 17690074, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10908 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA   PESOS 
($1549060), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10909 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916876 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12682 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de YESENIA MONTOYA 
GIL, con identificación número 42827801, por la suma de  TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS($349851) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12682 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1432754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YESENIA MONTOYA GIL, con identificación número 
42827801, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10909 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1432754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10910 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916886 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12683 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DANIEL FELIPE 
OSORIO CASTAÑO, con identificación número 1020428103, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS($822841) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12683 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($3331578), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL FELIPE OSORIO CASTAÑO, con identificación 
número 1020428103, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10910 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($3331578), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10911 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916909 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12684 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALEXANDER DE 
JESUS MAZO MAZO, con identificación número 98636974, por la suma de  TRESCIENTOS 
TRECE MIL OCHENTA Y DOS PESOS($313082) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12684 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO   PESOS 
($1279104), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER DE JESUS MAZO MAZO, con identificación 
número 98636974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO   PESOS 
($1279104), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10912 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916924 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12685 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OVED ARMANDO 
RUIZ GONZALEZ, con identificación número 71396183, por la suma de  TRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS($3227196) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12685 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($2400376), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OVED ARMANDO RUIZ GONZALEZ, con identificación 
número 71396183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($2400376), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10913 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916925 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12686 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO FERNEY 
PIEDRAHITA GARZON, con identificación número 71754604, por la suma de  SEISCIENTOS 
SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS($607729) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12686 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($2423798), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO FERNEY PIEDRAHITA GARZON, con identificación 
número 71754604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($2423798), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10914 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916946 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12687 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de STIVEN MUÑOZ 
RAMIREZ, con identificación número 1036682313, por la suma de  CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS($482481) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12687 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS   
PESOS ($1881426), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de STIVEN MUÑOZ RAMIREZ, con identificación número 
1036682313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10914 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS   
PESOS ($1881426), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10915 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916947 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12688 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ERICA JOHANNA 
PIÑEROS RAIGOZA, con identificación número 1037574520, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO QUINCE PESOS($288115) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12688 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CATORCE   PESOS 
($1172614), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ERICA JOHANNA PIÑEROS RAIGOZA, con identificación 
número 1037574520, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10915 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CATORCE   PESOS 
($1172614), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10916 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916967 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12690 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de PAULA CRISTINA 
GONZALEZ TAMAYO, con identificación número 43277283, por la suma de  CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS($175763) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12690 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHENTA   PESOS ($691080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAULA CRISTINA GONZALEZ TAMAYO, con identificación 
número 43277283, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10916 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHENTA   PESOS ($691080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10917 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916983 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12691 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LEON JAIME 
CARDONA RUIZ, con identificación número 98627989, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS($322875) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12691 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS DOS   PESOS ($1310902), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEON JAIME CARDONA RUIZ, con identificación número 
98627989, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10917 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS DOS   PESOS ($1310902), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10918 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916988 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12692 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JULIAN DAVID 
PEREZ LONDOÑO, con identificación número 1001143756, por la suma de  CIENTO CINCUENTA 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS($150637) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12692 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL VEINTE   PESOS ($598020), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN DAVID PEREZ LONDOÑO, con identificación 
número 1001143756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10918 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL VEINTE   PESOS ($598020), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10919 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201916991 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12693 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DAVID PULGARIN 
GONZALEZ, con identificación número 1035389150, por la suma de  QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS($578120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12693 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS   PESOS ($2344782), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID PULGARIN GONZALEZ, con identificación número 
1035389150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10919 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS   PESOS ($2344782), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10920 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917000 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12694 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JENNY PATRICIA 
ORTIZ GARCIA, con identificación número 43631609, por la suma de  CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS($422617) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12694 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y DOS   PESOS ($1714082), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JENNY PATRICIA ORTIZ GARCIA, con identificación 
número 43631609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10920 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y DOS   PESOS ($1714082), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10921 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917017 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12697 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JORGE HUVERNNY 
SEPULVEDA PUERTA, con identificación número 3347340, por la suma de  UN MILLON CIENTO 
UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS($1101797) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12697 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($4089594), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE HUVERNNY SEPULVEDA PUERTA, con 
identificación número 3347340, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10921 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($4089594), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10922 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12698 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANDERSON 
SANCHEZ CADAVID, con identificación número 1037662967, por la suma de  QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA PESOS($535050) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12698 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($2120362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDERSON SANCHEZ CADAVID, con identificación 
número 1037662967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10922 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($2120362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10923 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917024 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12699 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN SANCHEZ 
BEDOYA, con identificación número 1039466706, por la suma de  SETECIENTOS SETENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS($771916) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12699 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($3125390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN SANCHEZ BEDOYA, con identificación número 
1039466706, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10923 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($3125390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10924 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917028 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12700 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHN ALEJANDRO 
MIRANDA CASTRO, con identificación número 1026154169, por la suma de  SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SEIS PESOS($786076) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12700 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2982152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN ALEJANDRO MIRANDA CASTRO, con identificación 
número 1026154169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10924 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2982152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10925 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917054 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12702 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JULIANA VALLEJO 
BEDOYA, con identificación número 43979455, por la suma de  UN MILLON CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS($1144680) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12702 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SESENTA   
PESOS ($4623360), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIANA VALLEJO BEDOYA, con identificación número 
43979455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10925 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SESENTA   
PESOS ($4623360), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10926 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917058 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12704 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOSE LIBARDO 
ACEVEDO TABAREZ, con identificación número 15347730, por la suma de  CIENTO OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS($108376) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12704 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($395752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE LIBARDO ACEVEDO TABAREZ, con identificación 
número 15347730, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10926 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($395752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10927 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917062 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12705 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JEFFERSON 
ANDRES GUTIERREZ JIMENEZ, con identificación número 1017159624, por la suma de  
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS($284060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12705 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($1147736), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JEFFERSON ANDRES GUTIERREZ JIMENEZ, con 
identificación número 1017159624, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10927 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($1147736), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10928 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917064 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12706 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN DIEGO 
ESTRADA VELEZ, con identificación número 97010105424, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL CIENTO DOCE PESOS($480112) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12706 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1938224), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DIEGO ESTRADA VELEZ, con identificación número 
97010105424, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10928 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1938224), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10929 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917065 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12707 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN DAVID 
AGUIRRE GARCIA, con identificación número 1037666066, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS($256285) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12707 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA   PESOS ($1032570), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID AGUIRRE GARCIA, con identificación número 
1037666066, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10929 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA   PESOS ($1032570), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10930 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917088 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12708 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO FERNANDO 
ALVAREZ PIEDRAHITA, con identificación número 1045437574, por la suma de  QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS($558120) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12708 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($2248240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO FERNANDO ALVAREZ PIEDRAHITA, con 
identificación número 1045437574, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10930 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($2248240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10931 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917108 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12710 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LEON DARIO 
SANCHEZ ZAPATA, con identificación número 11955270, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS($327478) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12710 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($1316956), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEON DARIO SANCHEZ ZAPATA, con identificación 
número 11955270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10931 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($1316956), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10932 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917118 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12711 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO ALONSO 
MUÑOZ LOPERA, con identificación número 98517641, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS($267300) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12711 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS   PESOS ($1074600), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ALONSO MUÑOZ LOPERA, con identificación 
número 98517641, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS   PESOS ($1074600), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10933 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917119 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12712 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUZ ALBANY 
BERMUDEZ DE ORTIZ, con identificación número 43020276, por la suma de  DOSCIENTOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS($212868) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12712 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($845736), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ ALBANY BERMUDEZ DE ORTIZ, con identificación 
número 43020276, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($845736), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10934 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917120 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12713 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LIZETH MARCELA 
RESTREPO MEJIA, con identificación número 1040736652, por la suma de  SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS($648406) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12713 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOCE   
PESOS ($2496812), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LIZETH MARCELA RESTREPO MEJIA, con identificación 
número 1040736652, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOCE   
PESOS ($2496812), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10935 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917125 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12714 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de VICTOR PALACIO 
GRANADA, con identificación número 1036631143, por la suma de  SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS($755426) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12714 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2780852), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VICTOR PALACIO GRANADA, con identificación número 
1036631143, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10935 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2780852), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10936 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917133 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12715 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de NICOLAS 
ESTEVENSON PUERTA BEDOYA, con identificación número 1036664699, por la suma de  
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS($254783) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12715 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($887566), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NICOLAS ESTEVENSON PUERTA BEDOYA, con 
identificación número 1036664699, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10936 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($887566), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10937 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917147 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12716 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de RODRIGO DE JESUS 
RESTREPO, con identificación número 71532322, por la suma de  TRESCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS($341653) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12716 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SEIS   PESOS 
($1371306), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGO DE JESUS RESTREPO, con identificación 
número 71532322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10937 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SEIS   PESOS 
($1371306), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10938 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917187 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12719 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN CAMILO 
SEPULVEDA PALACIO, con identificación número 8032347, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS($483139) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12719 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($1936278), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILO SEPULVEDA PALACIO, con identificación 
número 8032347, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10938 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO   PESOS ($1936278), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10939 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917203 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12720 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHN ALEXANDER 
OTALVARO RAMIREZ, con identificación número 71723647, por la suma de  OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS($888907) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12720 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE   PESOS ($3557814), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN ALEXANDER OTALVARO RAMIREZ, con 
identificación número 71723647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10939 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE   PESOS ($3557814), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10940 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917210 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12721 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARYORI DEL 
CARMEN GUITIERREZ TORRES, con identificación número 1002065362, por la suma de  
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS($337732) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12721 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1335464), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARYORI DEL CARMEN GUITIERREZ TORRES, con 
identificación número 1002065362, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10940 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1335464), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10941 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917216 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12722 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LEIDY JOHANNA 
LONDOÑO SANCHEZ, con identificación número 1020409289, por la suma de  SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS($691585) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12722 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA   
PESOS ($2738770), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEIDY JOHANNA LONDOÑO SANCHEZ, con identificación 
número 1020409289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10941 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA   
PESOS ($2738770), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10942 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917227 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12724 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUZ ELENA 
SALAZAR VALENCIA, con identificación número 42762920, por la suma de  OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS($873350) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12724 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS   
PESOS ($3486700), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ ELENA SALAZAR VALENCIA, con identificación 
número 42762920, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10942 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS   
PESOS ($3486700), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10943 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917231 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12726 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JONNY FERNANDO 
RIVERA ACOSTA, con identificación número 1128463399, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS($275873) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12726 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1101436), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JONNY FERNANDO RIVERA ACOSTA, con identificación 
número 1128463399, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10943 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1101436), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10944 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917232 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12727 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MONICA MARIA 
MESA LONDOÑO, con identificación número 43728987, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS($398278) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12727 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS   PESOS ($1588556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONICA MARIA MESA LONDOÑO, con identificación 
número 43728987, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10944 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS   PESOS ($1588556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10945 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917268 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12730 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WALBER NICOLAS 
ROLDAN ARENAS, con identificación número 71368120, por la suma de  SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS($693259) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12730 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO   
PESOS ($2762518), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WALBER NICOLAS ROLDAN ARENAS, con identificación 
número 71368120, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10945 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO   
PESOS ($2762518), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10946 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917276 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12731 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
OSSA ZAPATA, con identificación número 1035915529, por la suma de  SEISCIENTOS MIL 
CIENTO TRES PESOS($600103) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12731 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SEIS   PESOS 
($2390206), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN OSSA ZAPATA, con identificación número 
1035915529, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10946 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SEIS   PESOS 
($2390206), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10947 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917281 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12733 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ARLEY STIVEN 
BERRIO MEJIA, con identificación número 1036665470, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS($264060) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12733 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($1052120), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARLEY STIVEN BERRIO MEJIA, con identificación número 
1036665470, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10947 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($1052120), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10948 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917285 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12735 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ABACO 
SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.A.S, con identificación número 900527830, por la suma de  
UN MILLON DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS($1203783) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12735 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE   PESOS ($4794214), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ABACO SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.A.S, con 
identificación número 900527830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10948 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE   PESOS ($4794214), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10949 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917303 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12737 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS 
ALBERTOGARCIA LOPERA, con identificación número 71361394, por la suma de  
TRESCIENTOS DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS($310138) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12737 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($1234724), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTOGARCIA LOPERA, con identificación 
número 71361394, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10949 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($1234724), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10950 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917309 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12739 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ERIKA YULIANA 
GOMEZ DUARTE, con identificación número 1128454131, por la suma de  TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS($319069) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12739 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1270280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ERIKA YULIANA GOMEZ DUARTE, con identificación 
número 1128454131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10950 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1270280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10951 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917312 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12740 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALAN DARIO PINTO 
CADENA, con identificación número 1098651589, por la suma de  OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS($844649) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12740 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO   PESOS ($3363298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALAN DARIO PINTO CADENA, con identificación número 
1098651589, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10951 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO   PESOS ($3363298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10952 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917326 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12743 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN DAVID MUÑOZ 
HERRERA, con identificación número 1037603355, por la suma de  TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS($319626) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12743 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1269344), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID MUÑOZ HERRERA, con identificación número 
1037603355, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10952 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1269344), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10953 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917332 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12746 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARIA OLGA CANO 
MAYO, con identificación número 42841662, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS($336224) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12746 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO   PESOS ($1334788), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA OLGA CANO MAYO, con identificación número 
42841662, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10953 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO   PESOS ($1334788), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10954 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917364 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12751 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de RUBEN DARIO 
URIBE AGUIRRE, con identificación número 15295424, por la suma de  TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS($317333) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12751 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS   PESOS ($1258666), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBEN DARIO URIBE AGUIRRE, con identificación número 
15295424, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10954 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS   PESOS ($1258666), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10955 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917366 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12752 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de KEVIN MONCADA 
PALACIO, con identificación número 1036630312, por la suma de  TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS($387395) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12752 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA   PESOS ($1502790), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de KEVIN MONCADA PALACIO, con identificación número 
1036630312, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10955 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA   PESOS ($1502790), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10956 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917393 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12756 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUIS 
FERNANDOCORTES ALVAREZ, con identificación número 15343511, por la suma de  
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y UN PESOS($357031) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12756 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL SESENTA Y DOS   PESOS ($1412062), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FERNANDOCORTES ALVAREZ, con identificación 
número 15343511, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10956 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL SESENTA Y DOS   PESOS ($1412062), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10957 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917394 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12757 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de FANY VILLA RUA, 
con identificación número 42973693, por la suma de  SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS($786563) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12757 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($3113126), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FANY VILLA RUA, con identificación número 42973693, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10957 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($3113126), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10958 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917410 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12760 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WILSON MORALES 
GALLEGO, con identificación número 1039465397, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS($271329) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12760 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($1070658), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILSON MORALES GALLEGO, con identificación número 
1039465397, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10958 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($1070658), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10959 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917433 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12765 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
RODRIGUEZ ARANGO, con identificación número 1040750228, por la suma de  SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS($756634) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12765 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO   PESOS ($2985268), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE RODRIGUEZ ARANGO, con 
identificación número 1040750228, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO   PESOS ($2985268), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917435 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12766 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de HUBER HUMBERTO 
POSADA CANO, con identificación número 10107187, por la suma de  CIENTO SEIS MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS($106087) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12766 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO   PESOS ($406174), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HUBER HUMBERTO POSADA CANO, con identificación 
número 10107187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10960 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO   PESOS ($406174), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10961 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917442 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12768 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de SEBASTIAN 
ESCOBAR MEJIA, con identificación número 1039465923, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS($325681) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12768 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
DOS   PESOS ($1285362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN ESCOBAR MEJIA, con identificación número 
1039465923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
DOS   PESOS ($1285362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917446 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12769 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LEIDY ANDREA 
RESTREPO ACEVEDO, con identificación número 43188054, por la suma de  OCHOCIENTOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS($800539) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12769 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y OCHO   PESOS 
($3157078), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEIDY ANDREA RESTREPO ACEVEDO, con identificación 
número 43188054, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10962 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y OCHO   PESOS 
($3157078), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10963 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917457 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12772 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de GENALDINER 
ARROYAVE CASTRO, con identificación número 1023022174, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS($264060) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12772 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($1040120), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GENALDINER ARROYAVE CASTRO, con identificación 
número 1023022174, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10963 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($1040120), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10964 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917469 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12774 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WILFFER VELEZ 
VELEZ, con identificación número 1026148737, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS($273933) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12774 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($1077866), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILFFER VELEZ VELEZ, con identificación número 
1026148737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10964 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($1077866), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10965 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917480 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12777 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MIRYAM DE JESUS 
VILLADA OSORIO, con identificación número 32418483, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS($267539) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12777 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO   PESOS ($1055078), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MIRYAM DE JESUS VILLADA OSORIO, con identificación 
número 32418483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10965 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO   PESOS ($1055078), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10966 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917491 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12779 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de GUSTAVO 
PULGARIN GUTIERREZ, con identificación número 14877151, por la suma de  NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS($994611) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12779 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($3909222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUSTAVO PULGARIN GUTIERREZ, con identificación 
número 14877151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10966 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($3909222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10967 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917507 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12783 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO MAURICIO 
BONILLA MARTINEZ, con identificación número 98647101, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS($398695) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12783 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA   
PESOS ($1567390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO MAURICIO BONILLA MARTINEZ, con identificación 
número 98647101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10967 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA   
PESOS ($1567390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10968 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917511 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12784 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DANIEL FELIPERIOS 
GAVIRIA, con identificación número 1026143935, por la suma de  DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS($2747435) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12784 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA   PESOS 
($10680870), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL FELIPERIOS GAVIRIA, con identificación número 
1026143935, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10968 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA   PESOS 
($10680870), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 
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del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10969 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917512 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12785 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARIA 
ISABELGARNICA MALDONADO, con identificación número 1072700670, por la suma de  
TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVENTA Y DOS PESOS($330092) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12785 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($1296184), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA ISABELGARNICA MALDONADO, con identificación 
número 1072700670, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10969 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($1296184), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10970 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917537 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12791 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de YEISON 
GONZALEZGARCIA, con identificación número 8070863, por la suma de  NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS($996911) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12791 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL   PESOS ($3800000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEISON GONZALEZGARCIA, con identificación número 
8070863, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10970 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL   PESOS ($3800000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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RESOLUCION No.10971 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917559 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12793 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR DAVID 
ROJAS BERDUGO, con identificación número 1014182637, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS($405286) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12793 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
DOS   PESOS ($1584572), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR DAVID ROJAS BERDUGO, con identificación 
número 1014182637, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10971 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
DOS   PESOS ($1584572), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 
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del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
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RESOLUCION No.10972 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917575 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12794 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de EDGAR EVELIO 
RIAÑO CALDERON, con identificación número 71192767, por la suma de  CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS($158636) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12794 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($595272), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDGAR EVELIO RIAÑO CALDERON, con identificación 
número 71192767, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10972 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($595272), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10973 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917579 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12796 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN MANUEL 
GARCIA, con identificación número 1026160678, por la suma de  DOS MILLONES TREINTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS($2032979) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12796 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($7955958), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN MANUEL GARCIA, con identificación número 
1026160678, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10973 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($7955958), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10974 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917584 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12797 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JULIAN DAVID 
LLANOS ARANGO, con identificación número 1020455537, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS($624946) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12797 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS   PESOS ($2445892), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN DAVID LLANOS ARANGO, con identificación 
número 1020455537, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10974 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS   PESOS ($2445892), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10975 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917603 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12801 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MAURICIO PAEZ 
ESCALANTE, con identificación número 82393720, por la suma de  CUATROCIENTOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS($408613) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12801 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS   
PESOS ($1595226), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAURICIO PAEZ ESCALANTE, con identificación número 
82393720, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.10975 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS   
PESOS ($1595226), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10976 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917605 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12803 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LEIDY TATIANA 
OSORIO QUINTERO, con identificación número 1020470485, por la suma de  SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS($671226) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12803 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS   PESOS ($2618452), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEIDY TATIANA OSORIO QUINTERO, con identificación 
número 1020470485, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10976 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS   PESOS ($2618452), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10977 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917611 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12805 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LEON DARIO RUIZ 
PALACIO, con identificación número 8015956, por la suma de  DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL SESENTA Y SEIS PESOS($287066) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12805 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y DOS   PESOS ($1120132), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEON DARIO RUIZ PALACIO, con identificación número 
8015956, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y DOS   PESOS ($1120132), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10978 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917612 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12806 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de VICTOR ANDRES 
SOTO VANEGAS, con identificación número 1036627975, por la suma de  QUINIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS($580814) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12806 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($2145628), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VICTOR ANDRES SOTO VANEGAS, con identificación 
número 1036627975, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($2145628), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10979 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917634 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12812 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WALTER MAURICIO 
POSADA LOPERA, con identificación número 98773949, por la suma de  CIENTO NOVENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS($191850) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12812 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS   PESOS ($747700), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WALTER MAURICIO POSADA LOPERA, con identificación 
número 98773949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS   PESOS ($747700), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10980 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917657 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12815 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OLGA LUCIA 
RESTREPO ALVAREZ, con identificación número 43028578, por la suma de  SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS($642168) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12815 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS   PESOS ($2496336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OLGA LUCIA RESTREPO ALVAREZ, con identificación 
número 43028578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10980 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS   PESOS ($2496336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10981 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917672 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12817 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ARTURO 
LOPEZ SEPULVEDA, con identificación número 70978240, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS($326610) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12817 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE   PESOS 
($1267220), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ARTURO LOPEZ SEPULVEDA, con identificación 
número 70978240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10981 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE   PESOS 
($1267220), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10982 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917677 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12818 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
MEDINA MARTINEZ, con identificación número 71373789, por la suma de  SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS($748156) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12818 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE   PESOS 
($2904312), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN MEDINA MARTINEZ, con identificación 
número 71373789, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10982 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE   PESOS 
($2904312), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10983 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917686 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12820 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OMAR YOVANY 
GOEZ ROJAS, con identificación número 71254475, por la suma de  CIENTO CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS($105624) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12820 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($397248), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OMAR YOVANY GOEZ ROJAS, con identificación número 
71254475, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10983 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($397248), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10984 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917688 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12821 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN CARLOS 
QUINTERO, con identificación número 18498073, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS($275655) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12821 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ   PESOS ($1057310), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS QUINTERO, con identificación número 
18498073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10984 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ   PESOS ($1057310), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10985 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917690 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12822 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHN EDUAR 
CARDONA ZULUAGA, con identificación número 1020465338, por la suma de  SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS($697458) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12822 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($2704916), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN EDUAR CARDONA ZULUAGA, con identificación 
número 1020465338, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10985 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($2704916), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10986 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917693 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12823 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ENADIS DEL 
CARMEN HERNANDEZ SALCEDO, con identificación número 33238105, por la suma de  UN 
MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS($1459600) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12823 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5329200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ENADIS DEL CARMEN HERNANDEZ SALCEDO, con 
identificación número 33238105, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10986 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5329200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10987 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917695 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12824 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHAN ALBERTO 
RIVERA OSORIO, con identificación número 1148697349, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS($390221) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12824 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1510442), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHAN ALBERTO RIVERA OSORIO, con identificación 
número 1148697349, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10987 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1510442), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10988 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917722 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12826 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUCAS DANIEL 
MUNERA POSADA, con identificación número 3438982, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS($405182) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12826 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1564364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUCAS DANIEL MUNERA POSADA, con identificación 
número 3438982, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10988 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1564364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10989 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917726 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12829 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS MARIO 
MONTOYA MONTOYA, con identificación número 8070693, por la suma de  CUATROCIENTOS 
VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS($423824) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12829 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO   PESOS ($1637648), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS MARIO MONTOYA MONTOYA, con identificación 
número 8070693, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10989 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO   PESOS ($1637648), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10990 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917765 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12840 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR DARIO 
PIEDRAHITA PAREJA, con identificación número 98635456, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS($408330) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12840 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1572660), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR DARIO PIEDRAHITA PAREJA, con identificación 
número 98635456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10990 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1572660), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10991 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917794 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12844 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JHON SEBASTIAN 
PEREZ RONDON, con identificación número 1036647732, por la suma de  CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS($158436) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12844 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($596872), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON SEBASTIAN PEREZ RONDON, con identificación 
número 1036647732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10991 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($596872), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10992 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917818 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12848 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JORGE HUMBERTO 
LACERA RUBIO, con identificación número 1036659415, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS($332047) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12848 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CUATRO   PESOS 
($1276094), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE HUMBERTO LACERA RUBIO, con identificación 
número 1036659415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10992 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CUATRO   PESOS 
($1276094), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10993 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917827 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12849 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MANUEL FRNANDO 
FIGUEROA CALLE, con identificación número 1039466950, por la suma de  SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS($775962) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12849 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($2947924), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUEL FRNANDO FIGUEROA CALLE, con identificación 
número 1039466950, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10993 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($2947924), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10994 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917830 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12850 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de NICOLAS VALENCIA 
PATIÑO, con identificación número 1239488016, por la suma de  SETECIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS($710452) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12850 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS CUATRO   PESOS 
($2730904), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NICOLAS VALENCIA PATIÑO, con identificación número 
1239488016, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10994 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS CUATRO   PESOS 
($2730904), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10995 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917838 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12851 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de FLOR ALBA 
MONTOYA LEON, con identificación número 43662690, por la suma de  TRESCIENTOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS($309540) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12851 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHENTA   PESOS ($1163080), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOR ALBA MONTOYA LEON, con identificación número 
43662690, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHENTA   PESOS ($1163080), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10996 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917852 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12853 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ANDRES 
PANIAGUA MONTOYA, con identificación número 1020409788, por la suma de  SEISCIENTOS 
OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS($680168) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12853 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS   PESOS ($2584336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ANDRES PANIAGUA MONTOYA, con 
identificación número 1020409788, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10996 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS   PESOS ($2584336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.10997 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917860 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12855 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN GUILLERMO 
TORO RODRIGUEZ, con identificación número 1036646635, por la suma de  TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS($318331) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12855 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1194360), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN GUILLERMO TORO RODRIGUEZ, con identificación 
número 1036646635, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1194360), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10998 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917863 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12856 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALFONSO JUNIOR 
HERRERA FAJARDO, con identificación número 73187608, por la suma de  TRESCIENTOS 
QUINCE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS($315304) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12856 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO   PESOS 
($1194608), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALFONSO JUNIOR HERRERA FAJARDO, con 
identificación número 73187608, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10998 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO   PESOS 
($1194608), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.10999 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917869 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12857 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
CORTES ARANGO, con identificación número 1036644723, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS($252508) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12857 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DIECISEIS   PESOS ($935016), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE CORTES ARANGO, con identificación 
número 1036644723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.10999 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DIECISEIS   PESOS ($935016), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11000 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917884 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12858 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR FELIPE 
JARAMILLO CASTAÑEDA, con identificación número 1128434459, por la suma de  UN MILLON 
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SESENTA Y TRES PESOS($1177063) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12858 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($4300126), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR FELIPE JARAMILLO CASTAÑEDA, con 
identificación número 1128434459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11000 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($4300126), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11001 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917900 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12861 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JORGE WILLIAM 
COLORADO JIMENEZ, con identificación número 71390732, por la suma de  CIENTO VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS($122736) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12861 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($455472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE WILLIAM COLORADO JIMENEZ, con identificación 
número 71390732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11001 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($455472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11002 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917907 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12862 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO ANIBAL 
PRISCO AGUIRRE, con identificación número 71389332, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS($463162) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12862 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1750324), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ANIBAL PRISCO AGUIRRE, con identificación 
número 71389332, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11002 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1750324), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11003 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917909 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12863 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de REINALDO PEREZ 
ARENAS, con identificación número 1036631209, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS($558120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12863 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($2136240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de REINALDO PEREZ ARENAS, con identificación número 
1036631209, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($2136240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11004 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917910 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12864 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de SANTIAGO ORTIZ 
MONTOYA, con identificación número 1036660930, por la suma de  CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS($158532) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12864 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO   PESOS ($587064), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO ORTIZ MONTOYA, con identificación número 
1036660930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11004 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO   PESOS ($587064), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11005 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917919 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12865 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DEIMER JOSE 
PAYARES ATENCIA, con identificación número 1099961979, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS($342439) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12865 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO   PESOS 
($1310878), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEIMER JOSE PAYARES ATENCIA, con identificación 
número 1099961979, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11005 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO   PESOS 
($1310878), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11006 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917926 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12866 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANA MARIA JIMENEZ 
ALZATE, con identificación número 43873362, por la suma de  CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS($466773) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12866 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS   
PESOS ($1725546), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANA MARIA JIMENEZ ALZATE, con identificación número 
43873362, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11006 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS   
PESOS ($1725546), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11007 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917948 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12868 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALBA LUZSOTO 
HIDALGO, con identificación número 43684642, por la suma de  CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS($155034) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12868 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y OCHO   PESOS ($554068), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALBA LUZSOTO HIDALGO, con identificación número 
43684642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y OCHO   PESOS ($554068), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11008 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917950 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12869 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MANUELA VILLEGAS 
ARREDONDO, con identificación número 1037655105, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL CIENTO VEINTIUN PESOS($450121) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12869 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS   
PESOS ($1570242), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUELA VILLEGAS ARREDONDO, con identificación 
número 1037655105, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS   
PESOS ($1570242), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11009 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917954 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12870 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JORGE ANTONIO 
JARAMILLO LOPEZ, con identificación número 1036959293, por la suma de  NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL QUINIENTOS TRES PESOS($940503) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12870 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEIS   PESOS 
($3365006), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE ANTONIO JARAMILLO LOPEZ, con identificación 
número 1036959293, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEIS   PESOS 
($3365006), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11010 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917960 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12871 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JAMES NORBEY 
JARAMILLO LOPEZ, con identificación número 70142609, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS($453877) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12871 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1727754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAMES NORBEY JARAMILLO LOPEZ, con identificación 
número 70142609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1727754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11011 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917967 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12872 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LILIANA MARIA 
GIRALDO ARCILA, con identificación número 1026139506, por la suma de  UN MILLON TREINTA 
Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS($1036120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12872 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($3814240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LILIANA MARIA GIRALDO ARCILA, con identificación 
número 1026139506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11011 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($3814240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11012 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917977 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12873 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO 
LEONCARDONA ARCILA, con identificación número 15962628, por la suma de  SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS($645259) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12873 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS DIECIOCHO   
PESOS ($2430518), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO LEONCARDONA ARCILA, con identificación 
número 15962628, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS DIECIOCHO   
PESOS ($2430518), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11013 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917984 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12874 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DUVAN ANDRES 
QUICENO ALVAREZ, con identificación número 1040748159, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS($384614) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12874 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1415228), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUVAN ANDRES QUICENO ALVAREZ, con identificación 
número 1040748159, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11013 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1415228), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11014 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917989 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12875 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ROBINSON 
ALBERTO RESTREPO GIRALDO, con identificación número 98604014, por la suma de  
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA PESOS($645050) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12875 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIEN   PESOS 
($2456100), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROBINSON ALBERTO RESTREPO GIRALDO, con 
identificación número 98604014, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11014 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIEN   PESOS 
($2456100), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11015 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917992 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12876 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OMAIRA DE JESUS 
ESPINOSA DE GONZALEZ, con identificación número 21626469, por la suma de  UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS($1268777) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12876 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO   PESOS ($4671554), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OMAIRA DE JESUS ESPINOSA DE GONZALEZ, con 
identificación número 21626469, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11015 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO   PESOS ($4671554), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11016 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918002 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12877 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ALVARO HERNANDO 
SANCHEZ RESTREPO, con identificación número 1039758809, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS($626576) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12877 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2383152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVARO HERNANDO SANCHEZ RESTREPO, con 
identificación número 1039758809, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11016 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2383152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11017 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12878 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JAMES DE JESUS 
GIRALDO  CASTAÑO, con identificación número 71736806, por la suma de  CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS($149240) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12878 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($566480), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAMES DE JESUS GIRALDO  CASTAÑO, con identificación 
número 71736806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11017 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($566480), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11018 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918037 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12879 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DAVID JOSE MUÑOZ 
CABALL ERO, con identificación número 8688262, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS($484282) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12879 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1732564), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID JOSE MUÑOZ CABALL ERO, con identificación 
número 8688262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11018 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1732564), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11019 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918045 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12880 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIANA MARIA 
PALACIO RODRIGUEZ, con identificación número 43607587, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS($260785) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12880 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA   PESOS ($1086040), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIANA MARIA PALACIO RODRIGUEZ, con identificación 
número 43607587, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11019 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA   PESOS ($1086040), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11020 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918048 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12881 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de GILDARDO ANTONIO 
ESPINOSA AGUDELO, con identificación número 71262739, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS($260785) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12881 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA   PESOS ($951570), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GILDARDO ANTONIO ESPINOSA AGUDELO, con 
identificación número 71262739, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11020 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA   PESOS ($951570), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11021 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918062 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12882 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOSE DANIEL 
ALVAREZ ECHAVARRIA, con identificación número 1037573201, por la suma de  
TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS($320447) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12882 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($1214894), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE DANIEL ALVAREZ ECHAVARRIA, con identificación 
número 1037573201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11021 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($1214894), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11022 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918065 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12884 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANDRES CAMILO 
BONILLA GOMEZ, con identificación número 1040735187, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS($284060) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12884 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($1076120), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES CAMILO BONILLA GOMEZ, con identificación 
número 1040735187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11022 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($1076120), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11023 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918066 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12885 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIEGO ANDRES 
VELEZ BELTRAN, con identificación número 1037586267, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS($419215) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12885 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1590430), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ANDRES VELEZ BELTRAN, con identificación 
número 1037586267, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11023 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1590430), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11024 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918068 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12886 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN PABLO 
ESTRADA GIRALDO, con identificación número 1026144666, por la suma de  CIENTO SETENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS($174394) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12886 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO   PESOS 
($636788), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO ESTRADA GIRALDO, con identificación 
número 1026144666, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11024 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO   PESOS 
($636788), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11025 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918072 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12887 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CAMILO ANDRES 
VELEZ LEGARDA, con identificación número 1001810203, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS($480593) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12887 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS   
PESOS ($1781186), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAMILO ANDRES VELEZ LEGARDA, con identificación 
número 1001810203, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11025 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS   
PESOS ($1781186), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11026 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918080 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12889 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DEIBI JHOJAN 
ECHAVARRIA GONZALEZ, con identificación número 1214724782, por la suma de  SESENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS($64741) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12889 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS   PESOS 
($233482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEIBI JHOJAN ECHAVARRIA GONZALEZ, con 
identificación número 1214724782, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11026 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS   PESOS 
($233482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11027 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918081 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12890 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JEISON ALEXANDER 
MOSQUERA USUGA, con identificación número 71364988, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS($325469) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12890 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO   
PESOS ($1186938), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JEISON ALEXANDER MOSQUERA USUGA, con 
identificación número 71364988, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11027 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO   
PESOS ($1186938), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11028 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918092 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12893 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de MARIA ARGEMIRA 
RESTREPO RESTREPO, con identificación número 21674929, por la suma de  
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS($471875) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12893 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA   
PESOS ($1689750), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA ARGEMIRA RESTREPO RESTREPO, con 
identificación número 21674929, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11028 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA   
PESOS ($1689750), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11029 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918096 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12894 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LYLIANA MARIA 
JARAMILLO GALLEGO, con identificación número 1039462439, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL TREINTA Y CINCO PESOS($271035) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12894 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($1003744), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LYLIANA MARIA JARAMILLO GALLEGO, con 
identificación número 1039462439, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11029 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($1003744), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11030 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918115 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12895 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR DE JESUS 
JARAMILLO COLORADO, con identificación número 10193992, por la suma de  
CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS($421799) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12895 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($1594152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR DE JESUS JARAMILLO COLORADO, con 
identificación número 10193992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11030 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($1594152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11031 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918124 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12896 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de EDGAR JESUS 
CAMPILLO MEJIA, con identificación número 1037628048, por la suma de  SETECIENTOS 
SESENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS($760679) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12896 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIEZ   
PESOS ($2843510), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDGAR JESUS CAMPILLO MEJIA, con identificación 
número 1037628048, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11031 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIEZ   
PESOS ($2843510), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11032 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918130 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12899 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de RUBEN 
STIVENMOLINA LOPERA, con identificación número 1128401356, por la suma de  
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS($474707) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12899 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE   
PESOS ($1793414), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBEN STIVENMOLINA LOPERA, con identificación 
número 1128401356, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11032 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE   
PESOS ($1793414), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11033 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918136 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12900 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR FERNANDO 
LOPERA LONDOÑO, con identificación número 98700171, por la suma de  QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS($532315) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12900 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA   PESOS ($2010630), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR FERNANDO LOPERA LONDOÑO, con 
identificación número 98700171, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11033 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA   PESOS ($2010630), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11034 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918146 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12901 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN DAVID 
ARBELAEZ JARAMILLO, con identificación número 1039474201, por la suma de  CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS($168391) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12901 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS   PESOS ($600782), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID ARBELAEZ JARAMILLO, con identificación 
número 1039474201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11034 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS   PESOS ($600782), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11035 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918163 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12905 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOSE RODRIGO 
GALLEGO ARANGO, con identificación número 8396319, por la suma de  UN MILLON CIENTO 
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS($1122537) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12905 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($4231074), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE RODRIGO GALLEGO ARANGO, con identificación 
número 8396319, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11035 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($4231074), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11036 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918167 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12907 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHANN ARLEY 
LONDOÑO RODRIGUEZ, con identificación número 71274557, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS($322633) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12907 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($1189266), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHANN ARLEY LONDOÑO RODRIGUEZ, con 
identificación número 71274557, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11036 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($1189266), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11037 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918183 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12909 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de WALTER CANO 
ALARCON, con identificación número 98539371, por la suma de  CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS($409544) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12909 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO   PESOS 
($1543088), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WALTER CANO ALARCON, con identificación número 
98539371, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11037 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO   PESOS 
($1543088), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11038 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918186 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12910 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de OSCAR ADINO 
PEREIRA ANGEL, con identificación número 7480021, por la suma de  SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS($650181) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12910 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   
PESOS ($2420362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR ADINO PEREIRA ANGEL, con identificación 
número 7480021, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11038 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   
PESOS ($2420362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11039 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918200 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12912 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN  ESTEBAN 
CARDENAS GARCIA, con identificación número 1128431769, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA PESOS($476180) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12912 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA   
PESOS ($1792360), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN  ESTEBAN CARDENAS GARCIA, con identificación 
número 1128431769, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11039 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA   
PESOS ($1792360), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11040 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918202 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12913 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 
PIEDRAHITA MARIN, con identificación número 8163676, por la suma de  QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS($544536) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12913 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS   PESOS ($2049072), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO PIEDRAHITA MARIN, con 
identificación número 8163676, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11040 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS   PESOS ($2049072), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11041 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918205 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12914 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de FLOR AMANDA 
GOMEZ GONZALEZ, con identificación número 42874150, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS($407997) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12914 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1535994), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOR AMANDA GOMEZ GONZALEZ, con identificación 
número 42874150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11041 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1535994), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11042 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918212 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12915 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de CARLOS ALIRIO 
ZAPATA PINO, con identificación número 98574289, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS($454976) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12915 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($1691952), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALIRIO ZAPATA PINO, con identificación número 
98574289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11042 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($1691952), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11043 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918218 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12917 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DIDIER ANTONIO 
LONDOÑO, con identificación número 1128434797, por la suma de  TRESCIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS($307557) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12917 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CATORCE   PESOS 
($1155114), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIDIER ANTONIO LONDOÑO, con identificación número 
1128434797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11043 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CATORCE   PESOS 
($1155114), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11044 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918223 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12918 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JERSSON 
ALEJANDRO RODRIGUEZ FLOREZ, con identificación número 1077463846, por la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS($247266) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12918 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($884532), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JERSSON ALEJANDRO RODRIGUEZ FLOREZ, con 
identificación número 1077463846, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11044 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($884532), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11045 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918227 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12919 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUISA FERNANDA 
ZABALA URIBE, con identificación número 1152194600, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS($224917) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12919 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS 
($803834), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUISA FERNANDA ZABALA URIBE, con identificación 
número 1152194600, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11045 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS 
($803834), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11046 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918232 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12920 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JOHN FREY GUERRA 
TORRES, con identificación número 71748857, por la suma de  TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS($344230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12920 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA   
PESOS ($1292460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN FREY GUERRA TORRES, con identificación número 
71748857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11046 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA   
PESOS ($1292460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11047 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918237 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12921 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANTONY HENAO 
RINCON, con identificación número 1017262920, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS($336996) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12921 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS   PESOS ($1265992), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANTONY HENAO RINCON, con identificación número 
1017262920, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11047 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS   PESOS ($1265992), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11048 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918242 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12923 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ARNOBIO HERNAN 
MOSQUERA MOSQUERA, con identificación número 71722518, por la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS($247886) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12923 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($931772), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARNOBIO HERNAN MOSQUERA MOSQUERA, con 
identificación número 71722518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11048 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($931772), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11049 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918279 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12927 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DAVID MAURICIO 
GOMEZ MARIN, con identificación número 1152687302, por la suma de  SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS($766987) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12927 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO   PESOS ($2877974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID MAURICIO GOMEZ MARIN, con identificación 
número 1152687302, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11049 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO   PESOS ($2877974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11050 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918292 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12928 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ANA CECILIA 
FAJARDO LONDOÑO, con identificación número 43517912, por la suma de  SETECIENTOS 
SIETE MIL TREINTA Y CINCO PESOS($707035) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12928 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETENTA   PESOS 
($2582070), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANA CECILIA FAJARDO LONDOÑO, con identificación 
número 43517912, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11050 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETENTA   PESOS 
($2582070), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11051 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918296 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12929 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN 
CAMILOMORENO RODRIGUEZ, con identificación número 98672208, por la suma de  
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS($391717) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12929 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO   PESOS ($1467434), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILOMORENO RODRIGUEZ, con identificación 
número 98672208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO   PESOS ($1467434), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11052 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201918297 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12930 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JUAN DAVID 
PANIAGUA HURTADO, con identificación número 71261100, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DOS MIL SESENTA Y TRES PESOS($402063) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12930 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($1504126), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID PANIAGUA HURTADO, con identificación 
número 71261100, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($1504126), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11053 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762614119 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13165 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
CORREA VEGA ADRIAN, con identificación número 1035854419, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13165 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA VEGA ADRIAN, con identificación número 
1035854419, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11054 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13786 del 23 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13166 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RUIZ SUAREZ BRAYAN ALBERTO, con identificación número 1064897414, por la suma de  DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 
ML($2484270) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13166 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($9968540), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ SUAREZ BRAYAN ALBERTO, con identificación 
número 1064897414, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11054 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($9968540), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11055 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626826 del 22 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13167 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
PELAEZ GARCIA ALEXANDRA, con identificación número 43617783, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13167 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PELAEZ GARCIA ALEXANDRA, con identificación número 
43617783, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11055 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11056 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7627724 del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13168 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
VELASQUEZ LOPEZ NANCY, con identificación número 1121856295, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13168 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ LOPEZ NANCY, con identificación número 
1121856295, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11056 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11057 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626635 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13169 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
LONDOÑO HERRERA JAIRO ALBERTO, con identificación número 70514459, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13169 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO HERRERA JAIRO ALBERTO, con identificación 
número 70514459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11057 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11058 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762638319 del 15 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13170 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
PEREZ ORTIZ NELSON ALIRIO, con identificación número 70562537, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13170 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ ORTIZ NELSON ALIRIO, con identificación número 
70562537, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11058 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11059 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33021 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13174 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MONTOYA CORTES ESTEBAN, con identificación número 1041148831, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13174 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA CORTES ESTEBAN, con identificación número 
1041148831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11059 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11060 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762647519 del 16 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13175 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
SIERRA CEBALLOS YOVANNY, con identificación número 1038095317, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13175 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA CEBALLOS YOVANNY, con identificación número 
1038095317, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11060 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11061 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762647819 del 16 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13176 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MONTOYA BETANCUR JHON EDISON, con identificación número 1036632460, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13176 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA BETANCUR JHON EDISON, con identificación 
número 1036632460, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11061 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11062 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762648319 del 16 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13177 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RESTREPO CARO WUILDER LEANDRO, con identificación número 1017173805, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13177 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO CARO WUILDER LEANDRO, con identificación 
número 1017173805, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11062 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11063 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33026 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13180 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ESPINOSA GONZALEZ ANGEL DANIEL, con identificación número 71384311, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13180 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESPINOSA GONZALEZ ANGEL DANIEL, con identificación 
número 71384311, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11063 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11064 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33040 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13184 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ACEVEDO SERNA JAIRO DE JESUS, con identificación número 15526185, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13184 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO SERNA JAIRO DE JESUS, con identificación 
número 15526185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11064 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11065 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33042 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13185 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MARIN ARBELAEZ RUDH DE LOS DOLORES, con identificación número 43419005, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13185 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN ARBELAEZ RUDH DE LOS DOLORES, con 
identificación número 43419005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11065 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11066 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762690919 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13188 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
GALEANO TORRES YORMAN ANDRES, con identificación número 1017236248, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13188 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO TORRES YORMAN ANDRES, con identificación 
número 1017236248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11066 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11067 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762691019 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13189 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
POSADA ARIAS GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 71641805, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13189 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de POSADA ARIAS GUSTAVO ADOLFO, con identificación 
número 71641805, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11067 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11068 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762691319 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13190 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
NOGUERA BOLAÑOS JOSMAR LENDI, con identificación número 1076351592, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13190 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NOGUERA BOLAÑOS JOSMAR LENDI, con identificación 
número 1076351592, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11068 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11069 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7632699 del 27 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13191 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MORENO MARTINEZ DANIEL ALEXANDER, con identificación número 80858457, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13191 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO MARTINEZ DANIEL ALEXANDER, con 
identificación número 80858457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11069 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11070 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7627278 del 26 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13194 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MENESES DE PRIETO GLORIA CECILIA, con identificación número 34537914, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13194 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENESES DE PRIETO GLORIA CECILIA, con identificación 
número 34537914, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11070 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11071 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762691619 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13195 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RESTREPO GIRALDO LUIS FERNANDO, con identificación número 70566246, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13195 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO GIRALDO LUIS FERNANDO, con identificación 
número 70566246, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11071 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11072 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762692219 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13199 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MONTOYA ROMAN EDWIN ALBERTO, con identificación número 15451036, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13199 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA ROMAN EDWIN ALBERTO, con identificación 
número 15451036, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11072 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11073 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762692419 del 21 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13201 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RUEDA HIGUITA JULIAN ESNEYDER, con identificación número 1035421073, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13201 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUEDA HIGUITA JULIAN ESNEYDER, con identificación 
número 1035421073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11073 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11074 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33075 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13202 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
FORERO LLANOS SANTIAGO, con identificación número 1030672546, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13202 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FORERO LLANOS SANTIAGO, con identificación número 
1030672546, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11074 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11075 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33077 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13203 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RAMIREZ GALVIS HUGO ALBERTO, con identificación número 1091669728, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13203 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ GALVIS HUGO ALBERTO, con identificación 
número 1091669728, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11075 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11076 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33081 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13204 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
VELANDIA JIMENEZ YENCY ZURANY, con identificación número 1102359897, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13204 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELANDIA JIMENEZ YENCY ZURANY, con identificación 
número 1102359897, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11076 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11077 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33083 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13205 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
SUAREZ ROZO JAVIER HUMBERTO, con identificación número 79955570, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13205 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ ROZO JAVIER HUMBERTO, con identificación 
número 79955570, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11077 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11078 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7627730 del 28 de Agosto de 2019,7648405 del 
29 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13206 del 26 
de Mayo de 2022 en contra de CALDERON ORTEGA OSCAR ALONSO, con identificación 
número 98603776, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13206 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALDERON ORTEGA OSCAR ALONSO, con identificación 
número 98603776, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11078 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11079 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762708819 del 22 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13207 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
VASQUEZ RESTREPO ALEJANDRO, con identificación número 1039472946, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13207 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ RESTREPO ALEJANDRO, con identificación 
número 1039472946, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11079 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11080 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762709719 del 22 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13209 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
EDERSON CAMPO MURILLO, con identificación número 1037592856, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13209 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDERSON CAMPO MURILLO, con identificación número 
1037592856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11080 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11081 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33099 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13211 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
VASCO VARGAS MARIA EUGENIA, con identificación número 1128470824, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13211 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASCO VARGAS MARIA EUGENIA, con identificación 
número 1128470824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11082 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33108 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13212 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MA JIANCHANG, con identificación número 329427, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13212 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MA JIANCHANG, con identificación número 329427, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11083 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33111 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13213 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
HENAO RAMIREZ YEISON YOHAN, con identificación número 1002900309, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13213 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO RAMIREZ YEISON YOHAN, con identificación 
número 1002900309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11084 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762718619 del 23 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13214 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ARANGO MANUEL SALVADOR, con identificación número 70975909, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13214 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO MANUEL SALVADOR, con identificación número 
70975909, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11084 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11085 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33119 del 18 de Octubre de 2019,35479 del 09 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13217 del 26 de Mayo 
de 2022 en contra de HOYOS GOMEZ MYRIAN ANDREA, con identificación número 1038120659, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13217 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOYOS GOMEZ MYRIAN ANDREA, con identificación 
número 1038120659, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11085 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11086 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33124 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13219 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MARTINEZ MAZO KARLA MANUELA, con identificación número 1152209391, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13219 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ MAZO KARLA MANUELA, con identificación 
número 1152209391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11086 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11087 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7632701 del 27 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13220 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
GOMEZ VANEGAS JULIO CESAR, con identificación número 19492725, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13220 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ VANEGAS JULIO CESAR, con identificación 
número 19492725, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11087 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11088 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33141 del 18 de Octubre de 2019,34185 del 27 de 
Diciembre de 2019,34372 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13221 del 26 de Mayo de 2022 en contra de VELEZ VELASQUEZ BRIGABIER, 
con identificación número 71295391, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13221 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ VELASQUEZ BRIGABIER, con identificación 
número 71295391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11088 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11089 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33143 del 18 de Octubre de 2019,34223 del 13 de 
Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13222 del 26 de Mayo 
de 2022 en contra de TRIANA LOPEZ OSCAR FELIPE, con identificación número 1120384136, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13222 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRIANA LOPEZ OSCAR FELIPE, con identificación número 
1120384136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11089 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11090 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762765619 del 27 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13223 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
BERMUDEZ TORRES JUAN DAVID, con identificación número 1017193482, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13223 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERMUDEZ TORRES JUAN DAVID, con identificación 
número 1017193482, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11090 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11091 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762765819 del 27 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13225 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
VELEZ BETANCUR CARLOS ANDRES, con identificación número 71226518, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13225 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ BETANCUR CARLOS ANDRES, con identificación 
número 71226518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11091 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11092 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762766019 del 27 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13226 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
BORJA OSPINA ABERNEY, con identificación número 8112597, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13226 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BORJA OSPINA ABERNEY, con identificación número 
8112597, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11092 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11093 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762766219 del 27 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13227 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
FLOREZ HOYOS ANDRES FELIPE, con identificación número 71365632, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13227 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ HOYOS ANDRES FELIPE, con identificación 
número 71365632, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11093 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11094 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33168 del 18 de Octubre de 2019,33995 del 24 de 
Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13229 del 26 
de Mayo de 2022 en contra de GARCIA RESTREPO JULIAN, con identificación número 
1026147851, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13229 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA RESTREPO JULIAN, con identificación número 
1026147851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11094 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11095 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33173 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13230 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
CRUZ TORO MARTHA ISABEL, con identificación número 24814299, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13230 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRUZ TORO MARTHA ISABEL, con identificación número 
24814299, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11095 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11096 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762785219,762785419 del 28 de Agosto de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13233 del 26 de Mayo de 2022 en 
contra de HURTADO VILLEGAS SEBASTIAN, con identificación número 1047429763, por la 
suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13233 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HURTADO VILLEGAS SEBASTIAN, con identificación 
número 1047429763, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11096 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11097 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762785519 del 28 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13234 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MONTES HENAO JUAN DAVID, con identificación número 1036635671, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ML($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13234 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTES HENAO JUAN DAVID, con identificación número 
1036635671, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11097 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11098 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33187 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13239 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
VANEGAS VARGAS YULIBETH, con identificación número 1110523025, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13239 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS VARGAS YULIBETH, con identificación número 
1110523025, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11098 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11099 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33193 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13241 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
HERNANDEZ MONTOYA JAIRO HERNAN, con identificación número 98555473, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13241 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ MONTOYA JAIRO HERNAN, con 
identificación número 98555473, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11099 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11100 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633035 del 01 de Octubre de 2019,7646743 del 
16 de Enero de 2020,7647304 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 13242 del 26 de Mayo de 2022 en contra de VANEGAS POVEDA 
CLAUDIA, con identificación número 30387950, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13242 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS POVEDA CLAUDIA, con identificación número 
30387950, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11100 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11101 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762691519 del 21 de Agosto de 2019,762786619 
del 28 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13244 del 
26 de Mayo de 2022 en contra de ZAPATA JARAMILLO JHORMAN ALEXIS, con identificación 
número 1036612749, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13244 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA JARAMILLO JHORMAN ALEXIS, con 
identificación número 1036612749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11101 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.11102 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33198 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13245 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
GONZALEZ NEGRETE RAFAEL IGNACIO, con identificación número 1146439453, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13245 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ NEGRETE RAFAEL IGNACIO, con 
identificación número 1146439453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11102 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11103 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33211 del 18 de Noviembre de 2019,33331,33339 
del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
13246 del 26 de Mayo de 2022 en contra de OBREGON ZAMUDIO HUMBERTO, con 
identificación número 70053605, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13246 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OBREGON ZAMUDIO HUMBERTO, con identificación 
número 70053605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11103 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11104 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33215 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13248 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MISAS AGUDELO JADER IVAN, con identificación número 71677294, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13248 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MISAS AGUDELO JADER IVAN, con identificación número 
71677294, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11104 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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RESOLUCION No.11105 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33223 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13250 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
HERNANDEZ SALAZAR LUZ DARNELLY, con identificación número 43744757, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13250 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ SALAZAR LUZ DARNELLY, con 
identificación número 43744757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11105 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11106 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33224 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13251 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ CARABALLO ANDRES HERNANDO, con identificación número 80145116, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13251 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CARABALLO ANDRES HERNANDO, con 
identificación número 80145116, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11106 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11107 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7628798 del 04 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13253 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
RUA SANMARTIN NORALBA, con identificación número 43819138, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13253 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUA SANMARTIN NORALBA, con identificación número 
43819138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11107 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11108 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33231,33347,33496 del 05 de Noviembre de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13254 del 26 de Mayo de 2022 en 
contra de CHARLOTH CORREA ALEXANDRA, con identificación número 1152463644, por la 
suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13254 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHARLOTH CORREA ALEXANDRA, con identificación 
número 1152463644, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11108 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11109 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33232 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13255 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
DIAZ DURANGO DANY DIVEY, con identificación número 71213793, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13255 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ DURANGO DANY DIVEY, con identificación número 
71213793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11110 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33410,33452 del 05 de Noviembre de 2019,34119 
del 27 de Diciembre de 2019,34452 del 23 de Enero de 2020,36932 del 27 de Agosto de 
2020,7630025 del 11 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13256 del 26 de Mayo de 2022 en contra de PINEDA QUIROZ JUAN IGNACIO, 
con identificación número 70568564, por la suma de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ML($2898420) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13256 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINEDA QUIROZ JUAN IGNACIO, con identificación 
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número 70568564, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11110 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 



RESOLUCION No.11111 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33236 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13257 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
CARDENAS ARDILA LUIS ALFONSO, con identificación número 79284440, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13257 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDENAS ARDILA LUIS ALFONSO, con identificación 
número 79284440, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11111 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11112 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33243 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13258 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ARBOLEDA BEDOYA LUIS CARLOS, con identificación número 4466075, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13258 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA BEDOYA LUIS CARLOS, con identificación 
número 4466075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11112 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11113 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7628936 del 05 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13259 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
CARVAJAL ROJAS MARIA DEL PILAR, con identificación número 66845524, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13259 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARVAJAL ROJAS MARIA DEL PILAR, con identificación 
número 66845524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11113 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11114 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33244 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13260 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
MEJIA MONTOYA MARTIN EMILIO, con identificación número 15345022, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13260 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA MONTOYA MARTIN EMILIO, con identificación 
número 15345022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11114 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11115 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762875219 del 02 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13262 del 26 de Mayo de 2022 en 
contra de RAMIREZ SOSSA DAVID, con identificación número 1001774255, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13262 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ SOSSA DAVID, con identificación número 
1001774255, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11115 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11116 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33247 del 05 de Noviembre de 2019,34738 del 31 
de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13264 del 26 
de Mayo de 2022 en contra de MONSALVE MOLINA RUBEN DARIO, con identificación número 
71242546, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13264 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONSALVE MOLINA RUBEN DARIO, con identificación 
número 71242546, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11116 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11117 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33252 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13265 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ZULETA AGUIRRE DAVID STEVEN, con identificación número 1128482968, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13265 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULETA AGUIRRE DAVID STEVEN, con identificación 
número 1128482968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11117 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11118 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33253 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13266 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ORTIZ GIL NADYA LUCIA, con identificación número 1017130019, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13266 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ GIL NADYA LUCIA, con identificación número 
1017130019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11118 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11119 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33256 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13268 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
CORREA FLOREZ LUIS ALBERTO, con identificación número 1052947869, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13268 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA FLOREZ LUIS ALBERTO, con identificación 
número 1052947869, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11119 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11120 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33261 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13269 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
ARANGO CARVAJAL GABRIEL ARTURO, con identificación número 3506727, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13269 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO CARVAJAL GABRIEL ARTURO, con 
identificación número 3506727, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11120 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11121 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33263 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13271 del 26 de Mayo de 2022 en contra de 
SAUCEDO MORENO ALGIRO, con identificación número 8115452, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13271 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SAUCEDO MORENO ALGIRO, con identificación número 
8115452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11121 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11122 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762900819 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13275 del 26 de Mayo de 2022 en 
contra de ZAPATA VILLA JHONATHAN ALEJANDRO, con identificación número 1040732388, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13275 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA VILLA JHONATHAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1040732388, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11122 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11123 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762900919 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13276 del 26 de Mayo de 2022 en 
contra de OROZCO LOPEZ ROBERTO, con identificación número 4322627, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13276 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO LOPEZ ROBERTO, con identificación número 
4322627, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11123 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11124 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762901519 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13277 del 26 de Mayo de 2022 en 
contra de GIL TOBON JUAN JOSE, con identificación número 1001366576, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13277 del 26 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL TOBON JUAN JOSE, con identificación número 
1001366576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11124 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11125 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762901619 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13301 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de GUERRERO PADILLA EDUARD ANTONIO, con identificación número 1101457618, por 
la suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13301 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRERO PADILLA EDUARD ANTONIO, con 
identificación número 1101457618, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11125 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11126 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762901819,762901919,762902019 del 04 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13302 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de CALLE ZAPATA JAIR ANTONIO, con identificación número 
1017249393, por la suma de  DOS MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 
ML($2070300) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13302 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($8176600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE ZAPATA JAIR ANTONIO, con identificación número 
1017249393, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11126 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($8176600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11127 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762902119 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13303 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de MARTINEZ CORTEZ JUAN DAVID, con identificación número 1036620193, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13303 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ CORTEZ JUAN DAVID, con identificación 
número 1036620193, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11127 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11128 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762902719 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13304 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de CASTRO POSADA ALI OMAR, con identificación número 16838118, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13304 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRO POSADA ALI OMAR, con identificación número 
16838118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11128 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11129 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33564 del 20 de Diciembre de 2019,7636846 del 
24 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13305 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de RAMOS NARANJO SANTIAGO, con identificación número 
1121885815, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13305 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMOS NARANJO SANTIAGO, con identificación número 
1121885815, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11129 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11130 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33285 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13306 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
PAMPLONA TERESA DE JESUS, con identificación número 43973680, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13306 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAMPLONA TERESA DE JESUS, con identificación número 
43973680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11130 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11131 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7629372 del 09 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13307 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
VALLEJO SIERRA HECTOR MARIO, con identificación número 71613729, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13307 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALLEJO SIERRA HECTOR MARIO, con identificación 
número 71613729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11131 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11132 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762903419 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13309 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de AGUDELO ZAPATA JUAN JOSE, con identificación número 1088307777, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13309 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO ZAPATA JUAN JOSE, con identificación número 
1088307777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11132 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11133 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762903519 del 04 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13310 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de LOPEZ ROJAS ALEXANDER, con identificación número 10187444, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13310 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ ROJAS ALEXANDER, con identificación número 
10187444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11133 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11134 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7629839 del 11 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13311 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
PELAEZ GARCIA JESUS MARIA, con identificación número 1000895248, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13311 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PELAEZ GARCIA JESUS MARIA, con identificación número 
1000895248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11134 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11135 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631137 del 17 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13313 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
RENDON RAMIREZ LUIS GONZALO, con identificación número 71141611, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13313 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENDON RAMIREZ LUIS GONZALO, con identificación 
número 71141611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11135 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11136 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33307 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13314 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
CANO ROJAS IDIER FERNANDO, con identificación número 3367039, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13314 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO ROJAS IDIER FERNANDO, con identificación 
número 3367039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11136 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11137 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33311 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13316 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
OLIVOS LOPEZ CRISTIAN STEVE, con identificación número 1040751314, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13316 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OLIVOS LOPEZ CRISTIAN STEVE, con identificación 
número 1040751314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11137 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11138 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33320 del 05 de Noviembre de 2019,36375 del 14 
de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13317 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de VARGAS LUCAS WILFRIDO, con identificación número 10903927, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13317 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS LUCAS WILFRIDO, con identificación número 
10903927, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11138 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11139 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762924619 del 05 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13318 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de ACEVEDO SALAZAR JOHNATAN ESNEYDER, con identificación número 8025976, 
por la suma de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13318 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO SALAZAR JOHNATAN ESNEYDER, con 
identificación número 8025976, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11139 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11140 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33327 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13319 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
URIBE TABORDA PAULA ANDREA, con identificación número 42799210, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13319 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE TABORDA PAULA ANDREA, con identificación 
número 42799210, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11140 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11141 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33328 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13320 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
LEVY SANCHEZ IVAN DAVID, con identificación número 98664927, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13320 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEVY SANCHEZ IVAN DAVID, con identificación número 
98664927, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11141 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11142 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33332 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13321 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
COSSIO HIGUITA LEONARDO DE JESUS, con identificación número 98471613, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13321 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de COSSIO HIGUITA LEONARDO DE JESUS, con 
identificación número 98471613, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11142 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11143 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33334 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13322 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
LONDOÑO MAZO MIGUEL ANGEL, con identificación número 1039696698, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13322 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO MAZO MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 1039696698, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11143 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11144 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33337 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13323 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
TABORDA LONDOÑO SEBASTIAN, con identificación número 1152190806, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13323 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABORDA LONDOÑO SEBASTIAN, con identificación 
número 1152190806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11144 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11145 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762931719 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13325 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de GUIO MEZA RAYNIER FELIPE, con identificación número 1037650625, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13325 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUIO MEZA RAYNIER FELIPE, con identificación número 
1037650625, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11145 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11146 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762931819 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13326 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de CANO TAVERA MARIO ALONSO, con identificación número 98710558, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13326 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO TAVERA MARIO ALONSO, con identificación 
número 98710558, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11146 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11147 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762931919 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13327 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de GUARNIZO GONZALEZ GERMAN ANDRES, con identificación número 1065125060, 
por la suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
ML($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13327 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUARNIZO GONZALEZ GERMAN ANDRES, con 
identificación número 1065125060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11147 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11148 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762932419 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13328 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de SALAZAR GOMEZ YOHAN SANTIAGO, con identificación número 1152455019, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13328 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR GOMEZ YOHAN SANTIAGO, con identificación 
número 1152455019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11148 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11149 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762932519 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13329 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de PABON YEPEZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 71704439, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13329 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PABON YEPEZ JUAN GUILLERMO, con identificación 
número 71704439, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11149 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11150 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33361 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13334 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
BONILLA DAZA DIANA PATRICIA, con identificación número 1071888883, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13334 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BONILLA DAZA DIANA PATRICIA, con identificación 
número 1071888883, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11150 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11151 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33363 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13335 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
GUTIERREZ OSPINA ROBERTO HORACIO, con identificación número 573580, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13335 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ OSPINA ROBERTO HORACIO, con 
identificación número 573580, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11151 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11152 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631157 del 17 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13337 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
BJARA CONSULTORES S.A.S, con identificación número 901116809, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13337 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BJARA CONSULTORES S.A.S, con identificación número 
901116809, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11152 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11153 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33375 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13338 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
RAMIREZ ORTIZ CESAR ALEJANDRO, con identificación número 98552446, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13338 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ ORTIZ CESAR ALEJANDRO, con identificación 
número 98552446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11153 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11154 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33379 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13339 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
DELGADO DOMINGUEZ RICARDO DAVID, con identificación número 78299879, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13339 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DELGADO DOMINGUEZ RICARDO DAVID, con 
identificación número 78299879, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11154 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11155 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762991119 del 10 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13340 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de HINCAPIE VILLADA CARLOS ANDRES, con identificación número 8029445, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13340 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE VILLADA CARLOS ANDRES, con identificación 
número 8029445, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11155 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11156 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762991319 del 10 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13341 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de LOPEZ GUTIERREZ HUMBERTO DE JESUS, con identificación número 15376886, por 
la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13341 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA   PESOS ($1088080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ GUTIERREZ HUMBERTO DE JESUS, con 
identificación número 15376886, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11156 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA   PESOS ($1088080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11157 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762991619 del 10 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13342 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de VANEGAS ZAPATA DARWIN STIVEN, con identificación número 1017271028, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13342 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS ZAPATA DARWIN STIVEN, con identificación 
número 1017271028, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11157 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11158 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35219 del 27 de Febrero de 2020,7631893 del 23 
de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13343 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de PINILLA ORTEGON PUBLIO, con identificación número 4146793, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13343 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINILLA ORTEGON PUBLIO, con identificación número 
4146793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11158 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11159 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763010119 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13345 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de DUQUE HENAO JULIANA, con identificación número 1039448092, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13345 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE HENAO JULIANA, con identificación número 
1039448092, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11159 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11160 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763010219 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13346 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de SOTO ALVAREZ JESUS ALBERTO, con identificación número 1102846251, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13346 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOTO ALVAREZ JESUS ALBERTO, con identificación 
número 1102846251, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11160 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11161 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763010519 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13347 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de GONZALEZ RESTREPO RAFAEL LEONARDO, con identificación número 1063495520, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13347 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ RESTREPO RAFAEL LEONARDO, con 
identificación número 1063495520, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11161 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11162 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763010619 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13348 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de VELASQUEZ MARIN JORGE ALBERTO, con identificación número 1035390521, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13348 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ MARIN JORGE ALBERTO, con identificación 
número 1035390521, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11162 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11163 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763011119 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13350 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de SANCHEZ RODOLFO, con identificación número 75057023, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13350 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ RODOLFO, con identificación número 75057023, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11163 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11164 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763011419 del 11 de Septiembre de 
2019,764201419 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13352 del 27 de Mayo de 2022 en contra de PELAEZ LOPERA FABER 
EDWILMAR, con identificación número 9763508, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13352 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PELAEZ LOPERA FABER EDWILMAR, con identificación 
número 9763508, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11164 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11165 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33439 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13357 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
DANIEL HUMBERTO GONZALEZ MAZO, con identificación número 8104087, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13357 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL HUMBERTO GONZALEZ MAZO, con identificación 
número 8104087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11165 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11166 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763012419 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13358 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de GIRALDO GOMEZ CAROLINA, con identificación número 43155937, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13358 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO GOMEZ CAROLINA, con identificación número 
43155937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11166 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11167 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763012619,763012819,763012919,763013019 del 
11 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13360 del 
27 de Mayo de 2022 en contra de ACEVEDO GALINDO HENRY ANDRES, con identificación 
número 98714880, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13360 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS   PESOS ($9982472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO GALINDO HENRY ANDRES, con identificación 
número 98714880, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11167 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS   PESOS ($9982472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11168 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33448 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13361 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
AGUALIMPIA PARRA JESUS ANDRES, con identificación número 1000547349, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13361 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUALIMPIA PARRA JESUS ANDRES, con identificación 
número 1000547349, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11168 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11169 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763013619 del 11 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13363 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de RESTREPO PEREZ LUIS ANTONIO, con identificación número 1127597184, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13363 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO PEREZ LUIS ANTONIO, con identificación 
número 1127597184, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11169 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11170 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33451 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13364 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
PIEDRAHITA DEL VALLE YESICA, con identificación número 1026140395, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13364 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA DEL VALLE YESICA, con identificación 
número 1026140395, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11170 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11171 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631244 del 17 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13365 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
ARISTIZABAL ARISTIZABAL OSCAR ALEXANDER, con identificación número 1017201205, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13365 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL ARISTIZABAL OSCAR ALEXANDER, con 
identificación número 1017201205, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11171 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11172 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631250 del 17 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13366 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
CARDONA ATEHORTUA ANA MARIA, con identificación número 1036640509, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13366 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA ATEHORTUA ANA MARIA, con identificación 
número 1036640509, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11172 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11173 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33453 del 05 de Noviembre de 2019,33888 del 24 
de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13367 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de GUTIERREZ RESTREPO JUAN DAVID, con identificación número 
98668854, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13367 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RESTREPO JUAN DAVID, con identificación 
número 98668854, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11173 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11174 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33455 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13368 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
VELEZ CORDOBA JOHN JAIVER, con identificación número 1036640547, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13368 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ CORDOBA JOHN JAIVER, con identificación 
número 1036640547, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11174 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11175 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636555 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13369 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
BEDOYA CIFUENTES LEIDY CAROLINA, con identificación número 1054568016, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13369 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA CIFUENTES LEIDY CAROLINA, con 
identificación número 1054568016, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11175 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11176 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33456 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13370 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
BALLESTEROS OSPINA PAOLA ANDREA, con identificación número 1216728967, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13370 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BALLESTEROS OSPINA PAOLA ANDREA, con 
identificación número 1216728967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11176 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11177 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631021 del 16 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13371 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
CARMONA SIERRA CRHISTIAN SANTIAGO, con identificación número 1026153595, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13371 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA SIERRA CRHISTIAN SANTIAGO, con 
identificación número 1026153595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11177 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11178 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33462 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13372 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
CARO CASTRILLON YENSI NATALIA, con identificación número 1027950469, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13372 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARO CASTRILLON YENSI NATALIA, con identificación 
número 1027950469, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11178 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11179 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763085219,763085319,763085419 del 12 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13375 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de GOMEZ LONDOÑO JUAN DANIEL, con identificación número 
1000393134, por la suma de  DOS MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTAS PESOS 
ML($2070300) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13375 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($8154600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ LONDOÑO JUAN DANIEL, con identificación 
número 1000393134, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11179 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($8154600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11180 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763086219 del 12 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13377 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de GALVIS TORRES SANTIAGO, con identificación número 1037651569, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13377 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALVIS TORRES SANTIAGO, con identificación número 
1037651569, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11180 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11181 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33471 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13379 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
BERRIO HERNANDEZ DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 1037578605, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13379 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERRIO HERNANDEZ DIEGO ALEJANDRO, con 
identificación número 1037578605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11181 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11182 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33474 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13380 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
HENAO MONTOYA OMAR DARIO, con identificación número 15348851, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13380 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO MONTOYA OMAR DARIO, con identificación 
número 15348851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11182 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11183 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33478 del 05 de Noviembre de 2019,34230 del 13 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13381 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de JIMENEZ TORRES JOSE DANIEL, con identificación número 
1046400933, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13381 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ TORRES JOSE DANIEL, con identificación 
número 1046400933, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11183 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11184 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631274 del 17 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13382 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
RAMIREZ PANIAGUA RONAL JAVIER, con identificación número 1037624673, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13382 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ PANIAGUA RONAL JAVIER, con identificación 
número 1037624673, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11184 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11185 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33483 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13383 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
LOAIZA ACEVEDO JEISSON IGNACIO, con identificación número 71295058, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13383 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA ACEVEDO JEISSON IGNACIO, con identificación 
número 71295058, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11185 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11186 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33488 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13384 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
MINOTTA TERAN IDALMY, con identificación número 54252163, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13384 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MINOTTA TERAN IDALMY, con identificación número 
54252163, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11186 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11187 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763099019 del 13 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13387 del 27 de Mayo de 2022 en 
contra de MOSQUERA ESCOBAR MAURICIO, con identificación número 98526984, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13387 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOSQUERA ESCOBAR MAURICIO, con identificación 
número 98526984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11187 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11188 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33497 del 05 de Noviembre de 2019,33625 del 24 
de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13390 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de ARANA SILVA LEDY YASMIN, con identificación número 
22238273, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13390 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANA SILVA LEDY YASMIN, con identificación número 
22238273, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11188 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11189 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33498 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13391 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
SUAREZ VALLEJO ADALBERTO, con identificación número 98587909, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13391 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ VALLEJO ADALBERTO, con identificación 
número 98587909, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11189 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11190 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33499 del 05 de Noviembre de 2019,7638953 del 
06 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13392 del 
27 de Mayo de 2022 en contra de HERNANDEZ GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1032464866, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13392 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1032464866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11190 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11191 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33500 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13393 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
ROJAS PINEDA JUAN CARLOS, con identificación número 7161062, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13393 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS PINEDA JUAN CARLOS, con identificación número 
7161062, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11191 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11192 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33501 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13394 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
PEÑA FLOREZ GERMAN ALBERTO, con identificación número 1007822594, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13394 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑA FLOREZ GERMAN ALBERTO, con identificación 
número 1007822594, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11192 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11193 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33504 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13395 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
AGUDELO GIRALDO CLARA INES, con identificación número 43901978, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13395 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO GIRALDO CLARA INES, con identificación 
número 43901978, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11193 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11194 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7635838 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13396 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
CUERVO CAMACHO ELMER YAMIR, con identificación número 1018423968, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13396 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CUERVO CAMACHO ELMER YAMIR, con identificación 
número 1018423968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11194 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11195 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33511 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13397 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
BOTERO FRANCO RUBEN ANTONIO, con identificación número 6238620, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13397 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOTERO FRANCO RUBEN ANTONIO, con identificación 
número 6238620, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11195 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11196 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33515 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13398 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
MEDINA FIGUEREDO CAROLINA, con identificación número 1014252229, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13398 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA FIGUEREDO CAROLINA, con identificación 
número 1014252229, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11196 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11197 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7635840 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13403 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
DIAZ PALACIOS GERARDO, con identificación número 8265417, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13403 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ PALACIOS GERARDO, con identificación número 
8265417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11197 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11198 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33530 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13404 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
VILLEGAS SALAZAR EDWIN FELIPE, con identificación número 15435429, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13404 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLEGAS SALAZAR EDWIN FELIPE, con identificación 
número 15435429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11198 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11199 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33534 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13405 del 27 de Mayo de 2022 en contra de 
CONSTRUCCIONES & EQUIPOS J. BUITRAGO S.A.S., con identificación número 900460316, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13405 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CONSTRUCCIONES & EQUIPOS J. BUITRAGO S.A.S., 
con identificación número 900460316, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual 
se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11199 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11200 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33537 del 05 de Noviembre de 2019,36118 del 16 
de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13406 del 27 
de Mayo de 2022 en contra de FLORIAN URANGO CESAR WILLIAM, con identificación número 
72048702, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13406 del 27 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLORIAN URANGO CESAR WILLIAM, con identificación 
número 72048702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11200 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11201 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7626848 del 22 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 16943 del 31 de Mayo de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VASQUEZ URQUIJO JESUS 
ISRAEL, con identificación número 98591067, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 16943 del 31 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
VASQUEZ URQUIJO JESUS ISRAEL, con identificación número 98591067, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11201 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11202 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763086019 del 12 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 16944 del 31 de Mayo de 2022 en 
contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ZULETA BEDOYA 
OCTAVIO LEON, con identificación número 71649406, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 16944 del 31 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA   PESOS ($1088080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ZULETA BEDOYA OCTAVIO LEON, con identificación número 71649406, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11202 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA   PESOS ($1088080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11203 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33512 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 16945 del 31 de Mayo de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CAMARGO MALDONADO OFREY 
ERNESTO, con identificación número 88154585, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 16945 del 31 de Mayo de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CAMARGO MALDONADO OFREY ERNESTO, con identificación número 88154585, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11203 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11204 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763137919 del 17 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17652 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de GARCIA ARRIETA MARTIN ANDRES, con identificación número 1082880325, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17652 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA ARRIETA MARTIN ANDRES, con identificación 
número 1082880325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11204 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11205 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763138919 del 17 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17653 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de HEREDIA LAMPREA CARLOS ARTURO, con identificación número 79850423, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17653 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDIA LAMPREA CARLOS ARTURO, con identificación 
número 79850423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11205 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11206 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33584 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17657 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
LONDOÑO VALENCIA LEONEL FERNANDO, con identificación número 15374910, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17657 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO VALENCIA LEONEL FERNANDO, con 
identificación número 15374910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11206 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11207 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33589 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17658 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
SERNA SERNA YURI MILEYDI, con identificación número 43169492, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17658 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERNA SERNA YURI MILEYDI, con identificación número 
43169492, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11207 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11208 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33590 del 24 de Diciembre de 2019,36143 del 16 
de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17659 del 23 
de Junio de 2022 en contra de MONTOYA TORRES ADRIANA PATRICIA, con identificación 
número 43206095, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17659 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA TORRES ADRIANA PATRICIA, con 
identificación número 43206095, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11208 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11209 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33593 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17660 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
BERRIO ZABALA ELKIN DARLEY, con identificación número 70256456, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17660 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERRIO ZABALA ELKIN DARLEY, con identificación 
número 70256456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11209 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11210 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763156619 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17662 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ZURITA PINEDA YDALSO MANUEL, con identificación número 1038111623, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17662 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZURITA PINEDA YDALSO MANUEL, con identificación 
número 1038111623, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11210 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11211 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763156719 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17663 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de VILLEGAS MORENO VIVIANA VALENTINA, con identificación número 32255500, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17663 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLEGAS MORENO VIVIANA VALENTINA, con 
identificación número 32255500, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11211 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11212 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762784419 del 28 de Agosto de 2019,763919919 
del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
17664 del 23 de Junio de 2022 en contra de ALVAREZ ROMERO JUAN CAMILO, con 
identificación número 8106609, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17664 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ ROMERO JUAN CAMILO, con identificación 
número 8106609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11212 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11213 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763156819 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17665 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de CARMONA LOPEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 75047930, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17665 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA LOPEZ LUIS FERNANDO, con identificación 
número 75047930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11213 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11214 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763157019 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17666 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ARIZTIZABAL MUÑOZ MARIA CLAUDIA, con identificación número 1128269348, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17666 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIZTIZABAL MUÑOZ MARIA CLAUDIA, con identificación 
número 1128269348, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11214 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11215 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33594 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17668 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
GRISALES RAVE VICTORIA EUGENIA, con identificación número 21785183, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17668 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRISALES RAVE VICTORIA EUGENIA, con identificación 
número 21785183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11215 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11216 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763157719 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17672 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ROMAÑA RENTERIA EGIDIO, con identificación número 8436402, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17672 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMAÑA RENTERIA EGIDIO, con identificación número 
8436402, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11216 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11217 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763157919 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17673 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de DIAZ JOSE HERNANDO, con identificación número 15959328, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17673 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ JOSE HERNANDO, con identificación número 
15959328, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11217 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11218 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33630 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17674 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
IBARGUEN ALLIE WILLIAM ANTONIO, con identificación número 71317022, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17674 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de IBARGUEN ALLIE WILLIAM ANTONIO, con identificación 
número 71317022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11218 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11219 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33642 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17676 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
JIMENEZ CARDONA YENIFER, con identificación número 1128425094, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17676 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ CARDONA YENIFER, con identificación número 
1128425094, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11219 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11220 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763173119 del 19 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17677 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de VALENCIA RINCO EDER MARIO, con identificación número 1039449805, por la suma 
de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17677 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA RINCO EDER MARIO, con identificación número 
1039449805, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11220 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11221 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763173219 del 19 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17678 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de CORTES VELEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1020455325, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17678 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES VELEZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1020455325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11221 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11222 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7631974 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17679 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
LIMECO S.A.S, con identificación número 900374691, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17679 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LIMECO S.A.S, con identificación número 900374691, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11222 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11223 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33652 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17680 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MORENO MUNERA JUAN CAMILO, con identificación número 1128419025, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17680 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO MUNERA JUAN CAMILO, con identificación 
número 1128419025, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11223 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11224 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763180219 del 20 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17681 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de TABORDA GOMEZ CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1128453821, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17681 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABORDA GOMEZ CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1128453821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11224 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11225 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763180419 del 20 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17682 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de MOLINA BEDOYA ANDRES MAURICIO, con identificación número 71219157, por la 
suma de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17682 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA BEDOYA ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 71219157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11225 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11226 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763180619 del 20 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17683 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de JARAMILLO VELASQUEZ SEBASTIAN, con identificación número 1020464126, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17683 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO VELASQUEZ SEBASTIAN, con identificación 
número 1020464126, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11226 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11227 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763181319 del 20 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17684 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de PIÑA MORALES JUAN DIEGO, con identificación número 1152466779, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17684 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIÑA MORALES JUAN DIEGO, con identificación número 
1152466779, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11227 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11228 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763182319 del 20 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17687 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de BAQUERO ESTRADA ALEJANDRO, con identificación número 98668057, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17687 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BAQUERO ESTRADA ALEJANDRO, con identificación 
número 98668057, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11228 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11229 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33669 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17689 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
FLOREZ LOPEZ OLGA NORA, con identificación número 21832745, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17689 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ LOPEZ OLGA NORA, con identificación número 
21832745, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11229 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11230 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33673 del 24 de Diciembre de 2019,34056 del 27 
de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17690 del 23 
de Junio de 2022 en contra de RACINE BRUGES ROBINSON ENRIQUE, con identificación 
número 12556221, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17690 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RACINE BRUGES ROBINSON ENRIQUE, con identificación 
número 12556221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11230 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11231 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763207719 del 23 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17692 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de QUIMBAYO PINEDA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 1036650545, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17692 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIMBAYO PINEDA JUAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1036650545, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11231 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11232 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763207919 del 23 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17693 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de LOAIZA MARTINEZ ESTEFANIA, con identificación número 1128277154, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17693 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA MARTINEZ ESTEFANIA, con identificación número 
1128277154, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11232 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11233 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763208519 del 23 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17694 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de CUARTAS HINCAPIE ALEXANDER JESUS, con identificación número 98649194, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17694 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CUARTAS HINCAPIE ALEXANDER JESUS, con 
identificación número 98649194, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11233 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11234 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33678 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17697 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MALPICA JOHN MANUEL, con identificación número 440226, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17697 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MALPICA JOHN MANUEL, con identificación número 
440226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11234 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11235 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763255719 del 24 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17698 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de CORTES ALZATE JUAN DAVID, con identificación número 3482406, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17698 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES ALZATE JUAN DAVID, con identificación número 
3482406, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11235 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11236 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763256319 del 24 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17700 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ESCOBAR VILLA FREDY ALONSO, con identificación número 1128402067, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17700 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR VILLA FREDY ALONSO, con identificación 
número 1128402067, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11236 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11237 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763257119 del 24 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17702 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ROJAS MUÑOZ EDWIN ANDRES, con identificación número 71266742, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17702 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS MUÑOZ EDWIN ANDRES, con identificación 
número 71266742, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11237 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11238 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33686 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17705 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ PEREZ JOSE GABRIEL, con identificación número 98656795, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17705 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PEREZ JOSE GABRIEL, con identificación 
número 98656795, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11238 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11239 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33687 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17706 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MURILLO MONTERROZA MIRIAM MARIA, con identificación número 64526338, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17706 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURILLO MONTERROZA MIRIAM MARIA, con 
identificación número 64526338, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11239 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11240 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763257719,763257819 del 24 de Septiembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17707 del 23 de Junio de 
2022 en contra de MORA MUÑOZ HECTOR ANDRES, con identificación número 80197431, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17707 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($2539458), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORA MUÑOZ HECTOR ANDRES, con identificación 
número 80197431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11240 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($2539458), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11241 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763258019 del 24 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17708 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de TRIAGOS ALEMAN MAURICIO ANTONIO, con identificación número 1152192120, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17708 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRIAGOS ALEMAN MAURICIO ANTONIO, con 
identificación número 1152192120, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11241 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11242 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763258619 del 25 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17713 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de GOMEZ DURANGO JUAN FERNANDO, con identificación número 1020463227, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17713 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ DURANGO JUAN FERNANDO, con identificación 
número 1020463227, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11242 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11243 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763258719 del 25 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17714 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de PALO PINTO LUIS FERNANDO, con identificación número 1001592310, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17714 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALO PINTO LUIS FERNANDO, con identificación número 
1001592310, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11243 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11244 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33700 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17716 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
VEGA JUAN ALEJANDRO, con identificación número 80238888, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17716 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VEGA JUAN ALEJANDRO, con identificación número 
80238888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11244 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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RESOLUCION No.11245 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33705 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17717 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MOSQUERA MOSQUERA GLORIA MERCEDES, con identificación número 39422959, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17717 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOSQUERA MOSQUERA GLORIA MERCEDES, con 
identificación número 39422959, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11245 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11246 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33711 del 24 de Diciembre de 2019,34174 del 27 
de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17719 del 23 
de Junio de 2022 en contra de AZICRI GOMEZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 
70557822, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17719 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AZICRI GOMEZ JUAN GUILLERMO, con identificación 
número 70557822, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11246 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11247 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763279819 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17722 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de RODRIGUEZ ROMAN JONATHAN ESMITH, con identificación número 1151447856, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17722 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ ROMAN JONATHAN ESMITH, con 
identificación número 1151447856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11247 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11248 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763280219 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17723 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de MARIN RIVERA HECTOR JAIME, con identificación número 8063592, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17723 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN RIVERA HECTOR JAIME, con identificación número 
8063592, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11248 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11249 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763280719 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17724 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ALZATE ARROYAVE DEIBIS FERNEY, con identificación número 1042065187, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17724 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE ARROYAVE DEIBIS FERNEY, con identificación 
número 1042065187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11249 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11250 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33720 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17725 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
RUBIO GUTIERREZ JOSE JOAQUIN, con identificación número 7492719, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17725 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBIO GUTIERREZ JOSE JOAQUIN, con identificación 
número 7492719, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11250 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11251 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33724 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17726 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
GRISALES MESA JHON JAIRO, con identificación número 8396557, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17726 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRISALES MESA JHON JAIRO, con identificación número 
8396557, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11251 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11252 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33735 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17727 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
AGROPECUARIA BONGA LA GRANDE S.A, con identificación número 9002105813, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17727 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGROPECUARIA BONGA LA GRANDE S.A, con 
identificación número 9002105813, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11252 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11253 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763291619 del 27 de Septiembre de 2019,7643091 
del 13 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17728 del 
23 de Junio de 2022 en contra de GONZALEZ SANCHEZ CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1110492953, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17728 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ SANCHEZ CARLOS ANDRES, con 
identificación número 1110492953, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11253 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11254 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763292619 del 27 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17731 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de MANOSALVA RODRIGUEZ JORGE  ANDRES, con identificación número 79687286, 
por la suma de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17731 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANOSALVA RODRIGUEZ JORGE  ANDRES, con 
identificación número 79687286, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11254 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11255 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33743 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17733 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
GONZALEZ RESTREPO JOSE LUIS, con identificación número 1040759732, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17733 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ RESTREPO JOSE LUIS, con identificación 
número 1040759732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11255 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11256 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33744 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17734 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
OSORIO ALVAREZ LUZ ELENA, con identificación número 43495937, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17734 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO ALVAREZ LUZ ELENA, con identificación número 
43495937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11256 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11257 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633962 del 07 De Octubre de 2019,7636385 del 
22 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17736 del 23 
de Junio de 2022 en contra de MOLINA BETANCUR ANYI LISET, con identificación número 
1020414832, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17736 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA BETANCUR ANYI LISET, con identificación 
número 1020414832, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11257 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11258 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763315519 del 30 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17737 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de ALZATE GRISALES DORIAN ALBERTO, con identificación número 70879139, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17737 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE GRISALES DORIAN ALBERTO, con identificación 
número 70879139, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11258 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11259 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763315819 del 30 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17738 del 23 de Junio de 2022 en 
contra de RENDON GONZALEZ WILLIAM ALONSO, con identificación número 98546967, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17738 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENDON GONZALEZ WILLIAM ALONSO, con 
identificación número 98546967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11259 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11260 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33834 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17739 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
ARANGO OLGA LUCIA, con identificación número 21491910, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17739 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO OLGA LUCIA, con identificación número 
21491910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11261 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33835 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17740 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
CORDOBA ZAMBRANO ANIBAL, con identificación número 16450556, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17740 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORDOBA ZAMBRANO ANIBAL, con identificación 
número 16450556, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11261 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11262 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33837 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17741 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MORALES MEDINA ANDRES FELIPE, con identificación número 1026151684, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17741 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES MEDINA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1026151684, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11263 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633896 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17742 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
ESCOBAR RESTREPO ZULEY YELENY, con identificación número 1036649168, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17742 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR RESTREPO ZULEY YELENY, con identificación 
número 1036649168, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11263 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11264 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33748 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17743 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
ALVAREZ ZAPATA JOSE DE JESUS, con identificación número 71421365, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17743 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ ZAPATA JOSE DE JESUS, con identificación 
número 71421365, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11264 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11265 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34874 del 31 de Enero de 2020,7633898 del 07 
de Octubre de 2019,7644633 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 17744 del 23 de Junio de 2022 en contra de ALVAREZ CAMPELL 
CHESTER BRUCE, con identificación número 71557241, por la suma de  UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17744 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ CAMPELL CHESTER BRUCE, con identificación 
número 71557241, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11265 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11266 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33752 del 24 de Diciembre de 2019,34280 del 23 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17745 del 23 
de Junio de 2022 en contra de TERAN ARROYO LILIA MARGOTH, con identificación número 
42490647, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17745 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TERAN ARROYO LILIA MARGOTH, con identificación 
número 42490647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11266 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11267 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763334519 del 01 de Octubre de 2019,33756 del 
24 de Diciembre de 2019,34408 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 17746 del 23 de Junio de 2022 en contra de FORIGUA TORRES 
HENRRY ALFONSO, con identificación número 79738441, por la suma de  UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17746 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FORIGUA TORRES HENRRY ALFONSO, con identificación 
número 79738441, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11267 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11268 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763332319 del 01 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17747 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
HOYOS LOPEZ MATEO, con identificación número 1017217547, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17747 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOYOS LOPEZ MATEO, con identificación número 
1017217547, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11268 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11269 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763332519 del 01 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17748 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
BUENO MENDOZA JOSE HONORIO, con identificación número 8407309, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17748 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUENO MENDOZA JOSE HONORIO, con identificación 
número 8407309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11269 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11270 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33764 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17751 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
LARGO CALVO MARIA  AZUCENA, con identificación número 33993018, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17751 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LARGO CALVO MARIA  AZUCENA, con identificación 
número 33993018, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11270 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11271 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33766 del 24 de Diciembre de 2019,36410 del 14 
de Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17752 del 23 
de Junio de 2022 en contra de MARTINEZ ORREGO NATALY, con identificación número 
1128459431, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17752 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ ORREGO NATALY, con identificación número 
1128459431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11271 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11272 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33768 del 24 de Diciembre de 2019,7681984 del 
18 de Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17753 del 23 
de Junio de 2022 en contra de MUÑOZ DE FEX ROLANDO ENESTOR, con identificación número 
73185168, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17753 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ DE FEX ROLANDO ENESTOR, con identificación 
número 73185168, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11272 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11273 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633906 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17756 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
PEÑA ROJAS EDUARDO ANTONIO, con identificación número 1036685356, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17756 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑA ROJAS EDUARDO ANTONIO, con identificación 
número 1036685356, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11273 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11274 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633908 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17757 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
BELLUCCI MUÑOZ JAXIVA ELIANA, con identificación número 40930914, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17757 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BELLUCCI MUÑOZ JAXIVA ELIANA, con identificación 
número 40930914, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11274 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11275 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33779 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17758 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MUNERA DEL RIO JUAN DE LA CRUZ, con identificación número 70055256, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17758 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUNERA DEL RIO JUAN DE LA CRUZ, con identificación 
número 70055256, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11275 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11276 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763333419 del 01 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17760 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
RIVERA LAVERDE JOSE ALBERTO, con identificación número 98639700, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17760 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA LAVERDE JOSE ALBERTO, con identificación 
número 98639700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11276 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11277 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33781 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17762 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
CEPEDA ARIZA OLIVER, con identificación número 13957498, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17762 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEPEDA ARIZA OLIVER, con identificación número 
13957498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11277 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11278 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33788 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17763 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
VERGARA RAMIREZ FLOR MARIA, con identificación número 43453414, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17763 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VERGARA RAMIREZ FLOR MARIA, con identificación 
número 43453414, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11278 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11279 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633920 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17766 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
INVERSIONES ATLANTICA S.AS, con identificación número 900415895, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17766 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de INVERSIONES ATLANTICA S.AS, con identificación 
número 900415895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11279 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11280 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633926 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17767 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
NANCLARES MACHADO JORGE ELADIO, con identificación número 98705579, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17767 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NANCLARES MACHADO JORGE ELADIO, con 
identificación número 98705579, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11280 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11281 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33796 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17768 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
GARCIA GOMEZ WALTER, con identificación número 15440022, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17768 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA GOMEZ WALTER, con identificación número 
15440022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11281 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11282 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763335619 del 01 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17770 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
PEMBERTHY AGUIRRE ANDRES FELIPE, con identificación número 1039448191, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17770 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEMBERTHY AGUIRRE ANDRES FELIPE, con 
identificación número 1039448191, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11282 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11283 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763335819 del 01 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17771 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
NAVARRO FRANCO JAMES JULIAN, con identificación número 1000764262, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17771 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAVARRO FRANCO JAMES JULIAN, con identificación 
número 1000764262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11283 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11284 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33809 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17772 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
BRAN DE MENDEZ MARIA DEL CARMEN, con identificación número 22115010, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17772 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRAN DE MENDEZ MARIA DEL CARMEN, con 
identificación número 22115010, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11284 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11285 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633932 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17773 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
MUÑOZ ESTRADA WILFREDO ANDRES, con identificación número 98695774, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17773 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ ESTRADA WILFREDO ANDRES, con identificación 
número 98695774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11285 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11286 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763353719 del 02 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17774 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
BLANCO GUERRA ROSEMVERG STIVEN, con identificación número 1006408346, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17774 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BLANCO GUERRA ROSEMVERG STIVEN, con 
identificación número 1006408346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11286 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11287 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763353919 del 02 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17775 del 23 de Junio de 2022 en contra de 
SOTO MUÑOZ ALVERDI, con identificación número 1121918737, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17775 del 23 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOTO MUÑOZ ALVERDI, con identificación número 
1121918737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11287 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11288 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763354219 del 02 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17778 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
LOPEZ HERNANDEZ ALEXANDER, con identificación número 1057305794, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17778 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ HERNANDEZ ALEXANDER, con identificación 
número 1057305794, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11288 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11289 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633938 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17779 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MUÑOZ DE AGUILAR MARIA MAGDALENA, con identificación número 32339800, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17779 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ DE AGUILAR MARIA MAGDALENA, con 
identificación número 32339800, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11289 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11290 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33817 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17780 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
PAEZ MORENO MYRIAM NELLY, con identificación número 35508443, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17780 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAEZ MORENO MYRIAM NELLY, con identificación número 
35508443, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11290 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11291 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33822 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17782 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
TEJADA MARQUEZ VANESSA, con identificación número 1037524145, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17782 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TEJADA MARQUEZ VANESSA, con identificación número 
1037524145, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11291 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11292 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33852 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17785 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RAMOS SUCERQUIA MILVIA YANETH, con identificación número 1045421704, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17785 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMOS SUCERQUIA MILVIA YANETH, con identificación 
número 1045421704, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11292 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11293 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7634791 del 10 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17786 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
GUTIERREZ MEDINA JEFFERSSON, con identificación número 80218177, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17786 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ MEDINA JEFFERSSON, con identificación 
número 80218177, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11293 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11294 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763369919 del 03 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17788 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
OSSA WILDER ESNEIDER, con identificación número 1017165562, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17788 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSSA WILDER ESNEIDER, con identificación número 
1017165562, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11294 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11295 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33858 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17790 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MEJIA ARENAS LINA MARCELA, con identificación número 1017162895, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17790 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA ARENAS LINA MARCELA, con identificación 
número 1017162895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11295 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11296 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7634020 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17791 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
PALACIO CUARTAS NATALIA ANDREA, con identificación número 1152461266, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17791 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO CUARTAS NATALIA ANDREA, con identificación 
número 1152461266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11296 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11297 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11532 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17792 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ARBOLEDA FLOREZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1035422422, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17792 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA FLOREZ JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1035422422, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11297 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11298 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7635842 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17793 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MARQUEZ CASTAÑEDA ROJER EMIRO, con identificación número 8046856, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17793 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARQUEZ CASTAÑEDA ROJER EMIRO, con identificación 
número 8046856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11298 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11299 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33870 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17794 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
QUIRAMA MUNERA HERNAN RODRIGO, con identificación número 71665939, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17794 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIRAMA MUNERA HERNAN RODRIGO, con 
identificación número 71665939, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11299 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11300 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763382719 del 04 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17796 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
SANCHEZ MURIEL MATEO, con identificación número 1017251558, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17796 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ MURIEL MATEO, con identificación número 
1017251558, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11300 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11301 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763381319 del 04 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17798 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ECHAVARRIA GALLEGO JUAN DAVID, con identificación número 71363688, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17798 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA GALLEGO JUAN DAVID, con identificación 
número 71363688, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11301 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.11302 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763382219 del 04 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17801 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
CORREA MUÑOZ LISDEY MARGARITA, con identificación número 1029404126, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17801 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA MUÑOZ LISDEY MARGARITA, con identificación 
número 1029404126, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11302 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11303 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763382419 del 04 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17802 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
TORO QUINTANA LUIS FELIPE, con identificación número 1017158823, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17802 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO QUINTANA LUIS FELIPE, con identificación número 
1017158823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11303 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11304 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763382819 del 04 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17803 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
LOZADA JOYA PEDRO ASNEIDER, con identificación número 7838121, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17803 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOZADA JOYA PEDRO ASNEIDER, con identificación 
número 7838121, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11304 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11305 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33893 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17805 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MAZO CARTAGENA SANDRA MILENA, con identificación número 32155351, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17805 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAZO CARTAGENA SANDRA MILENA, con identificación 
número 32155351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11305 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11306 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 12204 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17806 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
GUTIERREZ SANCHEZ RODRIGO DE JESUS, con identificación número 3352748, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17806 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ SANCHEZ RODRIGO DE JESUS, con 
identificación número 3352748, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11306 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11307 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763409719 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17807 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
CALLE SUAREZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1040732073, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17807 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE SUAREZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1040732073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11307 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11308 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763410219 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17808 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RUSINQUE RINCON KEVIN, con identificación número 1017219390, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17808 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUSINQUE RINCON KEVIN, con identificación número 
1017219390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11308 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11309 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763410419 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17809 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ZULUAGA CALLE MARIA PAULINA, con identificación número 43151298, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17809 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA CALLE MARIA PAULINA, con identificación 
número 43151298, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11309 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11310 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763411019 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17811 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
OCHOA CORREA RICARDO ALBERTO, con identificación número 1128447869, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17811 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCHOA CORREA RICARDO ALBERTO, con identificación 
número 1128447869, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11310 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11311 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763411419 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17812 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
JARAMILLO GARCES ERNESTO, con identificación número 71525288, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17812 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO GARCES ERNESTO, con identificación 
número 71525288, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11311 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11312 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763411719 del 07 de Octubre de 2019,7639298 
del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
17813 del 24 de Junio de 2022 en contra de MONTOYA ZAPATA JORGE ELIECER, con 
identificación número 70414745, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17813 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA ZAPATA JORGE ELIECER, con identificación 
número 70414745, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11312 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11313 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7635286 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17817 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
TABARES RESTREPO LEIDY MARILYN, con identificación número 43989905, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17817 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABARES RESTREPO LEIDY MARILYN, con identificación 
número 43989905, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11313 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11314 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33556 del 20 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17818 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
LOAIZA CUELLAR SAID, con identificación número 11309009, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17818 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA CUELLAR SAID, con identificación número 
11309009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11314 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11315 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7635288 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17820 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MISAS MARIN DIEGO FERNANDO, con identificación número 1152685004, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17820 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MISAS MARIN DIEGO FERNANDO, con identificación 
número 1152685004, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11315 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11316 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763412219 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17823 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ARBOLEDA ARBOLEDA ATILIO DE JESUS, con identificación número 71801166, por la suma 
de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17823 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA ARBOLEDA ATILIO DE JESUS, con 
identificación número 71801166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11316 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11317 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763413019 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17826 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
TORO POSADA HECTOR ALONSO, con identificación número 98533415, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17826 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO POSADA HECTOR ALONSO, con identificación 
número 98533415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11317 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11318 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763415219 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17829 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
HINCAPIE MUÑOZ MATEO, con identificación número 1000918930, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17829 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE MUÑOZ MATEO, con identificación número 
1000918930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11318 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11319 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763415419 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17830 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MARULANDA VARGAS JESUS ANDRES, con identificación número 3379327, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17830 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARULANDA VARGAS JESUS ANDRES, con 
identificación número 3379327, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11319 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11320 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33919 del 24 de Diciembre de 2019,36431 del 14 
de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17832 del 24 
de Junio de 2022 en contra de SERRANO ESTRELLA, con identificación número 51792269, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17832 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERRANO ESTRELLA, con identificación número 
51792269, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11320 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11321 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10657 del 02 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17834 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
GUEVARA ABRIL GILDARDO ALFONSO, con identificación número 80033834, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17834 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUEVARA ABRIL GILDARDO ALFONSO, con 
identificación número 80033834, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11321 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11322 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763416619 del 07 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17836 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RODRIGUEZ GIRALDO ALEX ANDRES, con identificación número 98698200, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17836 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GIRALDO ALEX ANDRES, con identificación 
número 98698200, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11322 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11323 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33924 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17838 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RAMIREZ RESTREPO WILSON DE JESUS, con identificación número 98611714, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17838 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ RESTREPO WILSON DE JESUS, con 
identificación número 98611714, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11323 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11324 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33930 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17839 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
QUINTERO JIMENEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1128267904, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17839 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO JIMENEZ JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1128267904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11324 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11325 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33931 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17840 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RICO PULGARIN MAURICIO ALBERTO, con identificación número 10029742, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17840 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICO PULGARIN MAURICIO ALBERTO, con identificación 
número 10029742, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11325 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11326 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33935 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17842 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
SARRIA GARCIA PAULA ANDREA, con identificación número 43153580, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17842 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SARRIA GARCIA PAULA ANDREA, con identificación 
número 43153580, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11326 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11327 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763472919 del 08 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17843 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
MACADA VELEZ  RODRIGO ADOLFO, con identificación número 71218518, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17843 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MACADA VELEZ  RODRIGO ADOLFO, con identificación 
número 71218518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11327 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11328 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763486819 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17846 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
SANCHEZ MUÑOZ ALEX IVAN, con identificación número 1128281213, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17846 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ MUÑOZ ALEX IVAN, con identificación número 
1128281213, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11328 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11329 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763486919 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17847 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ORTIZ BEDOYA DUVAN ALEJANDRO, con identificación número 1036667661, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17847 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ BEDOYA DUVAN ALEJANDRO, con identificación 
número 1036667661, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11329 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11330 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763487019 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17848 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RUIZ RIVERA SEBASTIAN, con identificación número 1040751244, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17848 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUIZ RIVERA SEBASTIAN, con identificación número 
1040751244, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11330 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11331 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763487219 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17849 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
PAREJA OSORIO NICOLAS DAVID, con identificación número 1040743529, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17849 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAREJA OSORIO NICOLAS DAVID, con identificación 
número 1040743529, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11331 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11332 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763487319 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17850 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RAMIREZ GOMEZ NELSON DE JESUS, con identificación número 71116423, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17850 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ GOMEZ NELSON DE JESUS, con identificación 
número 71116423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11332 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11333 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763487919 del 09 de Octubre de 2019,763731419 
del 25 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17852 del 
24 de Junio de 2022 en contra de HOLGUIN VILLADA STEVEN FERNANDO, con identificación 
número 1040038895, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17852 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOLGUIN VILLADA STEVEN FERNANDO, con 
identificación número 1040038895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11333 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11334 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763488019 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17853 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
VENTA BARRERA CARLOS ALBERTO, con identificación número 1074008735, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17853 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VENTA BARRERA CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 1074008735, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11334 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11335 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763488319 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17854 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RINCON SANZ JORGE EDUARDO, con identificación número 1088242491, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17854 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RINCON SANZ JORGE EDUARDO, con identificación 
número 1088242491, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11335 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11336 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763488919 del 09 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17856 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ZAPATA CASTAÑO JORGE HUMBERTO, con identificación número 1037579971, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17856 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA CASTAÑO JORGE HUMBERTO, con 
identificación número 1037579971, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11336 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11337 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33954 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17857 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ALVAREZ CANO YINETH, con identificación número 42160631, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17857 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ CANO YINETH, con identificación número 
42160631, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11337 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11338 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33961 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17859 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
TAMAYO ORREGO ALBA LIDIA, con identificación número 42902817, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17859 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAMAYO ORREGO ALBA LIDIA, con identificación número 
42902817, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11338 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11339 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636283 del 21 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17860 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ZAPATA AGUDELO OLGA INES, con identificación número 42781721, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17860 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA AGUDELO OLGA INES, con identificación número 
42781721, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11339 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11340 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763508519 del 10 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17864 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
GONZALEZ MAZO JHON ANDERSON, con identificación número 71228714, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17864 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ MAZO JHON ANDERSON, con identificación 
número 71228714, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11340 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11341 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763508619 del 10 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17865 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
SEPULVEDA SEPULVEDA DIEGO LEON, con identificación número 71226063, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17865 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA SEPULVEDA DIEGO LEON, con 
identificación número 71226063, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11341 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11342 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763508919 del 10 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17866 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ANDRADE TORRES ANDRES ALONSO, con identificación número 98635136, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17866 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRADE TORRES ANDRES ALONSO, con identificación 
número 98635136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11342 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11343 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763509019 del 10 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17867 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
PEÑA CALDERON ALEX NORBEY, con identificación número 79830160, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17867 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑA CALDERON ALEX NORBEY, con identificación 
número 79830160, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11343 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11344 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763509119 del 10 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17868 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
SANCHEZ SANCHEZ ELKIN YESID, con identificación número 71704264, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17868 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ SANCHEZ ELKIN YESID, con identificación 
número 71704264, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11344 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11345 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33962 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17869 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
DORIA VEGA YULIS YULIETH, con identificación número 1128419959, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17869 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DORIA VEGA YULIS YULIETH, con identificación número 
1128419959, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11345 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11346 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33566 del 20 de Diciembre de 2019,35214 del 27 
de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17871 del 24 
de Junio de 2022 en contra de MARIA DURAN ALBERTO ENRIQUE, con identificación número 
7144072, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17871 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA DURAN ALBERTO ENRIQUE, con identificación 
número 7144072, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11346 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11347 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33903,33973 del 24 de Diciembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17873 del 24 de Junio de 2022 en 
contra de HURTADO VICTORIA ELENA, con identificación número 42111881, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17873 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HURTADO VICTORIA ELENA, con identificación número 
42111881, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11347 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11348 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763523019 del 11 de Octubre de 2019,763590419 
del 17 de Octubre de 2019,764117919 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 17875 del 24 de Junio de 2022 en contra de ROJAS 
GOMEZ JUAN CARLOS, con identificación número 1020461712, por la suma de  UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOCE PESOS ML($1463012) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17875 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS GOMEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1020461712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11348 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($5716200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11349 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763523219 del 11 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17876 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
LEON PALACIO GIOVANNY, con identificación número 1017160647, por la suma de  
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17876 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA   PESOS ($1088080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LEON PALACIO GIOVANNY, con identificación número 
1017160647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11349 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA   PESOS ($1088080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11350 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763523619 del 11 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17877 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ARBOLEDA HOLGUIN OSVALDO ADOLFO, con identificación número 1036621411, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17877 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA HOLGUIN OSVALDO ADOLFO, con 
identificación número 1036621411, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11350 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11351 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763523719 del 11 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17878 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ARENAS MUÑOZ JOHN CAMILO, con identificación número 71271326, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17878 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARENAS MUÑOZ JOHN CAMILO, con identificación 
número 71271326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11351 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11352 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763523819 de 11 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17879 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
RADA YATE EDGARDO, con identificación número 93021176, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17879 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RADA YATE EDGARDO, con identificación número 
93021176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11352 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11353 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636561 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17880 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
AYCARDI JIMENEZ MONICA PATRICIA, con identificación número 32866509, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17880 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AYCARDI JIMENEZ MONICA PATRICIA, con identificación 
número 32866509, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11353 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11354 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7635421 del 16 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17881 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
GARCES CARO DIANA PATRICIA, con identificación número 1035420708, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17881 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCES CARO DIANA PATRICIA, con identificación 
número 1035420708, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11354 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11355 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33987 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17882 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ORREGO RODRIGUEZ ALEJANDRO, con identificación número 71761868, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17882 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORREGO RODRIGUEZ ALEJANDRO, con identificación 
número 71761868, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11355 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11356 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763555319 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17883 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ALVAREZ MONCADA JULIAN AUGUSTO, con identificación número 98702459, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17883 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ MONCADA JULIAN AUGUSTO, con 
identificación número 98702459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11356 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11357 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636565 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17885 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
ORTIZ BIBIANA PATRICIA, con identificación número 43913319, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17885 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ BIBIANA PATRICIA, con identificación número 
43913319, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11357 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11358 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34005 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17886 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
GALEANO HOLGUIN ESTIVEN, con identificación número 1128397861, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17886 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO HOLGUIN ESTIVEN, con identificación número 
1128397861, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11358 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11359 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763554219 del 15 de Octubre de 2019,11647 del 
25 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17887 del 24 
de Junio de 2022 en contra de MORALES RESTREPO FREDY, con identificación número 
1128471077, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17887 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES RESTREPO FREDY, con identificación número 
1128471077, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11359 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11360 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34015 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 17888 del 24 de Junio de 2022 en contra de 
CORREA URREGO MELISSA, con identificación número 1037668123, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 17888 del 24 de Junio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA URREGO MELISSA, con identificación número 
1037668123, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11360 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11361 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815081 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18208 del 18 de Julio de 2022 en contra de EDWIN MAURICIO 
MELO SALGADO, con identificación número 71274944, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ML($417754) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18208 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHO   PESOS 
($1865508), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDWIN MAURICIO MELO SALGADO, con identificación 
número 71274944, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11361 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHO   PESOS 
($1865508), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11362 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815096 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18209 del 18 de Julio de 2022 en contra de LUIS GUILLERMO 
MEJIA VELEZ, con identificación número 70516297, por la suma de  SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($767649) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18209 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO   PESOS ($3425298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS GUILLERMO MEJIA VELEZ, con identificación número 
70516297, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11362 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO   PESOS ($3425298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11363 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815117 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18210 del 18 de Julio de 2022 en contra de VIVIANA GOMEZ 
VELEZ, con identificación número 43913928, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ML($275682) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18210 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1231364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VIVIANA GOMEZ VELEZ, con identificación número 
43913928, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11363 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1231364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11364 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815125 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18211 del 18 de Julio de 2022 en contra de CARLOS MARIO VIANA 
LOPERA, con identificación número 1002151336, por la suma de  QUINIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ML($541230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18211 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2412460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS MARIO VIANA LOPERA, con identificación 
número 1002151336, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11364 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2412460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11365 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815126 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18212 del 18 de Julio de 2022 en contra de DEISY AUXILIO 
RESTREPO RESTREPO, con identificación número 43185245, por la suma de  SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ML($673373) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18212 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS   PESOS ($3002746), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEISY AUXILIO RESTREPO RESTREPO, con identificación 
número 43185245, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11365 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS   PESOS ($3002746), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11366 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815136 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18213 del 18 de Julio de 2022 en contra de RONAL ALEXANDER  
ARISTIZABAL RAMOS, con identificación número 94421963, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ML($418729) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18213 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($1865458), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RONAL ALEXANDER  ARISTIZABAL RAMOS, con 
identificación número 94421963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11366 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($1865458), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11367 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815147 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18214 del 18 de Julio de 2022 en contra de LUIS ALEJANDRO 
GALLO ESTRADA, con identificación número 15518417, por la suma de  CIENTO OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ML($108246) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18214 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS   PESOS ($444492), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS ALEJANDRO GALLO ESTRADA, con identificación 
número 15518417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11367 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS   PESOS ($444492), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11368 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815148 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18215 del 18 de Julio de 2022 en contra de EYDER FREDY ARDILA 
MOLINA, con identificación número 3414365, por la suma de  CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ML($113375) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18215 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA   PESOS ($506750), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EYDER FREDY ARDILA MOLINA, con identificación número 
3414365, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11368 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA   PESOS ($506750), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11369 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815156 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18217 del 18 de Julio de 2022 en contra de RICARDO ALONSO 
CANO CARDENAS, con identificación número 98661401, por la suma de  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ML($851656) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18217 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE   
PESOS ($3789312), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICARDO ALONSO CANO CARDENAS, con identificación 
número 98661401, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11369 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE   
PESOS ($3789312), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11370 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815169 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18218 del 18 de Julio de 2022 en contra de CRISTIAN YESID 
BLANCO PEDRAZA, con identificación número 1102369511, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ML($222356) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18218 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DOCE   PESOS ($980712), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRISTIAN YESID BLANCO PEDRAZA, con identificación 
número 1102369511, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11370 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DOCE   PESOS ($980712), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11371 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815171 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18219 del 18 de Julio de 2022 en contra de JUAN CARLOS PEREZ 
RAMIREZ, con identificación número 1037575475, por la suma de  QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ML($569933) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18219 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS   PESOS ($2459866), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS PEREZ RAMIREZ, con identificación 
número 1037575475, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11371 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS   PESOS ($2459866), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11372 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815175 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18220 del 18 de Julio de 2022 en contra de ALEJANDRO GIL 
RESTREPO, con identificación número 1047996383, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ML($224440) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18220 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($988880), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEJANDRO GIL RESTREPO, con identificación número 
1047996383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11372 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($988880), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11373 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815186 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18222 del 18 de Julio de 2022 en contra de LINA MARCELA 
LOPERA RESTREPO, con identificación número 32296569, por la suma de  OCHOCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ML($870569) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18222 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO   
PESOS ($3827138), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LINA MARCELA LOPERA RESTREPO, con identificación 
número 32296569, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11373 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO   
PESOS ($3827138), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11374 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815197 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18223 del 18 de Julio de 2022 en contra de JUAN MANUEL MARIN 
TAMAYO, con identificación número 1036682873, por la suma de  QUINIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ML($541230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18223 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2402460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN MANUEL MARIN TAMAYO, con identificación 
número 1036682873, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11374 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2402460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11375 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815209 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18224 del 18 de Julio de 2022 en contra de COLOMBIANA 
RESERVA DE ORO INC, con identificación número 9004140303, por la suma de  CIENTO 
QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ML($115593) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18224 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($493186), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de COLOMBIANA RESERVA DE ORO INC, con identificación 
número 9004140303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11375 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($493186), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11376 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815238 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18227 del 18 de Julio de 2022 en contra de MARGARITA MARIA 
PEREZ QUICENO, con identificación número 43454153, por la suma de  DOSCIENTOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ML($200769) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18227 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO   
PESOS ($759538), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARGARITA MARIA PEREZ QUICENO, con identificación 
número 43454153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11376 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO   
PESOS ($759538), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11377 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815243 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18228 del 18 de Julio de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
OROZCO GIRALDO, con identificación número 8160618, por la suma de  NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ML($996902) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18228 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO   PESOS ($4373804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE OROZCO GIRALDO, con identificación 
número 8160618, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11377 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO   PESOS ($4373804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11378 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815248 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18229 del 18 de Julio de 2022 en contra de JUAN BERNARDO 
JURADO MUÑOZ, con identificación número 98664387, por la suma de  TRESCIENTOS MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ML($300195) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18229 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($1330390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN BERNARDO JURADO MUÑOZ, con identificación 
número 98664387, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11378 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($1330390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11379 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815258 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18230 del 18 de Julio de 2022 en contra de EDISON MARIN 
AGUDELO, con identificación número 1026149186, por la suma de  SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ML($684800) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18230 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS   PESOS ($3037600), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDISON MARIN AGUDELO, con identificación número 
1026149186, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11379 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS   PESOS ($3037600), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11380 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815287 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18231 del 18 de Julio de 2022 en contra de JUAN DAVID SOTO 
MEJIA, con identificación número 1037576528, por la suma de  CIENTO OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MIL($108363) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18231 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS VEINTISEIS   PESOS ($460726), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID SOTO MEJIA, con identificación número 
1037576528, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11380 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS VEINTISEIS   PESOS ($460726), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11381 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815288 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18232 del 18 de Julio de 2022 en contra de JUAN FELIPE YEPES, 
con identificación número 98538825, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ML($262496) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18232 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS   
PESOS ($1162992), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN FELIPE YEPES, con identificación número 98538825, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11381 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS   
PESOS ($1162992), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11382 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815572 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18233 del 18 de Julio de 2022 en contra de VICTOR FABIO LOAIZA 
GOMEZ, con identificación número 70127713, por la suma de  CIENTO CINCO MIL OCHENTA Y 
UN PESOS ML($105081) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18233 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS   PESOS 
($432162), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VICTOR FABIO LOAIZA GOMEZ, con identificación número 
70127713, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS   PESOS 
($432162), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11383 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815645 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18234 del 18 de Julio de 2022 en contra de ELIZABETH  GARCIA 
MUÑOZ, con identificación número 1037614990, por la suma de  CUATROCIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ML($401687) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18234 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1749374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELIZABETH  GARCIA MUÑOZ, con identificación número 
1037614990, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1749374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11384 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815681 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18235 del 18 de Julio de 2022 en contra de GLORIA AMPARO 
ESTRADA OSORIO, con identificación número 43574179, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ML($276740) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18235 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1203480), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GLORIA AMPARO ESTRADA OSORIO, con identificación 
número 43574179, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1203480), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11385 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815690 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18236 del 18 de Julio de 2022 en contra de JUAN CARLOS AMAYA 
RUEDA, con identificación número 72212180, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML($268764) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18236 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1167528), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS AMAYA RUEDA, con identificación número 
72212180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11385 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1167528), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11386 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815721 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18237 del 18 de Julio de 2022 en contra de AMPARO DEL 
SOCORRO TORO DE OROZCO, con identificación número 32343723, por la suma de  
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
ML($278458) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18237 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($1208916), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AMPARO DEL SOCORRO TORO DE OROZCO, con 
identificación número 32343723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11386 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($1208916), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11387 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815725 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18238 del 18 de Julio de 2022 en contra de LUIS BERNANDO VILLA 
TORRRES, con identificación número 15508324, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ML($332660) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18238 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE   
PESOS ($1443320), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS BERNANDO VILLA TORRRES, con identificación 
número 15508324, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11387 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE   
PESOS ($1443320), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11388 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815752 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18240 del 18 de Julio de 2022 en contra de WILMAR CORREA 
MARIN, con identificación número 16139274, por la suma de  SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML($646292) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18240 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($2802584), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILMAR CORREA MARIN, con identificación número 
16139274, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11388 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($2802584), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11389 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815769 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18241 del 18 de Julio de 2022 en contra de DUVAN EDUARDO 
RODRIGUEZ PEÑUELA, con identificación número 72179206, por la suma de  UN MILLÓN 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ML($1166983) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18241 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($5045966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUVAN EDUARDO RODRIGUEZ PEÑUELA, con 
identificación número 72179206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11389 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($5045966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11390 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815781 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18242 del 18 de Julio de 2022 en contra de HORACIO  SALAS 
GUERRA, con identificación número 8005390, por la suma de  QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS ML($591421) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18242 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS   PESOS ($2460842), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HORACIO  SALAS GUERRA, con identificación número 
8005390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11390 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS   PESOS ($2460842), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11391 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815792 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18243 del 18 de Julio de 2022 en contra de DANIEL ESTEBAN 
LONDOÑO CALLE, con identificación número 1036613869, por la suma de  CIENTO DOS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS ML($102157) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18243 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE   PESOS 
($428314), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL ESTEBAN LONDOÑO CALLE, con identificación 
número 1036613869, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11391 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE   PESOS 
($428314), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11392 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815793 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18244 del 18 de Julio de 2022 en contra de CLAUDIA MARIA  
GAVIRIA DE GUTIERREZ, con identificación número 42757733, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ML($252339) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18244 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO   PESOS 
($1058678), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CLAUDIA MARIA  GAVIRIA DE GUTIERREZ, con 
identificación número 42757733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11392 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO   PESOS 
($1058678), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11393 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815800 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18245 del 18 de Julio de 2022 en contra de CINDY JOHANNA 
SERNA CASTAÑEDA, con identificación número 1214728608, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ML($330538) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18245 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETENTA Y SEIS   PESOS 
($1429076), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CINDY JOHANNA SERNA CASTAÑEDA, con identificación 
número 1214728608, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11393 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETENTA Y SEIS   PESOS 
($1429076), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11394 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815850 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18246 del 18 de Julio de 2022 en contra de DAVID FERNANDO 
RESTREPO CARDONA, con identificación número 1020403415, por la suma de  SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ML($756039) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18246 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA Y OCHO   PESOS 
($3262078), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID FERNANDO RESTREPO CARDONA, con 
identificación número 1020403415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11394 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA Y OCHO   PESOS 
($3262078), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11395 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815859 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18248 del 18 de Julio de 2022 en contra de WILLIAM FRANCISCO  
SALINAS VERGARA, con identificación número 1017127910, por la suma de  DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETENTA Y DOS PESOS ML($225072) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18248 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($942144), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILLIAM FRANCISCO  SALINAS VERGARA, con 
identificación número 1017127910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11395 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($942144), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11396 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815864 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18249 del 18 de Julio de 2022 en contra de PAOLA ANDREA 
VASQUEZ PRIETO, con identificación número 1061432399, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ML($291468) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18249 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS   PESOS ($1256936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAOLA ANDREA VASQUEZ PRIETO, con identificación 
número 1061432399, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11396 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS   PESOS ($1256936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11397 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815868 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18251 del 18 de Julio de 2022 en contra de DINEYI DEL SOCORRO 
CUERVO SANCHEZ, con identificación número 43567032, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ML($446695) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18251 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA   
PESOS ($1831390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DINEYI DEL SOCORRO CUERVO SANCHEZ, con 
identificación número 43567032, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11397 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA   
PESOS ($1831390), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11398 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815886 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18254 del 18 de Julio de 2022 en contra de MARIA NUBIOLA 
CARDONA DE CARDONA, con identificación número 32507234, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS ML($342197) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18254 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1472394), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIA NUBIOLA CARDONA DE CARDONA, con 
identificación número 32507234, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11398 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1472394), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11399 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815896 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18255 del 18 de Julio de 2022 en contra de YEFRY MESA GOMEZ, 
con identificación número 1037667372, por la suma de  CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ML($153253) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18255 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS   PESOS ($638506), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEFRY MESA GOMEZ, con identificación número 
1037667372, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11399 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS   PESOS ($638506), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11400 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815908 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18256 del 18 de Julio de 2022 en contra de LUIS GRACIANO 
RAMIREZ GONZALEZ, con identificación número 1127665429, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ML($272541) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18256 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS   PESOS ($1173082), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS GRACIANO RAMIREZ GONZALEZ, con identificación 
número 1127665429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11400 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS   PESOS ($1173082), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11401 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815923 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18257 del 18 de Julio de 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 
TORRES, con identificación número 15325539, por la suma de  TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ML($398672) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18257 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($1715344), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO TORRES, con identificación número 
15325539, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11401 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($1715344), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11402 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815926 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18258 del 18 de Julio de 2022 en contra de CARLOS ANDRES 
RESTREPO PEREZ, con identificación número 98636074, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ML($270615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18258 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1161230), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ANDRES RESTREPO PEREZ, con identificación 
número 98636074, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11402 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1161230), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11403 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815932 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18259 del 18 de Julio de 2022 en contra de GLADYS JANNETH 
ACEVEDO CARMONA, con identificación número 32352303, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ML($477790) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18259 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA   PESOS 
($2051580), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GLADYS JANNETH ACEVEDO CARMONA, con 
identificación número 32352303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA   PESOS 
($2051580), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11404 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815954 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18260 del 18 de Julio de 2022 en contra de MONICA MARIA 
MURILLO PINEDA, con identificación número 44003605, por la suma de  TRESCIENTOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ML($309865) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18260 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA   PESOS 
($1329730), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONICA MARIA MURILLO PINEDA, con identificación 
número 44003605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA   PESOS 
($1329730), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11405 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815969 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18261 del 18 de Julio de 2022 en contra de JHONATAN  GARCIA 
LOZANO, con identificación número 71365115, por la suma de  QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL ONCE PESOS ML($544011) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18261 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL VEINTIDOS   PESOS 
($2332022), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHONATAN  GARCIA LOZANO, con identificación número 
71365115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL VEINTIDOS   PESOS 
($2332022), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11406 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815972 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18262 del 18 de Julio de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
AGUIRRE MURILLO, con identificación número 71365151, por la suma de  SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ML($719366) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18262 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($3084732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE AGUIRRE MURILLO, con identificación 
número 71365151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11406 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($3084732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11407 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815985 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18263 del 18 de Julio de 2022 en contra de HECTOR JAIME  
GALLEGO RAMIREZ, con identificación número 15439947, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS ML($404621) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18263 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS   PESOS ($1733242), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HECTOR JAIME  GALLEGO RAMIREZ, con identificación 
número 15439947, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11407 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS   PESOS ($1733242), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11408 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201815987 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18264 del 18 de Julio de 2022 en contra de DANIEL FERNANDO 
MEJIA PARAMO, con identificación número 1040733257, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ML($270615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18264 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1159230), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL FERNANDO MEJIA PARAMO, con identificación 
número 1040733257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11408 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1159230), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11409 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816013 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18266 del 18 de Julio de 2022 en contra de LUISA FERNANDA 
SEPULVEDA MORENO, con identificación número 1039470011, por la suma de  DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($217049) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18266 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVENTA Y OCHO   PESOS ($920098), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUISA FERNANDA SEPULVEDA MORENO, con 
identificación número 1039470011, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVENTA Y OCHO   PESOS ($920098), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11410 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816024 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18267 del 18 de Julio de 2022 en contra de LILIANA MARIA MORA 
HIGUITA, con identificación número 43578671, por la suma de  SEISCIENTOS TRES MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS PESOS ML($603142) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18267 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO   PESOS ($2478284), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LILIANA MARIA MORA HIGUITA, con identificación número 
43578671, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO   PESOS ($2478284), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11411 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816040 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18268 del 18 de Julio de 2022 en contra de DIDUVIAN FERNET 
SUAREZ OJEDA, con identificación número 78112956, por la suma de  TRESCIENTOS DOS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML($302264) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18268 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($1242528), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIDUVIAN FERNET SUAREZ OJEDA, con identificación 
número 78112956, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($1242528), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11412 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816048 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18269 del 18 de Julio de 2022 en contra de WILSON DARIO 
FRANCO CASTRO, con identificación número 79488346, por la suma de  CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ML($471425) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18269 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA   PESOS ($2016850), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILSON DARIO FRANCO CASTRO, con identificación 
número 79488346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11412 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA   PESOS ($2016850), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11413 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816050 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18270 del 18 de Julio de 2022 en contra de BERNARDO ALONSO 
MARULANDA ARROYAVE, con identificación número 71577443, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ML($320665) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18270 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1371330), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERNARDO ALONSO MARULANDA ARROYAVE, con 
identificación número 71577443, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11413 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA   PESOS 
($1371330), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11414 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816071 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18272 del 18 de Julio de 2022 en contra de ALEXANDER SIERRA 
CLAVIJO, con identificación número 1035872868, por la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ML($256661) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18272 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($1095322), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER SIERRA CLAVIJO, con identificación número 
1035872868, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11414 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($1095322), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11415 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816073 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18273 del 18 de Julio de 2022 en contra de JOHNATAN JHAILTON 
OSSA MONSALVE, con identificación número 1128473759, por la suma de  CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ML($422951) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18273 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DOS   PESOS 
($1641902), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHNATAN JHAILTON OSSA MONSALVE, con 
identificación número 1128473759, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11415 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DOS   PESOS 
($1641902), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11416 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816074 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18274 del 18 de Julio de 2022 en contra de VIVIANA  GIRALDO 
DURAN, con identificación número 38641435, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ML($339989) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18274 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y OCHO   PESOS ($1435978), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VIVIANA  GIRALDO DURAN, con identificación número 
38641435, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11416 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y OCHO   PESOS ($1435978), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11417 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816075 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18275 del 18 de Julio de 2022 en contra de PAULA ANDREA MORA 
RIVERA, con identificación número 42688277, por la suma de  CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS ML($468193) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18275 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS   
PESOS ($1960386), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAULA ANDREA MORA RIVERA, con identificación número 
42688277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11417 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS   
PESOS ($1960386), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11418 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816084 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18276 del 18 de Julio de 2022 en contra de JEFFERSON GARZON 
CASTAÑEDA, con identificación número 1036656185, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ML($329482) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18276 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1404964), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JEFFERSON GARZON CASTAÑEDA, con identificación 
número 1036656185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11418 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1404964), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11419 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816090 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18277 del 18 de Julio de 2022 en contra de MAURICIO  OSORIO 
SANCHEZ, con identificación número 71215579, por la suma de  DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS ML($288096) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18277 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS   PESOS 
($1216192), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAURICIO  OSORIO SANCHEZ, con identificación número 
71215579, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11419 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS   PESOS 
($1216192), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11420 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816094 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18278 del 18 de Julio de 2022 en contra de AUGUSTO RAMIREZ 
RINCON, con identificación número 8456304, por la suma de  DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML($216492) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18278 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($866984), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AUGUSTO RAMIREZ RINCON, con identificación número 
8456304, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11420 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($866984), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11421 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201816125 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18280 del 18 de Julio de 2022 en contra de JHON EDISON 
MONSALVE HURTADO, con identificación número 1020401457, por la suma de  SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ML($640622) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18280 del 18 de Julio de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO   PESOS ($2729244), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON EDISON MONSALVE HURTADO, con identificación 
número 1020401457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11421 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO   PESOS ($2729244), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11422 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019006 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18313 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ALVARO MARIN 
VANEGAS, con identificación número 70519498, por la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL VEINTISÉIS PESOS ML($256026) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18313 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y DOS   PESOS ($856052), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVARO MARIN VANEGAS, con identificación número 
70519498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y DOS   PESOS ($856052), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11423 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019151 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18314 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JUAN DAVID 
GALLEGO TORRES, con identificación número 1001233302, por la suma de  SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS ML($746130) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18314 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA   PESOS 
($2540260), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID GALLEGO TORRES, con identificación 
número 1001233302, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA   PESOS 
($2540260), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11424 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019370 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18315 del 17 de Agosto de 2022 en contra de RUBEN EMILIO 
HURTADO, con identificación número 71632009, por la suma de  SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ML($737183) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18315 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($2412372), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBEN EMILIO HURTADO, con identificación número 
71632009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11424 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS   
PESOS ($2412372), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11425 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019356 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18316 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
RESTREPO BEDOYA, con identificación número 1128419449, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ML($624937) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18316 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($2093874), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN RESTREPO BEDOYA, con identificación 
número 1128419449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11425 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($2093874), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11426 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019243 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18318 del 17 de Agosto de 2022 en contra de DAVID ALONSO 
ARBOLEDA ARANGO, con identificación número 3563229, por la suma de  TRESCIENTOS 
CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ML($314058) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18318 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISEIS   PESOS ($1036116), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID ALONSO ARBOLEDA ARANGO, con identificación 
número 3563229, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11426 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TREINTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISEIS   PESOS ($1036116), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11427 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019277 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18319 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JOHAN CAMILO 
JIMENEZ MUÑOZ, con identificación número 1037642266, por la suma de  SEISCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ML($618686) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18319 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($2085372), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHAN CAMILO JIMENEZ MUÑOZ, con identificación 
número 1037642266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11427 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS 
($2085372), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11428 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019589 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18320 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JOSE IVAN OCHOA, 
con identificación número 70323124, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ML($262471) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18320 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($860942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE IVAN OCHOA, con identificación número 70323124, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11428 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($860942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11429 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019278 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18322 del 17 de Agosto de 2022 en contra de BRAYAN ENRIQUE 
PEÑA PEÑA, con identificación número 124695784, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ML($635280) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18322 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA   PESOS 
($2140560), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRAYAN ENRIQUE PEÑA PEÑA, con identificación número 
124695784, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11429 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA   PESOS 
($2140560), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11430 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019739 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18323 del 17 de Agosto de 2022 en contra de NELSON LEON 
RENDON CORREA, con identificación número 98527482, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ML($320272) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18323 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($1052544), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NELSON LEON RENDON CORREA, con identificación 
número 98527482, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11430 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($1052544), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11431 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019696 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18324 del 17 de Agosto de 2022 en contra de CRISTIAN BERRIO 
SEPULVEDA, con identificación número 1036684146, por la suma de  CIENTO VEINTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ML($124355) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18324 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ   PESOS ($408710), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRISTIAN BERRIO SEPULVEDA, con identificación número 
1036684146, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11431 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATROCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ   PESOS ($408710), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11432 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019612 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18325 del 17 de Agosto de 2022 en contra de DAVID ALEXIS 
BARRIENTOS CANO, con identificación número 1046905885, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($626649) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18325 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($2073298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID ALEXIS BARRIENTOS CANO, con identificación 
número 1046905885, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11432 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($2073298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11433 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018795 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18327 del 17 de Agosto de 2022 en contra de DEIBER EUCLIDES 
ARBOLEDA PARRA, con identificación número 8104472, por la suma de  SETECIENTOS ONCE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ML($711683) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18327 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS   PESOS ($2597366), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEIBER EUCLIDES ARBOLEDA PARRA, con identificación 
número 8104472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11433 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS   PESOS ($2597366), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11434 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018798 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18329 del 17 de Agosto de 2022 en contra de CESAR AUGUSTO 
GOMEZ LA LINDE, con identificación número 98492332, por la suma de  CIENTO CINCO MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS ML($105052) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18329 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUATRO   PESOS ($366104), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CESAR AUGUSTO GOMEZ LA LINDE, con identificación 
número 98492332, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUATRO   PESOS ($366104), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11435 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018970 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18330 del 17 de Agosto de 2022 en contra de DIEGO ARMANDO 
CASTAÑEDA, con identificación número 134361039, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ML($614460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18330 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ARMANDO CASTAÑEDA, con identificación número 
134361039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11436 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018988 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18331 del 17 de Agosto de 2022 en contra de GUSTAVO ADOLFO 
CANO FRANCO, con identificación número 1020490630, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ML($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18331 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUSTAVO ADOLFO CANO FRANCO, con identificación 
número 1020490630, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11436 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11437 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018996 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18333 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ANTHONY DE JESUS 
ROBERT BERICOTO NIEVES, con identificación número 118601645, por la suma de  
CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ML($409640) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18333 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1403280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANTHONY DE JESUS ROBERT BERICOTO NIEVES, con 
identificación número 118601645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11437 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1403280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11438 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018960 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18334 del 17 de Agosto de 2022 en contra de DANIEL SANTIAGO 
AREIZA PALACIOS, con identificación número 8160093, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ML($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18334 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL SANTIAGO AREIZA PALACIOS, con identificación 
número 8160093, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11438 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11439 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018358 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18336 del 17 de Agosto de 2022 en contra de CINDY JULIETH DIAZ 
VILLADA, con identificación número 1040735281, por la suma de  DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ML($292475) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18336 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA   PESOS 
($1078950), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CINDY JULIETH DIAZ VILLADA, con identificación número 
1040735281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11439 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA   PESOS 
($1078950), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11440 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018619 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18337 del 17 de Agosto de 2022 en contra de EDISON ALBERTO  
GIL RESTREPO, con identificación número 3563183, por la suma de  SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ML($665385) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18337 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SESENTA MIL SETECIENTOS SETENTA   PESOS ($2060770), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDISON ALBERTO  GIL RESTREPO, con identificación 
número 3563183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11440 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SESENTA MIL SETECIENTOS SETENTA   PESOS ($2060770), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11441 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018663 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18339 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JORGE IVAN 
BOLIVAR LEON, con identificación número 70661687, por la suma de  SETECIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ML($778361) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18339 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS   PESOS ($2864722), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE IVAN BOLIVAR LEON, con identificación número 
70661687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11441 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS   PESOS ($2864722), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11442 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018500 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18340 del 17 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS ANDRES 
GUTIERREZ AGUDELO, con identificación número 98643877, por la suma de  QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ML($568872) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18340 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($2077744), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ANDRES GUTIERREZ AGUDELO, con 
identificación número 98643877, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11442 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($2077744), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11443 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018713 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18342 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ECEQUIEL  CASTRO 
LOZANO, con identificación número 98651705, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ML($330752) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18342 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CUATRO   PESOS ($1207504), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECEQUIEL  CASTRO LOZANO, con identificación número 
98651705, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11443 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CUATRO   PESOS ($1207504), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11444 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18343 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ALEXANDER DE 
JESUS JARAMILLO GOMEZ, con identificación número 15349921, por la suma de  QUINIENTOS 
DOCE MIL CINCUENTA PESOS ML($512050) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18343 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL CIEN   PESOS ($1710100), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER DE JESUS JARAMILLO GOMEZ, con 
identificación número 15349921, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL CIEN   PESOS ($1710100), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General 
del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11445 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019419 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18344 del 17 de Agosto de 2022 en contra de FERNANDO LEON 
VELASQUEZ POSADA, con identificación número 71394011, por la suma de  TRESCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ML($307635) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18344 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA   PESOS ($1027270), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FERNANDO LEON VELASQUEZ POSADA, con 
identificación número 71394011, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA   PESOS ($1027270), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11446 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018998 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18345 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ADALBERTO 
NAVARRO MOSQUERA, con identificación número 1076820025, por la suma de  QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($550120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18345 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($1774240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ADALBERTO NAVARRO MOSQUERA, con identificación 
número 1076820025, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11446 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($1774240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11447 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019214 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18346 del 17 de Agosto de 2022 en contra de YULIANA ANDREA 
MEJIA GALLO, con identificación número 1017194839, por la suma de  SEISCIENTOS CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ML($614460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18346 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YULIANA ANDREA MEJIA GALLO, con identificación 
número 1017194839, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11447 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE   PESOS ($2108920), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11448 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018570 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18348 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JOSE POLICARPO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con identificación número 80732887, por la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ML($245991) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18348 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($855982), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE POLICARPO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con 
identificación número 80732887, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11448 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($855982), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11449 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019590 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18352 del 17 de Agosto de 2022 en contra de TAREK ASSIS 
SERNA, con identificación número 1039466146, por la suma de  TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ML($351951) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18352 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS   PESOS 
($1165902), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAREK ASSIS SERNA, con identificación número 
1039466146, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11449 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS   PESOS 
($1165902), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11450 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019839 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18353 del 17 de Agosto de 2022 en contra de SEBASTIAN URAN 
MARIN, con identificación número 1040736101, por la suma de  SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ML($792470) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18353 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA   PESOS 
($2506940), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN URAN MARIN, con identificación número 
1040736101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11450 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA   PESOS 
($2506940), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11451 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018447 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18355 del 17 de Agosto de 2022 en contra de MARIO DE JESUS 
CORDOBA SALDARRIAGA, con identificación número 8342964, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($257149) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18355 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($954298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIO DE JESUS CORDOBA SALDARRIAGA, con 
identificación número 8342964, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11451 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($954298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11452 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018768 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18356 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JUAN GUILLERMO 
RAMIREZ GARCIA, con identificación número 1033657286, por la suma de  TRESCIENTOS 
SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ML($307230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18356 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1120460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN GUILLERMO RAMIREZ GARCIA, con identificación 
número 1033657286, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11452 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA   PESOS 
($1120460), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11453 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202018776 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18357 del 17 de Agosto de 2022 en contra de CLEMIDES ELAINE 
BETANCUR MONSALVE, con identificación número 43913102, por la suma de  
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
ML($424595) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18357 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA   PESOS 
($1549190), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CLEMIDES ELAINE BETANCUR MONSALVE, con 
identificación número 43913102, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11453 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA   PESOS 
($1549190), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11454 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019107 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18358 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ANGEL DAVID 
GUISAO ZAPATA, con identificación número 71983717, por la suma de  SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ML($664045) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18358 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVENTA   PESOS 
($2264090), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGEL DAVID GUISAO ZAPATA, con identificación 
número 71983717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11454 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVENTA   PESOS 
($2264090), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11455 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019122 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18359 del 17 de Agosto de 2022 en contra de MICHAEL STICK 
PADILLA CALDERON, con identificación número 1001913212, por la suma de  UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL TREINTA Y DOS PESOS ML($1450032) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18359 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO   
PESOS ($4942064), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MICHAEL STICK PADILLA CALDERON, con identificación 
número 1001913212, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11455 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO   
PESOS ($4942064), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11456 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019867 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18362 del 17 de Agosto de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
MONTOYA RODRIGUEZ, con identificación número 1239488028, por la suma de  SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS ML($666061) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18362 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS   PESOS 
($2178122), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE MONTOYA RODRIGUEZ, con 
identificación número 1239488028, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11456 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS   PESOS 
($2178122), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11457 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202019890 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18363 del 17 de Agosto de 2022 en contra de JORGE MARIO MESA 
MEDINA, con identificación número 71378925, por la suma de  DOSCIENTOS SETENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ML($270778) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18363 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($865556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE MARIO MESA MEDINA, con identificación número 
71378925, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11457 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($865556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11458 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201917856 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18364 del 17 de Agosto de 2022 en contra de SEBASTIAN MAZO 
CHAVARRIA, con identificación número 1044505614, por la suma de  TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ML($366740) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18364 del 17 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($1407222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN MAZO CHAVARRIA, con identificación número 
1044505614, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11458 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   PESOS 
($1407222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11459 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34038 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18372 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SUAZA SIERRA LUIS ESTEBAN, con identificación número 1023523240, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18372 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAZA SIERRA LUIS ESTEBAN, con identificación número 
1023523240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11459 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11460 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34203 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18373 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MONCADA 
ESCOBAR JESUS DARIO, con identificación número 8311204, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18373 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONCADA ESCOBAR JESUS DARIO, con identificación 
número 8311204, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11460 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11461 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34045 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18375 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de FRANCO MUÑOZ CARLOS EDUARDO, con identificación número 73159582, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18375 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO MUÑOZ CARLOS EDUARDO, con identificación 
número 73159582, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11461 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11462 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34047 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18377 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de QUICENO DURANGO RUBIELA, con identificación número 43341217, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18377 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUICENO DURANGO RUBIELA, con identificación número 
43341217, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11462 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11463 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763589219 del 17 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18379 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de JARAMILLO GUISAO JUAN ESTEBAN, con identificación número 1128420077, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18379 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO GUISAO JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1128420077, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11463 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11464 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763589719 del 17 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18380 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ARRUBLA PULGARIN GUSTAVO ENRIQUE, con identificación número 70516729, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18380 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARRUBLA PULGARIN GUSTAVO ENRIQUE, con 
identificación número 70516729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11464 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11465 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763590719 del 17 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18382 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTAÑEDA SUAZA EDUAR LEANDRO, con identificación número 1036610126, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18382 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA SUAZA EDUAR LEANDRO, con 
identificación número 1036610126, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11465 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11466 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637017 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18384 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CARRILLO ARENAS YURLEY MARINA, con identificación número 60396786, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18384 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARRILLO ARENAS YURLEY MARINA, con identificación 
número 60396786, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11466 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11467 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637021 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18385 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ARBOLEDA ROJAS SANDRA MILENA, con identificación número 43970803, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18385 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA ROJAS SANDRA MILENA, con identificación 
número 43970803, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11467 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11468 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35726 del 16 de Marzo de 2020,7641595 del 03 
de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18386 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de MONTOYA RIOS JUAN FELIPE, con identificación número 
1017201771, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18386 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA RIOS JUAN FELIPE, con identificación número 
1017201771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11468 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11469 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34066 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18387 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ AMARIS OSCAR JOSE, con identificación número 1066520897, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18387 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ AMARIS OSCAR JOSE, con identificación 
número 1066520897, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11469 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11470 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763621919 del 18 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18388 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de LOPEZ CASTAÑO JORGE IVAN, con identificación número 1130642040, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18388 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ CASTAÑO JORGE IVAN, con identificación número 
1130642040, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11470 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11471 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34068 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18389 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MONTOYA ESPINOSA VIVIANA, con identificación número 1039451383, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18389 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA ESPINOSA VIVIANA, con identificación número 
1039451383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11471 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11472 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34086 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18390 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTRO ECHAVARRIA CRISTIAN FELIPE, con identificación número 1152447580, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18390 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRO ECHAVARRIA CRISTIAN FELIPE, con 
identificación número 1152447580, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11472 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11473 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34209 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18391 del 18 de Agosto de 2022 en contra de HERAZO 
NUÑEZ JOSE ALBERTO, con identificación número 1100398626, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18391 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERAZO NUÑEZ JOSE ALBERTO, con identificación 
número 1100398626, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11473 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11474 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637015 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18392 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SCHARLOK MONTOYA BRAHYAM ALEXANDER, con identificación número 1046668986, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18392 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SCHARLOK MONTOYA BRAHYAM ALEXANDER, con 
identificación número 1046668986, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11474 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11475 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642108 del 06 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18394 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de PEREA CAMACHO SANDRA PATRICIA, con identificación número 59680772, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18394 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREA CAMACHO SANDRA PATRICIA, con identificación 
número 59680772, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11475 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11476 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34094 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18395 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de AMATRILES HURTADO GLORIA ELCY, con identificación número 43485968, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18395 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AMATRILES HURTADO GLORIA ELCY, con identificación 
número 43485968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11476 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11477 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763648519 del 21 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18396 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de LARREA GALLEGO JULIAN DAVID, con identificación número 1037630875, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18396 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LARREA GALLEGO JULIAN DAVID, con identificación 
número 1037630875, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11477 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11478 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763647919 del 21 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18398 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de VANEGAS JUAN GUILLERMO, con identificación número 98637339, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18398 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS JUAN GUILLERMO, con identificación número 
98637339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11478 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11479 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763648219 del 21 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18399 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de LONDOÑO CORREA JUAN PABLO, con identificación número 98573283, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18399 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO CORREA JUAN PABLO, con identificación 
número 98573283, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11479 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11480 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763648419 del 21 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18400 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de BOLIVAR BURBANO SEBASTIAN, con identificación número 1123200632, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18400 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOLIVAR BURBANO SEBASTIAN, con identificación 
número 1123200632, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11480 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11481 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34097 del 27 de Diciembre de 2019,35945 del 16 
de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18401 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de GARCIA RESTREPO JOHN FREDY, con identificación número 
11955397, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18401 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA RESTREPO JOHN FREDY, con identificación 
número 11955397, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11481 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11482 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34100 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18402 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de BUSTAMANTE GONZALEZ YOLANDA DEL SOCORRO, con identificación número 39167248, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18402 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE GONZALEZ YOLANDA DEL SOCORRO, 
con identificación número 39167248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11482 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11483 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638828 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18403 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ARIAS VALLEJO CAROLINA, con identificación número 24585752, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18403 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS VALLEJO CAROLINA, con identificación número 
24585752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11483 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11484 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763665619 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18404 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de BUSTAMANTE MARIN SANTIAGO, con identificación número 1036668033, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18404 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE MARIN SANTIAGO, con identificación 
número 1036668033, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11484 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11485 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763666219 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18405 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HERNANDEZ GARCIA DANIEL YESID, con identificación número 1036666075, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18405 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GARCIA DANIEL YESID, con identificación 
número 1036666075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11485 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11486 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763666319 del 22 de Octubre de 2019,764553720 
del 02 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18406 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de SILVA CORREA JUAN MANUEL, con identificación número 
1007872925, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18406 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SILVA CORREA JUAN MANUEL, con identificación número 
1007872925, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11486 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11487 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763666519 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18407 del 18 de Agosto de 2022 en 
contra de GARIA CARVAJAL OBBERY, con identificación número 8395744, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18407 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARIA CARVAJAL OBBERY, con identificación número 
8395744, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11487 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11488 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763666519 del 06 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18407 del 18 de Agosto de 2022 en 
contra de GARIA CARVAJAL OBBERY, con identificación número 8395744, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18407 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARIA CARVAJAL OBBERY, con identificación número 
8395744, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11488 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11489 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763666619 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18408 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GRANADOS GUEVARA CAROLINA, con identificación número 52250822, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18408 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRANADOS GUEVARA CAROLINA, con identificación 
número 52250822, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11489 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11490 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763667019 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18410 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CORRALES QUIRAMA DANIEL ALIRIO, con identificación número 1152225487, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18410 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORRALES QUIRAMA DANIEL ALIRIO, con identificación 
número 1152225487, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11490 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11491 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763667219 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18411 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MAZO POSADA JHON JAIRO, con identificación número 71394605, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18411 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAZO POSADA JHON JAIRO, con identificación número 
71394605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11491 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11492 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763667319 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18412 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CARDONA ALZATE DANIELA, con identificación número 1037659729, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18412 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA ALZATE DANIELA, con identificación número 
1037659729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11492 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11493 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34215 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18414 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GAVIRIA 
SANCHEZ MARY LUZ, con identificación número 43480433, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18414 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAVIRIA SANCHEZ MARY LUZ, con identificación número 
43480433, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11493 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11494 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34125 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18415 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RESTREPO RUIZ LUZ MARLENY, con identificación número 42757152, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18415 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO RUIZ LUZ MARLENY, con identificación 
número 42757152, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11495 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637413 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18416 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CARDONA CLAVIJO CARLO HUMBERTO, con identificación número 19244332, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18416 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA CLAVIJO CARLO HUMBERTO, con 
identificación número 19244332, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11495 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11496 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638916 del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18419 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de QUINTERO MADRID LISANDRO DE JESUS, con identificación número 71385766, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18419 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO MADRID LISANDRO DE JESUS, con 
identificación número 71385766, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11496 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11497 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763667619 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18420 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GARCES MIRANDA FRANK ALEXANDER, con identificación número 98641481, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18420 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCES MIRANDA FRANK ALEXANDER, con 
identificación número 98641481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11497 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11498 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763667819 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18421 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ALZATE CIFUENTES SANTIAGO, con identificación número 1018427746, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18421 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE CIFUENTES SANTIAGO, con identificación 
número 1018427746, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11498 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11499 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763668719 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18422 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARTINEZ ACEVEDO DIEGO ALONSO, con identificación número 8105811, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18422 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ ACEVEDO DIEGO ALONSO, con identificación 
número 8105811, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11499 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11500 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763668919 del 22 de Octubre de 2019,763919719 
del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
18423 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CORREA ZAPATA ALEXANDER DE JESUS, con 
identificación número 98658542, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18423 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA ZAPATA ALEXANDER DE JESUS, con 
identificación número 98658542, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11500 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11501 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763669019 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18424 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GALEANO OSPINA CHRISTIAN CAMILO, con identificación número 1047968699, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18424 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO OSPINA CHRISTIAN CAMILO, con 
identificación número 1047968699, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11501 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.«RESOLUCION_ORDEN_DE_EMBARGO» 

FECHA: «FECHA_RESOLUCION_ORDEN_DE_EMBARGO» 

 

 
 

 



RESOLUCION No.11502 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637509 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18425 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MENESES ZAPATA GILBERTO DE JESUS, con identificación número 70120144, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18425 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENESES ZAPATA GILBERTO DE JESUS, con 
identificación número 70120144, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11502 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11503 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34221 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18426 del 18 de Agosto de 2022 en contra de FLOREZ 
VEGA WILSON, con identificación número 71681941, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18426 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ VEGA WILSON, con identificación número 
71681941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11503 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11504 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34144 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18427 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de JARAMILLO TORO PAULA ANDREA, con identificación número 43119179, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18427 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO TORO PAULA ANDREA, con identificación 
número 43119179, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11504 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11505 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763669519 del 22 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18429 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GARCIA IBARRA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 8106218, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18429 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA IBARRA DIEGO ALEJANDRO, con identificación 
número 8106218, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11505 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11506 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637513 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18430 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de VALLEJO LUZ ESTELLA, con identificación número 43011140, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18430 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALLEJO LUZ ESTELLA, con identificación número 
43011140, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11506 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11507 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34147 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18431 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MENDOZA MORENO ISABEL, con identificación número 1032257913, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18431 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDOZA MORENO ISABEL, con identificación número 
1032257913, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11507 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11508 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34148 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18432 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de PAEZ PARRA PATRICIA, con identificación número 39535285, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18432 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAEZ PARRA PATRICIA, con identificación número 
39535285, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11508 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11509 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641599 del 03 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18433 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de VELEZ RIVERA JULIANA, con identificación número 1017219716, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18433 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ RIVERA JULIANA, con identificación número 
1017219716, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11509 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11510 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34150 del 27 de Diciembre de 2019,35066 del 27 
de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18434 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de VANEGAS BERMUDEZ MARGARITA LUCIA, con identificación 
número 42761199, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18434 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($3171224), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANEGAS BERMUDEZ MARGARITA LUCIA, con 
identificación número 42761199, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11510 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($3171224), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11511 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763688919 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18436 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de JARAMILLO LOPERA SERGIO ANDRES, con identificación número 8030678, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18436 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO LOPERA SERGIO ANDRES, con identificación 
número 8030678, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11511 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11512 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763689119 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18437 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTAÑO HENAO CARLOS ALBERTO, con identificación número 71611016, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18437 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑO HENAO CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 71611016, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11512 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11513 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763689819 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18438 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ARIAS RIOS HARRISON DAVID, con identificación número 71366802, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18438 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS RIOS HARRISON DAVID, con identificación número 
71366802, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11513 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11514 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763690119 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18439 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de VILLA ARBOLEDA SANTIAGO, con identificación número 3391966, por la suma de  UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18439 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA ARBOLEDA SANTIAGO, con identificación número 
3391966, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11514 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11515 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763690219 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18440 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ALVAREZ AGUILAR MAURICIO ALBERTO, con identificación número 71788155, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18440 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ AGUILAR MAURICIO ALBERTO, con 
identificación número 71788155, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11515 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11516 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763690519,763690619 del 23 de Octubre de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18441 del 18 de Agosto de 2022 en 
contra de ALZATE VELASQUEZ SANTIAGO, con identificación número 1037643777, por la suma 
de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18441 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE VELASQUEZ SANTIAGO, con identificación 
número 1037643777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11516 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11517 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763691119 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18442 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de TORO ROJAS ORLANDO ERNESTO, con identificación número 1047444299, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18442 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO ROJAS ORLANDO ERNESTO, con identificación 
número 1047444299, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11517 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11518 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34226 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18443 del 18 de Agosto de 2022 en contra de BARRERA 
TOLEDO ANGEL MARIA, con identificación número 14249733, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18443 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BARRERA TOLEDO ANGEL MARIA, con identificación 
número 14249733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11518 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11519 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637764 del 30 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18445 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RAMIREZ SOTO DORA LILIA, con identificación número 25100696, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18445 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ SOTO DORA LILIA, con identificación número 
25100696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11519 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11520 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34166 del 27 de Diciembre de 2019,34478 del 23 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18446 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de MGO ASESORES EN SEGUROS Y CIA LTDA, con identificación 
número 900801608, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18446 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MGO ASESORES EN SEGUROS Y CIA LTDA, con 
identificación número 900801608, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11520 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11521 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34177 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18447 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ALVARADO RODRIGUEZ GONZALO, con identificación número 19365043, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18447 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVARADO RODRIGUEZ GONZALO, con identificación 
número 19365043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11521 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11522 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763715919 del 24 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18448 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GOMEZ MONTOYA MAURICIO, con identificación número 1152438294, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18448 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ MONTOYA MAURICIO, con identificación número 
1152438294, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11522 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11523 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763716019 del 24 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18449 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARTINEZ HENAO PLUTARCO DE JESUS, con identificación número 98457867, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18449 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ HENAO PLUTARCO DE JESUS, con 
identificación número 98457867, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11523 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11524 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763716419 del 24 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18451 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GOMEZ SEPULVEDA RICHARD ALEXANDER, con identificación número 1017207813, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18451 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ SEPULVEDA RICHARD ALEXANDER, con 
identificación número 1017207813, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11524 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11525 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763717119 del 24 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18452 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de QUINTERO CARLOS ALBERTO, con identificación número 71645720, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18452 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO CARLOS ALBERTO, con identificación número 
71645720, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11525 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11526 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763718219 del 24 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18453 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de PRADA ARCILA DANIEL ENRIQUE, con identificación número 1128427830, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18453 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PRADA ARCILA DANIEL ENRIQUE, con identificación 
número 1128427830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11526 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11527 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763718419 del 24 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18454 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RESTREPO BUITRAGO JHON BAYRON, con identificación número 1004738712, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18454 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO BUITRAGO JHON BAYRON, con identificación 
número 1004738712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11527 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11528 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637520 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18455 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ASPRILLA ASPRILLA KELLY JOANA, con identificación número 1035227430, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18455 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ASPRILLA ASPRILLA KELLY JOANA, con identificación 
número 1035227430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11528 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11529 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7637526 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18456 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MONCADA GARCIA LEIDY TATIANA, con identificación número 39176634, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18456 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONCADA GARCIA LEIDY TATIANA, con identificación 
número 39176634, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11529 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11530 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34195 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18457 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RESTREPO MALDONADO MATEO, con identificación número 1017260858, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18457 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO MALDONADO MATEO, con identificación 
número 1017260858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11530 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11531 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763730819 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18460 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARIN CASTILLO LUIS FERNANDO, con identificación número 98530768, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18460 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN CASTILLO LUIS FERNANDO, con identificación 
número 98530768, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11531 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11532 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763730919 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18461 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de TORRES GILDARDO GIRALDO  ANTONIO, con identificación número 8415932, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18461 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORRES GILDARDO GIRALDO  ANTONIO, con 
identificación número 8415932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11532 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11533 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763731219 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18462 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de OCHOA VALDERRAMA JOAQUIN ARTURO, con identificación número 71276304, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18462 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCHOA VALDERRAMA JOAQUIN ARTURO, con 
identificación número 71276304, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11533 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11534 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763731319 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18463 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MENDEZ MARTINEZ LEONARDO, con identificación número 70253882, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18463 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDEZ MARTINEZ LEONARDO, con identificación 
número 70253882, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11534 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11535 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763732219 del 25 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18465 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de TABAREZ MAYO ALEJANDRO, con identificación número 1214736965, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18465 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABAREZ MAYO ALEJANDRO, con identificación número 
1214736965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11535 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11536 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34242 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18467 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LOPEZ 
ECHEVERRI JUAN ESTEBAN, con identificación número 1037631175, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18467 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ ECHEVERRI JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1037631175, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11536 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11537 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34245 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18468 del 18 de Agosto de 2022 en contra de PERDOMO 
COLPAS FABIAN LEONARDO, con identificación número 11204453, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18468 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PERDOMO COLPAS FABIAN LEONARDO, con 
identificación número 11204453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11537 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11538 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34252 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18470 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CHAVARRIA 
ARENAS EDISON, con identificación número 98533480, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18470 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHAVARRIA ARENAS EDISON, con identificación número 
98533480, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11539 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34256 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18473 del 18 de Agosto de 2022 en contra de OROZCO 
GIRALDO RITA ESTELA, con identificación número 21431190, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18473 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OROZCO GIRALDO RITA ESTELA, con identificación 
número 21431190, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11539 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11540 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643642 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18475 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de URREGO ZULUAGA BRAHYAM ALEXIS, con identificación número 1214748044, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18475 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URREGO ZULUAGA BRAHYAM ALEXIS, con identificación 
número 1214748044, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11540 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11541 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34259 del 23 de Enero de 2020,36436 del 14 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18476 del 18 de Agosto 
de 2022 en contra de PALACIOS PARRA VIRGELINA, con identificación número 43547040, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18476 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIOS PARRA VIRGELINA, con identificación número 
43547040, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11541 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11542 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763759419 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18477 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ROZO BONILLA YESID HUMBERTO, con identificación número 17630200, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18477 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROZO BONILLA YESID HUMBERTO, con identificación 
número 17630200, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11542 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11543 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763759519 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18478 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MONTOYA SANCHEZ HECTOR ABEL, con identificación número 71658353, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18478 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA SANCHEZ HECTOR ABEL, con identificación 
número 71658353, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11543 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11544 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763759719 del 28 de Octubre de 2019,764008119 
del 18 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
18479 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ATENCIO TORRES BRAYAN DARIO, con 
identificación número 1038134415, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18479 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ATENCIO TORRES BRAYAN DARIO, con identificación 
número 1038134415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11544 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11545 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763760119 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18481 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SANTAMARIA ISAZA YONATAN ENRIQUE, con identificación número 1128449079, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18481 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTAMARIA ISAZA YONATAN ENRIQUE, con 
identificación número 1128449079, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11545 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11546 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763760219 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18482 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de VALENCIA PEREZ GABRIEL JAIME, con identificación número 71742233, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18482 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA PEREZ GABRIEL JAIME, con identificación 
número 71742233, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11546 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11547 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763760519 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18484 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTRILLON MUÑOZ EDWIN ANDRES, con identificación número 71360402, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18484 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRILLON MUÑOZ EDWIN ANDRES, con identificación 
número 71360402, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11547 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11548 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763760719 del 28 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18485 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTAÑEDA ARROYAVE MARCOS SANTIAGO, con identificación número 1152700057, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18485 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA ARROYAVE MARCOS SANTIAGO, con 
identificación número 1152700057, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11548 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11549 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643644 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18486 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ARRUBLA VALENCIA JHONATAN, con identificación número 1026159734, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18486 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARRUBLA VALENCIA JHONATAN, con identificación 
número 1026159734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11550 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34272 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18487 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ORREGO 
CUAVA OLGA MARIA, con identificación número 32212388, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18487 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORREGO CUAVA OLGA MARIA, con identificación número 
32212388, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11551 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638477 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18488 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de DELGADO CARVAJAL MONICA, con identificación número 37726866, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18488 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DELGADO CARVAJAL MONICA, con identificación número 
37726866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11552 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34314 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18489 del 18 de Agosto de 2022 en contra de VARGAS 
OQUENDO SERGIO ANDRES, con identificación número 1037976564, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18489 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS OQUENDO SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1037976564, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11552 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11553 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34324 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18491 del 18 de Agosto de 2022 en contra de OVIEDO 
HIGUITA OSWALDO GEOBALDO, con identificación número 1038114060, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18491 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OVIEDO HIGUITA OSWALDO GEOBALDO, con 
identificación número 1038114060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11553 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11554 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763810619 del 30 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18492 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CANO CANO VALENTINA AMANDA, con identificación número 1034283077, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18492 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO CANO VALENTINA AMANDA, con identificación 
número 1034283077, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11554 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11555 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763810719 del 30 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18493 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de FIOCCONI JACQUES BENOIT, con identificación número 1039473434, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18493 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FIOCCONI JACQUES BENOIT, con identificación número 
1039473434, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11555 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11556 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638972 del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18494 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTRO TAMAYO SOFIA, con identificación número 1035878382, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18494 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRO TAMAYO SOFIA, con identificación número 
1035878382, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11556 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11557 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763838019 del 31 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18495 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de BEJARANO DIAZ WILMAR ANDRES, con identificación número 71389696, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18495 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEJARANO DIAZ WILMAR ANDRES, con identificación 
número 71389696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11557 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11558 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763838619 del 31 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18498 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de VASQUEZ ARROYA VEDAINE GILBERTO, con identificación número 71535853, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18498 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ ARROYA VEDAINE GILBERTO, con 
identificación número 71535853, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11558 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11559 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34371 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18501 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GONZALEZ 
PETRO KATIA PAOLA, con identificación número 1067870761, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18501 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ PETRO KATIA PAOLA, con identificación 
número 1067870761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11559 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11560 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638991 del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18502 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de NIÑO GUTIERREZ JESUS DAYAN, con identificación número 1118542525, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18502 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NIÑO GUTIERREZ JESUS DAYAN, con identificación 
número 1118542525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11560 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11561 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34377 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18503 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANGULO 
DEL RISCO CARLOS EDUARDO, con identificación número 9299396, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18503 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGULO DEL RISCO CARLOS EDUARDO, con 
identificación número 9299396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11561 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11562 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34380 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18504 del 18 de Agosto de 2022 en contra de BAENA 
URRUTIA MANUEL ANTONIO, con identificación número 8769069, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18504 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BAENA URRUTIA MANUEL ANTONIO, con identificación 
número 8769069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11562 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11563 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34382 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18505 del 18 de Agosto de 2022 en contra de VILLA 
CASTAÑEDA LUIS ALBERTO, con identificación número 15424194, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18505 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA CASTAÑEDA LUIS ALBERTO, con identificación 
número 15424194, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11563 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11564 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 76298119 del 11 de Diciembre de 2019,7641585 
03 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18506 del 
18 de Agosto de 2022 en contra de ROJAS FLOREZ JHON FREDY, con identificación número 
98555719, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18506 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS FLOREZ JHON FREDY, con identificación número 
98555719, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11564 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11565 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34401 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18508 del 18 de Agosto de 2022 en contra de BERMUDEZ 
SANCHEZ YENI PAOLA, con identificación número 1039759961, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18508 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERMUDEZ SANCHEZ YENI PAOLA, con identificación 
número 1039759961, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11565 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11566 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764022719 del 19 de Noviembre de 2019,34403 
del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18509 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de SANCHEZ CANAVAL ISAI, con identificación número 16262803, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18509 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CANAVAL ISAI, con identificación número 
16262803, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11566 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11567 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763889619 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18510 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HENAO LONDOÑO ANDRES FELIPE, con identificación número 1037595225, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18510 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO LONDOÑO ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1037595225, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11568 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34407 del 23 de Enero de 2020,35394 del 09 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18511 del 18 de Agosto 
de 2022 en contra de LOPEZ CARVAJAL CESAR DE JESUS, con identificación número 8674087, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18511 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ CARVAJAL CESAR DE JESUS, con identificación 
número 8674087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11569 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34409 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18512 del 18 de Agosto de 2022 en contra de RAMIREZ 
PRADA IOMARA, con identificación número 63355603, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18512 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ PRADA IOMARA, con identificación número 
63355603, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11570 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644083 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18513 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de OSORIO GUTIERREZ HERNAN DARIO, con identificación número 70695496, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18513 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO GUTIERREZ HERNAN DARIO, con identificación 
número 70695496, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11570 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11571 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763902819 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18515 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de DUQUE GALEANO LUZ ELENA, con identificación número 42889038, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18515 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE GALEANO LUZ ELENA, con identificación número 
42889038, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11571 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11572 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763903119 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18516 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ZAPATA URQUIJO DANIEL, con identificación número 1035914281, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18516 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA URQUIJO DANIEL, con identificación número 
1035914281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11572 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11573 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763903219 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18517 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SUAREZ GOMEZ GONZALO DE JESUS, con identificación número 71711731, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18517 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ GOMEZ GONZALO DE JESUS, con identificación 
número 71711731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11573 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11574 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763903519 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18519 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CHAURA GALLEGO SANTIAGO, con identificación número 1018350863, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18519 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHAURA GALLEGO SANTIAGO, con identificación número 
1018350863, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11574 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11575 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34430 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18521 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ZAPATA 
RESTREPO DENNIS TATIANA, con identificación número 1033657322, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18521 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA RESTREPO DENNIS TATIANA, con identificación 
número 1033657322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11575 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11576 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34431 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18522 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MEDINA 
MARTINEZ RICARDO ANTONIO, con identificación número 9657996, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18522 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA MARTINEZ RICARDO ANTONIO, con 
identificación número 9657996, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11576 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11577 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7639364 del 13 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18523 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de LONDOÑO GONZALEZ CARLOS JAMER, con identificación número 71229430, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18523 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO GONZALEZ CARLOS JAMER, con 
identificación número 71229430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11577 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11578 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763904019 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18524 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ROMAN BEDOYA YONATAN ALBERTO, con identificación número 1128444577, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18524 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMAN BEDOYA YONATAN ALBERTO, con identificación 
número 1128444577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11578 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11579 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763904119 del 06 de Noviembre de 
2019,764764220 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 18525 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GALARCIO ARROYAVE 
NICOLAS, con identificación número 1037668770, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL OCHENTA PESOS ML($552080) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18525 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALARCIO ARROYAVE NICOLAS, con identificación 
número 1037668770, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11579 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11580 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763904519 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18526 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ARANGO GIL JONATHAN, con identificación número 98716072, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18526 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO GIL JONATHAN, con identificación número 
98716072, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11580 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11581 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763904819 del 06 de Noviembre de 
2019,764648820 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 18527 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MARIN ROJO YEFERSON, con 
identificación número 1152717390, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18527 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN ROJO YEFERSON, con identificación número 
1152717390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11581 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11582 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763905119 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18528 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GRANADA HENAO JUAN MANUEL, con identificación número 1017249554, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18528 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRANADA HENAO JUAN MANUEL, con identificación 
número 1017249554, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11582 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11583 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763905219 del 06 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18529 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de UPEGUI RUIZ JULIANA, con identificación número 1037620548, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18529 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de UPEGUI RUIZ JULIANA, con identificación número 
1037620548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11583 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11584 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34443 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18530 del 18 de Agosto de 2022 en contra de 
CAPPELLETTI MONTOYA BARICCA ROSMARY, con identificación número 1012445080, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18530 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAPPELLETTI MONTOYA BARICCA ROSMARY, con 
identificación número 1012445080, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11584 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11585 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34445 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18531 del 18 de Agosto de 2022 en contra de RODRIGUEZ 
PALACIOS JUVENAL, con identificación número 4808350, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18531 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PALACIOS JUVENAL, con identificación 
número 4808350, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11585 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11586 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34449 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18533 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CONEXCEL 
S.A.S EN REORGANIZACION, con identificación número 8300180358, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18533 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CONEXCEL S.A.S EN REORGANIZACION, con 
identificación número 8300180358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11586 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11587 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 14023 del 30 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18534 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MORALES VANEGAS CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1000088480, por la 
suma de  CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS ML($4968720) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18534 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($18837440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES VANEGAS CRISTIAN CAMILO, con 
identificación número 1000088480, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11587 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA   PESOS ($18837440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11588 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643650 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18535 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ROLDAN CUARTAS YHONATHAN, con identificación número 1152185891, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18535 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROLDAN CUARTAS YHONATHAN, con identificación 
número 1152185891, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11588 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11589 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7639933 del 18 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18536 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MADRID NARVAEZ DORALVITA DEL CARMEN, con identificación número 22881035, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18536 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MADRID NARVAEZ DORALVITA DEL CARMEN, con 
identificación número 22881035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11589 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11590 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763919819 del 07 de Noviembre de 2019,1984 
del 21 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18537 del 
18 de Agosto de 2022 en contra de SERNA GRISALES JEFFRY ALEXANDER, con identificación 
número 1036660800, por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18537 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERNA GRISALES JEFFRY ALEXANDER, con 
identificación número 1036660800, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11590 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11591 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763919619 del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18538 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GIRALDO MESA SANTIAGO, con identificación número 1007286797, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18538 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO MESA SANTIAGO, con identificación número 
1007286797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11591 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11592 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763920119 del 07 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18539 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SANCHEZ URDINOLA WILLIAN ANDRES, con identificación número 71771501, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18539 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ URDINOLA WILLIAN ANDRES, con 
identificación número 71771501, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11592 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11593 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7640802 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18540 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARTINEZ LOPEZ HUMBERTO ARLEY, con identificación número 1128456398, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18540 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ LOPEZ HUMBERTO ARLEY, con identificación 
número 1128456398, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11594 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34463 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18541 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ALZATE 
CANO BIBIANA LUCIA, con identificación número 66656355, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18541 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE CANO BIBIANA LUCIA, con identificación número 
66656355, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11594 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11595 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763926219 del 08 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18544 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de BOHORQUEZ RODRIGUEZ DANNY, con identificación número 1037624655, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18544 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOHORQUEZ RODRIGUEZ DANNY, con identificación 
número 1037624655, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11596 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34485 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18545 del 18 de Agosto de 2022 en contra de RESTREPO 
ZULUAGA JAIME ALBERTO, con identificación número 98533452, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18545 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO ZULUAGA JAIME ALBERTO, con 
identificación número 98533452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11596 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11597 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7639692 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18547 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MONSALVE OSORIO MARIA CELENE, con identificación número 42968234, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18547 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONSALVE OSORIO MARIA CELENE, con identificación 
número 42968234, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11597 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11598 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7639698 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18548 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de BOTERO PULGARIN RUBY DEL CARMEN, con identificación número 43573616, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18548 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOTERO PULGARIN RUBY DEL CARMEN, con 
identificación número 43573616, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11598 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11599 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7639710 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18549 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MEZA GALLEGO ANDREA, con identificación número 43640019, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18549 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEZA GALLEGO ANDREA, con identificación número 
43640019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11599 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11600 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643658 del 18 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18550 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RENGIFO MESA DIANA, con identificación número 38602363, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18550 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENGIFO MESA DIANA, con identificación número 
38602363, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11600 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11601 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34503 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18551 del 18 de Agosto de 2022 en contra de RENTA TU 
MOTO S.A.S, con identificación número 901278685, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18551 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENTA TU MOTO S.A.S, con identificación número 
901278685, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11601 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11602 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34504 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18552 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CALDERON 
MUNERA MARIA  TERESA, con identificación número 43742963, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18552 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALDERON MUNERA MARIA  TERESA, con identificación 
número 43742963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11602 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11603 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763904919 del 06 de Noviembre de 
2019,763947219 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 18553 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CASTRO HENAO JUAN  PABLO, 
con identificación número 1058229270, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18553 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRO HENAO JUAN  PABLO, con identificación número 
1058229270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11603 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11604 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763947819 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18554 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HENAO RESTREPO VIVIANA VANESA, con identificación número 1041327967, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18554 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO RESTREPO VIVIANA VANESA, con identificación 
número 1041327967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11604 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11605 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34510 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18556 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MARTINEZ 
VILLEGAS JUAN DIEGO, con identificación número 70555878, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18556 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ VILLEGAS JUAN DIEGO, con identificación 
número 70555878, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11605 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11606 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7640318 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18557 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SOLANO DE MARTINEZ LIGIA DEL CARMEN, con identificación número 50852333, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18557 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SOLANO DE MARTINEZ LIGIA DEL CARMEN, con 
identificación número 50852333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11606 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11607 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763958919 del 13 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18559 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de AMAYA CIRO WILFER ADOLFO, con identificación número 1039694337, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18559 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AMAYA CIRO WILFER ADOLFO, con identificación número 
1039694337, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11607 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11608 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763959019 del 13 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18560 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SANCHEZ CARDONA CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1036655303, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18560 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CARDONA CRISTIAN CAMILO, con 
identificación número 1036655303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11608 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11609 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763959519 del 13 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18561 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARTINEZ BRAVO JOSE LUIS, con identificación número 1017216388, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18561 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ BRAVO JOSE LUIS, con identificación número 
1017216388, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11609 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11610 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763960019 del 13 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18562 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de PABON SARRAZOLA LUIS ENRIQUE, con identificación número 1037615455, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18562 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PABON SARRAZOLA LUIS ENRIQUE, con identificación 
número 1037615455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11610 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11611 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763960219 del 13 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18564 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MALAVE RENGEL JONNATHAN ELEAZAR JOSE, con identificación número 555918, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18564 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MALAVE RENGEL JONNATHAN ELEAZAR JOSE, con 
identificación número 555918, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11611 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11612 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34538 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18566 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MORENO 
MATURANA CARLOS AUGUSTO, con identificación número 98611554, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18566 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO MATURANA CARLOS AUGUSTO, con 
identificación número 98611554, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11612 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11613 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763973719 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18567 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GARCIA MEDINA FREDY MAURICIO, con identificación número 8128035, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18567 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA MEDINA FREDY MAURICIO, con identificación 
número 8128035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11613 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11614 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763974519 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18569 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MALDONADO FERNANDEZ JOSE LUIS, con identificación número 71620138, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18569 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MALDONADO FERNANDEZ JOSE LUIS, con identificación 
número 71620138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11614 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11615 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763974619 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18570 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GOMEZ LOPEZ DANEY GISELLA, con identificación número 1225089466, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18570 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ LOPEZ DANEY GISELLA, con identificación 
número 1225089466, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11615 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11616 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763974919 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18571 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RICO JIMENEZ SEBASTIAN, con identificación número 1037623737, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18571 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICO JIMENEZ SEBASTIAN, con identificación número 
1037623737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11616 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11617 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763975119 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18572 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CUADROS RUBIO JORGE ANDRES, con identificación número 71384850, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18572 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CUADROS RUBIO JORGE ANDRES, con identificación 
número 71384850, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11617 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11618 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763975719 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18574 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de TABORDA ALVAREZ JHON HENRY, con identificación número 1002942339, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18574 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABORDA ALVAREZ JHON HENRY, con identificación 
número 1002942339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11618 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11619 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763976319 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18575 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de ROO BUILES YEFRY DAVID, con identificación número 1017180219, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18575 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROO BUILES YEFRY DAVID, con identificación número 
1017180219, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11619 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11620 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763976419 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18576 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de CASTRO OCAMPO ETITH NELSON, con identificación número 98636619, por la suma de  
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18576 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y DOS MIL OCHENTA   PESOS ($1062080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRO OCAMPO ETITH NELSON, con identificación 
número 98636619, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11620 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y DOS MIL OCHENTA   PESOS ($1062080), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11621 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641544 del 02 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18579 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de OSORIO GUZMAN DAVID ALEJANDRO, con identificación número 98569756, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18579 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO GUZMAN DAVID ALEJANDRO, con identificación 
número 98569756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11621 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11622 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34578 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18580 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MURILLO 
INESTROZA JAIME LUIS, con identificación número 3663947, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18580 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURILLO INESTROZA JAIME LUIS, con identificación 
número 3663947, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11622 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11623 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34580 del 23 de Enero de 2020,7641289 del 29 
de Noviembnre de 2019,7652508 del 25 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18581 del 18 de Agosto de 2022 en contra de AGUDELO LOPEZ 
RODRIGO DE JESUS, con identificación número 4343894, por la suma de  UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18581 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO LOPEZ RODRIGO DE JESUS, con identificación 
número 4343894, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11623 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11624 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7640207 del 20 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18584 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ MARTINEZ MYRIAM, con identificación número 51726071, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18584 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MARTINEZ MYRIAM, con identificación 
número 51726071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11624 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11625 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763986319 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18586 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARIN ESTRADA MARIA ALEJANDRA, con identificación número 1039448124, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18586 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN ESTRADA MARIA ALEJANDRA, con identificación 
número 1039448124, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11625 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11626 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763986719 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18587 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARTINEZ MONSALVO JUAN CAMILO, con identificación número 1082988997, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18587 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ MONSALVO JUAN CAMILO, con identificación 
número 1082988997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11626 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11627 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763986819 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18588 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GAITAN DAZA JOSE RICAURTE, con identificación número 1104776609, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18588 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAITAN DAZA JOSE RICAURTE, con identificación número 
1104776609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11627 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11628 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763987319 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18589 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ GUATAQUI EDWIN ALBERTO, con identificación número 80733004, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18589 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GUATAQUI EDWIN ALBERTO, con 
identificación número 80733004, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11628 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11629 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34593 del 23 de Enero de 2020,35156 del 27 de 
Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18591 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de CORREA QUIROZ JORGE HERNAN, con identificación número 
71746162, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18591 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA QUIROZ JORGE HERNAN, con identificación 
número 71746162, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11629 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11630 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34335 del 23 de Enero de 2020,34620 del 31 de 
Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18593 del 18 de Agosto 
de 2022 en contra de MARIN HIGUITA JUAN CAMILO, con identificación número 1040734118, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18593 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN HIGUITA JUAN CAMILO, con identificación número 
1040734118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11630 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11631 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34336 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18594 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GIL 
LEGARDA GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 98557657, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18594 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL LEGARDA GUSTAVO ADOLFO, con identificación 
número 98557657, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11631 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11632 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34290 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18596 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ORTEGA 
PARRA DEIBY, con identificación número 71379368, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18596 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTEGA PARRA DEIBY, con identificación número 
71379368, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11632 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11633 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763782319 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18598 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de SANCHEZ RUEDA JUAN ESTEBAN, con identificación número 1036636364, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18598 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ RUEDA JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1036636364, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11633 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11634 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763782619 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18599 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de JIMENEZ ROJAS KEVIN DE JESUS, con identificación número 1007243717, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18599 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ ROJAS KEVIN DE JESUS, con identificación 
número 1007243717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11635 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763782919 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18601 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GAEZ AGUDELO JUAN FELIPE, con identificación número 1033341309, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18601 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAEZ AGUDELO JUAN FELIPE, con identificación número 
1033341309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11635 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11636 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34307 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18602 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GUARIN 
GUTIERREZ JULIO RAFAEL, con identificación número 98475604, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18602 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUARIN GUTIERREZ JULIO RAFAEL, con identificación 
número 98475604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11636 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11637 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34311 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18603 del 18 de Agosto de 2022 en contra de PANIAGUA 
GONZALEZ EDWIN ARLEY, con identificación número 1007241389, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18603 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PANIAGUA GONZALEZ EDWIN ARLEY, con identificación 
número 1007241389, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11637 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11638 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763783119 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18604 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MARULANDA JIMENEZ JOHN JAIRO, con identificación número 1000193715, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18604 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARULANDA JIMENEZ JOHN JAIRO, con identificación 
número 1000193715, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11638 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11639 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763781119 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18605 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MENO MAGAÑA OVER, con identificación número 8115660, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18605 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENO MAGAÑA OVER, con identificación número 8115660, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11639 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11640 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763781419 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18606 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de MORENO GONZALEZ  KEVIN ALEXANDER, con identificación número 1026149558, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18606 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO GONZALEZ  KEVIN ALEXANDER, con 
identificación número 1026149558, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11640 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11641 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763781619 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18607 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de GOMEZ TEJADA KENNT JHORK, con identificación número 71316019, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18607 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ TEJADA KENNT JHORK, con identificación 
número 71316019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11641 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11642 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35614 del 09 de Marzo de 2020,7638483 del 05 
de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18609 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de DIAZ RENTERIA ADAN, con identificación número 98695919, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18609 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ RENTERIA ADAN, con identificación número 
98695919, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11642 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11643 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34286 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18610 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CASTILLO 
CANCHON PABLO JACINTO, con identificación número 80371448, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18610 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTILLO CANCHON PABLO JACINTO, con identificación 
número 80371448, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11643 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11644 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34277,34366,34527 del 23 de Enero de 
2020,35991 del 16 de Marzo de 2020,7646115,7646127 del 09 de Enero de 
2020,7647286,7647325,7647381.7647486 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18611 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CALLEJAS LOPEZ 
YOHNY ALBERTO, con identificación número 98521443, por la suma de  CUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS PESOS ML($4140600) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18611 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($15547200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLEJAS LOPEZ YOHNY ALBERTO, con identificación 



RESOLUCION No.11644 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

número 98521443, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($15547200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11645 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638340 del 01 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18612 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de OTALVARO MARTINEZ MARIA NOHEMY, con identificación número 21960234, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18612 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OTALVARO MARTINEZ MARIA NOHEMY, con 
identificación número 21960234, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11645 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11646 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763780519 del 29 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18613 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de FLOREZ HENAO BRAYAM ALEJANDRO, con identificación número 1022034638, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18613 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ HENAO BRAYAM ALEJANDRO, con 
identificación número 1022034638, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11647 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763557419 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18614 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS GOMEZ GOMEZ ETELBERTO DE 
JESUS, con identificación número 8261769, por la suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18614 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
GOMEZ GOMEZ ETELBERTO DE JESUS, con identificación número 8261769, tal como se 
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dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11648 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34070 del 27 de Diciembre de 2019,34240 del 23 
de Enero de 2020,34619,34846 del 31 de Enero de 2020,35600 del 09 de Marzo de 2020,35760 
del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18615 del 18 
de Agosto de 2022 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS BORDA 
RUIZ JORGE ENRIQUE, con identificación número 17116417, por la suma de  DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
ML($2484360) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18615 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($9284244), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
BORDA RUIZ JORGE ENRIQUE, con identificación número 17116417, tal como se dispuso en la 
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resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($9284244), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11649 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7638473 del 05 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18616 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS LOPEZ AGUDELO ADALBERTO 
ANTONIO, con identificación número 8345621, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18616 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
LOPEZ AGUDELO ADALBERTO ANTONIO, con identificación número 8345621, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11650 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34432 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18617 del 18 de Agosto de 2022 en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS ZAPATA ORTIZ CARLOS ENRIQUE, con identificación 
número 71689667, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18617 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
ZAPATA ORTIZ CARLOS ENRIQUE, con identificación número 71689667, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11650 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11651 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34508 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18618 del 18 de Agosto de 2022 en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS ROJAS ALVAREZ AMPARO, con identificación número 
42983526, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18618 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
ROJAS ALVAREZ AMPARO, con identificación número 42983526, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11651 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11652 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763973519 del 14 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18619 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS LONDOÑO CALLE KEVIN DAVID, 
con identificación número 1036657185, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18619 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
LONDOÑO CALLE KEVIN DAVID, con identificación número 1036657185, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11652 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11653 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34594 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 18620 del 18 de Agosto de 2022 en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS GUTIERREZ AVILA MANUEL DAVID, con identificación 
número 1152455467, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18620 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
GUTIERREZ AVILA MANUEL DAVID, con identificación número 1152455467, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11653 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11654 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763257319 del 24 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18621 del 18 de Agosto de 2022 en 
contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS RAMIREZ OCHOA JUAN 
ESTEBAN, con identificación número 1036665079, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18621 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
RAMIREZ OCHOA JUAN ESTEBAN, con identificación número 1036665079, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11654 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11655 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763381619 del 04 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18622 del 18 de Agosto de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS VALASQUEZ JOSE NOLBERTO, con 
identificación número 16664274, por la suma de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS 
MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18622 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
VALASQUEZ JOSE NOLBERTO, con identificación número 16664274, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11655 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11656 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120185 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18987 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS GUILLERMO 
GONZALEZ MARIN, con identificación número 98700824, por la suma de  CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ML($432238) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18987 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS   
PESOS ($1404476), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS GUILLERMO GONZALEZ MARIN, con identificación 
número 98700824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11656 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS   
PESOS ($1404476), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11657 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120188 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18988 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MARIO ALONSO 
HOLGUIN RAMIREZ, con identificación número 71312538, por la suma de  CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ML($168277) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18988 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   PESOS 
($526554), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIO ALONSO HOLGUIN RAMIREZ, con identificación 
número 71312538, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11657 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   PESOS 
($526554), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11658 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120190 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18989 del 18 de Agosto de 2022 en contra de IVAN DARIO LOPEZ 
MONTOYA, con identificación número 71738267, por la suma de  DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ML($236742) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18989 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($741484), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de IVAN DARIO LOPEZ MONTOYA, con identificación número 
71738267, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11658 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($741484), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11659 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120193 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18990 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS FELIPE GOMEZ 
RIVERA, con identificación número 1040736520, por la suma de  DOSCIENTOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ML($204822) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18990 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($631644), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FELIPE GOMEZ RIVERA, con identificación número 
1040736520, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11659 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($631644), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11660 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120199 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18991 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DORIAN HUMBERTO 
LONDOÑO TEJADA, con identificación número 70142096, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CINCO PESOS ML($286005) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18991 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SEIS MIL DIEZ   PESOS ($906010), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DORIAN HUMBERTO LONDOÑO TEJADA, con 
identificación número 70142096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11660 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SEIS MIL DIEZ   PESOS ($906010), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11661 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120203 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18992 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS HUMBERTO 
CARRILLO GOEZ, con identificación número 1143380900, por la suma de  SETECIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ML($790912) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18992 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($2565824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS HUMBERTO CARRILLO GOEZ, con identificación 
número 1143380900, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11661 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO   PESOS ($2565824), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11662 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120215 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18993 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DAVID ARANGO 
TORRES, con identificación número 1036654996, por la suma de  NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ML($916963) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18993 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA   PESOS 
($2943080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAVID ARANGO TORRES, con identificación número 
1036654996, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11662 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA   PESOS 
($2943080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11663 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120226 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18995 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MARLON YESSITH 
MOSQUERA DOMINGUEZ, con identificación número 1045431676, por la suma de  
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($329332) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18995 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO   
PESOS ($1064664), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARLON YESSITH MOSQUERA DOMINGUEZ, con 
identificación número 1045431676, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11663 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO   
PESOS ($1064664), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11664 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120232 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18996 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JOHAN  BEDOYA 
OROZCO, con identificación número 98762238, por la suma de  TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ML($329468) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18996 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1064936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHAN  BEDOYA OROZCO, con identificación número 
98762238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11664 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1064936), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11665 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120237 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18997 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JONATHAN 
ESTEBAN GIL VERGARA, con identificación número 1017186051, por la suma de  
TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ML($303988) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18997 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($937976), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JONATHAN ESTEBAN GIL VERGARA, con identificación 
número 1017186051, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11665 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($937976), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11666 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120252 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 18999 del 18 de Agosto de 2022 en contra de FABIO HERNAN 
QUIROZ SOSA, con identificación número 15349302, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA 
MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ML($330144) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18999 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO   PESOS 
($1066288), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FABIO HERNAN QUIROZ SOSA, con identificación número 
15349302, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11666 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO   PESOS 
($1066288), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11667 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120255 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19000 del 18 de Agosto de 2022 en contra de YHONATAN SEGURO 
GALEANO, con identificación número 1039467762, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ML($338442) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19000 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO   PESOS 
($1092884), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YHONATAN SEGURO GALEANO, con identificación 
número 1039467762, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11667 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO   PESOS 
($1092884), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11668 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120259 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19002 del 18 de Agosto de 2022 en contra de FERNEY  JIMENEZ, 
con identificación número 1024535225, por la suma de  TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS ML($310579) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19002 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($1001158), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FERNEY  JIMENEZ, con identificación número 1024535225, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($1001158), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11669 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120264 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19003 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SANDRA YANETH 
MEJIA VALENCIA, con identificación número 43732303, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS ML($330416) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19003 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($1064832), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANDRA YANETH MEJIA VALENCIA, con identificación 
número 43732303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($1064832), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11670 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120274 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19004 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ERNEY RADA 
ROJAS, con identificación número 79456700, por la suma de  DOSCIENTOS CATORCE MIL 
CUARENTA Y TRES PESOS ML($214043) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19004 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MIL OCHENTA Y SEIS   PESOS ($690086), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ERNEY RADA ROJAS, con identificación número 79456700, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MIL OCHENTA Y SEIS   PESOS ($690086), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11671 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120280 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19005 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JULIAN ALONSO 
URIBE ALVAREZ, con identificación número 1039449307, por la suma de  OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ML($862661) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19005 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($2683322), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN ALONSO URIBE ALVAREZ, con identificación 
número 1039449307, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11671 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($2683322), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11672 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120292 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19008 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
ALVAREZ LOPEZ, con identificación número 1115915866, por la suma de  TRESCIENTOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ML($310986) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19008 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS ($1001972), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN ALVAREZ LOPEZ, con identificación 
número 1115915866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11672 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS ($1001972), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11673 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120293 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19009 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JULIAN ANDRES 
BECERRA CARDONA, con identificación número 15448586, por la suma de  TRESCIENTOS 
TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ML($330687) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19009 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO   PESOS 
($1065374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN ANDRES BECERRA CARDONA, con identificación 
número 15448586, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11673 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO   PESOS 
($1065374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11674 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120301 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19010 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CESAR AUGUSTO 
MORALES MONTOYA, con identificación número 1039456318, por la suma de  CIENTO 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ML($121579) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19010 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($391158), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CESAR AUGUSTO MORALES MONTOYA, con 
identificación número 1039456318, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11674 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO   PESOS 
($391158), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11675 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120306 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19011 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS FERNANDO 
LOAIZA VELASQUEZ, con identificación número 70566566, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ML($329615) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19011 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS ($1061230), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FERNANDO LOAIZA VELASQUEZ, con identificación 
número 70566566, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11675 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA   PESOS ($1061230), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11676 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120307 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19012 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ALEJANDRO 
ESTEBAN BETANCUR CANO, con identificación número 1214723967, por la suma de  
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ML($525453) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19012 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SEIS   PESOS 
($1692906), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEJANDRO ESTEBAN BETANCUR CANO, con 
identificación número 1214723967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11676 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SEIS   PESOS 
($1692906), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11677 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120322 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19016 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MAURICIO ALONSO 
MONSALVE MAZO, con identificación número 1044503586, por la suma de  QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($522149) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19016 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($1642298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAURICIO ALONSO MONSALVE MAZO, con identificación 
número 1044503586, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11677 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($1642298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11678 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120323 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19017 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUZ STELLA MARIN 
GARCIA, con identificación número 32310400, por la suma de  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ML($473683) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19017 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($1523366), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ STELLA MARIN GARCIA, con identificación número 
32310400, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11678 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS   
PESOS ($1523366), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11679 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120325 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19019 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CESAR AUGUSTO 
MONCADA HINCAPIE, con identificación número 98529398, por la suma de  SEISCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ML($617699) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19019 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($1919398), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CESAR AUGUSTO MONCADA HINCAPIE, con 
identificación número 98529398, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11679 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($1919398), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11680 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120332 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19020 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN DIEGO MEJIA 
ZAPATA, con identificación número 1216728741, por la suma de  SEISCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ML($623468) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19020 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS ($2006936), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DIEGO MEJIA ZAPATA, con identificación número 
1216728741, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11680 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS   PESOS ($2006936), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11681 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120360 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19023 del 18 de Agosto de 2022 en contra de KATERINE  
SANCHEZ SANCHEZ, con identificación número 1152463459, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS ML($386181) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19023 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
DOS   PESOS ($1242362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de KATERINE  SANCHEZ SANCHEZ, con identificación 
número 1152463459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11681 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
DOS   PESOS ($1242362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11682 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120377 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19024 del 18 de Agosto de 2022 en contra de BRAYAN ALEXIS 
GARCIA ACEVEDO, con identificación número 1035861226, por la suma de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS ML($281522) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19024 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($861044), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRAYAN ALEXIS GARCIA ACEVEDO, con identificación 
número 1035861226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11682 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($861044), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11683 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120387 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19026 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN CAMILO 
ARISTIZABAL GALEANO, con identificación número 1112129102, por la suma de  
CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS ML($416340) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19026 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($1338680), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILO ARISTIZABAL GALEANO, con 
identificación número 1112129102, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11683 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA   
PESOS ($1338680), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11684 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120391 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19027 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MANUEL DEL 
CRISTO GARCIA PADILLA, con identificación número 98686895, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ML($294997) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19027 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($935994), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUEL DEL CRISTO GARCIA PADILLA, con 
identificación número 98686895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11684 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($935994), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11685 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120394 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19028 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN PABLO 
ORTEGA ARROYAVE, con identificación número 1128447802, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ML($398914) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19028 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($1265828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO ORTEGA ARROYAVE, con identificación 
número 1128447802, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11685 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($1265828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11686 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120403 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19029 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ELIANA ALEXANDRA 
VASQUEZ LEZCANO, con identificación número 1020460315, por la suma de  DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS ML($235616) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19029 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS ($711232), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELIANA ALEXANDRA VASQUEZ LEZCANO, con 
identificación número 1020460315, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11686 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS ($711232), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11687 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120409 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19030 del 18 de Agosto de 2022 en contra de NOHELIA DEL 
SOCORRO MAZO ARBOLEDA, con identificación número 43496664, por la suma de  
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ML($692117) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19030 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO   PESOS ($2222234), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NOHELIA DEL SOCORRO MAZO ARBOLEDA, con 
identificación número 43496664, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11687 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO   PESOS ($2222234), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11688 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120410 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19031 del 18 de Agosto de 2022 en contra de WILLIAM EMILIO 
GUTIERREZ PALACIO, con identificación número 71659798, por la suma de  SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ML($754494) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19031 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO   PESOS ($2420988), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILLIAM EMILIO GUTIERREZ PALACIO, con identificación 
número 71659798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11688 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO   PESOS ($2420988), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11689 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120411 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19032 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANDERSON DAVID 
PIEDRAHITA, con identificación número 1039449319, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML($330992) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19032 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO   PESOS 
($1061984), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDERSON DAVID PIEDRAHITA, con identificación 
número 1039449319, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11689 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO   PESOS 
($1061984), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11690 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120420 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19034 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JOHN ALEXANDER 
CORRAL ESTRADA, con identificación número 98529212, por la suma de  TRESCIENTOS ONCE 
MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($311149) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19034 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($998298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN ALEXANDER CORRAL ESTRADA, con identificación 
número 98529212, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11690 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($998298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11691 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120422 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19035 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JAIRO ANTONIO 
MARIN GOMEZ, con identificación número 71971776, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS ML($404614) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19035 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($1297228), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAIRO ANTONIO MARIN GOMEZ, con identificación 
número 71971776, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11691 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO   
PESOS ($1297228), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11692 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120424 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19037 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DANIEL  TABARES 
MOLINA, con identificación número 1037620454, por la suma de  TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ML($318240) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19037 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA   PESOS ($1020480), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL  TABARES MOLINA, con identificación número 
1037620454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11692 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA   PESOS ($1020480), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11693 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120429 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19038 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DEICY VIVIANA 
SUAREZ VELEZ, con identificación número 42827730, por la suma de  CUATROCIENTOS SEIS 
MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS ML($406171) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19038 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1302342), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEICY VIVIANA SUAREZ VELEZ, con identificación número 
42827730, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11693 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1302342), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11694 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120437 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19039 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN CARLOS 
QUINCHIA SAMARRA, con identificación número 1035231197, por la suma de  
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ML($499626) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19039 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($1523252), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS QUINCHIA SAMARRA, con identificación 
número 1035231197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11694 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($1523252), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11695 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120441 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19040 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN DANIEL 
LONDOÑO JARAMILLO, con identificación número 1036680095, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ML($259620) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19040 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS ($811240), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DANIEL LONDOÑO JARAMILLO, con identificación 
número 1036680095, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11695 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS ($811240), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11696 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120446 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19042 del 18 de Agosto de 2022 en contra de YEFERSON ESTIVEN 
SINITAVE ECHAVARRIA, con identificación número 1007349084, por la suma de  CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ML($194343) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19042 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($622686), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEFERSON ESTIVEN SINITAVE ECHAVARRIA, con 
identificación número 1007349084, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11696 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS   PESOS 
($622686), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11697 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120456 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19043 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS MARIO 
MARTINEZ OSPINA, con identificación número 1214736431, por la suma de  CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ML($418687) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19043 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1341374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS MARIO MARTINEZ OSPINA, con identificación 
número 1214736431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11697 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1341374), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11698 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120488 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19044 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN FERNANDO 
GIRALDO ARANGO, con identificación número 1037649704, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS ML($274127) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19044 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   
PESOS ($864254), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN FERNANDO GIRALDO ARANGO, con identificación 
número 1037649704, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11698 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   
PESOS ($864254), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11699 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120490 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19045 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN JOSE  SIERRA 
ECHEVERRY, con identificación número 1000203691, por la suma de  SEISCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ML($626577) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19045 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO   PESOS ($2005154), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN JOSE  SIERRA ECHEVERRY, con identificación 
número 1000203691, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11699 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO   PESOS ($2005154), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11700 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120495 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19046 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DANILO EDUARDO 
CHICA CHICA, con identificación número 1039421392, por la suma de  UN MILLÓN TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ML($1036985) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19046 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA   
PESOS ($3151970), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANILO EDUARDO CHICA CHICA, con identificación 
número 1039421392, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11700 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA   
PESOS ($3151970), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11701 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120499 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19047 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUZ INES MC 
CREADY ESCOBAR, con identificación número 43755343, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO ONCE PESOS ML($398111) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19047 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($1272222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ INES MC CREADY ESCOBAR, con identificación 
número 43755343, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11701 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($1272222), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.11702 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120507 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19048 del 18 de Agosto de 2022 en contra de EDGAR DAVID TORO 
ARREDONDO, con identificación número 1020444195, por la suma de  CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ML($173447) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19048 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($556894), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDGAR DAVID TORO ARREDONDO, con identificación 
número 1020444195, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11702 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO   
PESOS ($556894), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11703 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120517 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19050 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GABRIEL JAIME 
GARCIA TAPASCO, con identificación número 79512591, por la suma de  CIEN MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ML($100588) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19050 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS   PESOS ($307176), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GABRIEL JAIME GARCIA TAPASCO, con identificación 
número 79512591, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11703 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS   PESOS ($307176), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11704 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120534 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19051 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CHRISTIAN ALVEIRO 
PUERRES GUERRERO, con identificación número 1085296711, por la suma de  SETECIENTOS 
QUINCE MIL CIENTO TREINTA PESOS ML($715130) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19051 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2282260), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHRISTIAN ALVEIRO PUERRES GUERRERO, con 
identificación número 1085296711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11704 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA   
PESOS ($2282260), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11705 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120545 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19054 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANA CECILIA 
MONTOYA OLAYA, con identificación número 22057684, por la suma de  DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ML($235448) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19054 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS   PESOS 
($722896), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANA CECILIA MONTOYA OLAYA, con identificación 
número 22057684, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11705 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS   PESOS 
($722896), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11706 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120559 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19056 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JONATHAN OSPINA, 
con identificación número 1040747662, por la suma de  CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS ML($117678) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19056 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($370468), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JONATHAN OSPINA, con identificación número 
1040747662, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($370468), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120563 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19057 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LINA MARIA 
BLANDON CARDONA, con identificación número 43838441, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ML($341335) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19057 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1074142), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LINA MARIA BLANDON CARDONA, con identificación 
número 43838441, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1074142), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120572 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19058 del 18 de Agosto de 2022 en contra de OMAR ALBERTO 
GARCIA GIRALDO, con identificación número 98701845, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML($296392) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19058 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($896784), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OMAR ALBERTO GARCIA GIRALDO, con identificación 
número 98701845, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($896784), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11709 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120582 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19061 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS ORLANDO 
YEPES SANCHEZ, con identificación número 71317872, por la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ML($385763) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19061 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS   PESOS 
($1213526), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS ORLANDO YEPES SANCHEZ, con identificación 
número 71317872, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11709 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS   PESOS 
($1213526), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11710 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120586 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19062 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MIGUEL DAVID 
ROMERO LOPEZ, con identificación número 1133824172, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ML($486455) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19062 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ   PESOS 
($1542910), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MIGUEL DAVID ROMERO LOPEZ, con identificación 
número 1133824172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11710 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ   PESOS 
($1542910), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11711 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120598 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19063 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DIEGO LEON 
CORREA MAYA, con identificación número 98576924, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ML($335551) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19063 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y TRES MIL CIENTO DOS   PESOS ($1063102), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO LEON CORREA MAYA, con identificación número 
98576924, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11711 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y TRES MIL CIENTO DOS   PESOS ($1063102), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11712 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120599 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19064 del 18 de Agosto de 2022 en contra de BLADIMIR GOMEZ 
RAMIREZ, con identificación número 98635172, por la suma de  SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ML($669378) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19064 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($2122756), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BLADIMIR GOMEZ RAMIREZ, con identificación número 
98635172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11712 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($2122756), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11713 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120607 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19065 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MANUEL FERNANDO 
GOMEZ RAMIREZ, con identificación número 1039687923, por la suma de  QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ML($577548) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19065 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y SEIS   PESOS 
($1831096), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUEL FERNANDO GOMEZ RAMIREZ, con 
identificación número 1039687923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11713 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y SEIS   PESOS 
($1831096), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11714 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120609 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19066 del 18 de Agosto de 2022 en contra de YOLANDA BIBIANA 
VALENCIA TORRES, con identificación número 43159248, por la suma de  UN MILLÓN TREINTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ML($1031839) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19066 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO   PESOS ($3273678), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YOLANDA BIBIANA VALENCIA TORRES, con 
identificación número 43159248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11714 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO   PESOS ($3273678), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11715 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120612 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19067 del 18 de Agosto de 2022 en contra de TOM BRYAN TORO 
OSORNO, con identificación número 1039467487, por la suma de  QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ML($595615) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19067 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA   
PESOS ($1867230), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TOM BRYAN TORO OSORNO, con identificación número 
1039467487, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11715 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA   
PESOS ($1867230), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11716 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120619 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19070 del 18 de Agosto de 2022 en contra de VLADIMIR EDUARDO 
MORALES PALACIO, con identificación número 10023958, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ML($626734) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19070 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO   PESOS ($1933468), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VLADIMIR EDUARDO MORALES PALACIO, con 
identificación número 10023958, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11716 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO   PESOS ($1933468), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11717 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120622 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19071 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ALFONSO LUIS 
MARTINEZ BENAVIDES, con identificación número 1003188845, por la suma de  UN MILLÓN 
CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ML($1102914) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19071 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO   PESOS ($3499828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALFONSO LUIS MARTINEZ BENAVIDES, con 
identificación número 1003188845, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11717 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO   PESOS ($3499828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11718 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120632 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19072 del 18 de Agosto de 2022 en contra de OMAR DE JESUS 
RUIZ QUINTANA, con identificación número 15259311, por la suma de  UN MILLÓN CIENTO 
VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($1125120) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19072 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($3530240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OMAR DE JESUS RUIZ QUINTANA, con identificación 
número 15259311, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11718 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($3530240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11719 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120641 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19073 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MIGUEL ANGEL 
MONTOYA GONZALEZ, con identificación número 1001577492, por la suma de  TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ML($375994) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19073 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($1189988), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MIGUEL ANGEL MONTOYA GONZALEZ, con identificación 
número 1001577492, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11719 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($1189988), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11720 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120643 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19074 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN SEBASTIAN 
ORTEGA VILLEGAS, con identificación número 1116264107, por la suma de  SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ML($655133) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19074 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($2072266), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN SEBASTIAN ORTEGA VILLEGAS, con identificación 
número 1116264107, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11720 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS   PESOS 
($2072266), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11721 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120646 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19076 del 18 de Agosto de 2022 en contra de YERIEK DAVEY 
MUÑOZ DELGADO, con identificación número 1026150580, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($622149) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19076 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($1946298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YERIEK DAVEY MUÑOZ DELGADO, con identificación 
número 1026150580, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11721 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO   PESOS ($1946298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11722 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120659 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19077 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS ANTONIO 
RINCON FERNANDEZ, con identificación número 1091375041, por la suma de  QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($522149) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19077 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($1612298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS ANTONIO RINCON FERNANDEZ, con identificación 
número 1091375041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11722 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($1612298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11723 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120672 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19078 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS ALBEIRO 
HERRERA, con identificación número 71726624, por la suma de  TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ML($341184) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19078 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($1078368), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBEIRO HERRERA, con identificación número 
71726624, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11723 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO   PESOS 
($1078368), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11724 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120681 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19079 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN DAVID 
MONTOYA BETANCUR, con identificación número 1040744003, por la suma de  
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS ML($454053) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19079 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SEIS   PESOS 
($1436106), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID MONTOYA BETANCUR, con identificación 
número 1040744003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11724 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SEIS   PESOS 
($1436106), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11725 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120684 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19080 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN CAMILO SILVA 
VALENCIA, con identificación número 1128467941, por la suma de  TRESCIENTOS CATORCE 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML($314728) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19080 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($969456), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CAMILO SILVA VALENCIA, con identificación 
número 1128467941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11725 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($969456), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11726 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120685 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19081 del 18 de Agosto de 2022 en contra de EDWIN VILLAMIZAR 
PEÑA, con identificación número 88311694, por la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS ML($256189) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19081 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO   
PESOS ($788378), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDWIN VILLAMIZAR PEÑA, con identificación número 
88311694, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11726 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO   
PESOS ($788378), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11727 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120688 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19082 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
RINCON RUIZ, con identificación número 1039471869, por la suma de  TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS ML($323408) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19082 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($996816), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE RINCON RUIZ, con identificación número 
1039471869, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11727 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS   PESOS 
($996816), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11728 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120715 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19084 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SEBASTIAN 
MARTINEZ CASTAÑO, con identificación número 1036689229, por la suma de  SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ML($626577) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19084 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1977154), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN MARTINEZ CASTAÑO, con identificación 
número 1036689229, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11728 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1977154), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11729 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120720 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19085 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN DAVID 
PALACIO MUÑOZ, con identificación número 1152689656, por la suma de  DOSCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS ML($260780) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19085 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA   PESOS ($801560), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID PALACIO MUÑOZ, con identificación número 
1152689656, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11729 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA   PESOS ($801560), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11730 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120722 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19086 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MANUEL ANTONIO 
FERNANDEZ JARAMILLO, con identificación número 1017264336, por la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ML($248220) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19086 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($756440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANUEL ANTONIO FERNANDEZ JARAMILLO, con 
identificación número 1017264336, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11730 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($756440), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11731 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120723 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19087 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN PABLO SOTO 
TANGARIFE, con identificación número 1039461364, por la suma de  CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ML($179852) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19087 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUATRO   PESOS ($567704), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO SOTO TANGARIFE, con identificación 
número 1039461364, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11731 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUATRO   PESOS ($567704), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11732 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120734 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19089 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN PABLO 
BETANCUR SOTO, con identificación número 1026157185, por la suma de  TRESCIENTOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ML($314380) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19089 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA   PESOS 
($978760), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO BETANCUR SOTO, con identificación 
número 1026157185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11732 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA   PESOS 
($978760), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11733 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120746 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19091 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS CARLOS 
RODRIGUEZ FLEREZ, con identificación número 1050962526, por la suma de  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ML($342409) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19091 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($1064818), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS CARLOS RODRIGUEZ FLEREZ, con identificación 
número 1050962526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11733 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($1064818), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11734 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120762 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19092 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SEBASTIAN  VELEZ 
MORENO, con identificación número 1036657522, por la suma de  TRESCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ML($313288) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19092 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($984576), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN  VELEZ MORENO, con identificación número 
1036657522, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11734 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($984576), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11735 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120766 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19093 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JORGE ANDRES 
BENITEZ TAVERA, con identificación número 1152214835, por la suma de  CIENTO VEINTIDÓS 
MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS ML($122314) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19093 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($384628), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE ANDRES BENITEZ TAVERA, con identificación 
número 1152214835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11735 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($384628), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11736 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120773 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19094 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
PEREZ MARTINEZ, con identificación número 1111122132, por la suma de  CIENTO TREINTA 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ML($130778) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19094 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS 
($395556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN PEREZ MARTINEZ, con identificación 
número 1111122132, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11736 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS 
($395556), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11737 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120784 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19095 del 18 de Agosto de 2022 en contra de REYNE ANDRES 
LOZANO VILLANUEVA, con identificación número 1101461951, por la suma de  CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ML($174266) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19095 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($546532), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de REYNE ANDRES LOZANO VILLANUEVA, con 
identificación número 1101461951, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11737 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS   PESOS 
($546532), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11738 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120802 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19096 del 18 de Agosto de 2022 en contra de YEISON ALEJANDRO 
TORRES QUICENO, con identificación número 1151437848, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ML($414599) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19096 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($1299198), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEISON ALEJANDRO TORRES QUICENO, con 
identificación número 1151437848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11738 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($1299198), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11739 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120824 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19098 del 18 de Agosto de 2022 en contra de YULIAN LEONARDO 
URIBE, con identificación número 1038544171, por la suma de  SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ML($626577) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19098 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1957154), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YULIAN LEONARDO URIBE, con identificación número 
1038544171, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11739 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1957154), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11740 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120848 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19099 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ALCIDES DE JESUS 
GARCIA MAZO, con identificación número 1039458377, por la suma de  QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($522149) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19099 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($1590298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALCIDES DE JESUS GARCIA MAZO, con identificación 
número 1039458377, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11740 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($1590298), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11741 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120856 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19100 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 
CARDENAS BARRERA, con identificación número 1090457087, por la suma de  
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
ML($445434) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19100 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO   PESOS ($1386868), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO CARDENAS BARRERA, con 
identificación número 1090457087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11741 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO   PESOS ($1386868), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11742 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120871 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19101 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JAIR ALBERTO 
MONTOYA GUTIERREZ, con identificación número 10111160, por la suma de  SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ML($652745) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19101 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($2033490), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAIR ALBERTO MONTOYA GUTIERREZ, con identificación 
número 10111160, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11742 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($2033490), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11743 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120872 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19102 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MARTIN EMILIO 
ROJAS NI?O, con identificación número 88248274, por la suma de  SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ML($695831) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19102 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS   
PESOS ($2167662), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTIN EMILIO ROJAS NI?O, con identificación número 
88248274, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11743 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS   
PESOS ($2167662), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11744 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120874 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19103 del 18 de Agosto de 2022 en contra de EDWIN FERNANDO 
JIMENEZ QUIROZ, con identificación número 88031453, por la suma de  QUINIENTAS OCHENTA 
Y DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ML($582087) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19103 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($1766174), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDWIN FERNANDO JIMENEZ QUIROZ, con identificación 
número 88031453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11744 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO   
PESOS ($1766174), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11745 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120875 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19104 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DUVAN DANIEL 
MOSQUERA IBARGUEN, con identificación número 1003915211, por la suma de  UN MILLÓN 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
ML($1253154) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19104 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO   PESOS 
($3906308), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUVAN DANIEL MOSQUERA IBARGUEN, con 
identificación número 1003915211, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11745 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO   PESOS 
($3906308), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11746 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120881 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19105 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ABELARDO DE 
JESUS MOLINA MARTINEZ, con identificación número 15348084, por la suma de  
TRESCIENTAS DIECINUEVE MIL DOSCIENTAS VEINTINUEVE PESOS ML($319229) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19105 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO   PESOS ($994458), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ABELARDO DE JESUS MOLINA MARTINEZ, con 
identificación número 15348084, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11746 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO   PESOS ($994458), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11747 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120889 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19106 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SANTIAGO  
QUINTERO PALACIO, con identificación número 1039475121, por la suma de  SEISCIENTAS 
NOVENTA Y SEIS MIL VEINTE PESOS ML($696020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19106 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA   PESOS ($2168040), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO  QUINTERO PALACIO, con identificación 
número 1039475121, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11747 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA   PESOS ($2168040), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11748 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120891 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19107 del 18 de Agosto de 2022 en contra de OSCAR DAVID 
PEREZ MONCADA, con identificación número 718570, por la suma de  NOVECIENTAS 
NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ML($996135) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19107 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS SETENTA   PESOS ($3100270), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSCAR DAVID PEREZ MONCADA, con identificación 
número 718570, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11748 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS SETENTA   PESOS ($3100270), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11749 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120898 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19108 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SEBASTIAN 
RESTREPO ZAPATA, con identificación número 1037643308, por la suma de  SETECIENTAS 
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES PESOS ML($785833) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19108 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS   PESOS ($2443666), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN RESTREPO ZAPATA, con identificación 
número 1037643308, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11749 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS   PESOS ($2443666), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11750 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120902 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19109 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS CARLOS 
MORENO LOAIZA, con identificación número 71023689, por la suma de  SETECIENTOS 
SETENTA MIL DOSCIENTAS DIEZ PESOS ML($770210) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19109 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTE   PESOS 
($2412420), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS CARLOS MORENO LOAIZA, con identificación 
número 71023689, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11750 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTE   PESOS 
($2412420), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11751 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120905 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19111 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JAIVER CARLOS 
LONDOÑO CRESPO, con identificación número 1042708829, por la suma de  TRESCIENTAS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y DOS PESOS ML($379552) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19111 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO   PESOS 
($1179104), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JAIVER CARLOS LONDOÑO CRESPO, con identificación 
número 1042708829, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11751 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO   PESOS 
($1179104), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11752 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120907 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19112 del 18 de Agosto de 2022 en contra de MAURICIO 
MUÑETON MONTOYA, con identificación número 1039467389, por la suma de  UN MILLÓN 
NOVECIENTAS DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS DOS PESOS ML($1917802) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19112 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUATRO   
PESOS ($5821604), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAURICIO MUÑETON MONTOYA, con identificación 
número 1039467389, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11752 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUATRO   
PESOS ($5821604), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11753 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120921 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19114 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN DAVID GAÑAN 
ARREDONDO, con identificación número 1152217264, por la suma de  SEISCIENTAS SIETE MIL 
TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS PESOS ML($607396) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19114 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS   
PESOS ($1840792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID GAÑAN ARREDONDO, con identificación 
número 1152217264, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11753 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS   
PESOS ($1840792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11754 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120923 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19115 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
TANGARIFE OSPINA, con identificación número 71270323, por la suma de  TRESCIENTAS 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS NUEVE PESOS ML($336209) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19115 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($1044418), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE TANGARIFE OSPINA, con identificación 
número 71270323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11754 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($1044418), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11755 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120931 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19116 del 18 de Agosto de 2022 en contra de KARLA YADIRA 
PUERRES GUERRERO, con identificación número 1085283046, por la suma de  DOS MILLONES 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS DIECISIETE PESOS ML($2252417) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19116 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO   PESOS ($6998834), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de KARLA YADIRA PUERRES GUERRERO, con identificación 
número 1085283046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11755 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO   PESOS ($6998834), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11756 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120935 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19117 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ALEXANDER  HENAO 
CANO, con identificación número 71526502, por la suma de  TRESCIENTAS TREINTA MIL 
SEISCIENTAS SETENTA Y DOS PESOS ML($330672) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19117 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($1025344), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALEXANDER  HENAO CANO, con identificación número 
71526502, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11756 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO   PESOS 
($1025344), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 
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RESOLUCION No.11757 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120945 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19118 del 18 de Agosto de 2022 en contra de IVAN DARIO RIVERA 
SIERRA, con identificación número 98593526, por la suma de  CUATROCIENTAS SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTAS UNA PESOS ML($476601) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19118 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOS   PESOS 
($1477202), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de IVAN DARIO RIVERA SIERRA, con identificación número 
98593526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11757 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOS   PESOS 
($1477202), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11758 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120949 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19119 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JOSE ENRIQUE 
CASADIEGO ESCALANTE, con identificación número 1093887169, por la suma de  CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS CATORCE PESOS ML($184914) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19119 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($571828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE ENRIQUE CASADIEGO ESCALANTE, con 
identificación número 1093887169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11758 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($571828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11759 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120960 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19121 del 18 de Agosto de 2022 en contra de RUBEN HERNANDO 
PALACIO V, con identificación número 15316617, por la suma de  CUATROCIENTAS OCHENTA 
Y TRES MIL CUARENTA PESOS ML($483040) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19121 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS 
($1496080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUBEN HERNANDO PALACIO V, con identificación número 
15316617, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11759 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS 
($1496080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11760 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202120970 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19123 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CELSO OSVALDO 
SANCHEZ GALLEGO, con identificación número 98627612, por la suma de  QUINIENTAS TRECE 
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y SIETE PESOS ML($513257) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19123 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CATORCE   PESOS 
($1586514), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CELSO OSVALDO SANCHEZ GALLEGO, con 
identificación número 98627612, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11760 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CATORCE   PESOS 
($1586514), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11761 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121021 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19126 del 18 de Agosto de 2022 en contra de PABLO ANDRES 
MENDOZA POLANCO, con identificación número 71788463, por la suma de  SETECIENTAS SEIS 
MIL SETECIENTAS VEINTIUNA PESOS ML($706721) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19126 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS   PESOS ($2179442), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PABLO ANDRES MENDOZA POLANCO, con identificación 
número 71788463, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11761 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS   PESOS ($2179442), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11762 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121024 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19127 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SANTIAGO YARCE 
GRAJALES, con identificación número 1007242840, por la suma de  TRESCIENTAS VEINTE MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ML($320169) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19127 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO   PESOS 
($986338), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO YARCE GRAJALES, con identificación número 
1007242840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11762 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO   PESOS 
($986338), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11763 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121038 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19128 del 18 de Agosto de 2022 en contra de HUGO ALBERTO 
TORO MARULANDA, con identificación número 10282450, por la suma de  SETECIENTAS 
SESENTA MIL OCHOCIENTAS VEINTISÉIS PESOS ML($760826) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19128 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2317652), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HUGO ALBERTO TORO MARULANDA, con identificación 
número 10282450, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11763 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS   PESOS ($2317652), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11764 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121040 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19129 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS MARIO 
MALDONADO CARDONA, con identificación número 71659679, por la suma de  
CUATROCIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y SEIS PESOS 
ML($444876) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19129 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS   PESOS ($1369752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS MARIO MALDONADO CARDONA, con 
identificación número 71659679, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11764 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS   PESOS ($1369752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11765 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121049 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19130 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SANTIAGO 
CARDONA MOLINA, con identificación número 1035878864, por la suma de  UN MILLÓN 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS CUARENTA PESOS ML($1199940) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19130 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA   PESOS ($3645880), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO CARDONA MOLINA, con identificación número 
1035878864, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11765 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA   PESOS ($3645880), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11766 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121056 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19131 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DANIEL 
CASTAÑEDA, con identificación número 1027888576, por la suma de  TRESCIENTAS VEINTIÚN 
MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA PESOS ML($321450) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19131 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS   PESOS ($988900), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL CASTAÑEDA, con identificación número 
1027888576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11766 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS   PESOS ($988900), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11767 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121066 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19133 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JORGE ALIRIO 
MORALES HERRERA, con identificación número 70877939, por la suma de  CIENTO SEIS MIL 
TRESCIENTAS CUARENTA Y NUEVE PESOS ML($106349) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19133 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($326698), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE ALIRIO MORALES HERRERA, con identificación 
número 70877939, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11767 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO   PESOS 
($326698), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11768 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121068 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19135 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GLORIA ISABEL 
BARRIENTOS SOSA, con identificación número 42899660, por la suma de  TRESCIENTAS 
DOCE MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y SEIS PESOS ML($312876) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19135 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 
($961752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GLORIA ISABEL BARRIENTOS SOSA, con identificación 
número 42899660, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11768 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 
($961752), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11769 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121069 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19136 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DANIEL GUERRERA 
ALVARINO, con identificación número 1001987607, por la suma de  TRESCIENTAS CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTAS DIECISIETE PESOS ML($343617) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19136 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS 
($1043234), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL GUERRERA ALVARINO, con identificación número 
1001987607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11769 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS 
($1043234), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11770 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121080 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19138 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JULIAN DAVID 
MUÑOZ CARO, con identificación número 1007286636, por la suma de  TRESCIENTAS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS CINCO PESOS ML($353205) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19138 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ   PESOS ($1062410), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIAN DAVID MUÑOZ CARO, con identificación número 
1007286636, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11770 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ   PESOS ($1062410), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11771 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121087 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19139 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS EMIRO 
SULBARAN, con identificación número 117750535, por la suma de  DOSCIENTAS NOVENTA 
MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ML($290088) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19139 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS   PESOS ($880176), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS EMIRO SULBARAN, con identificación número 
117750535, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SEIS   PESOS ($880176), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11772 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121088 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19140 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
LONDOÑO GONZALEZ, con identificación número 1036669333, por la suma de  OCHOCIENTAS 
OCHO MIL SEISCIENTAS TREINTA Y OCHO PESOS ML($808638) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19140 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS   PESOS ($2485276), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE LONDOÑO GONZALEZ, con 
identificación número 1036669333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11772 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS   PESOS ($2485276), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11773 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121121 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19142 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUISA FERNANDA 
MUÑOZ GOMEZ, con identificación número 1037608823, por la suma de  TRESCIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y NUEVE PESOS ML($356689) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19142 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO   PESOS 
($1093378), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUISA FERNANDA MUÑOZ GOMEZ, con identificación 
número 1037608823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11773 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO   PESOS 
($1093378), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11774 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121155 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19145 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANDRES FELIPE 
MAZO GALLEGO, con identificación número 1017211880, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ML($824510) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19145 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL VEINTE   PESOS ($2521020), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE MAZO GALLEGO, con identificación 
número 1017211880, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11774 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL VEINTE   PESOS ($2521020), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11775 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121165 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19147 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
ARREDONDO RUIZ, con identificación número 1036682123, por la suma de  TRESCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ML($393955) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19147 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ   PESOS ($1203910), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN ARREDONDO RUIZ, con identificación 
número 1036682123, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11775 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ   PESOS ($1203910), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11776 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121175 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19149 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN CARLOS TORO 
ORTIZ, con identificación número 98520250, por la suma de  CUATROCIENTAS CUARENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y TRES PESOS ML($443983) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19149 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS   PESOS ($1353966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS TORO ORTIZ, con identificación número 
98520250, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11776 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS   PESOS ($1353966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11777 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121185 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19150 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS MARIO 
ARIAS RUIZ, con identificación número 98532897, por la suma de  CUATROCIENTAS TREINTA 
Y UN MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y CUATRO PESOS ML($431464) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19150 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1316928), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS MARIO ARIAS RUIZ, con identificación número 
98532897, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11777 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1316928), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11778 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121193 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19151 del 18 de Agosto de 2022 en contra de ANA DE JESUS 
ZAPATA DE LONDOÑO, con identificación número 39165588, por la suma de  CUATROCIENTAS 
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PESOS ML($476299) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19151 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y OCHO   PESOS ($1452598), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANA DE JESUS ZAPATA DE LONDOÑO, con identificación 
número 39165588, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11778 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y OCHO   PESOS ($1452598), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11779 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121241 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19155 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN PABLO 
TABORDA RIOS, con identificación número 1001268355, por la suma de  TRESCIENTAS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y SEIS PESOS ML($354646) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19155 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS   PESOS 
($1077292), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO TABORDA RIOS, con identificación número 
1001268355, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11779 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS   PESOS 
($1077292), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11780 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121242 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19156 del 18 de Agosto de 2022 en contra de EMMA LUCIA 
GARCIA RAMOS, con identificación número 1037586005, por la suma de  SEISCIENTAS 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE PESOS ML($677109) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19156 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($2058218), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EMMA LUCIA GARCIA RAMOS, con identificación número 
1037586005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11780 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($2058218), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11781 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121275 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19160 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUZ STELLA 
SANTAMARIA DE CANO, con identificación número 32520060, por la suma de  SEISCIENTAS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ML($666659) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19160 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO   PESOS ($2023318), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ STELLA SANTAMARIA DE CANO, con identificación 
número 32520060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11781 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO   PESOS ($2023318), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11782 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121317 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19162 del 18 de Agosto de 2022 en contra de OSWALD DE JESUS 
LADINO, con identificación número 15920806, por la suma de  TRESCIENTAS CINCUENTA MIL 
QUINIENTAS TREINTA Y OCHO PESOS ML($350538) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19162 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL SETENTA Y SEIS   PESOS ($1061076), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSWALD DE JESUS LADINO, con identificación número 
15920806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11782 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SESENTA Y UN MIL SETENTA Y SEIS   PESOS ($1061076), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11783 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121299 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19163 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JHON FREDY 
ALVAREZ ATEHORTUA, con identificación número 1018374568, por la suma de  
CUATROCIENTAS TRECE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS ML($413053) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19163 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SEIS   PESOS 
($1252106), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON FREDY ALVAREZ ATEHORTUA, con identificación 
número 1018374568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11783 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SEIS   PESOS 
($1252106), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11784 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121303 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19165 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JOHN JAIRO URIBE 
SANCHEZ, con identificación número 98549658, por la suma de  TRESCIENTAS VEINTISIETE 
MIL OCHOCIENTAS DIECISIETE PESOS ML($327817) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19165 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO   
PESOS ($993634), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHN JAIRO URIBE SANCHEZ, con identificación número 
98549658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11784 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO   
PESOS ($993634), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11785 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121314 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19166 del 18 de Agosto de 2022 en contra de DANNY LEONARDO 
LOPEZ CASTRO, con identificación número 1088359834, por la suma de  CIENTO DIEZ MIL 
SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS PESOS ML($110676) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19166 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($335352), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANNY LEONARDO LOPEZ CASTRO, con identificación 
número 1088359834, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11785 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($335352), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11786 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121327 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19167 del 18 de Agosto de 2022 en contra de WILIAN DE JESUS 
CASTAÑEDA LONDOÑO, con identificación número 98550222, por la suma de  TRESCIENTAS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTAS CUARENTA Y UNA PESOS ML($362741) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19167 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS   PESOS 
($1097482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILIAN DE JESUS CASTAÑEDA LONDOÑO, con 
identificación número 98550222, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11786 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS   PESOS 
($1097482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11787 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121328 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19168 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JORGE LEONARDO 
SINITAVE AGUIRRE, con identificación número 1036625027, por la suma de  CUATROCIENTAS 
DOS MIL CUATROCIENTAS CATORCE PESOS ML($402414) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19168 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1216828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE LEONARDO SINITAVE AGUIRRE, con 
identificación número 1036625027, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11787 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1216828), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11788 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121334 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19169 del 18 de Agosto de 2022 en contra de WILSON NORBERTO 
CASTRO  CARDENAS, con identificación número 80527897, por la suma de  DOSCIENTAS 
TREINTA Y DOS MIL SETENTA Y NUEVE PESOS ML($232079) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19169 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($702158), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de WILSON NORBERTO CASTRO  CARDENAS, con 
identificación número 80527897, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11788 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO   PESOS ($702158), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11789 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121340 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19170 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JOSE GREGORIO 
VASQUEZ CAMACARO, con identificación número 147531344, por la suma de  UN MILLÓN 
CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTAS TREINTA Y UNA PESOS ML($1130231) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19170 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS   PESOS ($3422462), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE GREGORIO VASQUEZ CAMACARO, con 
identificación número 147531344, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11789 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS   PESOS ($3422462), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11790 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121344 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19171 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SERGIO 
ALEXANDER PEREZ BURITICA, con identificación número 98636596, por la suma de  
SEISCIENTAS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS DOCE PESOS ML($635312) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19171 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1922624), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERGIO ALEXANDER PEREZ BURITICA, con 
identificación número 98636596, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11790 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO   
PESOS ($1922624), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11791 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121354 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19173 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN ESTEBAN 
TABORDA VELEZ, con identificación número 1040748332, por la suma de  OCHOCIENTAS 
TRES MIL TRESCIENTAS SIETE PESOS ML($803307) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19173 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CATORCE   
PESOS ($2430614), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN ESTEBAN TABORDA VELEZ, con identificación 
número 1040748332, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11791 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CATORCE   
PESOS ($2430614), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11792 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121358 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19174 del 18 de Agosto de 2022 en contra de BRENMER 
ALEXANDER CHAMOO VELASQUEZ, con identificación número 146544323, por la suma de  
TRESCIENTAS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y SIETE($328957) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19174 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE   PESOS 
($993914), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRENMER ALEXANDER CHAMOO VELASQUEZ, con 
identificación número 146544323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11792 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE   PESOS 
($993914), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11793 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121361 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19175 del 18 de Agosto de 2022 en contra de CARLOS ALBERTO  
URIBE ACOSTA, con identificación número 1037592092, por la suma de  SEISCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ML($638518) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19175 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1929036), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO  URIBE ACOSTA, con identificación 
número 1037592092, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11793 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL TREINTA Y SEIS   PESOS 
($1929036), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11794 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121373 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19176 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS ARTURO 
OSORIO JARAMILLO, con identificación número 70781252, por la suma de  SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ML($678852) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19176 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO   PESOS 
($2051704), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS ARTURO OSORIO JARAMILLO, con identificación 
número 70781252, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11794 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO   PESOS 
($2051704), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11795 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121379 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19178 del 18 de Agosto de 2022 en contra de JUAN PABLO 
RESTREPO YEPES, con identificación número 1146443184, por la suma de  OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ML($860422) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19178 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($2598844), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN PABLO RESTREPO YEPES, con identificación 
número 1146443184, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11795 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO   PESOS ($2598844), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11796 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121393 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19181 del 18 de Agosto de 2022 en contra de SANTIAGO 
ALEJANDRO SUESCUN FRANCO, con identificación número 71371975, por la suma de  UN 
MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
ML($1262242) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19181 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO   PESOS ($3804484), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTIAGO ALEJANDRO SUESCUN FRANCO, con 
identificación número 71371975, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11796 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO   PESOS ($3804484), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11797 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121397 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19182 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LUIS ALBERTO 
SALAZAR, con identificación número 15371090, por la suma de  CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ML($431168) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19182 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS   PESOS ($1298336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS ALBERTO SALAZAR, con identificación número 
15371090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11797 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS   PESOS ($1298336), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11798 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121403 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19183 del 18 de Agosto de 2022 en contra de LAURA N CALLE 
TABARES, con identificación número 1007452710, por la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ML($256827) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19183 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   
PESOS ($773654), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LAURA N CALLE TABARES, con identificación número 
1007452710, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11798 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   
PESOS ($773654), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11799 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 202121287 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 19184 del 18 de Agosto de 2022 en contra de GABRIEL ANTONIO 
OROZCO OSORIO, con identificación número 70722319, por la suma de  UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ML($1050437) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19184 del 18 de Agosto de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($3188874), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GABRIEL ANTONIO OROZCO OSORIO, con identificación 
número 70722319, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11799 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO   PESOS ($3188874), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11800 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764007719 del 18 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24079 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SEPULVEDA PEREZ HAMILTON LEONARD, con identificación número 1116248732, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24079 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA PEREZ HAMILTON LEONARD, con 
identificación número 1116248732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11800 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11801 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7645918 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24081 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CARDONA RIOS LUIS CARLOS, con identificación número 70855431, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24081 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA RIOS LUIS CARLOS, con identificación número 
70855431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11801 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11802 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764024319 del 19 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24083 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de AVILA BERRIO HEDER DARIO, con identificación número 1063157297, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24083 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVILA BERRIO HEDER DARIO, con identificación número 
1063157297, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11802 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11803 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764024119 del 19 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24087 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de NARANJO RIOS MARTA LILIANA, con identificación número 39185132, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24087 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NARANJO RIOS MARTA LILIANA, con identificación 
número 39185132, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11803 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11804 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34625 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24088 del 28 de Octubre de 2022 en contra de QUINTERO 
HENAO JUAN CARLOS, con identificación número 71733347, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24088 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO HENAO JUAN CARLOS, con identificación 
número 71733347, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11804 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11805 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764036919 del 20 de Noviembre de 
2019,764091519 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 24089 del 28 de Octubre de 2022 en contra de CALLE  FIGUEROA JAIRO 
ALFONSO, con identificación número 98570206, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24089 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE  FIGUEROA JAIRO ALFONSO, con identificación 
número 98570206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11805 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11806 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764037119 del 20 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24090 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CORRALES OLAYA CRISTOBAL, con identificación número 4376452, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24090 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORRALES OLAYA CRISTOBAL, con identificación 
número 4376452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11806 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11807 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764037619 del 20 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24091 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HIGUITA CALVO CRISTIAN ALONSO, con identificación número 1017265969, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24091 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HIGUITA CALVO CRISTIAN ALONSO, con identificación 
número 1017265969, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11807 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11808 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764037919 del 20 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24092 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SIERRA PASOS MIGUEL ANDRES, con identificación número 1128478288, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24092 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA PASOS MIGUEL ANDRES, con identificación 
número 1128478288, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11808 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11809 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34638 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24093 del 28 de Octubre de 2022 en contra de CHIMA 
MARTINEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 1063159848, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24093 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHIMA MARTINEZ CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1063159848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11809 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11810 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34925 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24095 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MESTRA PEREZ YENYS, con identificación número 50916747, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24095 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESTRA PEREZ YENYS, con identificación número 
50916747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11810 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11811 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7640831 del 26 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24096 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CARMONA CHAVARRIA NATHALIA PATRICIA, con identificación número 21467208, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24096 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA CHAVARRIA NATHALIA PATRICIA, con 
identificación número 21467208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11811 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11812 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34663 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24097 del 28 de Octubre de 2022 en contra de MESA 
CORDOBA WILLMAR ALBERTO, con identificación número 1026143922, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24097 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESA CORDOBA WILLMAR ALBERTO, con identificación 
número 1026143922, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11812 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11813 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764049719 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24098 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CATAÑO RODRIGUEZ VICTOR MANUEL, con identificación número 1152224456, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24098 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CATAÑO RODRIGUEZ VICTOR MANUEL, con 
identificación número 1152224456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11813 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11814 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764049819 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24099 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VELASQUEZ PULGARIN FAINES DUVAN, con identificación número 1036337722, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24099 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ PULGARIN FAINES DUVAN, con 
identificación número 1036337722, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11814 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11815 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764050019 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24101 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CEBALLOS AGUILAR JOHN JAMES, con identificación número 98695985, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24101 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEBALLOS AGUILAR JOHN JAMES, con identificación 
número 98695985, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11815 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11816 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764050719 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24103 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ECHEVERRI GARZON JOSE  DANIEL, con identificación número 1037585657, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24103 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI GARZON JOSE  DANIEL, con identificación 
número 1037585657, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11816 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11817 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34678 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24105 del 28 de Octubre de 2022 en contra de CAICEDO 
GALLEGO MARIA JOSE, con identificación número 1037667650, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24105 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAICEDO GALLEGO MARIA JOSE, con identificación 
número 1037667650, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11817 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11818 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34679 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24106 del 28 de Octubre de 2022 en contra de NAVARRO 
SARSA HIDIO, con identificación número 8189250, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24106 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAVARRO SARSA HIDIO, con identificación número 
8189250, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11818 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11819 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34682 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24108 del 28 de Octubre de 2022 en contra de 
BRACAMONTE ROJAS HERNAN DARIO, con identificación número 1038094805, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24108 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRACAMONTE ROJAS HERNAN DARIO, con 
identificación número 1038094805, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11819 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11820 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641070 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24109 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ MEZA CESAR AUGUSTO, con identificación número 10033015, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24109 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MEZA CESAR AUGUSTO, con identificación 
número 10033015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11820 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11821 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34686 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24110 del 28 de Octubre de 2022 en contra de OSPINA 
LOPERA PAULA ANDREA, con identificación número 43150985, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24110 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSPINA LOPERA PAULA ANDREA, con identificación 
número 43150985, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11821 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11822 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34688 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24111 del 28 de Octubre de 2022 en contra de CAÑAS 
VALLEJO DANIEL JESUS, con identificación número 1037634785, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24111 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAÑAS VALLEJO DANIEL JESUS, con identificación 
número 1037634785, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11822 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11823 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649804 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24112 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VALENCIA QUEJADA JUAN GUILLERMO, con identificación número 75077921, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24112 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA QUEJADA JUAN GUILLERMO, con 
identificación número 75077921, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11823 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11824 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34691 del 31 Enero de 2020,36490 del 14 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24113 del 28 de Octubre 
de 2022 en contra de GOMEZ CASTRO JHON FABIO, con identificación número 15374891, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24113 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ CASTRO JHON FABIO, con identificación número 
15374891, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11824 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11825 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34697 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24114 del 28 de Octubre de 2022 en contra de VALENCIA 
OCAMPO RAMON ELIAS, con identificación número 10027155, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24114 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA OCAMPO RAMON ELIAS, con identificación 
número 10027155, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11825 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11826 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764051619 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24115 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GOMEZ ISAZA JUAN ESTEBAN, con identificación número 1026143521, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24115 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ISAZA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1026143521, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11826 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11827 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764052019 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24117 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de DUQUE ESTRADA JUAN ANDRES, con identificación número 1037665339, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24117 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE ESTRADA JUAN ANDRES, con identificación 
número 1037665339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11827 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11828 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764052319 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24118 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CHICA GAVIRIA WILMAR DAVID, con identificación número 1152683483, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24118 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHICA GAVIRIA WILMAR DAVID, con identificación número 
1152683483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11828 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11829 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764052719 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24120 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GARCIA VASQUEZ JULIO CESAR, con identificación número 1040739313, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24120 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA VASQUEZ JULIO CESAR, con identificación 
número 1040739313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11829 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11830 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764052919 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24121 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ARIAS VILLA JUAN ESTEBAN, con identificación número 1128480680, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24121 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS VILLA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1128480680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11830 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11831 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764053619 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24122 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MONTAÑO TORO JUAN DAVID, con identificación número 1234989417, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24122 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTAÑO TORO JUAN DAVID, con identificación número 
1234989417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11831 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11832 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764053719 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24123 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ABRIL VALDES STEVENS EFRAIN, con identificación número 71795259, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24123 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ABRIL VALDES STEVENS EFRAIN, con identificación 
número 71795259, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11832 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11833 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34709 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24124 del 28 de Octubre de 2022 en contra de R.R 
MONTAJES INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO ELECTRICO S.AS, con identificación 
número 900815364, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24124 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de R.R MONTAJES INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO 
ELECTRICO S.AS, con identificación número 900815364, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia.  



RESOLUCION No.11833 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11834 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642679 del 10 de Diciembre de 2019,7645992 
del 08 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24125 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de ROJAS DIAZ FREDDY HERNANDO, con identificación número 
91255347, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24125 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS DIAZ FREDDY HERNANDO, con identificación 
número 91255347, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11834 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11835 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34717 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24127 del 28 de Octubre de 2022 en contra de 
ARREDONDO RESTREPO MARIA CECILIA, con identificación número 21514253, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24127 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARREDONDO RESTREPO MARIA CECILIA, con 
identificación número 21514253, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11835 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11836 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34727 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24130 del 28 de Octubre de 2022 en contra de GOMEZ 
DELGADO ROBINSON ALEXANDER, con identificación número 98704320, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24130 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ DELGADO ROBINSON ALEXANDER, con 
identificación número 98704320, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11836 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11837 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7640829 del 26 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24131 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SAMORA SERNA MAURICIO, con identificación número 98566457, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24131 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SAMORA SERNA MAURICIO, con identificación número 
98566457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11837 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11838 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34761 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24135 del 28 de Octubre de 2022 en contra de DUQUE 
ORTIZ MARLON ALEXIS, con identificación número 1152711238, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24135 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE ORTIZ MARLON ALEXIS, con identificación 
número 1152711238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11838 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11839 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641265 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24136 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de DORDELLY MEDINA KARLA ALESSANDRA, con identificación número 1127958790, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24136 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DORDELLY MEDINA KARLA ALESSANDRA, con 
identificación número 1127958790, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11839 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11840 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34771 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24137 del 28 de Octubre de 2022 en contra de GONZALEZ 
JARAMILLO JOSE ORLANDO, con identificación número 1037640711, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24137 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ JARAMILLO JOSE ORLANDO, con 
identificación número 1037640711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11840 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11841 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764054319 del 21 de Noviembre de 2019,12525 
del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 
24140 del 28 de Octubre de 2022 en contra de TORO LONDOÑO JUAN FELIPE, con 
identificación número 1007633060, por la suma de  SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML($634892) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24140 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO   PESOS ($2435784), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO LONDOÑO JUAN FELIPE, con identificación número 
1007633060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11841 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO   PESOS ($2435784), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11842 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34776 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24141 del 28 de Octubre de 2022 en contra de SALAZAR 
GARCIA LINA MARCELA, con identificación número 1037597682, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24141 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR GARCIA LINA MARCELA, con identificación 
número 1037597682, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11842 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11843 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34779 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24142 del 28 de Octubre de 2022 en contra de VASCO 
CASTAÑO LADY STEPHANY, con identificación número 1037645956, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24142 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASCO CASTAÑO LADY STEPHANY, con identificación 
número 1037645956, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11843 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11844 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764068319 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24143 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RESTREPO COLORADO JAIME ANDRES, con identificación número 1039446752, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24143 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO COLORADO JAIME ANDRES, con 
identificación número 1039446752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11844 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11845 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764069019 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24144 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BANGUERA SANCHEZ STIVEN, con identificación número 1020399327, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24144 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BANGUERA SANCHEZ STIVEN, con identificación número 
1020399327, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11845 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11846 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764069119 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24145 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ARROYAVE GIRALDO HUMBERTO, con identificación número 1128398629, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24145 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARROYAVE GIRALDO HUMBERTO, con identificación 
número 1128398629, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11846 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11847 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764069519 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24147 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ZAPATA VALENCIA SUSANA, con identificación número 1152701708, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24147 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA VALENCIA SUSANA, con identificación número 
1152701708, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11847 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11848 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764070519 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24148 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MEJIA ALTAMIRANDA JHON JAIRO, con identificación número 78704955, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24148 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA ALTAMIRANDA JHON JAIRO, con identificación 
número 78704955, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11848 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11849 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764071319 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24149 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de OCAMPO DIAZ EXENJHAWER, con identificación número 71267073, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24149 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO DIAZ EXENJHAWER, con identificación número 
71267073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11849 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11850 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764071619 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24150 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ CARDENAS ALY JOHANNA, con identificación número 1037600124, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24150 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CARDENAS ALY JOHANNA, con 
identificación número 1037600124, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11850 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11851 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34941 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24152 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SANABRIA BARBOSA NATALY, con identificación número 1121830205, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24152 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANABRIA BARBOSA NATALY, con identificación número 
1121830205, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11851 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11852 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34792 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24153 del 28 de Octubre de 2022 en contra de PALMA 
FRANCO JULIANA, con identificación número 1152471798, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24153 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALMA FRANCO JULIANA, con identificación número 
1152471798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11852 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11853 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641552 del 02 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24154 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de PINTO COLINA PASCUAL, con identificación número 4186121, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24154 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINTO COLINA PASCUAL, con identificación número 
4186121, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11853 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11854 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34942 del 27 de Febrero de 2020,35329,35591 del 
09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24155 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de RAMOS DIAZ MARTHA CECILIA, con identificación número 
21939029, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24155 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMOS DIAZ MARTHA CECILIA, con identificación número 
21939029, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11854 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11855 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34802 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24156 del 28 de Octubre de 2022 en contra de PIEDRAHITA 
JOSE DAVID, con identificación número 8434326, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24156 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA JOSE DAVID, con identificación número 
8434326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11856 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34803 del 31 de Enero de 2020,35526 del 09 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24157 del 28 de Octubre 
de 2022 en contra de YEPES MUÑOZ VALERIA, con identificación número 1000655390, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24157 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEPES MUÑOZ VALERIA, con identificación número 
1000655390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11857 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764090319 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24158 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GOMEZ MONTOYA BRAHIAN ANDRES, con identificación número 1020472782, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24158 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ MONTOYA BRAHIAN ANDRES, con identificación 
número 1020472782, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11858 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764090619 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24159 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GUTIERREZ MARULANDA ESTEBAN, con identificación número 1128453079, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24159 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ MARULANDA ESTEBAN, con identificación 
número 1128453079, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11858 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11859 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764090719 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24160 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CARMONA LASSO VALENTINA, con identificación número 1036671658, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24160 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA LASSO VALENTINA, con identificación número 
1036671658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11859 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11860 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764091019 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24161 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ MAYA CESAR AUGUSTO, con identificación número 1125801940, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24161 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MAYA CESAR AUGUSTO, con identificación 
número 1125801940, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11860 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11861 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764091219 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24162 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GOMEZ ZAPATA CESAR FERNANDO, con identificación número 1026154739, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24162 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ZAPATA CESAR FERNANDO, con identificación 
número 1026154739, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11861 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11862 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764091419 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24163 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de NARANJO OSPINA JOAN SEBASTIAN, con identificación número 1152448592, por la suma 
de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24163 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NARANJO OSPINA JOAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1152448592, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11862 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11863 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34809 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24164 del 28 de Octubre de 2022 en contra de TORO 
ARBOLEDA OSCAR ANDRES, con identificación número 1053785804, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24164 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO ARBOLEDA OSCAR ANDRES, con identificación 
número 1053785804, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11863 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11864 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34812 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24165 del 28 de Octubre de 2022 en contra de PAREJA 
RESTREPO LUIS ANTONIO, con identificación número 8463871, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24165 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAREJA RESTREPO LUIS ANTONIO, con identificación 
número 8463871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11864 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11865 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36355 del 14 de Agosto de 2020,7641325 del 28 
de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24166 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de GIRALDO HINCAPIE ANDRES FELIPE, con identificación 
número 71275396, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24166 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO HINCAPIE ANDRES FELIPE, con identificación 
número 71275396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11865 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11866 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13897 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24167 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GARCIA OSSA CARLOS ANDRES, con identificación número 1128460341, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24167 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA OSSA CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1128460341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11866 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11867 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34822 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24168 del 28 de Octubre de 2022 en contra de GRISALES 
CRUZ EDWIN ALEJANDRO, con identificación número 15922292, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24168 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRISALES CRUZ EDWIN ALEJANDRO, con identificación 
número 15922292, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11867 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11868 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641352 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24169 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de FRANCO BETANCUR FLOR ANGELA, con identificación número 24938415, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24169 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO BETANCUR FLOR ANGELA, con identificación 
número 24938415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11868 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11869 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764102319 del 26 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24170 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BOHORQUEZ CHICA JOHN DARIO, con identificación número 1036621350, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24170 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOHORQUEZ CHICA JOHN DARIO, con identificación 
número 1036621350, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11869 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11870 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764103219 del 26 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24171 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VELEZ PUERTA ESNEYDER, con identificación número 1234989726, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24171 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ PUERTA ESNEYDER, con identificación número 
1234989726, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11870 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11871 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34841 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24173 del 28 de Octubre de 2022 en contra de SANTA 
ALZATE SERGIO ARMANDO, con identificación número 1017144179, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24173 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANTA ALZATE SERGIO ARMANDO, con identificación 
número 1017144179, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11871 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11872 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34843 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24174 del 28 de Octubre de 2022 en contra de PATIÑO 
BEDOYA ADRIANA MARITZA, con identificación número 43923738, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24174 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PATIÑO BEDOYA ADRIANA MARITZA, con identificación 
número 43923738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11872 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11873 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34844 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24175 del 28 de Octubre de 2022 en contra de AVILA 
ALVAREZ ROSARIO DEL PILAR, con identificación número 53061357, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24175 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVILA ALVAREZ ROSARIO DEL PILAR, con identificación 
número 53061357, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11873 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11874 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34845 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24176 del 28 de Octubre de 2022 en contra de PULGARIN 
PINILLO JOHAN ALEXANDER, con identificación número 1214714408, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24176 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PULGARIN PINILLO JOHAN ALEXANDER, con 
identificación número 1214714408, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11874 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11875 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636577 del 23 de Octubre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24180 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BECERRA TORRES ANDRES FERNANDO, con identificación número 1128395345, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24180 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BECERRA TORRES ANDRES FERNANDO, con 
identificación número 1128395345, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11875 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11876 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 33573 del 20 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24181 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de NAJERA DIAZ YENNY ASTRID, con identificación número 39279246, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24181 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAJERA DIAZ YENNY ASTRID, con identificación número 
39279246, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11876 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11877 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34018 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24182 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ACEVEDO JARAMILLO WILSON, con identificación número 98624526, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24182 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO JARAMILLO WILSON, con identificación 
número 98624526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11877 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11878 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764117219 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24185 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VELASQUEZ VELASQUEZ ORLEISON DE JESUS, con identificación número 98585452, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24185 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ VELASQUEZ ORLEISON DE JESUS, con 
identificación número 98585452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11878 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11879 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764117719 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24186 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de USUGA GOEZ EDILSON, con identificación número 1001386297, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24186 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de USUGA GOEZ EDILSON, con identificación número 
1001386297, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11879 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11880 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764118319 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24187 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CASTAÑEDA PIEDRAHITA JONATHAN, con identificación número 1035435257, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24187 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA PIEDRAHITA JONATHAN, con identificación 
número 1035435257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11880 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11881 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764118419 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24188 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GARCIA ESPITIA FABIO MIGUEL, con identificación número 78696272, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24188 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA ESPITIA FABIO MIGUEL, con identificación 
número 78696272, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11881 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11882 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764118519 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24189 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VASQUEZ ARBELAEZ JOSE RODIRGO, con identificación número 6785346, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24189 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ ARBELAEZ JOSE RODIRGO, con identificación 
número 6785346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11883 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34865 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24191 del 28 de Octubre de 2022 en contra de ARANGO 
LUZ AIDE, con identificación número 43700516, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24191 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO LUZ AIDE, con identificación número 43700516, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11884 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641780 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24193 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BERMUDEZ MONTOYA CAMILO ANDRES, con identificación número 1035874674, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24193 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERMUDEZ MONTOYA CAMILO ANDRES, con 
identificación número 1035874674, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11885 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764132719 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24194 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CASTRILLON MARTINEZ MOISES, con identificación número 70115070, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24194 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRILLON MARTINEZ MOISES, con identificación 
número 70115070, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11885 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11886 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764132819 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24195 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ SALCEDO LEONARDO FABIO, con identificación número 14898778, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24195 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ SALCEDO LEONARDO FABIO, con 
identificación número 14898778, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11886 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11887 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764132919 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24196 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de JIMENEZ MARTINEZ VERONICA CECILIA, con identificación número 1037571446, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24196 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ MARTINEZ VERONICA CECILIA, con 
identificación número 1037571446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11887 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11888 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764133119 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24197 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MARIN CASTRILLON SANTIAGO, con identificación número 1037237172, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24197 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN CASTRILLON SANTIAGO, con identificación 
número 1037237172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11888 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11889 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764836920 del 27 de Enero de 2020,7641787 del 
04 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24198 del 
28 de Octubre de 2022 en contra de GIRALDO OLAYO DIANA CRISTINA, con identificación 
número 43187739, por la suma de  QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 
ML($552080) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24198 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO OLAYO DIANA CRISTINA, con identificación 
número 43187739, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11889 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($2118200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11890 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35045 del 27 de Febrero de 2020,35801 del 16 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24199 del 28 de Octubre 
de 2022 en contra de MENDEZ LOPEZ LUIS MIGUEL, con identificación número 1007663099, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24199 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDEZ LOPEZ LUIS MIGUEL, con identificación número 
1007663099, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11890 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11891 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641794 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24200 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MARULANDA VILLA YENIFER ANDREA, con identificación número 1037623157, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24200 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARULANDA VILLA YENIFER ANDREA, con identificación 
número 1037623157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11891 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11892 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764133519 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24202 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SALAZAR VARELA JUAN PABLO, con identificación número 1039474052, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24202 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR VARELA JUAN PABLO, con identificación 
número 1039474052, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11892 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11893 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764134319 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24204 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RAVE ROJAS HERNAN DARIO, con identificación número 98550854, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24204 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAVE ROJAS HERNAN DARIO, con identificación número 
98550854, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11893 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11894 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764134419 del 28 de Noviembere de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24205 del 28 de Octubre de 2022 en 
contra de TORRES SALGADO KATHERINE, con identificación número 1020471660, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24205 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORRES SALGADO KATHERINE, con identificación 
número 1020471660, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11894 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11895 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765139220 del 17 de Febrero de 2020,34885 del 
31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24206 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de CORTES GARCIA OSCAR DANIEL, con identificación número 
14254854, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24206 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS   PESOS 
($3154900), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES GARCIA OSCAR DANIEL, con identificación 
número 14254854, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS   PESOS 
($3154900), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11896 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35079 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24208 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de JALYPLAS S.A.S, con identificación número 900618388, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24208 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JALYPLAS S.A.S, con identificación número 900618388, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11897 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647498,7647570 del 22 de Enero de 2020 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24209 del 28 de Octubre de 2022 en 
contra de QUIÑONES TAMAYO JULIO CESAR, con identificación número 79943991, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24209 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIÑONES TAMAYO JULIO CESAR, con identificación 
número 79943991, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11897 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11898 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35083 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24210 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ PARRA TULIA ELENA, con identificación número 43614104, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24210 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PARRA TULIA ELENA, con identificación 
número 43614104, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11898 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11899 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35088 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24212 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VELASCO MENDOZA JHON ALVARO, con identificación número 88261966, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24212 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASCO MENDOZA JHON ALVARO, con identificación 
número 88261966, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11899 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11900 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35089 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24213 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SANCHEZ ACOSTA NAZLY, con identificación número 39317992, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24213 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ ACOSTA NAZLY, con identificación número 
39317992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11900 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11901 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641898,7641936 del 05 de Diciembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24214 del 28 de Octubre de 2022 en 
contra de CAMPILLO GARCIA HORVEY JOSE, con identificación número 71351279, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24214 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAMPILLO GARCIA HORVEY JOSE, con identificación 
número 71351279, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11901 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.«RESOLUCION_ORDEN_DE_EMBARGO» 

FECHA: «FECHA_RESOLUCION_ORDEN_DE_EMBARGO» 

 

 
 

 



RESOLUCION No.11902 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641880 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24216 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de QUINTERO URREA JHOAN ESTIVEN, con identificación número 1020434282, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24216 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO URREA JHOAN ESTIVEN, con identificación 
número 1020434282, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11902 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11903 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35096 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24217 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RAMIREZ PINEDA SANTIAGO, con identificación número 1000644960, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24217 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ PINEDA SANTIAGO, con identificación número 
1000644960, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11903 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11904 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641923 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24221 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de JARAMILLO GIRALDO NELSON ALBERTO, con identificación número 94324806, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24221 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO GIRALDO NELSON ALBERTO, con 
identificación número 94324806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11904 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11905 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35124 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24222 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CARMONA RESTREPO YEYMI PATRICIA, con identificación número 43480098, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24222 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA RESTREPO YEYMI PATRICIA, con 
identificación número 43480098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11905 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11906 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648036 del 24 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24225 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de TAMAYO PALACIO ANDRES, con identificación número 1039454579, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24225 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAMAYO PALACIO ANDRES, con identificación número 
1039454579, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11906 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11907 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642724 del 10 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24226 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ACOSTA HURTADO JULIAN ALEXANDER, con identificación número 1097401637, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24226 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA HURTADO JULIAN ALEXANDER, con 
identificación número 1097401637, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11907 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11908 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34903 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24227 del 28 de Octubre de 2022 en contra de VASQUEZ 
GUTIERREZ CATHELIN, con identificación número 63537949, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24227 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ GUTIERREZ CATHELIN, con identificación 
número 63537949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11908 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11909 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35140 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24228 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HENAO PLAZA CRISTIAN ANTONIO, con identificación número 1083869730, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24228 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO PLAZA CRISTIAN ANTONIO, con identificación 
número 1083869730, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11909 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11910 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36901 del 27 de Agosto de 2020,7647072 del 20 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24230 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de VELASQUEZ SOTO GIOVANNI ALBERTO, con identificación 
número 71708312, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24230 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ SOTO GIOVANNI ALBERTO, con 
identificación número 71708312, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11910 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11911 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642118 del 06 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24231 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de PEDRAZA MORENO ABDON, con identificación número 79047534, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24231 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEDRAZA MORENO ABDON, con identificación número 
79047534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11911 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11912 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647311 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24233 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ALVAREZ ROMERO RUBIELA MARIA, con identificación número 43738774, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24233 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ ROMERO RUBIELA MARIA, con identificación 
número 43738774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11912 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11913 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764135419 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24234 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MANCHEGO PEREZ ARNOLDO JOSE, con identificación número 98651481, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24234 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANCHEGO PEREZ ARNOLDO JOSE, con identificación 
número 98651481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11913 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11914 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764135719 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24235 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GOMEZ FIALLO HECTOR ANDRES, con identificación número 98664206, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24235 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ FIALLO HECTOR ANDRES, con identificación 
número 98664206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11914 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11915 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764136319 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24236 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RIVERA CORREA SANDRO ALBERTO, con identificación número 1026158030, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24236 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA CORREA SANDRO ALBERTO, con identificación 
número 1026158030, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11915 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11916 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35158 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24237 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de LONDOÑO BUITRAGO JOHN JAIRO, con identificación número 6526069, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24237 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO BUITRAGO JOHN JAIRO, con identificación 
número 6526069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11916 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11917 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36150 del 16 de Marzo de 2020,7647181 del 21 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24239 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de DIAZ GALVIS DANIELA FERNANDA, con identificación número 
1098787457, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24239 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ GALVIS DANIELA FERNANDA, con identificación 
número 1098787457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11917 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11918 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764136819 del 28 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24241 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BEJARANO DOMINGUEZ GILMA LUCIA, con identificación número 1036642593, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24241 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEJARANO DOMINGUEZ GILMA LUCIA, con identificación 
número 1036642593, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11918 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11919 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647282 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24242 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de OYOLA MONTERROZA GILMA MARGARITA, con identificación número 52721016, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24242 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OYOLA MONTERROZA GILMA MARGARITA, con 
identificación número 52721016, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11919 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11920 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764150519 del 29 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24245 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de OSPINA SALAZAR ALFREDO RENATO, con identificación número 98555472, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24245 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSPINA SALAZAR ALFREDO RENATO, con identificación 
número 98555472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11920 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11921 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764151019 del 29 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24246 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de VELASQUEZ MUÑOZ JOSE MIGUEL, con identificación número 70559958, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24246 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ MUÑOZ JOSE MIGUEL, con identificación 
número 70559958, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11921 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11922 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764151119 del 29 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24247 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BONILLA RAMIREZ YOHANY ANTONIO, con identificación número 1037615531, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24247 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BONILLA RAMIREZ YOHANY ANTONIO, con identificación 
número 1037615531, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11922 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11923 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764151219 del 29 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24248 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE BERNARDO, con identificación número 98450969, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24248 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE BERNARDO, con 
identificación número 98450969, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11923 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11924 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643803 del 20 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24249 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de LOPEZ GONZALEZ LUIS MIGUEL, con identificación número 1035433139, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24249 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ GONZALEZ LUIS MIGUEL, con identificación 
número 1035433139, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11924 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11925 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35170 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24250 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CARDEÑO RESTREPO SANTIAGO ANDRES, con identificación número 98474207, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24250 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDEÑO RESTREPO SANTIAGO ANDRES, con 
identificación número 98474207, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11925 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11926 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35171 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24251 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HOWARD SMITH KIARA, con identificación número 1123637495, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24251 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOWARD SMITH KIARA, con identificación número 
1123637495, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11926 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11927 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35187 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24253 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MOLINA JARAMILLO MARIA MARGARITA, con identificación número 21631915, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24253 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA JARAMILLO MARIA MARGARITA, con 
identificación número 21631915, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11927 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11928 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35191 del 27 de Febrero de 2020,37093 del 14 de 
Septiembre de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24254 del 28 
de Octubre de 2022 en contra de OCAMPO VILLA RODRIGO DE JESUS, con identificación 
número 6526137, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24254 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO VILLA RODRIGO DE JESUS, con identificación 
número 6526137, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11928 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11929 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642018 del 05 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24255 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de BETANCUR ARROYAVE CRISTIAN LEANDRO, con identificación número 1020435674, por 
la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24255 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR ARROYAVE CRISTIAN LEANDRO, con 
identificación número 1020435674, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11929 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11930 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35195 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24256 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de GUERRA TAMAYO ADRIANA MARIA, con identificación número 39207444, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24256 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRA TAMAYO ADRIANA MARIA, con identificación 
número 39207444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11930 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11931 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34911 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24257 del 28 de Octubre de 2022 en contra de BETANCUR 
BETANCUR MARIA BERNARDA, con identificación número 42746652, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24257 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR BETANCUR MARIA BERNARDA, con 
identificación número 42746652, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11931 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11932 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764167319 del 02 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24258 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MUÑOZ MONTOYA KATERINE, con identificación número 1037578574, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24258 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ MONTOYA KATERINE, con identificación número 
1037578574, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11932 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11933 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764167419 del 02 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24259 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RAMIREZ CANO LUIS ALBERTO, con identificación número 8105227, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24259 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ CANO LUIS ALBERTO, con identificación 
número 8105227, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11933 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11934 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764167919 del 02 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24261 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de POSADA ECHAVARRIA JUAN FERNANDO, con identificación número 98561480, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24261 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de POSADA ECHAVARRIA JUAN FERNANDO, con 
identificación número 98561480, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11934 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11935 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34912 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24263 del 28 de Octubre de 2022 en contra de RESTREPO 
RESTREPO DEICY JOHANA, con identificación número 1036616464, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24263 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO RESTREPO DEICY JOHANA, con 
identificación número 1036616464, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11935 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11936 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35200 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24264 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de RESTREPO CASTAÑEDA INES AMANDA, con identificación número 24385060, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24264 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO CASTAÑEDA INES AMANDA, con 
identificación número 24385060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11936 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11937 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35213 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24265 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de LONDOÑO MONSALVE ASTRID CAROLINA, con identificación número 1020477047, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24265 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO MONSALVE ASTRID CAROLINA, con 
identificación número 1020477047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11937 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11938 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35217 del 27 de Febrero de 2020,35771 del 16 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24266 del 28 de Octubre 
de 2022 en contra de PALACIOS RENTERIA LEYDER, con identificación número 1128429548, 
por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24266 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIOS RENTERIA LEYDER, con identificación número 
1128429548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11938 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11939 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35222 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24267 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de LONDOÑO ELKIN SOFRONIO, con identificación número 98458173, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24267 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO ELKIN SOFRONIO, con identificación número 
98458173, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11939 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11940 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35224 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24268 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ZAPATA DE TANGARIFE MARIA ELVIA, con identificación número 21267027, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24268 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA DE TANGARIFE MARIA ELVIA, con identificación 
número 21267027, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11940 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11941 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35226 del 27 de Febrero de 2020,35380 del 09 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24269 del 28 de Octubre 
de 2022 en contra de GUISAO VILLA ANDERSON FELIPE, con identificación número 
1128438932, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24269 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUISAO VILLA ANDERSON FELIPE, con identificación 
número 1128438932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11941 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11942 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34914 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24270 del 28 de Octubre de 2022 en contra de RIVAS 
HERNANDEZ IVAN DARIO, con identificación número 15526935, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24270 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVAS HERNANDEZ IVAN DARIO, con identificación 
número 15526935, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11942 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11943 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764184019 del 03 de Diciembre de 
2019,764857420 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 24271 del 28 de Octubre de 2022 en contra de HIDALGO GIRALDO JOHAN 
DARIO, con identificación número 1152223230, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24271 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HIDALGO GIRALDO JOHAN DARIO, con identificación 
número 1152223230, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11943 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11944 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764184119 del 03 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24272 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MESA GONZALEZ DANY LUZ, con identificación número 43596180, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24272 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESA GONZALEZ DANY LUZ, con identificación número 
43596180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11944 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11945 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764184619 del 03 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24274 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de SINISTERRA PALACIOS WOLFANG, con identificación número 1077472535, por la suma de  
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24274 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS ($1056080), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SINISTERRA PALACIOS WOLFANG, con identificación 
número 1077472535, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11945 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS ($1056080), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11946 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34915 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24275 del 28 de Octubre de 2022 en contra de TRUJILLO 
NARANJO DANY MARCELA, con identificación número 1033341774, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24275 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRUJILLO NARANJO DANY MARCELA, con identificación 
número 1033341774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11946 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11947 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34823 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24277 del 28 de Octubre de 2022 en contra de BUITRAGO 
RESTREPO HERNAN DARIO, con identificación número 1128463219, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24277 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUITRAGO RESTREPO HERNAN DARIO, con 
identificación número 1128463219, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11947 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11948 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34961 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24280 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ALMEIDA HOYOS LADY JOHANA, con identificación número 1035912471, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24280 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALMEIDA HOYOS LADY JOHANA, con identificación 
número 1035912471, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11948 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11949 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764197619 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24281 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de DIAZ JIMENEZ MIGUEL, con identificación número 71353652, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24281 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ JIMENEZ MIGUEL, con identificación número 
71353652, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11949 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11950 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764198219 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24282 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de MANCO CANO DANIEL ALEJANDRO, con identificación número 1036647943, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24282 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANCO CANO DANIEL ALEJANDRO, con identificación 
número 1036647943, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11950 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11951 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763556319 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24284 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de CADAVID AGUIRRE JUAN JOSE, con identificación número 70878184, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24284 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CADAVID AGUIRRE JUAN JOSE, con identificación 
número 70878184, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11951 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11952 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763557019 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24285 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de ESPINOSA SANTOS MICHEL JHOANY, con identificación número 1013609591, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24285 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESPINOSA SANTOS MICHEL JHOANY, con identificación 
número 1013609591, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11952 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11953 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764037419 del 20 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24289 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE USMA MUÑOZ LUZ MARINA, con 
identificación número 21419775, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24289 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
USMA MUÑOZ LUZ MARINA, con identificación número 21419775, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11953 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11954 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764038219 del 20 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24290 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOPEZ GIRALDO ANSELMO DE 
JESUS, con identificación número 70825001, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24290 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
LOPEZ GIRALDO ANSELMO DE JESUS, con identificación número 70825001, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11954 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11955 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764118619 del 27 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24291 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ARIAS BETANCUR JULIAN 
DAVID, con identificación número 8105745, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24291 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ARIAS BETANCUR JULIAN DAVID, con identificación número 8105745, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11955 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11956 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35074 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24292 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PEÑA GUEVARA DARBIS 
MANUEL, con identificación número 78301574, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24292 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
PEÑA GUEVARA DARBIS MANUEL, con identificación número 78301574, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11956 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11957 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7641832 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24293 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAMIREZ DE MONTOYA 
BLANCA LIBIA, con identificación número 32428654, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24293 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
RAMIREZ DE MONTOYA BLANCA LIBIA, con identificación número 32428654, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11957 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11958 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35519 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24295 del 28 de Octubre de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VELEZ RODRIGUEZ ALFONSO, con 
identificación número 8273435, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24295 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
VELEZ RODRIGUEZ ALFONSO, con identificación número 8273435, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11958 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11959 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35357 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24296 del 28 de Octubre de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MUNERA MARTINEZ INGERMAN 
DE JESUS, con identificación número 70517611, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24296 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
MUNERA MARTINEZ INGERMAN DE JESUS, con identificación número 70517611, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11959 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11960 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7655748 del 10 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24297 del 28 de Octubre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VALDERRAMA VARGAS 
EULISES DE JESUS, con identificación número 71666185, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24297 del 28 de Octubre de 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
VALDERRAMA VARGAS EULISES DE JESUS, con identificación número 71666185, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11960 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11961 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764199719,764200019 del 04 de Diciembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24353 del 16 de Noviembre 
de 2022 en contra de GALEANO CONTRERAS HERNANDO LUIS, con identificación número 
10998183, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24353 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALEANO CONTRERAS HERNANDO LUIS, con 
identificación número 10998183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11961 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11962 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764200619 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24354 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CORTES RIVERA MIGUEL ANGEL, con identificación número 71396490, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24354 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORTES RIVERA MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 71396490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11962 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11963 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34826 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24355 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
HURTADO LEMUS WILLINTON, con identificación número 11938479, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24355 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HURTADO LEMUS WILLINTON, con identificación número 
11938479, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11963 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11964 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642595 del 10 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24357 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de ARBOLEDA ACEVEDO JORGE HERNAN, con identificación número 71751616, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24357 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA ACEVEDO JORGE HERNAN, con 
identificación número 71751616, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11964 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11965 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34978 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24358 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de MARTINEZ PULGARIN SEBASTIAN, con identificación número 1036654212, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24358 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ PULGARIN SEBASTIAN, con identificación 
número 1036654212, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11965 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11966 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34985 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24360 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de GONZALEZ CASTRILLON HUBER YESID, con identificación número 1020409237, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24360 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ CASTRILLON HUBER YESID, con 
identificación número 1020409237, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11966 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11967 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764200819 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24361 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de SANCHEZ CHAVERRA JUAN CARLOS, con identificación número 1152216013, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24361 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CHAVERRA JUAN CARLOS, con identificación 
número 1152216013, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11967 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11968 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764201019 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24362 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de PUERTA PIEDRAHITA CARLOS SANTIAGO, con identificación número 1033654242, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24362 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PUERTA PIEDRAHITA CARLOS SANTIAGO, con 
identificación número 1033654242, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11968 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11969 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764201519 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24363 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de GONZALEZ HOLGUIN SEBASTIAN, con identificación número 8030743, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24363 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ HOLGUIN SEBASTIAN, con identificación 
número 8030743, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11969 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11970 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764202019 del 04 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24364 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ GARCIA LUIS FERNANDO, con identificación número 98490689, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24364 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GARCIA LUIS FERNANDO, con identificación 
número 98490689, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11970 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11971 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642597 del 09 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24365 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de MORALES WILLIAM ALFREDO, con identificación número 8430159, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24365 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES WILLIAM ALFREDO, con identificación número 
8430159, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11971 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11972 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34990 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24366 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CHANCI MORENO ANDREINA, con identificación número 1017218421, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24366 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CHANCI MORENO ANDREINA, con identificación número 
1017218421, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11972 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11973 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34991 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24367 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CIRO OROZCO LEONARDO ALONSO, con identificación número 1036635594, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24367 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CIRO OROZCO LEONARDO ALONSO, con identificación 
número 1036635594, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11973 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11974 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642799 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24368 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de DE LOS RIOS MARTINEZ LINA CONSUELO, con identificación número 43108726, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24368 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DE LOS RIOS MARTINEZ LINA CONSUELO, con 
identificación número 43108726, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11974 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11975 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34832 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24369 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de LOZANO 
MONTAÑA CHRISTIAN CAMILO, con identificación número 1024488788, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24369 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOZANO MONTAÑA CHRISTIAN CAMILO, con 
identificación número 1024488788, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11975 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11976 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764811720 del 23 de Enero de 2020,7649489 del 
04 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24370 del 16 
de Noviembre de 2022 en contra de SALAZAR ROLDAN DANIEL, con identificación número 
1037624062, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24370 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR ROLDAN DANIEL, con identificación número 
1037624062, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11976 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11977 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647591 del 23 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24371 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de MOLINA VALENCIA DANIEL, con identificación número 1005965042, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24371 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOLINA VALENCIA DANIEL, con identificación número 
1005965042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11977 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11978 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35007 del 27 de Febrero de 2020,37197 del 14 de 
Septiembre de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24373 del 16 
de Noviembre de 2022 en contra de GUALDRON SANCHEZ WILMER DAMIR, con identificación 
número 9430794, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24373 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUALDRON SANCHEZ WILMER DAMIR, con identificación 
número 9430794, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11978 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11979 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35013 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24375 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de MUÑOZ LOAIZA JORGE ALBEIRO, con identificación número 70553275, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24375 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ LOAIZA JORGE ALBEIRO, con identificación 
número 70553275, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11979 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11980 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35026 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24378 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de SEGURA BARRERA SILVIO IVAN, con identificación número 79844631, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24378 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEGURA BARRERA SILVIO IVAN, con identificación 
número 79844631, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11980 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11981 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642918 del 12 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24380 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de HEREDIA PATIÑO JOSE JAIR, con identificación número 71374597, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24380 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDIA PATIÑO JOSE JAIR, con identificación número 
71374597, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11981 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11982 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35236 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24381 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de VARGAS VERGARA MARIA ASENETH, con identificación número 42776344, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24381 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS VERGARA MARIA ASENETH, con identificación 
número 42776344, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11982 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11983 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35237 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24382 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de VELASQUEZ OBANDO ANDREA, con identificación número 44002857, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24382 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ OBANDO ANDREA, con identificación 
número 44002857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11983 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11984 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35250 del 27 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24383 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CORREA GIRALDO RAMON ALEJANDRO, con identificación número 71762712, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24383 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA GIRALDO RAMON ALEJANDRO, con 
identificación número 71762712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11984 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11985 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35480 del 09 de Marzo de 2020,35802 del 16 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24386 del 16 de 
Noviembre de 2022 en contra de OLEA SOTELO MARIA VICTORIA, con identificación número 
43582996, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24386 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OLEA SOTELO MARIA VICTORIA, con identificación 
número 43582996, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11985 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11986 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642831 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24387 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de ROMAN JOHN ALEXANDER, con identificación número 98625403, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24387 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMAN JOHN ALEXANDER, con identificación número 
98625403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11986 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11987 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 34919 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24389 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
HURTADO TEJADA CESAR AUGUSTO, con identificación número 1035224081, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24389 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HURTADO TEJADA CESAR AUGUSTO, con identificación 
número 1035224081, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11987 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11988 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35488 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24390 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ZAPATA 
ZULUAGA RICARDO, con identificación número 1214732401, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24390 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA ZULUAGA RICARDO, con identificación número 
1214732401, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.11988 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11989 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764220119 del 05 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24391 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de BENITEZ CARTAGENA JOSE RENE, con identificación número 15486566, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24391 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BENITEZ CARTAGENA JOSE RENE, con identificación 
número 15486566, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11989 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11990 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764220419 del 05 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24392 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de MORENO VELEZ DANIELA, con identificación número 1037594394, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24392 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO VELEZ DANIELA, con identificación número 
1037594394, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11990 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11991 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764220719 del 05 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24393 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de RENTERIA MOSQUERA DIDIER JAVIER, con identificación número 1128447633, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24393 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENTERIA MOSQUERA DIDIER JAVIER, con identificación 
número 1128447633, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11991 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11992 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764220819 del 05 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24394 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de HINCAPIE LONDOÑO JENNY ALEXANDRA, con identificación número 1128419939, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24394 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE LONDOÑO JENNY ALEXANDRA, con 
identificación número 1128419939, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11992 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11993 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35494 del 09 de Marzo de 2020,7646541 del 15 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24396 del 16 
de Noviembre de 2022 en contra de SANCHEZ MONSALVE ZULMA JANET, con identificación 
número 43732485, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24396 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ MONSALVE ZULMA JANET, con identificación 
número 43732485, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11993 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11994 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642966 del 12 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24397 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de ESPINOSA LOPEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1152206247, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24397 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESPINOSA LOPEZ JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1152206247, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11994 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11995 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35513 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24398 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
GONZALEZ  BUITRAGO EDGAR DE JESUS, con identificación número 70562702, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24398 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ  BUITRAGO EDGAR DE JESUS, con 
identificación número 70562702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11995 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11996 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35514 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24399 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ERAZO 
VANEGAS NATALIA CAROLINA, con identificación número 43975036, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24399 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ERAZO VANEGAS NATALIA CAROLINA, con identificación 
número 43975036, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11996 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.11997 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7642920 del 12 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24400 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CRUZ RESTREPO ANA CATALINA, con identificación número 32242771, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24400 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CRUZ RESTREPO ANA CATALINA, con identificación 
número 32242771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11997 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11998 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764254019 del 06 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24404 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de TANGARIFE RAMIREZ ALEX ALBERTO, con identificación número 71795277, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24404 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TANGARIFE RAMIREZ ALEX ALBERTO, con identificación 
número 71795277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11998 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.11999 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764254119 del 06 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24405 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de FORONDA ZAPATA ANDRES MAURICIO, con identificación número 1040738339, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24405 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FORONDA ZAPATA ANDRES MAURICIO, con 
identificación número 1040738339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.11999 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12000 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764254219 del 06 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24406 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CONTRERAS GARCIA ESTIVEN LEANDRO, con identificación número 1026155804, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24406 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CONTRERAS GARCIA ESTIVEN LEANDRO, con 
identificación número 1026155804, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12000 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12001 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764254619 del 06 de Diciembre de 
2019,764589720 del 07 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 24407 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de GIRALDO PEREAÑEZ 
WILLIAM CAMILO, con identificación número 1036639748, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24407 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO PEREAÑEZ WILLIAM CAMILO, con 
identificación número 1036639748, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12001 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12002 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35277 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24410 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de OSORNO 
BOLAÑOS CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1053853791, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24410 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORNO BOLAÑOS CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1053853791, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12002 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12003 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764254819 del 06 de Diciembre de 2019,13307 
del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24411 del 
16 de Noviembre de 2022 en contra de URIBE DUQUE SANTIAGO, con identificación número 
1001618514, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24411 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE DUQUE SANTIAGO, con identificación número 
1001618514, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12003 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12004 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35313 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24412 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de BERNAL 
CARDONA JOSE CONRADO, con identificación número 8036332, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24412 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERNAL CARDONA JOSE CONRADO, con identificación 
número 8036332, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12004 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12005 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648048 del 24 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24413 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de ERAZO CASTAÑEDA JOAN SEBASTIAN, con identificación número 1113647547, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24413 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ERAZO CASTAÑEDA JOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1113647547, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12005 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12006 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764273519 del 09 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24415 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CANO GIRALDO BABY MILDREY, con identificación número 1128462349, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24415 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CANO GIRALDO BABY MILDREY, con identificación 
número 1128462349, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12006 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12007 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35286 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24416 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de RIVERA 
PINO CARLOS MARIO, con identificación número 98712471, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24416 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA PINO CARLOS MARIO, con identificación número 
98712471, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12008 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648231 del 27 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24417 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de SEPULVEDA MUÑETON ANA FELICIA, con identificación número 32478146, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24417 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA MUÑETON ANA FELICIA, con identificación 
número 32478146, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12009 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35294 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24419 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ARANGO 
CARDENAS VANESSA, con identificación número 43990120, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24419 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO CARDENAS VANESSA, con identificación 
número 43990120, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12010 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35298 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24421 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
LONDOÑO LONDOÑO JAIRO DE JESUS, con identificación número 70193794, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24421 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO LONDOÑO JAIRO DE JESUS, con identificación 
número 70193794, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12010 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12011 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13373 del 12 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24422 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de CALLE RESTREPO NICOLAS, con identificación número 1039474703, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24422 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALLE RESTREPO NICOLAS, con identificación número 
1039474703, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12012 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35318 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24423 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ZAPATA 
ZAPATA DARLENY, con identificación número 45470354, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24423 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA ZAPATA DARLENY, con identificación número 
45470354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12012 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12013 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764296419 del 11 de Diciembre de 2019,35324 
del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24425 del 16 
de Noviembre de 2022 en contra de VILLA MUÑOZ JUAN DAVID, con identificación número 
71263574, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24425 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA MUÑOZ JUAN DAVID, con identificación número 
71263574, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12013 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12014 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35331 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24426 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ARCILA 
GIRALDO JORGE ANDRES, con identificación número 71268795, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24426 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARCILA GIRALDO JORGE ANDRES, con identificación 
número 71268795, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12014 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12015 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35334 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24427 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
ARBOLEDA SALDARRIAGA YURIDIA ANDREA, con identificación número 43905269, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24427 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA SALDARRIAGA YURIDIA ANDREA, con 
identificación número 43905269, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12015 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12016 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764287619 del 10 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24428 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de MONTOYA CANO DIEGO ANDRES, con identificación número 8160161, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24428 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA CANO DIEGO ANDRES, con identificación 
número 8160161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12016 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12017 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35341 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24430 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de VARGAS 
VILLEGAS VANESSA MILDRED KATHERINE, con identificación número 1094269464, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24430 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS VILLEGAS VANESSA MILDRED KATHERINE, 
con identificación número 1094269464, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual 
se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12017 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12018 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35342 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24431 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
ESCOBAR BOTERO JUAN BAUTISTA, con identificación número 71605790, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24431 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR BOTERO JUAN BAUTISTA, con identificación 
número 71605790, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12018 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12019 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35350 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24433 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
BUITRAGO GARCIA MARIBEL, con identificación número 1097304404, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24433 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUITRAGO GARCIA MARIBEL, con identificación número 
1097304404, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12019 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12020 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7654306 del 04 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24434 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de GAVIRIA LOAIZA LUZ ADRIANA, con identificación número 25175244, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24434 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAVIRIA LOAIZA LUZ ADRIANA, con identificación número 
25175244, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12020 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12021 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35353 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24435 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de GAVIRIA 
VELEZ LUIS ALBERTO, con identificación número 71619835, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24435 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAVIRIA VELEZ LUIS ALBERTO, con identificación número 
71619835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12022 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35362 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24436 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de PARDO 
DE AVILA JULIAN, con identificación número 70101768, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24436 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARDO DE AVILA JULIAN, con identificación número 
70101768, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12022 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12023 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764297419 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24437 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de BLANDON PULGARIN SEBASTIAN, con identificación número 1152435320, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24437 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BLANDON PULGARIN SEBASTIAN, con identificación 
número 1152435320, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12023 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12024 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35367 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24438 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de DIAZ 
CASTAÑEDA GEIMER ANDRES, con identificación número 1152690792, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24438 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ CASTAÑEDA GEIMER ANDRES, con identificación 
número 1152690792, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12025 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35368 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24439 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de MIRA 
SANCHEZ CAROLINA, con identificación número 1039449324, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24439 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MIRA SANCHEZ CAROLINA, con identificación número 
1039449324, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12025 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12026 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35371 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24440 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de PARDO 
JALLER GABRIEL JAIME, con identificación número 71712860, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24440 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARDO JALLER GABRIEL JAIME, con identificación 
número 71712860, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12026 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12027 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13517 del 13 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24441 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de RISSO PARRA STEPHANNE AYLEEN, con identificación número 1127962001, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24441 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RISSO PARRA STEPHANNE AYLEEN, con identificación 
número 1127962001, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12027 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12028 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35378 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24442 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
RONCANCIO REYES BLANCA INES, con identificación número 51559749, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24442 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RONCANCIO REYES BLANCA INES, con identificación 
número 51559749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12028 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12029 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35383 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24443 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de PICON 
MARIN NAYIN ALEXIS, con identificación número 1152697708, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24443 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PICON MARIN NAYIN ALEXIS, con identificación número 
1152697708, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12029 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12030 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764297519 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24445 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de RAMIREZ MARTINEZ YEISSON STIVEN, con identificación número 1036644520, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24445 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ MARTINEZ YEISSON STIVEN, con identificación 
número 1036644520, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12030 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12031 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764298919 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24446 del 16 de Noviembre de 2022 en contra 
de ANZOLA LONDOÑO JUAN DAVID, con identificación número 71220696, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24446 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANZOLA LONDOÑO JUAN DAVID, con identificación 
número 71220696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12031 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12032 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35393 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24447 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de 
VALENCIA VELEZ JUAN FELIPE, con identificación número 98543765, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24447 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA VELEZ JUAN FELIPE, con identificación 
número 98543765, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12032 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12033 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35397 del 09 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24448 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de VELEZ 
VILLA MARIA NAZARENA DE LOS DOLORES, con identificación número 21715161, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24448 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ VILLA MARIA NAZARENA DE LOS DOLORES, 
con identificación número 21715161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12033 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12034 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35404 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24450 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ALZATE 
CASAS GLORIA ELENA, con identificación número 32550620, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24450 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE CASAS GLORIA ELENA, con identificación 
número 32550620, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12034 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12035 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35411 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24451 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de FLOREZ 
AGUDELO JHON JAIRO, con identificación número 98466377, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24451 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ AGUDELO JHON JAIRO, con identificación 
número 98466377, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12035 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12036 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35413 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24452 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de OSORIO 
QUIROZ ESTEBAN, con identificación número 1007222404, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24452 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO QUIROZ ESTEBAN, con identificación número 
1007222404, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12037 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35420 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24453 del 16 de Noviembre de 2022 en contra de ORTIZ 
HINCAPIE MARTHA CECILIA, con identificación número 43614082, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24453 del 16 de Noviembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ HINCAPIE MARTHA CECILIA, con identificación 
número 43614082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12037 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12038 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35423 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24454 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de PALACIO 
LOPERA PAOLA ANDREA, con identificación número 27606125, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24454 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO LOPERA PAOLA ANDREA, con identificación 
número 27606125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12038 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12039 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35426 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24456 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de VALLEJO 
CASTRO VIVIANA, con identificación número 32241578, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24456 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALLEJO CASTRO VIVIANA, con identificación número 
32241578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12039 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12040 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35428 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24457 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de 
CASTRILLON GUTIERREZ MARTHA NURY, con identificación número 42868774, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24457 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRILLON GUTIERREZ MARTHA NURY, con 
identificación número 42868774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12040 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12041 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35443 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24459 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de BEDOYA 
MARQUEZ JUAN CAMILO, con identificación número 1036623851, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24459 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA MARQUEZ JUAN CAMILO, con identificación 
número 1036623851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12041 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12042 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643343 del 17 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24460 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de SIERRA BETANCUR JUAN FERNANDO, con identificación número 71395283, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24460 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA BETANCUR JUAN FERNANDO, con identificación 
número 71395283, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12042 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12043 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35454 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24461 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de SANCHEZ 
MARIN PAULA ANDREA, con identificación número 32140233, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24461 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ MARIN PAULA ANDREA, con identificación 
número 32140233, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12043 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12044 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643695 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24462 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de UPEGUI RAMIREZ CESAR DANIEL, con identificación número 15365813, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24462 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de UPEGUI RAMIREZ CESAR DANIEL, con identificación 
número 15365813, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12044 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12045 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643709 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24463 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de ARBOLEDA OSSA SOCORRO ALEIDA, con identificación número 21920664, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24463 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA OSSA SOCORRO ALEIDA, con identificación 
número 21920664, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12045 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12046 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643741 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24466 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de CALDERON GALVIS ANA DIONY, con identificación número 43221932, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24466 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALDERON GALVIS ANA DIONY, con identificación 
número 43221932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12046 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12047 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35539 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24467 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de MADRID 
SALAZAR DIANA MARCELA, con identificación número 1128429992, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24467 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MADRID SALAZAR DIANA MARCELA, con identificación 
número 1128429992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12047 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12048 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35545 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24469 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de PEREZ 
NARANJO VALENTINA, con identificación número 1037636198, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24469 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ NARANJO VALENTINA, con identificación número 
1037636198, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12048 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12049 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35524 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24470 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de MARIN 
TABARES FREDY HERNAN, con identificación número 16051481, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24470 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARIN TABARES FREDY HERNAN, con identificación 
número 16051481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12049 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12050 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35307 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24471 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de ANGULO 
JARAMILLO ALEJANDRO, con identificación número 1036130539, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24471 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGULO JARAMILLO ALEJANDRO, con identificación 
número 1036130539, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12050 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12051 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35227 del 27 de Febrero de 2020,35308 del 09 de 
Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24472 del 16 de 
Noviebre de 2022 en contra de LADINO LADINO CARLOS MARIO, con identificación número 
1045423435, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24472 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LADINO LADINO CARLOS MARIO, con identificación 
número 1045423435, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12051 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12052 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35554 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24473 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de HOYOS 
QUIROZ MARIA ALEJANDRA, con identificación número 87090663176, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24473 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOYOS QUIROZ MARIA ALEJANDRA, con identificación 
número 87090663176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12052 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12053 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764299419 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24475 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de GOMEZ VALLEJO LUIS ALFONSO, con identificación número 71384867, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24475 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ VALLEJO LUIS ALFONSO, con identificación 
número 71384867, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12053 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12054 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764299519 del 11 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24476 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de GARCES CHICA DANIEL, con identificación número 1039463607, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24476 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCES CHICA DANIEL, con identificación número 
1039463607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12054 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12055 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7643809 del 20 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24477 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de CARDENAS QUINTANA LEIDY JOHANA, con identificación número 43927895, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24477 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDENAS QUINTANA LEIDY JOHANA, con identificación 
número 43927895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12055 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12056 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35525 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24478 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de 
HERNANDEZ AMARO SARA IVANA, con identificación número 758716, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24478 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ AMARO SARA IVANA, con identificación 
número 758716, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12056 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12057 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35531 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24479 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de JIMENEZ 
THERAN LARRY, con identificación número 73009181, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24479 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ THERAN LARRY, con identificación número 
73009181, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12057 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12058 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35558 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24482 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de 
HERNANDEZ JARAMILLO HUGO DE JESUS, con identificación número 70134588, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24482 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ JARAMILLO HUGO DE JESUS, con 
identificación número 70134588, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12058 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12059 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35563 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24483 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de MORA 
HERNANDEZ E HIJOS S. EN C., con identificación número 8000987381, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24483 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORA HERNANDEZ E HIJOS S. EN C., con identificación 
número 8000987381, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12059 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12060 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35564 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24484 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de ORTEGA 
HERNANDEZ FAVER ANDERSON, con identificación número 1123310235, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24484 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTEGA HERNANDEZ FAVER ANDERSON, con 
identificación número 1123310235, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12060 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12061 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35568 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24486 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de QUINTERO 
GOMEZ MARTA ELENA, con identificación número 43495700, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24486 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO GOMEZ MARTA ELENA, con identificación 
número 43495700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12061 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12062 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644625 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24487 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de LONDOÑO URREGO WILLIAM DE JESUS, con identificación número 8031714, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24487 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO URREGO WILLIAM DE JESUS, con 
identificación número 8031714, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12062 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12063 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35571 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24488 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de OSORIO 
FRANCO ARGIRO HUMBERTO, con identificación número 98510003, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24488 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO FRANCO ARGIRO HUMBERTO, con identificación 
número 98510003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12063 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12064 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764324719 del 13 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24489 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de ALVAREZ SERNA VICTOR ALFONSO, con identificación número 1017126173, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24489 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ SERNA VICTOR ALFONSO, con identificación 
número 1017126173, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12064 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12065 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35577 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24491 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de RESTREPO 
PATIÑO JOHN JAMES, con identificación número 3402238, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24491 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO PATIÑO JOHN JAMES, con identificación 
número 3402238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12066 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35581 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24492 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de MEJIA 
VASQUEZ EDILMA DEL SOCORRO, con identificación número 42680879, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24492 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA VASQUEZ EDILMA DEL SOCORRO, con 
identificación número 42680879, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12066 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12067 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35582 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24493 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de FONTALVO 
VERGARA CARLOS JOSE, con identificación número 12616123, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24493 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FONTALVO VERGARA CARLOS JOSE, con identificación 
número 12616123, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12067 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12068 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35584 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24495 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de ARENAS 
ARIAS JAIME ALBERTO, con identificación número 71600724, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24495 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARENAS ARIAS JAIME ALBERTO, con identificación 
número 71600724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12068 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12069 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764344419 del 16 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24498 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de AVILA SANDOVAL DANIEL ANDRES, con identificación número 1037645601, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24498 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVILA SANDOVAL DANIEL ANDRES, con identificación 
número 1037645601, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12069 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12070 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764344519 del 16 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24499 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de GIL OQUENDO SANTIAGO, con identificación número 1214734215, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24499 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIL OQUENDO SANTIAGO, con identificación número 
1214734215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12070 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12071 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764344819 del 16 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24500 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de PALMERA BRAVO JORGE LUIS, con identificación número 1020482606, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24500 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALMERA BRAVO JORGE LUIS, con identificación número 
1020482606, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12071 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12072 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35595 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24501 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de ARIAS 
GONZALEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 1017265138, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24501 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS GONZALEZ LUIS FERNANDO, con identificación 
número 1017265138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12072 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12073 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35598 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24502 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de AGUDELO 
GALEANO JUAN PABLO, con identificación número 1036611478, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24502 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO GALEANO JUAN PABLO, con identificación 
número 1036611478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12073 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12074 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35601 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24503 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de JIMENEZ 
BLANDON DAVINSON ANDRES, con identificación número 1026150576, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24503 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ BLANDON DAVINSON ANDRES, con 
identificación número 1026150576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12074 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12075 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35636 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24505 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de SIERRA 
VELASQUEZ JOSE IGNACIO, con identificación número 98610378, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24505 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA VELASQUEZ JOSE IGNACIO, con identificación 
número 98610378, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12075 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12076 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647049 del 20 de Enero de 2020,7648399 del 29 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24506 del 16 
de Noviebre de 2022 en contra de MONTAÑO ALVAREZ DEYANIRA, con identificación número 
32106024, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24506 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTAÑO ALVAREZ DEYANIRA, con identificación 
número 32106024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12076 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12077 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35612 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24509 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de GONZALEZ 
RUIZ ANA MARIA, con identificación número 1036614647, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24509 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ RUIZ ANA MARIA, con identificación número 
1036614647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12077 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12078 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764358319 del 17 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24510 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de GARZON RAMIREZ CAMILO, con identificación número 1152704333, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24510 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARZON RAMIREZ CAMILO, con identificación número 
1152704333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12078 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12079 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764358619 del 17 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24511 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de AGUDELO LOPEZ BRAYAN, con identificación número 1036673389, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24511 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO LOPEZ BRAYAN, con identificación número 
1036673389, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12079 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12080 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
764358819,764358919,764359019,764359119,764359219 del 17 de Diciembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24512 del 16 de Noviebre de 2022 en 
contra de MONTOYA ZULUAGA HAROL FABIAN, con identificación número 1001618286, por la 
suma de  SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS ML($6624960) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24512 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE   PESOS ($25229920), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA ZULUAGA HAROL FABIAN, con identificación 
número 1001618286, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12080 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE   PESOS ($25229920), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12081 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764359319 del 17 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24513 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de LOPERA GIRALDO JORGE IGNACIO, con identificación número 98576209, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24513 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPERA GIRALDO JORGE IGNACIO, con identificación 
número 98576209, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12081 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12082 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764359519 del 17 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24514 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de ROMERO MARTINEZ RAFAEL DE JESUS, con identificación número 84083322, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24514 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROMERO MARTINEZ RAFAEL DE JESUS, con 
identificación número 84083322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12082 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12083 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764359619 del 17 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24515 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de GAVIRIA ANDRES FELIPE, con identificación número 10027547, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24515 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAVIRIA ANDRES FELIPE, con identificación número 
10027547, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12083 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12084 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764359719 del 17 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24516 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de MONYOYA VANEGAS JAIME DE JESUS, con identificación número 15918991, por la suma 
de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24516 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONYOYA VANEGAS JAIME DE JESUS, con identificación 
número 15918991, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12084 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12085 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648431 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24517 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de PALACIOS VILLEGAS ANDREA JIREH, con identificación número 1095946553, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24517 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIOS VILLEGAS ANDREA JIREH, con identificación 
número 1095946553, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12085 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12086 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35623 del 09 de Marzo de 2020,36665,36882 del 
27 de Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24518 del 16 
de Noviebre de 2022 en contra de GUARNIZO RAMIREZ MITCHEL STEVEWS, con identificación 
número 1110553376, por la suma de  DOS MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS PESOS 
ML($2070300) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24518 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($8514600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUARNIZO RAMIREZ MITCHEL STEVEWS, con 
identificación número 1110553376, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12086 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS   PESOS 
($8514600), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12087 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644715 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24519 del 16 de Noviebre de 2022 en contra 
de DEOSSA VILLA VANESSA, con identificación número 1036624997, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24519 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEOSSA VILLA VANESSA, con identificación número 
1036624997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12087 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12088 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35643 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24521 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de GARCIA 
ARBOLEDA LUISA FERNANDA, con identificación número 1039461403, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24521 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA ARBOLEDA LUISA FERNANDA, con 
identificación número 1039461403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12088 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12089 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35653 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24522 del 16 de Noviebre de 2022 en contra de YEPES 
MADRID ALEJANDRO, con identificación número 1039463400, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24522 del 16 de Noviebre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEPES MADRID ALEJANDRO, con identificación número 
1039463400, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12089 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12090 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35660 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24610 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
RESTREPO RESTREPO VERONICA, con identificación número 1046666662, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24610 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO RESTREPO VERONICA, con identificación 
número 1046666662, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12090 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12091 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644729 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24612 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GIRALDO HERRERA PAULA ANDREA, con identificación número 43864623, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24612 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO HERRERA PAULA ANDREA, con identificación 
número 43864623, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12091 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12092 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35674 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24613 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
SALDARRIAGA DUSTY HOTSMAN, con identificación número 71277895, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24613 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA DUSTY HOTSMAN, con identificación 
número 71277895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12092 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12093 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35688 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24614 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
CEBALLOS GALLEGO MARTHA LUCIA, con identificación número 43630115, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24614 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEBALLOS GALLEGO MARTHA LUCIA, con identificación 
número 43630115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12093 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12094 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35689 del 16 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24615 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
ARISTIZABAL RIOS ALEXANDER, con identificación número 98637285, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24615 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL RIOS ALEXANDER, con identificación 
número 98637285, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12094 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12095 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644779 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24616 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RIOS RIOS ALEXANDRA, con identificación número 1014248386, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24616 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS RIOS ALEXANDRA, con identificación número 
1014248386, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12095 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12096 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35691 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24617 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MONTOYA 
RESTREPO BLANCA OLIVIA, con identificación número 39168904, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24617 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA RESTREPO BLANCA OLIVIA, con 
identificación número 39168904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12096 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12097 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764369819 del 18 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24619 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MAZO GALLEGO JEFFERSON, con identificación número 1017256680, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24619 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAZO GALLEGO JEFFERSON, con identificación número 
1017256680, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12097 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12098 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35693 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24620 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
MADRIGAL SALDARRIAGA JORGE ALEJANDRO, con identificación número 70141806, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24620 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MADRIGAL SALDARRIAGA JORGE ALEJANDRO, con 
identificación número 70141806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12098 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12099 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35697 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24621 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de FLOREZ 
CORREA SANDRA MILENA, con identificación número 43983637, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24621 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ CORREA SANDRA MILENA, con identificación 
número 43983637, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12099 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12100 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35700 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24622 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de PALACIO 
RESTREPO JOHN FREDDY, con identificación número 1036613591, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24622 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO RESTREPO JOHN FREDDY, con identificación 
número 1036613591, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12100 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12101 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35703 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24623 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de HOYOS 
VANEGAS FABIAN ANDRES, con identificación número 71363166, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24623 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOYOS VANEGAS FABIAN ANDRES, con identificación 
número 71363166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12101 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.12102 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35704 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24624 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MENA 
CARVAJAL FRANCISCO JAVIER, con identificación número 697100, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24624 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENA CARVAJAL FRANCISCO JAVIER, con identificación 
número 697100, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12102 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12103 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644783 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24625 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de URIBE RESTREPO FRANCISCO JAVIER, con identificación número 70118097, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24625 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE RESTREPO FRANCISCO JAVIER, con 
identificación número 70118097, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12103 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12104 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35708 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24626 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de DUQUE 
ARICAPA HUMBERTO, con identificación número 1007808353, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24626 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE ARICAPA HUMBERTO, con identificación número 
1007808353, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12104 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12105 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35710 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24627 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de GIRALDO 
SEPULVEDA ROBEIRO DE JESUS, con identificación número 3402051, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24627 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO SEPULVEDA ROBEIRO DE JESUS, con 
identificación número 3402051, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12105 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12106 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764370019 del 18 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24628 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PATIÑO ARAQUE JEFFREY ALONSO, con identificación número 1038409063, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24628 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PATIÑO ARAQUE JEFFREY ALONSO, con identificación 
número 1038409063, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12106 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12107 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644750 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24630 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de SERRANO FLOR ELBA, con identificación número 20357464, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24630 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERRANO FLOR ELBA, con identificación número 
20357464, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12107 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12108 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35712,35868 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24631 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOEZ GARCIA ARBEY YAMID, con identificación número 1116863713, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24631 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOEZ GARCIA ARBEY YAMID, con identificación número 
1116863713, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12109 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35716 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24632 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MEDINA 
PINO KATERINE, con identificación número 1037645447, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24632 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEDINA PINO KATERINE, con identificación número 
1037645447, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12110 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35719 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24633 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
GUTIERREZ CABRERA JUAN  CARLOS, con identificación número 1117530251, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24633 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ CABRERA JUAN  CARLOS, con identificación 
número 1117530251, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12111 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35729 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24636 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
CARABALLO CORREA DANIEL FRANCISCO, con identificación número 1126247448, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24636 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARABALLO CORREA DANIEL FRANCISCO, con 
identificación número 1126247448, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12111 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 
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del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12112 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649707 del 05 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24637 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARENAS HENAO YULIETH, con identificación número 1017203290, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24637 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARENAS HENAO YULIETH, con identificación número 
1017203290, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12112 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 
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Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12113 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764370719 del 18 de Diciembre de 2019,35732 
del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24638 del 16 
de Diciembre de 2022 en contra de SEPULVEDA GONZALEZ CAMILO, con identificación 
número 1017231046, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24638 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA GONZALEZ CAMILO, con identificación 
número 1017231046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12113 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12114 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764393519 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24640 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de BETANCUR ALKARAZ ELKIN MAURICIO, con identificación número 1214744835, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24640 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR ALKARAZ ELKIN MAURICIO, con 
identificación número 1214744835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12114 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12115 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644787 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24641 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RIVERA ESTRADA GLORIA STELLA, con identificación número 42982627, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24641 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA ESTRADA GLORIA STELLA, con identificación 
número 42982627, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12115 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12116 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7645792 del 07 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24642 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSORIO CASTRO JOHN FREDY, con identificación número 1055833166, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24642 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO CASTRO JOHN FREDY, con identificación número 
1055833166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12116 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12117 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35741 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24643 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
HERNANDEZ RODRIGUEZ ESTEFANY, con identificación número 1037626391, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24643 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ RODRIGUEZ ESTEFANY, con identificación 
número 1037626391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12117 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12118 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7645103 del 30 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24645 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARRIETA MARTINEZ LENIS LITH, con identificación número 39272676, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24645 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARRIETA MARTINEZ LENIS LITH, con identificación 
número 39272676, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12118 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12119 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35762 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24646 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de SILVA 
SALAZAR ISABEL CRISTINA, con identificación número 43999929, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24646 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SILVA SALAZAR ISABEL CRISTINA, con identificación 
número 43999929, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12119 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12120 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35764 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24647 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de TABARES 
MONTOYA LUZ OMAIRA, con identificación número 43344675, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24647 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABARES MONTOYA LUZ OMAIRA, con identificación 
número 43344675, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12120 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12121 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7644791 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24648 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PULGARIN BETANCUR JOHN FREDY, con identificación número 71661015, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24648 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PULGARIN BETANCUR JOHN FREDY, con identificación 
número 71661015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12121 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12122 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35861 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24649 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de RENTERIA 
MENA SEBASTIAN, con identificación número 1037620468, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24649 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENTERIA MENA SEBASTIAN, con identificación número 
1037620468, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12122 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12123 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7645954 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24650 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RIOS MARTINEZ MANUELA, con identificación número 1036671884, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24650 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIOS MARTINEZ MANUELA, con identificación número 
1036671884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12123 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12124 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647272 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24651 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PEÑA MUÑOZ EVER ESTIVEN, con identificación número 1128467432, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24651 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEÑA MUÑOZ EVER ESTIVEN, con identificación número 
1128467432, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12124 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12125 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7646450 del 14 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24652 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RIVERA CARO NODIER, con identificación número 8126147, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24652 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA CARO NODIER, con identificación número 
8126147, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12125 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12126 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35783 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24653 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de CASIANI 
JULIO LUIS MIGUEL, con identificación número 98651157, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24653 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASIANI JULIO LUIS MIGUEL, con identificación número 
98651157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35785 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24654 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ORDOÑEZ 
CRUZ NELSON DANIEL, con identificación número 73238611, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24654 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORDOÑEZ CRUZ NELSON DANIEL, con identificación 
número 73238611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12128 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35797 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24655 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
CARDENAS BEDOYA HECTOR DARIO, con identificación número 98657236, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24655 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDENAS BEDOYA HECTOR DARIO, con identificación 
número 98657236, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12129 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649703 del 05 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24656 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ANGULO ORTIZ EDGAR, con identificación número 1035867585, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24656 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGULO ORTIZ EDGAR, con identificación número 
1035867585, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12129 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12130 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764464019 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24657 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RENDON BOTERO JUAN ESTEBAN, con identificación número 1026161579, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24657 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENDON BOTERO JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1026161579, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12130 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12131 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764464119 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24658 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GIRALDO MAYA FABIO LEON, con identificación número 1039459272, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24658 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO MAYA FABIO LEON, con identificación número 
1039459272, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12131 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12132 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764464319 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24659 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de TABORDA GARCIA LEONARDO, con identificación número 1047994617, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24659 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TABORDA GARCIA LEONARDO, con identificación número 
1047994617, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12132 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12133 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7650350 del 10 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24661 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de QUINTERO SERNA JHONATAN, con identificación número 71388982, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24661 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO SERNA JHONATAN, con identificación número 
71388982, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12133 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12134 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35919 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24662 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de HINCAPIE 
BUSTAMANTE VANESSA, con identificación número 9108050131, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24662 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HINCAPIE BUSTAMANTE VANESSA, con identificación 
número 9108050131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12134 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12135 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7646352 del 13 de Enero de 2020,7650094 del 07 
de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24663 del 16 
de Diciembre de 2022 en contra de GALLEGO RODRIGUEZ RENSO SNEIDER, con 
identificación número 1117492417, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24663 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO RODRIGUEZ RENSO SNEIDER, con 
identificación número 1117492417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12135 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12136 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35822 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24664 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VELEZ 
VASQUEZ CRUZ ALBEIRO, con identificación número 71392278, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24664 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ VASQUEZ CRUZ ALBEIRO, con identificación 
número 71392278, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12136 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12137 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764465219 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24667 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ECHEVERRI BENJUMEA VANESSA, con identificación número 1037614718, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24667 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI BENJUMEA VANESSA, con identificación 
número 1037614718, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12137 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12138 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764465319 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24668 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GRAJALES GRAJALES CRISTIAN NORBEY, con identificación número 1036658472, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24668 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRAJALES GRAJALES CRISTIAN NORBEY, con 
identificación número 1036658472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12138 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12139 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35826 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24670 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
GRAJALES VARGAS FRAY MAURICIO, con identificación número 71781457, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24670 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRAJALES VARGAS FRAY MAURICIO, con identificación 
número 71781457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12139 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12140 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35879 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24671 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
ATEHORTUA CHALARCA LUZ ELENA, con identificación número 32335793, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24671 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ATEHORTUA CHALARCA LUZ ELENA, con identificación 
número 32335793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12140 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12141 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35830 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24672 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de LOAIZA 
CARDONA JOHNNY HUMBERTO, con identificación número 15339201, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24672 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA CARDONA JOHNNY HUMBERTO, con 
identificación número 15339201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12141 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12142 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35832 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24673 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de CASTAÑO 
AGUDELO LUIS FELIPE, con identificación número 1047994488, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24673 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑO AGUDELO LUIS FELIPE, con identificación 
número 1047994488, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12142 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12143 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35835 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24674 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MINA 
DIAZ DE RODRIGUEZ LUZ MERY, con identificación número 40366938, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24674 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MINA DIAZ DE RODRIGUEZ LUZ MERY, con identificación 
número 40366938, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12143 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12144 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7645948 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24675 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de JIMENEZ MESA AIDA PATRICIA, con identificación número 43673561, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24675 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ MESA AIDA PATRICIA, con identificación número 
43673561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12144 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12145 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35839 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24676 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de YANES 
CORONADO LUIS GUILLERMO, con identificación número 1001592562, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24676 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YANES CORONADO LUIS GUILLERMO, con identificación 
número 1001592562, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12145 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12146 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35840 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24677 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
HERNANDEZ CANTILLO SILVIA MARGARITA, con identificación número 1128045696, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24677 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ CANTILLO SILVIA MARGARITA, con 
identificación número 1128045696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12146 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12147 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35842 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24678 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de SIERRA 
MESTRA OMAR DARIO, con identificación número 1035439181, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24678 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA MESTRA OMAR DARIO, con identificación número 
1035439181, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12148 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35843 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24679 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VASQUEZ 
OTALVARO CAMILO, con identificación número 1017274226, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24679 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ OTALVARO CAMILO, con identificación número 
1017274226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12149 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764465919 del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24680 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MORALES GONZALEZ JHONATHAN, con identificación número 79762042, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24680 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORALES GONZALEZ JHONATHAN, con identificación 
número 79762042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12150 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35845 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24681 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
ATEHORTUA VIDAL HECTOR DARIO, con identificación número 1037547856, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24681 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ATEHORTUA VIDAL HECTOR DARIO, con identificación 
número 1037547856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12150 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12151 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7645788 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24682 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OQUENDO BERMUDEZ WILSON ALONSO, con identificación número 1096221864, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24682 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OQUENDO BERMUDEZ WILSON ALONSO, con 
identificación número 1096221864, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12151 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12152 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764480219 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24683 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de HOLGUIN CORREAL JUAN CAMILO, con identificación número 1020411970, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24683 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOLGUIN CORREAL JUAN CAMILO, con identificación 
número 1020411970, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12152 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12153 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764480419 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24684 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSORIO MESA YEFFERSON ARLEY, con identificación número 1048045358, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24684 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO MESA YEFFERSON ARLEY, con identificación 
número 1048045358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12153 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12154 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764480519 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24685 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CORREA ARANGO JHONNATAN, con identificación número 1128271407, por la suma de  
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24685 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS ($1056080), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA ARANGO JHONNATAN, con identificación 
número 1128271407, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12154 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS ($1056080), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12155 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764480819 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24686 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RAMIREZ VELEZ ESTEBAN, con identificación número 1152452231, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24686 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ VELEZ ESTEBAN, con identificación número 
1152452231, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12155 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12156 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764481419 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24687 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSSA ZULUAGA RICARDO ALBERTO, con identificación número 1128416576, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24687 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSSA ZULUAGA RICARDO ALBERTO, con identificación 
número 1128416576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12156 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12157 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764481519 del 26 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24688 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OQUENDO REYES ROBERTO CARLOS, con identificación número 1027949821, por la suma 
de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24688 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OQUENDO REYES ROBERTO CARLOS, con identificación 
número 1027949821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12157 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12158 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35863 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24689 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
RESTREPO CARMONA JONATHAN, con identificación número 1037591327, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24689 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO CARMONA JONATHAN, con identificación 
número 1037591327, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12158 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12159 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35865 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24690 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de LOAIZA 
SANCHEZ IVAN DE JESUS, con identificación número 16113477, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24690 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOAIZA SANCHEZ IVAN DE JESUS, con identificación 
número 16113477, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12159 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12160 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764506719 del 27 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24691 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARANGO RENDON FRANCISCO JAVIER, con identificación número 70505345, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24691 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO RENDON FRANCISCO JAVIER, con 
identificación número 70505345, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12160 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12161 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35885 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24692 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VALENCIA 
MADRID RAFAEL ANDRES, con identificación número 71784534, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24692 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA MADRID RAFAEL ANDRES, con identificación 
número 71784534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12161 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12162 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764531519 del 30 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24695 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MURILLO CATAÑO TOMAS FELIPE, con identificación número 1037657081, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24695 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURILLO CATAÑO TOMAS FELIPE, con identificación 
número 1037657081, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12162 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12163 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35899 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24698 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de TRIANA 
SALINAS ALEJANDRA, con identificación número 1053777287, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24698 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRIANA SALINAS ALEJANDRA, con identificación número 
1053777287, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12163 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12164 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35902 del 16 de Marzo de 2020,36343 del 14 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24699 del 16 de 
Diciembre de 2022 en contra de SANCHEZ PARRA NICO ANTONIO, con identificación número 
71598223, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24699 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ PARRA NICO ANTONIO, con identificación 
número 71598223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12164 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12165 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7646535 del 14 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24700 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOMEZ TEJADA MILTON JAIR, con identificación número 98711851, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24700 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ TEJADA MILTON JAIR, con identificación número 
98711851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35908 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24701 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de GARCIA 
OCAMPO GUILLERMO, con identificación número 19229930, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24701 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA OCAMPO GUILLERMO, con identificación número 
19229930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35909 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24702 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
PIEDRAHITA DURANGO DIANA LUCINA, con identificación número 25248976, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24702 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA DURANGO DIANA LUCINA, con 
identificación número 25248976, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12168 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35910 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24703 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
GUTIERREZ GARCIA VICTOR ALONSO, con identificación número 8177712, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24703 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ GARCIA VICTOR ALONSO, con identificación 
número 8177712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12168 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12169 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764535720 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24704 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de LOPERA YEPES MILLER ANDRES, con identificación número 1128399341, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24704 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPERA YEPES MILLER ANDRES, con identificación 
número 1128399341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12169 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12170 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764535820,764535920,764536020,764536620 del 
31 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24705 del 
16 de Diciembre de 2022 en contra de TOBON LONDOÑO CRISTIAN, con identificación número 
1001539226, por la suma de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ML($2898420) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24705 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TOBON LONDOÑO CRISTIAN, con identificación número 
1001539226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12170 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   
PESOS ($11153840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12171 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764536420 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24706 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CARO CANO JOSE GABRIEL, con identificación número 1036339642, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24706 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARO CANO JOSE GABRIEL, con identificación número 
1036339642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12171 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12172 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764536820 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24707 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MEJIA RESTREPO MARIA VIRGINIA, con identificación número 42879286, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24707 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA RESTREPO MARIA VIRGINIA, con identificación 
número 42879286, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12172 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12173 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764537120 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24708 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de VILLA BOTERO ALEX, con identificación número 98537280, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24708 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA BOTERO ALEX, con identificación número 
98537280, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12173 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12174 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764537620 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24711 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de URIBE BLANDON LUIS OTONIEL, con identificación número 1039450500, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24711 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE BLANDON LUIS OTONIEL, con identificación 
número 1039450500, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12174 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12175 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764537820 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24712 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de AGUDELO VELEZ YEISON STIVEL, con identificación número 1036627904, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24712 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO VELEZ YEISON STIVEL, con identificación 
número 1036627904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12175 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12176 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764537920 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24713 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOMEZ JARAMILLO JULIETH PAULINE, con identificación número 32184149, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24713 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ JARAMILLO JULIETH PAULINE, con identificación 
número 32184149, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12176 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12177 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764538120 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24714 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ACEVEDO MUÑOZ BRAHIAN ARLEY, con identificación número 1017263134, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24714 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO MUÑOZ BRAHIAN ARLEY, con identificación 
número 1017263134, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12177 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12178 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764538220 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24715 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OCAMPO VARGAS JAIME ANDRES, con identificación número 1039446952, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24715 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO VARGAS JAIME ANDRES, con identificación 
número 1039446952, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12178 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12179 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764538320 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24716 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MONTOYA MONTOYA ESNEIDER, con identificación número 15349287, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24716 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA MONTOYA ESNEIDER, con identificación 
número 15349287, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12179 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12180 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35911 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24718 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de LAZARO 
TURIZZO SERGIO ANDRES, con identificación número 1007697778, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24718 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LAZARO TURIZZO SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1007697778, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12180 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12181 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35915 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24719 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de FLOREZ 
POLO LIDYS DEL CARMEN, con identificación número 50922822, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24719 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ POLO LIDYS DEL CARMEN, con identificación 
número 50922822, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12181 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12182 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35921 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24720 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de PRADO 
COLLAZOS YIMIH EFREN, con identificación número 76323200, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24720 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PRADO COLLAZOS YIMIH EFREN, con identificación 
número 76323200, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12182 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12183 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35963 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24721 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de RAMIREZ 
CANO SOFIA DE LA CRUZ, con identificación número 22128438, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24721 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ CANO SOFIA DE LA CRUZ, con identificación 
número 22128438, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12183 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12184 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764538820 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24723 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOMEZ SEPULVEDA JUAN ESTEBAN, con identificación número 1017161076, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24723 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ SEPULVEDA JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1017161076, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12184 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12185 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764539220,764539320 del 31 de Diciembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24724 del 16 de Diciembre 
de 2022 en contra de DUQUE ACEVEDO SANTIAGO, con identificación número 1000533483, por 
la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24724 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE ACEVEDO SANTIAGO, con identificación número 
1000533483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12185 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12186 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764539420 del 31 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24725 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de QUICCENO FLOREZ JOSE ARNULFO, con identificación número 98481472, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24725 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUICCENO FLOREZ JOSE ARNULFO, con identificación 
número 98481472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12186 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12187 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35951 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24727 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de FLOREZ 
CRUZ LUSBIN, con identificación número 13831450, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24727 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FLOREZ CRUZ LUSBIN, con identificación número 
13831450, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12187 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12188 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35965 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24729 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ORREGO 
ACEVEDO LILIANA, con identificación número 43792101, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24729 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORREGO ACEVEDO LILIANA, con identificación número 
43792101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764550120 del 01 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24730 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MARQUEZ OYOLA LUIS FERNANDO, con identificación número 1069463181, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24730 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARQUEZ OYOLA LUIS FERNANDO, con identificación 
número 1069463181, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35981 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24732 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
MARTINEZ MUÑOZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1007259180, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24732 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ MUÑOZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1007259180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764553520 del 02 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24733 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de SANCHEZ CHACON XAVIER ALEJANDRO, con identificación número 1062318206, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24733 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ CHACON XAVIER ALEJANDRO, con 
identificación número 1062318206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12191 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12192 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764553820 del 02 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24734 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de BERRIO AGUDELO CESAR ANDRES, con identificación número 1035416041, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24734 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERRIO AGUDELO CESAR ANDRES, con identificación 
número 1035416041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12192 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12193 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764554320 del 02 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24736 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MUNERA MOLINA NATALIA, con identificación número 43167128, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24736 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUNERA MOLINA NATALIA, con identificación número 
43167128, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12193 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12194 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764554420 del 02 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24737 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CARO CARO ANA MARIA, con identificación número 1039887428, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24737 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARO CARO ANA MARIA, con identificación número 
1039887428, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12194 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12195 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764554720 del 02 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24738 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de JARAMILLO SANCHEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1039448170, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24738 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO SANCHEZ JUAN ESTEBAN, con 
identificación número 1039448170, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12195 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12196 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764554920 del 02 de Enero de 2020,37103 del 14 
de Septiembre de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24739 del 16 
de Diciembre de 2022 en contra de FRANCO BETANCUR ROBINSON STIVEN, con 
identificación número 1017219772, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24739 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO BETANCUR ROBINSON STIVEN, con 
identificación número 1017219772, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12196 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12197 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35998 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24740 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de RICO 
OSPINA ALEJANDRO, con identificación número 1017218721, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24740 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RICO OSPINA ALEJANDRO, con identificación número 
1017218721, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12197 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12198 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36005 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24741 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VARGAS 
VARGAS ALEXANDER, con identificación número 1128425187, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24741 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS VARGAS ALEXANDER, con identificación 
número 1128425187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12198 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12199 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36013 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24742 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de CORREA 
PINEDA MILLER DARBEY, con identificación número 1106950663, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24742 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA PINEDA MILLER DARBEY, con identificación 
número 1106950663, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12199 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12200 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764562520 del 03 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24743 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PINEDA MARIN SANTIAGO, con identificación número 1036668266, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24743 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINEDA MARIN SANTIAGO, con identificación número 
1036668266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12200 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12201 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764562820 del 03 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24744 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GARCIA GRISALES LESLI WANDER, con identificación número 1152441525, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24744 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA GRISALES LESLI WANDER, con identificación 
número 1152441525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12201 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12202 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764563020 del 03 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24745 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de JIMENEZ GUTIERREZ DEICY J, con identificación número 1037599443, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24745 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ GUTIERREZ DEICY J, con identificación número 
1037599443, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12202 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12203 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764563620 del 03 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24746 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CARTAGENA PRECIADO YEISON DAVID, con identificación número 8106415, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24746 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARTAGENA PRECIADO YEISON DAVID, con 
identificación número 8106415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36023 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24747 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de GOMEZ 
GOMEZ DANIELA, con identificación número 1000098419, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24747 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ GOMEZ DANIELA, con identificación número 
1000098419, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36027 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24749 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
CAMACHO MENDEZ YEISON JAVIER, con identificación número 1122122818, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24749 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAMACHO MENDEZ YEISON JAVIER, con identificación 
número 1122122818, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36037 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24750 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ALZATE 
JARAMILLO DORIS ELENA, con identificación número 42969073, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24750 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE JARAMILLO DORIS ELENA, con identificación 
número 42969073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36039 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24751 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de NIÑO 
TORRES OLGA ROCIO, con identificación número 63343600, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24751 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NIÑO TORRES OLGA ROCIO, con identificación número 
63343600, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764571520 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24752 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GUERRA ORTIZ ALEJANDRO, con identificación número 8160948, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24752 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUERRA ORTIZ ALEJANDRO, con identificación número 
8160948, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764571620,764571720 del 06 de Enero de 2020 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24753 del 16 de Diciembre de 2022 
en contra de MARTINEZ LOPERA HUMBER WILLINTON, con identificación número 98661140, 
por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24753 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ LOPERA HUMBER WILLINTON, con 
identificación número 98661140, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12209 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12210 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764572020 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24755 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MONTOYA GIL WILLIAM ALEXIS, con identificación número 1026132046, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24755 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA GIL WILLIAM ALEXIS, con identificación 
número 1026132046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12210 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12211 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764572220 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24757 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GONZALEZ VELEZ SERGIO ANDRES, con identificación número 1039449213, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24757 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ VELEZ SERGIO ANDRES, con identificación 
número 1039449213, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12211 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12212 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764572320 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24758 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de BARBOSA VALDES CARLOS ANDRES, con identificación número 1024540266, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24758 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BARBOSA VALDES CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1024540266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12212 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12213 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764572420 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24759 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de LUJAN LONDOÑO JORGE ELIECER, con identificación número 70038046, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24759 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUJAN LONDOÑO JORGE ELIECER, con identificación 
número 70038046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12213 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12214 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764573020 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24761 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MUÑOZ MESA ESTEBAN, con identificación número 1039459635, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24761 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ MESA ESTEBAN, con identificación número 
1039459635, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12214 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12215 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764573320 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24762 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PANESCO ARBOLEDA JOSE MIGUEL, con identificación número 1039458140, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24762 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PANESCO ARBOLEDA JOSE MIGUEL, con identificación 
número 1039458140, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12215 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12216 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764573420 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24763 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GALLEGO GARZON JUAN CARLOS, con identificación número 98531442, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24763 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO GARZON JUAN CARLOS, con identificación 
número 98531442, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12216 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12217 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36041,36091 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24764 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GUEVARA LUIS FERNANDO, con identificación número 1049023323, por la suma de  UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24764 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUEVARA LUIS FERNANDO, con identificación número 
1049023323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12217 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12218 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36219 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24765 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de GOMEZ 
SALAZAR PAULA ANDREA, con identificación número 1036394658, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24765 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ SALAZAR PAULA ANDREA, con identificación 
número 1036394658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12218 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12219 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36048 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24766 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VILLA 
RAMIREZ ANGELA MARIA, con identificación número 43080568, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24766 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLA RAMIREZ ANGELA MARIA, con identificación 
número 43080568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12219 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12220 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36049 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24767 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de DORIA 
MADRID LIBERTO ANTONIO, con identificación número 8168549, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24767 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DORIA MADRID LIBERTO ANTONIO, con identificación 
número 8168549, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12220 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12221 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652496 del 25 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24768 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO RODRIGUEZ WILSON ALBERTO, con identificación número 1017123771, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24768 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO RODRIGUEZ WILSON ALBERTO, con 
identificación número 1017123771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12221 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12222 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36055 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24769 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
QUINTERO MARIN MARTHA LUCIA, con identificación número 51978819, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24769 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO MARIN MARTHA LUCIA, con identificación 
número 51978819, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12222 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12223 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36058 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24770 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
BUITRAGO TAPIERO JOSEPH STIVEN, con identificación número 1012372116, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24770 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUITRAGO TAPIERO JOSEPH STIVEN, con identificación 
número 1012372116, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12223 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12224 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764587020 del 07 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24771 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PEREZ JARAMILLO SERGIO IVAN, con identificación número 72204775, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24771 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ JARAMILLO SERGIO IVAN, con identificación 
número 72204775, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12224 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12225 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764587620,764587720,764587820 del 07 de Enero 
de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24772 del 16 de Diciembre 
de 2022 en contra de CARDONA BEDOYA YEISON, con identificación número 1039472088, por 
la suma de  UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ML($1380200) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24772 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS   PESOS ($5216346), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARDONA BEDOYA YEISON, con identificación número 
1039472088, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12225 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS   PESOS ($5216346), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12226 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36223 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24773 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ORTIZ 
ZAPATA JULIAN STIVEN, con identificación número 1036959790, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24773 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ ZAPATA JULIAN STIVEN, con identificación número 
1036959790, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12226 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12227 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36067 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24774 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
CORDOBA SALDARRIAGA LINA MARIA, con identificación número 1128272183, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24774 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORDOBA SALDARRIAGA LINA MARIA, con 
identificación número 1128272183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12227 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12228 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36076 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24776 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
RESTREPO VASQUEZ JORGE AURELIO, con identificación número 71777273, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24776 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO VASQUEZ JORGE AURELIO, con 
identificación número 71777273, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12228 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12229 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648279 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24777 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de LOPEZ NUÑEZ SAMIRA, con identificación número 50904990, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24777 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ NUÑEZ SAMIRA, con identificación número 
50904990, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12229 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12230 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36081 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24778 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de OSORNO 
TABORDA AMANDA LUCIA, con identificación número 32334498, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24778 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORNO TABORDA AMANDA LUCIA, con identificación 
número 32334498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12230 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12231 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764589120 del 07 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24779 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CAMARGO RODRIGUEZ JOSE EDILBERTO, con identificación número 19437157, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24779 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CAMARGO RODRIGUEZ JOSE EDILBERTO, con 
identificación número 19437157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12231 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12232 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36086 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24780 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de BECERRA 
CANTILLO DAMIAN RAFAEL, con identificación número 3391830, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24780 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BECERRA CANTILLO DAMIAN RAFAEL, con identificación 
número 3391830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12232 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12233 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36226 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24781 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de AGUDELO 
SANCHEZ RUBEN DARIO, con identificación número 71602972, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24781 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUDELO SANCHEZ RUBEN DARIO, con identificación 
número 71602972, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12233 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12234 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649699 del 05 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24782 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ECHEVERRI FLOREZ EDGAR ALONSO, con identificación número 98556459, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24782 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI FLOREZ EDGAR ALONSO, con identificación 
número 98556459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12234 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12235 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764589020 del 07 de Enero de 2020,1432 del 13 
de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24783 del 16 
de Diciembre de 2022 en contra de VILLALBA VILLAMIL NICOLAS, con identificación número 
1018460294, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24783 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VILLALBA VILLAMIL NICOLAS, con identificación número 
1018460294, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12235 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12236 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764589920 del 07 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24785 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de TAMAYO FORONDA ELMER DE JESUS, con identificación número 98451998, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24785 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAMAYO FORONDA ELMER DE JESUS, con identificación 
número 98451998, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12237 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647276 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24786 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de URIBE BUITRAGO RAFAEL PABLO, con identificación número 71335346, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24786 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE BUITRAGO RAFAEL PABLO, con identificación 
número 71335346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12238 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36229 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24787 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de HENAO 
CANO CARLOS FREDY, con identificación número 98594959, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24787 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO CANO CARLOS FREDY, con identificación número 
98594959, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12239 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647574 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24788 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ECHEVERRI YEPES LILIANA MARCELA, con identificación número 42692211, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24788 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI YEPES LILIANA MARCELA, con identificación 
número 42692211, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12239 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12240 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36096 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24789 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de LOPEZ 
TORRES JOSE HERIBERTO, con identificación número 1046953794, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24789 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ TORRES JOSE HERIBERTO, con identificación 
número 1046953794, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12240 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12241 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652907 del 26 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24790 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de FRANCO OBANDO FABIAN ANDRES, con identificación número 14676690, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24790 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FRANCO OBANDO FABIAN ANDRES, con identificación 
número 14676690, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12241 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12242 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36104 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24791 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MAZO 
LORA LEIDY JOHANA, con identificación número 1020488827, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24791 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MAZO LORA LEIDY JOHANA, con identificación número 
1020488827, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12242 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12243 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764606220 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24792 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MORENO GUTIERREZ ANDRES MAURICIO, con identificación número 1036684512, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24792 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO GUTIERREZ ANDRES MAURICIO, con 
identificación número 1036684512, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12243 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12244 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764416119 del 23 de Diciembre de 
2019,764465719 del 24 de Diciembre de 2019,764606320 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24793 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RESTREPO BARRERA JUAN DIEGO DE JESUS, con identificación número 1039473330, por 
la suma de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS 
ML($1877072) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24793 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SIETE MILLONES CIENTO CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($7114144), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO BARRERA JUAN DIEGO DE JESUS, con 
identificación número 1039473330, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12244 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SIETE MILLONES CIENTO CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO   
PESOS ($7114144), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12245 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764607420 del 08 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24795 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de SALAZAR GOMEZ ALEXANDER, con identificación número 1216714503, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24795 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR GOMEZ ALEXANDER, con identificación número 
1216714503, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12245 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12246 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647318 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24796 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de VALENCIA MARIN JOHN ESNEIDER, con identificación número 71761661, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24796 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA MARIN JOHN ESNEIDER, con identificación 
número 71761661, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12246 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12247 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36234 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24799 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MEJIA 
MONTAÑO YEFERSSON ESTIBEN, con identificación número 1017197354, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24799 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA MONTAÑO YEFERSSON ESTIBEN, con 
identificación número 1017197354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12247 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12248 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36235 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24800 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de GARCIA 
DIAZ OSCAR SNEYRER, con identificación número 1036924264, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24800 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA DIAZ OSCAR SNEYRER, con identificación 
número 1036924264, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12248 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12249 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764622920 del 09 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24801 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de BOLAÑOS MESA RICARDO ESTERLING, con identificación número 1127938702, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24801 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOLAÑOS MESA RICARDO ESTERLING, con 
identificación número 1127938702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12249 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12250 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764623020 del 09 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24802 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARIAS URIBE JUAN DARIO, con identificación número 3663419, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24802 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS URIBE JUAN DARIO, con identificación número 
3663419, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12250 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12251 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764623820 del 09 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24805 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de SEPULVEDA VILLADA GUSTAVO DE JESUS, con identificación número 98713997, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24805 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA VILLADA GUSTAVO DE JESUS, con 
identificación número 98713997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12251 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12252 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764623920 del 09 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24806 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RAMIREZ BENITEZ JHON ALONSO, con identificación número 15487656, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24806 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ BENITEZ JHON ALONSO, con identificación 
número 15487656, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12252 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12253 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764624020 del 09 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24807 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de NEIRA GUZMAN DEIBY, con identificación número 1040751114, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24807 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NEIRA GUZMAN DEIBY, con identificación número 
1040751114, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12253 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12254 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647402 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24808 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO GONZALEZ LUZ MARINA, con identificación número 22237821, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24808 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO GONZALEZ LUZ MARINA, con identificación 
número 22237821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12254 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12255 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36237 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24809 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de RIVERA 
SANTANA DARLYS, con identificación número 1045490405, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24809 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RIVERA SANTANA DARLYS, con identificación número 
1045490405, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12255 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12256 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13852 del 23 de Diciembre del 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24810 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de OLIER MONTENEGRO CARLOS JAVIER, con identificación número 1152464165, por la suma 
de  CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24810 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OLIER MONTENEGRO CARLOS JAVIER, con 
identificación número 1152464165, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12256 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12257 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764631020 del 10 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24812 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GIRALDO OBANDO DAYRON ALEXANDER, con identificación número 1040731978, por la 
suma de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24812 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO OBANDO DAYRON ALEXANDER, con 
identificación número 1040731978, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12257 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12258 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36141 del 16 de Marzo de 2020,36247 del 12 de 
Mayo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24813 del 16 de 
Diciembre de 2022 en contra de DIAZ BENITEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1017207124, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24813 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ BENITEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1017207124, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12258 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12259 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7647280 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24814 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ CARO PAULA ANDREA, con identificación número 50946595, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24814 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CARO PAULA ANDREA, con identificación 
número 50946595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12259 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12260 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36155 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24815 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de MONTOYA 
MADRID LINA MARIA, con identificación número 43746280, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24815 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA MADRID LINA MARIA, con identificación 
número 43746280, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12261 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36166 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24816 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de GIRALDO 
JARAMILLO JULIAN EDUARDO, con identificación número 70908983, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24816 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO JARAMILLO JULIAN EDUARDO, con 
identificación número 70908983, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12262 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36171 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24817 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
CARMONA TOBON JUAN JAIRO, con identificación número 5092522, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24817 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA TOBON JUAN JAIRO, con identificación 
número 5092522, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12263 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764648620 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24818 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MARTINEZ YEPES ELKIN, con identificación número 71738659, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24818 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ YEPES ELKIN, con identificación número 
71738659, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12263 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12264 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764648720 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24819 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CASTAÑEDA AGUDELO CRISTIAN DAVID, con identificación número 1046668578, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24819 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA AGUDELO CRISTIAN DAVID, con 
identificación número 1046668578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12264 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12265 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764649020 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24820 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PERILLA CORREDOR JOSE LUIS, con identificación número 1022985150, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24820 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PERILLA CORREDOR JOSE LUIS, con identificación 
número 1022985150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12265 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12266 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764649120 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24821 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de CARMONA AGUIRRE FRANKLIN ARLEY, con identificación número 98705630, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24821 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARMONA AGUIRRE FRANKLIN ARLEY, con 
identificación número 98705630, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12266 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12267 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764649220 del 13 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24822 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de BEDOYA ARIAS STIVEN, con identificación número 1007222314, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24822 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA ARIAS STIVEN, con identificación número 
1007222314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12267 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12268 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648042 del 24 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24823 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MONCADA MONTOYA GLORIA, con identificación número 42877498, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24823 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONCADA MONTOYA GLORIA, con identificación número 
42877498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12268 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12269 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36176 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24824 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ELEVAR 
LTDA, con identificación número 8000779497, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24824 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ELEVAR LTDA, con identificación número 8000779497, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12270 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36179 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24825 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
BUSTAMANTE VILLADA JHONNY ANDRES, con identificación número 1040745311, por la suma 
de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24825 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE VILLADA JHONNY ANDRES, con 
identificación número 1040745311, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12271 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36188 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24826 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de PEREZ 
MARIN JUAN FERNANDO, con identificación número 71588893, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24826 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ MARIN JUAN FERNANDO, con identificación 
número 71588893, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12272 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36246 del 12 de Mayo de 2020,36437 del 14 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24827 del 16 de 
Diciembre de 2022 en contra de SUAREZ MUÑOZ YESID ALEJANDRO, con identificación 
número 1216716733, por la suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24827 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ MUÑOZ YESID ALEJANDRO, con identificación 
número 1216716733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12273 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764664220 del 14 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24828 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de HENAO TORRENEGRA MAIKEL ALEXANDER, con identificación número 1017277563, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24828 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HENAO TORRENEGRA MAIKEL ALEXANDER, con 
identificación número 1017277563, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12274 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36196 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24831 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de JIMENEZ 
CORREA JOHN JAIME, con identificación número 70501720, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24831 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ CORREA JOHN JAIME, con identificación número 
70501720, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12275 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36249 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24832 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ALVAREZ 
ALVAREZ DEISY NATALIA, con identificación número 43278139, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24832 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ ALVAREZ DEISY NATALIA, con identificación 
número 43278139, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12275 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12276 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36199 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24833 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de 
EDUCAMOS CONDUCIENDO S.A.S, con identificación número 9003204777, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24833 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDUCAMOS CONDUCIENDO S.A.S, con identificación 
número 9003204777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12276 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12277 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36251 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24834 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ORTIZ 
RODRIGUEZ CARMEN CECILIA, con identificación número 60277590, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24834 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ RODRIGUEZ CARMEN CECILIA, con identificación 
número 60277590, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12277 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12278 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36257 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24836 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VALENCIA 
TORO MARGARITA LUCIA, con identificación número 43038161, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24836 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA TORO MARGARITA LUCIA, con identificación 
número 43038161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12278 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12279 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764665120 del 14 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24838 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ANGEL ESPINOSA JUAN ANGEL, con identificación número 98561936, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24838 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANGEL ESPINOSA JUAN ANGEL, con identificación 
número 98561936, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12279 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12280 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36215 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24839 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de ORTIZ 
BARRETO JAVIER, con identificación número 17321456, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24839 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ BARRETO JAVIER, con identificación número 
17321456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
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entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36258 del 12 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24840 del 16 de Diciembre de 2022 en contra de VALDES 
DE ARIAS MARIA MIREYA, con identificación número 21372414, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24840 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALDES DE ARIAS MARIA MIREYA, con identificación 
número 21372414, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12282 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
764665920,764666020,764666420,764666520,764666620 del 14 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24842 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOMEZ FULLA ANDRES RICARDO, con identificación número 71312969, por la suma de  
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ML($4554660) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24842 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE   
PESOS ($17169320), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ FULLA ANDRES RICARDO, con identificación 
número 71312969, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE   
PESOS ($17169320), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12283 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764666220 del 14 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24843 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MURCIA ROMERO VICTOR HUGO, con identificación número 1071167244, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24843 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURCIA ROMERO VICTOR HUGO, con identificación 
número 1071167244, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12283 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12284 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36264 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24844 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PALACIO YEPES MARIA MAGDALENA, con identificación número 32421892, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24844 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO YEPES MARIA MAGDALENA, con identificación 
número 32421892, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12284 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12285 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648788 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24845 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ACOSTA RAMIREZ CARMEN MERCEDES, con identificación número 1100399635, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24845 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA RAMIREZ CARMEN MERCEDES, con 
identificación número 1100399635, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12285 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12286 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1728 del 19 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24846 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de MESA DIAZ SEBASTIAN, con identificación número 1039456728, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24846 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESA DIAZ SEBASTIAN, con identificación número 
1039456728, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12286 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12287 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764678420 del 15 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24849 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de GIRALDO ACEVEDO PABLO ANDRES, con identificación número 98665066, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24849 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO ACEVEDO PABLO ANDRES, con identificación 
número 98665066, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12287 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12288 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764678620 del 15 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24851 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RESTREPO RESTREPO JUAN DAVID, con identificación número 1010112483, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24851 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO RESTREPO JUAN DAVID, con identificación 
número 1010112483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12288 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12289 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764679020 del 15 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24852 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de AVENDAÑO CARDONA OSCAR ARMANDO, con identificación número 8356694, por la suma 
de  DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS ML($276040) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24852 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS ($1056080), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AVENDAÑO CARDONA OSCAR ARMANDO, con 
identificación número 8356694, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12289 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA   PESOS ($1056080), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12290 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764679520 del 15 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24853 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de DUQUE RODAS JONNY ALEXANDER, con identificación número 1020426407, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24853 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE RODAS JONNY ALEXANDER, con identificación 
número 1020426407, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12290 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12291 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36274 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24854 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de RESTREPO VICTOR MAURICIO, con identificación número 71271481, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24854 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO VICTOR MAURICIO, con identificación número 
71271481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12291 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12292 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36287 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24855 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de TORO ORTIZ MAURICIO, con identificación número 15338043, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24855 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TORO ORTIZ MAURICIO, con identificación número 
15338043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12292 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12293 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764692720 del 16 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24856 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de PARRA ARIAS LUIS FELIPE, con identificación número 98663968, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24856 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA ARIAS LUIS FELIPE, con identificación número 
98663968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12293 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12294 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36301 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24857 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de ZAPATA MORALES JULIAN ESTIVEN, con identificación número 1020465856, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24857 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA MORALES JULIAN ESTIVEN, con identificación 
número 1020465856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12294 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12295 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1852 del 20 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24858 del 16 de Diciembre de 2022 en contra 
de LOPERA ARISTIZABAL DAVID ANDRES, con identificación número 71273102, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24858 del 16 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPERA ARISTIZABAL DAVID ANDRES, con 
identificación número 71273102, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12295 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12296 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648784 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24893 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARTEAGA ORTIZ CARLOS HORACIO, con identificación número 1128405325, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24893 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARTEAGA ORTIZ CARLOS HORACIO, con identificación 
número 1128405325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12296 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12297 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36306 del 14 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24895 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BRAN BALBIN OLGA CECILIA, con identificación número 21744371, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24895 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRAN BALBIN OLGA CECILIA, con identificación número 
21744371, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12297 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12298 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36310 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24896 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARANGO GIRLESA DEL SOCORRO, con identificación número 32324291, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24896 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARANGO GIRLESA DEL SOCORRO, con identificación 
número 32324291, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12298 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12299 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764696920 del 17 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24897 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VALENCIA MONTOYA JOHN ALEXIS, con identificación número 1128418924, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24897 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA MONTOYA JOHN ALEXIS, con identificación 
número 1128418924, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12299 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12300 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764697920 del 17 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24900 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BENJUMEA PINO ANIBAL, con identificación número 71757075, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24900 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BENJUMEA PINO ANIBAL, con identificación número 
71757075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12300 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12301 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36318 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24901 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MUÑOZ MUÑOZ WILMAR, con identificación número 71689299, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24901 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUÑOZ MUÑOZ WILMAR, con identificación número 
71689299, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12301 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No.12302 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36327 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24903 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO MADRID LUZ EDILMA, con identificación número 21975290, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24903 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO MADRID LUZ EDILMA, con identificación 
número 21975290, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12302 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12303 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764721420 del 20 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24904 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GONZALEZ CARVAJAL CESAR ALBERTO, con identificación número 8355761, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24904 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GONZALEZ CARVAJAL CESAR ALBERTO, con 
identificación número 8355761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12303 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12304 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764679120,764679220,764679320 del 15 de Enero 
de 2020,13776 del 20 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 24905 del 21 de Diciembre de 2022 en contra de SUAREZ ACEVEDO 
ROBINSON DANIEL, con identificación número 1017190771, por la suma de  UN MILLÓN 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ML($1794260) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24905 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE   
PESOS ($6774520), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ ACEVEDO ROBINSON DANIEL, con 
identificación número 1017190771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12304 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE   
PESOS ($6774520), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12305 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36329 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24908 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARISTIZABAL HENAO YHON ANDERSON, con identificación número 8029593, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24908 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL HENAO YHON ANDERSON, con 
identificación número 8029593, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12305 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12306 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7653970 del 03 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24909 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DOMINGUEZ MONTES LUIS EDUARDO, con identificación número 1067291065, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24909 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DOMINGUEZ MONTES LUIS EDUARDO, con identificación 
número 1067291065, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12306 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12307 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36333 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24910 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PARRA TORRES VERONICA, con identificación número 1036660145, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24910 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA TORRES VERONICA, con identificación número 
1036660145, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12307 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12308 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36334 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24911 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LOPEZ GARCIA YULIET EUGENIA, con identificación número 43741045, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24911 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LOPEZ GARCIA YULIET EUGENIA, con identificación 
número 43741045, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12308 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12309 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36335 del 14 de Diciembre de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24912 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PEREZ AGUDELO LAURA JOHENNY, con identificación número 1040749031, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24912 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREZ AGUDELO LAURA JOHENNY, con identificación 
número 1040749031, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12309 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12310 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36344 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24914 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SANCHEZ FERNANDEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 1017191417, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24914 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ FERNANDEZ CARLOS ANDRES, con 
identificación número 1017191417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12310 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12311 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36345 del 14 de Agosto de 2020,36676 del 27 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24915 del 21 de 
Diciembre de 2022 en contra de ZAPATA GARCIA MARIA FERNANDA, con identificación 
número 1045021168, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24915 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA GARCIA MARIA FERNANDA, con identificación 
número 1045021168, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12311 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12312 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764737720,764737820,764737920 del 21 de Enero 
de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24917 del 21 de Diciembre 
de 2022 en contra de VERGARA MONTOYA YENNY FERNANDA, con identificación número 
1234989449, por la suma de  CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
PESOS ML($4140600) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24917 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($15569200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VERGARA MONTOYA YENNY FERNANDA, con 
identificación número 1234989449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12312 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($15569200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12313 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764738420 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24918 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MORENO RENTERIA YOHELY, con identificación número 71361161, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24918 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO RENTERIA YOHELY, con identificación número 
71361161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12313 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12314 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764739420 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24919 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSPINA RIVERA CINDY JOHANNA, con identificación número 1040736908, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24919 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSPINA RIVERA CINDY JOHANNA, con identificación 
número 1040736908, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12314 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12315 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7648401 del 28 de Enero de 2020,7648770 del 31 
de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24920 del 21 
de Diciembre de 2022 en contra de BOTERO AGUDELO NATALIA LUCIA, con identificación 
número 1035419239, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24920 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOTERO AGUDELO NATALIA LUCIA, con identificación 
número 1035419239, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12315 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12316 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36352 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24921 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BETANCUR DE CASTAÑO MARIA MARLE, con identificación número 21406001, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24921 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BETANCUR DE CASTAÑO MARIA MARLE, con 
identificación número 21406001, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12316 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12317 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36357 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24922 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VIVAS YACUE JOEL MARIA, con identificación número 16613921, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24922 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VIVAS YACUE JOEL MARIA, con identificación número 
16613921, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12317 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12318 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36358 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24923 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO ZULUAGA ANDRES FELIPE, con identificación número 1017201884, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24923 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO ZULUAGA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1017201884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12318 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12319 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36371 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24925 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SEPULVEDA OQUENDO JORGE ELIECER, con identificación número 3538269, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24925 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEPULVEDA OQUENDO JORGE ELIECER, con 
identificación número 3538269, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12319 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12320 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36372 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24926 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de NAVAS DIAZ HAYLI, con identificación número 32799927, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24926 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NAVAS DIAZ HAYLI, con identificación número 32799927, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12320 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12321 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36373 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24927 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DURANGO ESCUDERO ASTRID MARIA, con identificación número 43671001, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24927 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DURANGO ESCUDERO ASTRID MARIA, con identificación 
número 43671001, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12321 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12322 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764741120 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24928 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BERNAL QUINTERO LAURA VIVIANA, con identificación número 1053863017, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24928 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BERNAL QUINTERO LAURA VIVIANA, con identificación 
número 1053863017, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12322 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12323 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764742120 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24929 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ROJAS OROZCO DANIEL, con identificación número 1036660771, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24929 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS OROZCO DANIEL, con identificación número 
1036660771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12323 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12324 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764742720 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24930 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SALGADO ARBOLEDA LUIS ANTONIO, con identificación número 70781884, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24930 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALGADO ARBOLEDA LUIS ANTONIO, con identificación 
número 70781884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12324 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12325 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764743320 del 21 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24931 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DEL RIO OQUENDO JUAN CARLOS, con identificación número 71719414, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24931 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEL RIO OQUENDO JUAN CARLOS, con identificación 
número 71719414, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12325 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12326 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649495 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24934 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DUQUE SALAS LINA MARCELA, con identificación número 1128445344, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24934 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DUQUE SALAS LINA MARCELA, con identificación número 
1128445344, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12326 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12327 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36382 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24935 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GARCIA MENDOZA DIOMER MANUEL, con identificación número 1066520015, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24935 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARCIA MENDOZA DIOMER MANUEL, con identificación 
número 1066520015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12327 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12328 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764763620 del 22 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24936 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ROJAS HERRERA GUILLERMO, con identificación número 16188448, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24936 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS HERRERA GUILLERMO, con identificación número 
16188448, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12328 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12329 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7653602 del 28 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24938 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de QUIROS CANO JULIAN ESTEBAN, con identificación número 1040740729, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24938 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUIROS CANO JULIAN ESTEBAN, con identificación 
número 1040740729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12329 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12330 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649416 del 03 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24939 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ ARANGO JUAN CAMILO, con identificación número 71782696, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24939 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ ARANGO JUAN CAMILO, con identificación 
número 71782696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12330 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12331 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36387 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24940 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MONTOYA OQUENDO LUIS ARLEI, con identificación número 98524127, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24940 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA OQUENDO LUIS ARLEI, con identificación 
número 98524127, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12331 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12332 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36400 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24942 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ VERA GERARDO ANDRES, con identificación número 93406685, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24942 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ VERA GERARDO ANDRES, con identificación 
número 93406685, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12332 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12333 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7649497 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24946 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CARVAJAL RESTREPO MANUEL JOSE, con identificación número 6789353, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24946 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARVAJAL RESTREPO MANUEL JOSE, con identificación 
número 6789353, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12333 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12334 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36408 del 14 Agosto de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24947 del 21 de Diciembre de 2022 en contra de GOMEZ 
RESTREPO JORGE ALBEIRO, con identificación número 1033341968, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24947 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ RESTREPO JORGE ALBEIRO, con identificación 
número 1033341968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12334 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12335 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36424 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24948 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SIERRA ARANGO FELIPE, con identificación número 70565329, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24948 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA ARANGO FELIPE, con identificación número 
70565329, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12335 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12336 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764816520 del 24 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24949 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ZAPATA MENESES JOSE ALEJANDRO, con identificación número 98764104, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24949 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA MENESES JOSE ALEJANDRO, con identificación 
número 98764104, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12336 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12337 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36439 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24950 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SERRATE MUÑOZ ANAYIBE, con identificación número 65785270, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24950 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERRATE MUÑOZ ANAYIBE, con identificación número 
65785270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12337 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12338 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7657630 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24951 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CUESTA FRANCO JORGE LUIS, con identificación número 71757935, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24951 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CUESTA FRANCO JORGE LUIS, con identificación número 
71757935, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12338 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12339 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651135 del 17 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24952 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SANCHEZ ARIAS ADRIANA PATRICIA, con identificación número 35603125, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24952 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SANCHEZ ARIAS ADRIANA PATRICIA, con identificación 
número 35603125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12339 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12340 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36455 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24953 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PINEDA RAMIREZ JAIRO DE JESUS, con identificación número 522545, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24953 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PINEDA RAMIREZ JAIRO DE JESUS, con identificación 
número 522545, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12340 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12341 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764836820 del 27 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24954 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MENDOZA VAHOS NELSON ENRIQUE, con identificación número 98565436, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24954 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDOZA VAHOS NELSON ENRIQUE, con identificación 
número 98565436, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12341 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12342 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36453 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24955 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de TRIANA MARÍN VIVIAN MARITZA, con identificación número 1128431372, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24955 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TRIANA MARÍN VIVIAN MARITZA, con identificación 
número 1128431372, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12342 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12343 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7650354 del 10 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24956 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de RAMIREZ CARDONA ANA MARIA, con identificación número 1036646761, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24956 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ CARDONA ANA MARIA, con identificación 
número 1036646761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12343 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12344 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36459 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24958 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GUTIERREZ ANGARITA LOREN MABEL, con identificación número 43985125, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24958 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ ANGARITA LOREN MABEL, con identificación 
número 43985125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12344 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12345 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36461,36478 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24960 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de AGUILAR PLAZA SAUDITH SOFIA, con identificación número 43894976, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24960 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUILAR PLAZA SAUDITH SOFIA, con identificación 
número 43894976, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12345 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12346 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7650617 del 11 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24961 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BEDOYA AGUDELO JHON JAIRO, con identificación número 10137187, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24961 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEDOYA AGUDELO JHON JAIRO, con identificación 
número 10137187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12346 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12347 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36467 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24962 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ROLDAN BETANCUR JUAN CAMILO, con identificación número 1152196009, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24962 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROLDAN BETANCUR JUAN CAMILO, con identificación 
número 1152196009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12347 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12348 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764856120 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24963 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO HERNANDEZ ANTONIO JOSE, con identificación número 1036640248, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24963 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO HERNANDEZ ANTONIO JOSE, con 
identificación número 1036640248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12348 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12349 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764856920 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24965 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSPINA GARZON CRISTHIAN CAMILO, con identificación número 1036659904, por la suma 
de  DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24965 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSPINA GARZON CRISTHIAN CAMILO, con identificación 
número 1036659904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12349 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12350 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764857220 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24966 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSORIO BENAVIDES PREDEGUNDO, con identificación número 92449757, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24966 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORIO BENAVIDES PREDEGUNDO, con identificación 
número 92449757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12350 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12351 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764857320 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24967 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de QUICENO COSSIO ELIACID, con identificación número 1088536453, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24967 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUICENO COSSIO ELIACID, con identificación número 
1088536453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12351 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12352 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764857520 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24968 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ZULUAGA JARAMILLO JUAN CARLOS, con identificación número 71659490, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24968 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA JARAMILLO JUAN CARLOS, con identificación 
número 71659490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12352 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12353 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2652 del 04 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24970 del 21 de Diciembre de 2022 en contra de ACEVEDO 
ZULETA JULIAN ESTEBAN, con identificación número 71218141, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24970 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACEVEDO ZULETA JULIAN ESTEBAN, con identificación 
número 71218141, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12353 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12354 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2621 del 03 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24971 del 21 de Diciembre de 2022 en contra de ALAYON 
GOMEZ MAYCOL ESTIVEN, con identificación número 1000884824, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24971 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALAYON GOMEZ MAYCOL ESTIVEN, con identificación 
número 1000884824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12354 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12355 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764857720 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24975 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ALVAREZ JIMENEZ DIANA MARIA, con identificación número 43623358, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24975 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALVAREZ JIMENEZ DIANA MARIA, con identificación 
número 43623358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12355 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12356 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764858020 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24976 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CALDERON VELASQUEZ MILLER EDISSON, con identificación número 71294914, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24976 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CALDERON VELASQUEZ MILLER EDISSON, con 
identificación número 71294914, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12356 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12357 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764858220 del 28 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24977 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GALLEGO SANCHEZ DAVID OSWALDO, con identificación número 70731281, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24977 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GALLEGO SANCHEZ DAVID OSWALDO, con identificación 
número 70731281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12357 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12358 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36493 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24978 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARROYAVE MEJIA MARISOL, con identificación número 1039420883, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24978 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARROYAVE MEJIA MARISOL, con identificación número 
1039420883, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12358 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12359 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764872220 del 29 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24979 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de AGUIRRE JUBERNEY ADOLFO, con identificación número 71142423, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24979 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AGUIRRE JUBERNEY ADOLFO, con identificación número 
71142423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12359 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12360 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764872420 del 29 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24980 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GUTIERREZ CARLOS AUGUSTO, con identificación número 71213534, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24980 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ CARLOS AUGUSTO, con identificación 
número 71213534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12360 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12361 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36502 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24981 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ESTRADA CHAVARRIAGA ELVIA ROSA, con identificación número 32337791, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24981 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESTRADA CHAVARRIAGA ELVIA ROSA, con 
identificación número 32337791, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12361 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12362 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36504 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24983 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GAVIRIA DUQUE PATRICIA MARIA, con identificación número 42782125, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24983 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GAVIRIA DUQUE PATRICIA MARIA, con identificación 
número 42782125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12362 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12363 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36520 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24985 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de JIMENEZ DE JARAMILLO MATILDE DE LA INMACULADA, con identificación número 
21379078, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24985 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ DE JARAMILLO MATILDE DE LA 
INMACULADA, con identificación número 21379078, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia.  



RESOLUCION No.12363 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12364 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36525 del 30 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 24986 del 21 de Diciembre de 2022 en contra de TAMARA 
DE LA CRUZ YOLIETH PAOLA, con identificación número 57117768, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24986 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de TAMARA DE LA CRUZ YOLIETH PAOLA, con identificación 
número 57117768, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12364 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12365 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764897120 del 30 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24987 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de URIBE CIFUENTES JHONNY ALEXANDER, con identificación número 1039447065, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24987 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de URIBE CIFUENTES JHONNY ALEXANDER, con 
identificación número 1039447065, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12365 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12366 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764897520 del 30 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24988 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO LOPEZ JUAN CAMILO, con identificación número 71270110, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24988 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO LOPEZ JUAN CAMILO, con identificación 
número 71270110, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12366 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12367 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36532 del 14 de Agosto de 2020,7650080 del 07 
de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24990 del 21 
de Diciembre de 2022 en contra de RUALES TORO CLAUDIA JANETH, con identificación 
número 69023588, por la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
ML($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24990 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RUALES TORO CLAUDIA JANETH, con identificación 
número 69023588, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12367 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12368 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7650651 del 12 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24991 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MENDOZA DIAZ OMAR DAVID, con identificación número 1039449577, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24991 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENDOZA DIAZ OMAR DAVID, con identificación número 
1039449577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12368 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12369 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36530 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24992 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CIRO AGUDELO FLOR MARIA, con identificación número 32212087, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24992 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CIRO AGUDELO FLOR MARIA, con identificación número 
32212087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12369 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12370 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651444,7651448,7651452 del 18 de Febrero de 
2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24993 del 21 de Diciembre 
de 2022 en contra de VARGAS LUIS FERNANDO, con identificación número 1017139711, por la 
suma de  UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 
ML($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24993 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VARGAS LUIS FERNANDO, con identificación número 
1017139711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12370 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS   PESOS 
($4812400), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12371 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36543 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24994 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARIAS ROJAS LUZ ENITH, con identificación número 43709379, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24994 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARIAS ROJAS LUZ ENITH, con identificación número 
43709379, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12371 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12372 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764937420 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24996 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SUAREZ MARTINEZ CRISTIAN GIOVANNY, con identificación número 1017175621, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24996 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ MARTINEZ CRISTIAN GIOVANNY, con 
identificación número 1017175621, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12372 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12373 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764938320 del 31 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24997 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MUNERA SANCHEZ JOSE DIMAS, con identificación número 8105278, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24997 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MUNERA SANCHEZ JOSE DIMAS, con identificación 
número 8105278, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12373 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12374 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7655285 del 09 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24999 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SUAREZ DIAZ ROBINSON, con identificación número 9847369, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24999 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SUAREZ DIAZ ROBINSON, con identificación número 
9847369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12374 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12375 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36557 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25001 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LONDOÑO GIRALDO JULIANA, con identificación número 1128452897, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25001 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO GIRALDO JULIANA, con identificación número 
1128452897, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12375 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12376 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7656230 del 11 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25003 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de HOYOS MONSALVE JEFFERSON, con identificación número 1037580188, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25003 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HOYOS MONSALVE JEFFERSON, con identificación 
número 1037580188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12376 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12377 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651210 del 18 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25005 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MEJIA LOPEZ LAURA ISABEL, con identificación número 1116248347, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25005 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA LOPEZ LAURA ISABEL, con identificación número 
1116248347, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12377 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12378 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7653604,7653606 del 28 de Febrero de 2020 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25006 del 21 de Diciembre de 2022 
en contra de ALZATE ALZATE MATEO, con identificación número 1039466006, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25006 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ALZATE ALZATE MATEO, con identificación número 
1039466006, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12378 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12379 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651145 del 17 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25007 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CORREA MUÑOZ WBEIMAR ALBERTO, con identificación número 98671992, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25007 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CORREA MUÑOZ WBEIMAR ALBERTO, con identificación 
número 98671992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12379 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12380 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764967320 del 03 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25008 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BEJARANO ROZO JUAN PABLO, con identificación número 1140863706, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25008 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BEJARANO ROZO JUAN PABLO, con identificación 
número 1140863706, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12380 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12381 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765057220 del 10 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25009 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CLAVIJO TORO ALEXANDER, con identificación número 71367724, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25009 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CLAVIJO TORO ALEXANDER, con identificación número 
71367724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12381 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12382 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765057320 del 10 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25010 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ECHEVERRI PAREJA CARLOS ALBERTO, con identificación número 98542549, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25010 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ECHEVERRI PAREJA CARLOS ALBERTO, con 
identificación número 98542549, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12382 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12383 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36570 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25012 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CASAS OCHOA JESSICA LORENA, con identificación número 1007321992, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25012 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASAS OCHOA JESSICA LORENA, con identificación 
número 1007321992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12383 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12384 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36571 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25013 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de RODRIGUEZ RODRIGUEZ RODRIGO, con identificación número 75076605, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25013 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ RODRIGUEZ RODRIGO, con identificación 
número 75076605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12384 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12385 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764988620 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25016 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de UPEGUI BURITICA CAMILO, con identificación número 1035229177, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25016 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de UPEGUI BURITICA CAMILO, con identificación número 
1035229177, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12385 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12386 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765070520 del 11 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25017 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MARTINEZ MONSALVE RODRIGO ALONSO, con identificación número 71702711, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25017 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ MONSALVE RODRIGO ALONSO, con 
identificación número 71702711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12386 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12387 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764988820 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25018 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOEZ ECHAVARRIA JOHN NECTALY, con identificación número 71226781, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25018 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOEZ ECHAVARRIA JOHN NECTALY, con identificación 
número 71226781, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12387 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12388 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7654839 del 06 de Marzo de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25019 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOMEZ URIBE MAURICIO, con identificación número 70560610, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25019 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ URIBE MAURICIO, con identificación número 
70560610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12388 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12389 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651220 del 18 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25020 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de OSORNO CIRO SIRLEY JOHANA, con identificación número 1128477777, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25020 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OSORNO CIRO SIRLEY JOHANA, con identificación 
número 1128477777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12389 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12390 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36614 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25021 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MONCADA HOMERO, con identificación número 70095743, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25021 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONCADA HOMERO, con identificación número 70095743, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12390 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12391 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36575 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25022 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GUTIERREZ LONDOÑO MARIA SONIA, con identificación número 24836738, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25022 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GUTIERREZ LONDOÑO MARIA SONIA, con identificación 
número 24836738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12391 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12392 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651472 del 19 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25023 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PRADO DIEGO EDISON, con identificación número 14466405, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25023 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PRADO DIEGO EDISON, con identificación número 
14466405, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12392 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12393 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36623 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25025 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de OCAMPO GRACIANO LINA MARIA, con identificación número 43927737, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25025 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de OCAMPO GRACIANO LINA MARIA, con identificación 
número 43927737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12394 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765070620 del 11 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25026 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BONILLA JARAMILLO GLORIA LUCIA, con identificación número 42797369, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25026 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BONILLA JARAMILLO GLORIA LUCIA, con identificación 
número 42797369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12394 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12395 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764989020 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25027 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de INFANTE DIAZ PEDRO ANDRES, con identificación número 1152443176, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25027 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de INFANTE DIAZ PEDRO ANDRES, con identificación número 
1152443176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12395 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12396 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36667 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25029 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DIAZ MONTOYA VERONICA, con identificación número 1036649667, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25029 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ MONTOYA VERONICA, con identificación número 
1036649667, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12396 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12397 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764989520 del 04 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25031 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MESA RIOS NADIA KATHERINE, con identificación número 42825845, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25031 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MESA RIOS NADIA KATHERINE, con identificación número 
42825845, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12397 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12398 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36631 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25033 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SALAS AMARIS ANAILSE, con identificación número 63489248, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25033 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAS AMARIS ANAILSE, con identificación número 
63489248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12398 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12399 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 37035 del 14 de Septiembre de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25034 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VELEZ DE GUTIERREZ BEATRIZ NHORA, con identificación número 32458740, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25034 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ DE GUTIERREZ BEATRIZ NHORA, con 
identificación número 32458740, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12399 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12400 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651481 del 18 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25035 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GARZON RODRIGUEZ JOSE ARNOLDO, con identificación número 19129059, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25035 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GARZON RODRIGUEZ JOSE ARNOLDO, con identificación 
número 19129059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12400 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12401 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651456 del 18 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25036 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PALENCIA ALZATE JUAN CAMILO, con identificación número 1036679982, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25036 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALENCIA ALZATE JUAN CAMILO, con identificación 
número 1036679982, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12401 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12402 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765005520 del 05 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25037 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SILVA ALVAREZ SEBASTIAN ALEJANDRO, con identificación número 1000207238, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25037 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SILVA ALVAREZ SEBASTIAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1000207238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12402 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12403 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765083620 del 12 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25038 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de QUEVEDO MARTINEZ HOLGER  EMIL, con identificación número 71725792, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25038 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUEVEDO MARTINEZ HOLGER  EMIL, con identificación 
número 71725792, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12403 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12404 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765005320 del 05 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25039 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PARRA LOPEZ EDWIN ALBERTO, con identificación número 71272169, por la suma de  
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ML($220832) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25039 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARRA LOPEZ EDWIN ALBERTO, con identificación 
número 71272169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12404 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL   PESOS ($863000), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12405 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765083720 del 12 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25040 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VASQUEZ ORTIZ DARWIN CAMILO, con identificación número 1053776418, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25040 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VASQUEZ ORTIZ DARWIN CAMILO, con identificación 
número 1053776418, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12405 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12406 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36637 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25041 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PIEDRAHITA GRANADOS SEBASTIAN ANTONIO, con identificación número 1033341450, 
por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25041 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA GRANADOS SEBASTIAN ANTONIO, con 
identificación número 1033341450, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12406 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12407 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651561 del 18 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25042 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CLAROS SERRATO ANIBAL FERNANDO, con identificación número 1111202561, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25042 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CLAROS SERRATO ANIBAL FERNANDO, con 
identificación número 1111202561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12407 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12408 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36661 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25046 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de HIGUITA DE LOPEZ ESTHER SOLINA, con identificación número 21368850, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25046 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HIGUITA DE LOPEZ ESTHER SOLINA, con identificación 
número 21368850, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12408 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12409 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36674 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25048 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ZAPATA CHAVERRA DIANA MARIA, con identificación número 43613013, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25048 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZAPATA CHAVERRA DIANA MARIA, con identificación 
número 43613013, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12409 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12410 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7659864,7659874 del 08 de Abril de 2020 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25049 del 21 de Diciembre de 2022 
en contra de ZULUAGA GOMEZ ROCIO DE LA CRUZ, con identificación número 39527743, por 
la suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25049 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ZULUAGA GOMEZ ROCIO DE LA CRUZ, con identificación 
número 39527743, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12410 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12411 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652889 del 26 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25050 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MORENO CUESTA YALETZAMIRA, con identificación número 35603340, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25050 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO CUESTA YALETZAMIRA, con identificación 
número 35603340, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12411 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12412 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36692 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25051 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de JARAMILLO CARVAJAL NATALIA, con identificación número 1128279197, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25051 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO CARVAJAL NATALIA, con identificación 
número 1128279197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12412 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12413 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36699 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25052 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MARTINEZ MAZO ANCIZAR, con identificación número 79616323, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25052 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MARTINEZ MAZO ANCIZAR, con identificación número 
79616323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12413 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12414 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765028420 del 06 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25053 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PLAZA HERNANDEZ DEIBER DE JESUS, con identificación número 1036653937, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25053 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PLAZA HERNANDEZ DEIBER DE JESUS, con 
identificación número 1036653937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12414 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12415 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36725 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25057 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ROLDAN MANCO MARIA ERMILDA, con identificación número 43975946, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25057 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROLDAN MANCO MARIA ERMILDA, con identificación 
número 43975946, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12415 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12416 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36737 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25060 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ACOSTA ZAPATA JESUS ANTONIO, con identificación número 6789258, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25060 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ACOSTA ZAPATA JESUS ANTONIO, con identificación 
número 6789258, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12416 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12417 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36739 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25061 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ROJAS GONZALEZ FERNEY ALEXANDER, con identificación número 8464815, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25061 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROJAS GONZALEZ FERNEY ALEXANDER, con 
identificación número 8464815, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12417 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12418 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36754 del 27 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25062 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ORREGO FLOREZ LUZ BEATRIZ, con identificación número 43677351, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25062 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORREGO FLOREZ LUZ BEATRIZ, con identificación 
número 43677351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12418 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12419 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36756 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25064 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VELEZ MORALES AURA STELLA, con identificación número 21386577, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25064 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELEZ MORALES AURA STELLA, con identificación 
número 21386577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12419 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12420 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36758 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25065 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de POLANIA LOSADA GRACIELA, con identificación número 26433921, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25065 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de POLANIA LOSADA GRACIELA, con identificación número 
26433921, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12420 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12421 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36760 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25066 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de JIMENEZ BETANCURTH MONICA LILIANA, con identificación número 43874467, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25066 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JIMENEZ BETANCURTH MONICA LILIANA, con 
identificación número 43874467, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12421 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12422 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652193 del 21 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25069 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SIERRA VILLA CARLOS ALBERTO, con identificación número 8460379, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25069 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SIERRA VILLA CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 8460379, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12422 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12423 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36870 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25070 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MANRIQUE BONILLA JAIRO, con identificación número 79233383, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25070 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MANRIQUE BONILLA JAIRO, con identificación número 
79233383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12423 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12424 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36832 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25074 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de QUINTERO ESTRADA SARA MARIA, con identificación número 1040738358, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25074 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de QUINTERO ESTRADA SARA MARIA, con identificación 
número 1040738358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12424 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12425 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36839 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25076 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MOSQUERA PALACIOS KATHERINE, con identificación número 1111777390, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25076 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MOSQUERA PALACIOS KATHERINE, con identificación 
número 1111777390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12425 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12426 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36879 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25077 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DIAZ ARIZA DANIEL GERARDO, con identificación número 1023024810, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25077 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ ARIZA DANIEL GERARDO, con identificación número 
1023024810, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12426 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12427 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36840 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25078 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CEBALLOS HERNANDEZ JUAN DAVID, con identificación número 98671930, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25078 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CEBALLOS HERNANDEZ JUAN DAVID, con identificación 
número 98671930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12427 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12428 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36841 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25079 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de FERNANDEZ MORALES LEIDY JOHANNA, con identificación número 1040736701, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25079 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FERNANDEZ MORALES LEIDY JOHANNA, con 
identificación número 1040736701, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12428 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12429 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765028520 del 06 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25080 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MEJIA PULGARIN MIGUEL ANGEL, con identificación número 1036645430, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25080 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MEJIA PULGARIN MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 1036645430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12429 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12430 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765098320 del 13 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25081 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PENAGOS DIAZ JAIME ALONSO, con identificación número 71705997, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25081 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PENAGOS DIAZ JAIME ALONSO, con identificación 
número 71705997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12430 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12431 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36842 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25082 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ORTIZ SOLANO YEFFERSON, con identificación número 1037948197, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25082 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ORTIZ SOLANO YEFFERSON, con identificación número 
1037948197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12431 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12432 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36843 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25083 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de JARAMILLO BOLIVAR HUBER IGNACIO, con identificación número 98548760, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25083 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO BOLIVAR HUBER IGNACIO, con 
identificación número 98548760, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12432 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12433 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652474 del 24 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25084 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VENGOECHEA DE BUSHE GLORIA MARIA, con identificación número 20285738, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25084 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VENGOECHEA DE BUSHE GLORIA MARIA, con 
identificación número 20285738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12433 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12434 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36847 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25085 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARRIETA JIMENEZ NANDO RAUL, con identificación número 11003303, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25085 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARRIETA JIMENEZ NANDO RAUL, con identificación 
número 11003303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12434 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12435 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36849 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25086 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ESCOBAR DE MONTOYA DOLLY DE JESUS, con identificación número 32079498, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25086 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR DE MONTOYA DOLLY DE JESUS, con 
identificación número 32079498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12435 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12436 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765111920 del 14 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25087 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MURILLO CORREA EMERSON, con identificación número 1000919442, por la suma de  
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25087 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURILLO CORREA EMERSON, con identificación número 
1000919442, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12436 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12437 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765031920,765032420 del 07 de Febrero de 2020 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25088 del 21 de Diciembre de 2022 
en contra de LONDOÑO BETANCUR ANISDEY, con identificación número 1000189656, por la 
suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ML($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25088 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LONDOÑO BETANCUR ANISDEY, con identificación 
número 1000189656, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12437 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL   PESOS ($6355000), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12438 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652516 del 25 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25091 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GORDILLO LOPEZ CHRISTIAN DAVID, con identificación número 1030623326, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25091 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GORDILLO LOPEZ CHRISTIAN DAVID, con identificación 
número 1030623326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12438 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12439 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652121 del 21 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25093 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de LAVERDE MEJIA ANGELA MARIA, con identificación número 1045049621, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25093 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LAVERDE MEJIA ANGELA MARIA, con identificación 
número 1045049621, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12439 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12440 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36854 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25096 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MORENO HINESTROZA ESTIWAR, con identificación número 1078856153, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25096 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MORENO HINESTROZA ESTIWAR, con identificación 
número 1078856153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12440 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12441 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36889 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25097 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de RAMIREZ PEREZ MAURICIO, con identificación número 98624359, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25097 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ PEREZ MAURICIO, con identificación número 
98624359, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12441 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12442 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36895 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25098 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PALACIO ORTIZ DAVID, con identificación número 1128447760, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25098 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PALACIO ORTIZ DAVID, con identificación número 
1128447760, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12442 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12443 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7677079 del 12 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25099 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SALAZAR YEPEZ LUZ MARINA, con identificación número 21787757, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25099 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALAZAR YEPEZ LUZ MARINA, con identificación número 
21787757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12443 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12444 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36899 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25100 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GRISALES PEREZ JUAN  CAMILO, con identificación número 1000290524, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25100 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GRISALES PEREZ JUAN  CAMILO, con identificación 
número 1000290524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12444 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12445 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36902 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25101 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DEL TORO ROBLEDO PEDRO ANTONIO, con identificación número 1077421907, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25101 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DEL TORO ROBLEDO PEDRO ANTONIO, con 
identificación número 1077421907, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12445 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12446 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652079 del 21 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25102 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PAREJA ACOSTA LUIS HERNAN, con identificación número 3327047, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25102 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PAREJA ACOSTA LUIS HERNAN, con identificación 
número 3327047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12446 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12447 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36925 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25103 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de HERNANDEZ QUINTANA JOSE ARMANDO, con identificación número 16624166, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25103 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HERNANDEZ QUINTANA JOSE ARMANDO, con 
identificación número 16624166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12447 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12448 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36927 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25104 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ARBOLEDA PIEDRAHITA NORA ELENA, con identificación número 43630589, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25104 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARBOLEDA PIEDRAHITA NORA ELENA, con identificación 
número 43630589, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12448 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12449 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36908 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25108 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de SALDARRIAGA RESTREPO ELKIN DARIO, con identificación número 71671842, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25108 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA RESTREPO ELKIN DARIO, con 
identificación número 71671842, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12449 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12450 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36909 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25109 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de DIAZ LOPEZ DEINER, con identificación número 1049317419, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25109 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIAZ LOPEZ DEINER, con identificación número 
1049317419, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12450 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12451 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765139020 del  17 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25110 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de RAMIREZ MONSALVE GERARDO ARTURO, con identificación número 70580367, por la 
suma de  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ML($828120) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25110 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RAMIREZ MONSALVE GERARDO ARTURO, con 
identificación número 70580367, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12451 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS   PESOS ($3097200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12452 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765139420 del 17 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25111 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de BOTERO BERMUDEZ VICTOR HUGO, con identificación número 98585268, por la suma de  
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25111 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BOTERO BERMUDEZ VICTOR HUGO, con identificación 
número 98585268, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12452 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12453 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7652350 del 24 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25112 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de VALENCIA ALZATE DAMIAN ALEJANDRO, con identificación número 1144190177, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25112 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA ALZATE DAMIAN ALEJANDRO, con 
identificación número 1144190177, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12453 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12454 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36918 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25113 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de ESCOBAR SALAS LUIS GABRIEL, con identificación número 98648655, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25113 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESCOBAR SALAS LUIS GABRIEL, con identificación 
número 98648655, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12454 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12455 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36920 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25114 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GIRALDO RENDON LUIS GUILLERMO, con identificación número 70567580, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25114 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GIRALDO RENDON LUIS GUILLERMO, con identificación 
número 70567580, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12455 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12456 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765140020 del 17  de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25115 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MONTOYA ECHEVERRI JUAN DIEGO, con identificación número 1039472426, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25115 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA ECHEVERRI JUAN DIEGO, con identificación 
número 1039472426, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12456 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12457 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 765140120 del 17 de Febrero de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25116 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de GOMEZ NARANJO DANIELA, con identificación número 1036631254, por la suma de  CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL($138020) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25116 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ NARANJO DANIELA, con identificación número 
1036631254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12457 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS ($518200), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12458 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36923 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25117 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de HIDALGO GRACIANO NEIRA  DEL SOCORRO, con identificación número 21501373, por la 
suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25117 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HIDALGO GRACIANO NEIRA  DEL SOCORRO, con 
identificación número 21501373, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12458 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12459 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36939 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25118 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de PEREA MENA MAMERTA, con identificación número 26261921, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25118 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PEREA MENA MAMERTA, con identificación número 
26261921, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12459 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12460 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7686676 del 09 de Septiembre de 2020 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25121 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de CASTRILLON YEPES ALBA LUCIA, con identificación número 43168216, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25121 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTRILLON YEPES ALBA LUCIA, con identificación 
número 43168216, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12460 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12461 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36998 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25123 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MURIEL BETANCUR MANUEL ANIBAL, con identificación número 8106642, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25123 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURIEL BETANCUR MANUEL ANIBAL, con identificación 
número 8106642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12461 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12462 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 37007 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25125 del 21 de Diciembre de 2022 en contra 
de MENA CUESTA ELIN ELPIDIO, con identificación número 71707530, por la suma de  
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25125 del 21 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MENA CUESTA ELIN ELPIDIO, con identificación número 
71707530, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12462 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12463 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764392219 del 19 de Diciembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25126 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SUAREZ GIRALDO SANTIAGO, 
con identificación número 1035436470, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25126 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
SUAREZ GIRALDO SANTIAGO, con identificación número 1035436470, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12463 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12464 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 35756 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 25127 del 22 de Diciembre de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RUA DE URIBE MARIA GRACIELA, 
con identificación número 21407739, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25127 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
RUA DE URIBE MARIA GRACIELA, con identificación número 21407739, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12464 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12465 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764573220 del 06 de Enero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25128 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ZAPATA QUINTERO ESTEBAN, 
con identificación número 8401401, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25128 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ZAPATA QUINTERO ESTEBAN, con identificación número 8401401, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12466 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36063 del 16 de Marzo de 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 25130 del 22 de Diciembre de 2022 en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CALVACHE PEREZ HUGO 
ORLANDO, con identificación número 87302799, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25130 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CALVACHE PEREZ HUGO ORLANDO, con identificación número 87302799, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12467 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 764678220,764678320 del 15 de Enero de 2020 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25132 del 22 de Diciembre de 2022 
en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PALACIO 
VALDERRAMA JUAN FERNANDO, con identificación número 11794405, por la suma de  
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
ML($358852) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25132 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS   PESOS ($1352292), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
PALACIO VALDERRAMA JUAN FERNANDO, con identificación número 11794405, tal como se 
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dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS   PESOS ($1352292), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12467 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 



RESOLUCION No.12468 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36529 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25133 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GALVIS DE BETANCUR MARIA 
DEL CARMEN, con identificación número 32518497, por la suma de  CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25133 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
GALVIS DE BETANCUR MARIA DEL CARMEN, con identificación número 32518497, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12468 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12469 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36618 del 14 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25134 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JARAMILLO PALACIO JULIA, 
con identificación número 24312498, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25134 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
JARAMILLO PALACIO JULIA, con identificación número 24312498, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12469 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12470 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36669 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25135 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PATIÑO PEREZ OSCAR 
MANUEL, con identificación número 98574087, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25135 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
PATIÑO PEREZ OSCAR MANUEL, con identificación número 98574087, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12470 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12471 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36685 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25137 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FRANCO VALENCIA GERARDO 
ALBERTO, con identificación número 70054674, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25137 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
FRANCO VALENCIA GERARDO ALBERTO, con identificación número 70054674, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12471 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12472 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36872 del 27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25139 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HINCAPIE CARDONA STELLA 
DE JESUS, con identificación número 32422030, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE 
MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25139 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
HINCAPIE CARDONA STELLA DE JESUS, con identificación número 32422030, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12472 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12473 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651870 del 20 de Febrero de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25140 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MORALES RAMIREZ JOSE 
DARIO, con identificación número 8306055, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25140 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
MORALES RAMIREZ JOSE DARIO, con identificación número 8306055, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12473 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12474 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 36916 del  27 de Agosto de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25141 del 22 de Diciembre de 2022 en contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CACUA CALDERON NELSON, 
con identificación número 5796704, por la suma de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ML($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25141 del 22 de Diciembre de 2022 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
(Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CACUA CALDERON NELSON, con identificación número 5796704, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12474 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS   PESOS 
($1448200), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12475 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30348 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 391 del Enero 14 de 2022 en contra de 
ARCILA CARDONA BEATRIZ ALEXANDRA, con identificación número 39209460, por la suma 
de  CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ML($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 391 del Enero 14 de 2022 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($1690356), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ARCILA CARDONA BEATRIZ ALEXANDRA, con 
identificación número 39209460, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12475 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS ($1690356), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12476 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 753269117 del 18 de Septiembre de 2017 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10132 del Junio 23 de 2020 en contra 
de ROLDAN VELEZ  ANDRES  JULIAN, con identificación número 1040744069, por la suma de  
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS($368865) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10132 del Junio 23 de 2020 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS   PESOS ($1875442), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROLDAN VELEZ  ANDRES  JULIAN, con identificación 
número 1040744069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12476 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS   PESOS ($1875442), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12477 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4443 Del 26 de Septiembre de 2016, 6577 Del 12 
de Agosto de 2016 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1302 del 
Febrero 04 de 2019 en contra de PARDO NAVARRETE JORGE ENRIQUE, con identificación 
número 0, por la suma de  SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS($689460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1302 del Febrero 04 de 2019 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 
de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA   PESOS 
($2702350), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PARDO NAVARRETE JORGE ENRIQUE, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12477 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA   PESOS 
($2702350), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12478 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 21 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11216 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JEISON ANDRES 
MOYA GRAJALES, con identificación número 1020450536, por la suma de  QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML($525992) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11216 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS   PESOS ($1683432), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JEISON ANDRES MOYA GRAJALES, con identificación 
número 1020450536, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12478 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS   PESOS ($1683432), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12479 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11217 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ROBINSON 
ANDRES CASTAÑO ORTEGA, con identificación número 1128432633, por la suma de  
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ML($261796) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11217 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS 
($919534), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROBINSON ANDRES CASTAÑO ORTEGA, con 
identificación número 1128432633, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12479 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO   PESOS 
($919534), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12480 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 23 DE MARZO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11221 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANTHONY 
ARREDONDO CEBALLOS, con identificación número 1039761827, por la suma de  
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
ML($497968) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11221 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($1631240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANTHONY ARREDONDO CEBALLOS, con identificación 
número 1039761827, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12480 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA   PESOS 
($1631240), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12481 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25 DE MARZO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11222 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de VALENCIA 
ESPINOSA LIBARDO, con identificación número 1037972530, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ML($279495) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11222 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   PESOS 
($914854), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VALENCIA ESPINOSA LIBARDO, con identificación 
número 1037972530, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12481 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO   PESOS 
($914854), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12482 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11225 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUZ 
MARLENY HOLGUIN ACEVEDO, con identificación número 43428300, por la suma de  DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
ML($2365711) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11225 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 
($8007952), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUZ MARLENY HOLGUIN ACEVEDO, con identificación 
número 43428300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12482 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHO MILLONES SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS   PESOS 
($8007952), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12483 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11226 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUIS CARLOS 
BETANCUR LONDOÑO, con identificación número 1143949903, por la suma de  OCHOCIENTOS 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ML($821533) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11226 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO   PESOS ($2878964), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS CARLOS BETANCUR LONDOÑO, con identificación 
número 1143949903, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12483 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO   PESOS ($2878964), respetando el límite de inembargabilidad de las 
cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12484 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11227 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YASMID 
ELIANA VELEZ HERNANDEZ, con identificación número 42824553, por la suma de  
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS ML($746130) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11227 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($2614722), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YASMID ELIANA VELEZ HERNANDEZ, con identificación 
número 42824553, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12484 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($2614722), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12485 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11228 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YASMID 
ELIANA VELEZ HERNANDEZ, con identificación número 42824553, por la suma de  
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS ML($746130) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11228 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($2614722), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YASMID ELIANA VELEZ HERNANDEZ, con identificación 
número 42824553, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12485 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS   
PESOS ($2614722), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12486 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11229 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YASMID 
ELIANA VELEZ HERNANDEZ, con identificación número 42824553, por la suma de  
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS ML($373065) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11229 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($1307362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YASMID ELIANA VELEZ HERNANDEZ, con identificación 
número 42824553, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12486 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($1307362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12487 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 05 DE OCTUBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11233 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de FERNEY 
SOLANO MUÑOZ, con identificación número 80010761, por la suma de  UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ML($1428918) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11233 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
OCHO   PESOS ($4994088), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FERNEY SOLANO MUÑOZ, con identificación número 
80010761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12487 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
OCHO   PESOS ($4994088), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12488 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 03 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11234 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SEBASTIAN 
ORTIZ GOMEZ, con identificación número 1035863985, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ML($489517) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11234 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($1672782), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SEBASTIAN ORTIZ GOMEZ, con identificación número 
1035863985, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12488 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS   
PESOS ($1672782), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12489 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 06 DE OCTUBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11235 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de REY 
HERRERA INESTROZAZ, con identificación número 93449509, por la suma de  
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS ML($418047) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11235 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTE   PESOS 
($1460520), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de REY HERRERA INESTROZAZ, con identificación número 
93449509, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12489 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTE   PESOS 
($1460520), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12490 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 06 DE OCTUBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11236 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LORENZO  
ECHAVARRIA MEDINA, con identificación número 1041150682, por la suma de  NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS ML($942509) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11236 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE   
PESOS ($3292820), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LORENZO  ECHAVARRIA MEDINA, con identificación 
número 1041150682, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12490 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE   
PESOS ($3292820), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12491 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11 DE DICIEMBRE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11242 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDRES 
FELIPE OSORIO RESTREPO, con identificación número 71787391, por la suma de  
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ML($766866) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11242 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($2612598), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE OSORIO RESTREPO, con identificación 
número 71787391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12491 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO   
PESOS ($2612598), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12492 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11244 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN DAVID 
OSPINA RIOS, con identificación número 1037616651, por la suma de  QUINIENTOS TREINTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ML($535640) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11244 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
DOS   PESOS ($1865632), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID OSPINA RIOS, con identificación número 
1037616651, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12492 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
DOS   PESOS ($1865632), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12493 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15 DE DICIEMBRE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11246 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LUIS 
FERNANDO SUAREZ GONZALEZ, con identificación número 1020436298, por la suma de  
QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO TRES PESOS ML($510103) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11246 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE   PESOS 
($1735212), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS FERNANDO SUAREZ GONZALEZ, con identificación 
número 1020436298, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12493 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE   PESOS 
($1735212), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12494 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 21 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11250 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOSE 
ALBERTO SANCHEZ ESPINOSA, con identificación número 79676847, por la suma de  
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
ML($347463) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11250 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1179280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE ALBERTO SANCHEZ ESPINOSA, con identificación 
número 79676847, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12494 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA   PESOS 
($1179280), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12495 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 19 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11251 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CASTAÑEDA 
SALDAÑA KEVIN ALEXIS, con identificación número 1000639856, por la suma de  
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ML($669324) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11251 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA   
PESOS ($2246790), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA SALDAÑA KEVIN ALEXIS, con identificación 
número 1000639856, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12495 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA   
PESOS ($2246790), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12496 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 20 DE OCTUBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11252 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de AMAYA 
GUTIERREZ ESTEBAN, con identificación número 1152455555, por la suma de  SEISCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ML($614460) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11252 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS   
PESOS ($2135262), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de AMAYA GUTIERREZ ESTEBAN, con identificación número 
1152455555, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12496 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS   
PESOS ($2135262), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12497 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11253 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOHNATHAN 
SEPULVEDA BETANCUR, con identificación número 70879892, por la suma de  TRESCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS ML($315723) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11253 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE   PESOS 
($1058614), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHNATHAN SEPULVEDA BETANCUR, con identificación 
número 70879892, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12497 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE   PESOS 
($1058614), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12498 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11254 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOHNATHAN 
SEPULVEDA BETANCUR, con identificación número 70879892, por la suma de  UN MILLÓN 
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ML($1003986) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11254 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS   PESOS ($3366346), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOHNATHAN SEPULVEDA BETANCUR, con identificación 
número 70879892, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12498 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS   PESOS ($3366346), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12499 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11256 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NIDIA  QUIÑONEZ  
PARRA, con identificación número 31985971, por la suma de  CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ML($460344) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11256 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1471594), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NIDIA  QUIÑONEZ  PARRA, con identificación número 
31985971, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12499 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO   PESOS ($1471594), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12500 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11257 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NIDIA  QUIÑONEZ  
PARRA, con identificación número 31985971, por la suma de  QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS ML($566916) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11257 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($1812276), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NIDIA  QUIÑONEZ  PARRA, con identificación número 
31985971, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12500 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($1812276), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12501 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2 DE DICIEMBRE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11258 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JHON JAIRO 
SANCHEZ OROZCO, con identificación número 72146480, por la suma de  SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ML($655596) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11258 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO   PESOS ($2224248), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON JAIRO SANCHEZ OROZCO, con identificación 
número 72146480, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12501 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO   PESOS ($2224248), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.«RESOLUCION_ORDEN_DE_EMBARGO» 

FECHA: «FECHA_RESOLUCION_ORDEN_DE_EMBARGO» 

 

 
 

 



RESOLUCION No.12502 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11264 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de EDGAR 
ALONSO JARAMILLO VELEZ, con identificación número 8160416, por la suma de  
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
ML($347463) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11264 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO   PESOS 
($1176174), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EDGAR ALONSO JARAMILLO VELEZ, con identificación 
número 8160416, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12502 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO   PESOS 
($1176174), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12503 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 03 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11269 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN 
CARLOS GUTIERREZ  OQUENDO, con identificación número 71758791, por la suma de  
OCHOCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ML($804337) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11269 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA   
PESOS ($2685670), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS GUTIERREZ  OQUENDO, con identificación 
número 71758791, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12503 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA   
PESOS ($2685670), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12504 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 03 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11270 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN 
CARLOS GUTIERREZ  OQUENDO, con identificación número 71758791, por la suma de  UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ML($1174230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11270 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($3920736), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN CARLOS GUTIERREZ  OQUENDO, con identificación 
número 71758791, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12504 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS   
PESOS ($3920736), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12505 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 09 DE DICIEMBRE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11277 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOAN 
ALEXANDER RUIZ ROMERO, con identificación número 1128463075, por la suma de  
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
ML($339875) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11277 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS   
PESOS ($1159226), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOAN ALEXANDER RUIZ ROMERO, con identificación 
número 1128463075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12505 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS   
PESOS ($1159226), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12506 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 09 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11281 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN DANIEL 
ALZATE RAMIREZ, con identificación número 1037269771, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ML($296259) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11281 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS   PESOS 
($986896), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DANIEL ALZATE RAMIREZ, con identificación 
número 1037269771, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12506 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS   PESOS 
($986896), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12507 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 18 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11285 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JARAMILLO 
VASQUEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 70069030, por la suma de  CIENTO 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS ML($115821) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11285 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y OCHO   PESOS ($389088), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JARAMILLO VASQUEZ LUIS FERNANDO, con 
identificación número 70069030, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12507 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y OCHO   PESOS ($389088), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12508 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 19 DE ABRIL DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11287 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de VELASQUEZ 
AGUDELO IVAN DARIO, con identificación número 91431888, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS ML($291571) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11287 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($945432), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VELASQUEZ AGUDELO IVAN DARIO, con identificación 
número 91431888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12508 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($945432), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12509 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 19 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11289 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de KEVIN MATEO 
CARDONA BEDOYA, con identificación número 0, por la suma de  QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL TREINTA Y SEIS PESOS ML($584036) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11289 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS   PESOS ($1961256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de KEVIN MATEO CARDONA BEDOYA, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12509 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS   PESOS ($1961256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12510 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11294 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de REYNALDO QUIJANO 
PACHECO, con identificación número 79309570, por la suma de  DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ML($238229) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11294 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y SEIS   PESOS ($753076), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de REYNALDO QUIJANO PACHECO, con identificación 
número 79309570, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12510 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y SEIS   PESOS ($753076), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12511 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29 DE MARZO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11299 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JHONNY 
JOSE ROJAS TORRES, con identificación número 0, por la suma de  SEISCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ML($643722) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11299 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ   PESOS ($2104610), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHONNY JOSE ROJAS TORRES, con identificación número 
0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12511 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ   PESOS ($2104610), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12512 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11303 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YEISON 
STIVENS TORO CASTAÑO, con identificación número 1128385552, por la suma de  
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
ML($339875) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11303 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($1150488), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEISON STIVENS TORO CASTAÑO, con identificación 
número 1128385552, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12512 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO   
PESOS ($1150488), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12513 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11306 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de HUMBERTO DE 
JESUS BUENO RIVERA, con identificación número 70099278, por la suma de  
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS ML($424505) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11306 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($1337632), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de HUMBERTO DE JESUS BUENO RIVERA, con identificación 
número 70099278, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12513 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($1337632), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12514 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 04 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11309 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOSE 
FERNANDO VARGAS SANTA, con identificación número 75095303, por la suma de  
QUINIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ML($511299) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11309 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE   
PESOS ($1747220), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE FERNANDO VARGAS SANTA, con identificación 
número 75095303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12514 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE   
PESOS ($1747220), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12515 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 04 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11310 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RENZO 
ALEJANDRO CORREA ALFONSO, con identificación número 1128275313, por la suma de  
QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ML($531230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11310 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1815328), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RENZO ALEJANDRO CORREA ALFONSO, con 
identificación número 1128275313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12515 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($1815328), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12516 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 06 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11311 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de FEDERICO 
TORRES SALAZAR, con identificación número 1017255198, por la suma de  QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ML($566458) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11311 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($1911662), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de FEDERICO TORRES SALAZAR, con identificación número 
1017255198, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12516 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($1911662), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12517 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 14 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11316 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDRES 
FELIPE OSORIO MACIAS, con identificación número 0, por la suma de  QUINIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ML($587730) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11316 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS   PESOS ($2000800), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE OSORIO MACIAS, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12517 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS   PESOS ($2000800), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12518 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11318 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS 
ADOLFO MESA MARTINEZ, con identificación número 0, por la suma de  CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ML($198968) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11318 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y SEIS   PESOS ($677086), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ADOLFO MESA MARTINEZ, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12518 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y SEIS   PESOS ($677086), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12519 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11319 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS 
ADOLFO MESA MARTINEZ, con identificación número 0, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ML($250537) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11319 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($852576), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ADOLFO MESA MARTINEZ, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12519 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS   PESOS 
($852576), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12520 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15 DE DICIEMBRE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11321 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YEIDY 
CAROLINA MORALES TIRADO, con identificación número 1035869106, por la suma de  
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS ML($746130) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11321 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETENTA Y SEIS   PESOS 
($2419076), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YEIDY CAROLINA MORALES TIRADO, con identificación 
número 1035869106, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12520 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETENTA Y SEIS   PESOS 
($2419076), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12521 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11322 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de GOMEZ 
ATEHORTUA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 1015276276, por la suma de  
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ML($569673) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11322 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA   PESOS ($1890130), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ATEHORTUA DIEGO ALEXANDER, con 
identificación número 1015276276, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12521 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA   PESOS ($1890130), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12522 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11323 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de GOMEZ 
ATEHORTUA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 1015276276, por la suma de  
SETECIENTOS VEINTIÚN MIL TRES PESOS ML($721003) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11323 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS   PESOS 
($2389700), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GOMEZ ATEHORTUA DIEGO ALEXANDER, con 
identificación número 1015276276, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12522 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS   PESOS 
($2389700), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12523 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE DICIEMBRE DE 2020 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11325 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN DAVID 
ARENAS MEJIA, con identificación número 0, por la suma de  QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ML($528425) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11325 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS   PESOS ($1793472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN DAVID ARENAS MEJIA, con identificación número 
0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12523 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS   PESOS ($1793472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12524 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 22 DE JULIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11326 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LILIANA DEL 
SOCORRO ACEVEDO RAMIREZ, con identificación número 43662518, por la suma de  
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ML($743870) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11326 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($2323148), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LILIANA DEL SOCORRO ACEVEDO RAMIREZ, con 
identificación número 43662518, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12524 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO   
PESOS ($2323148), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12525 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11332 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JULIO CESAR 
HONORE ROSALES, con identificación número 0, por la suma de  UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
ML($1432835) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11332 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($4518532), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JULIO CESAR HONORE ROSALES, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12525 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS   
PESOS ($4518532), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12526 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 04 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11333 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de DIEGO 
ALEXANDER CAMPILLO VILLA, con identificación número 1036618754, por la suma de  
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS ML($746130) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11333 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO   PESOS ($2519934), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DIEGO ALEXANDER CAMPILLO VILLA, con identificación 
número 1036618754, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12526 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO   PESOS ($2519934), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12527 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 04 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11338 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN 
FERNANDO CASTAÑEDA JARAMILLO, con identificación número 1001004941, por la suma de  
DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
ML($2119437) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11338 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SIETE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOCE   PESOS ($7074012), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN FERNANDO CASTAÑEDA JARAMILLO, con 
identificación número 1001004941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12527 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SIETE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL DOCE   PESOS ($7074012), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12528 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 06 DE ABRIL DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11339 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CESAR AUGUSTO 
MUÑOZ RIVERA, con identificación número 71174573, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ML($262858) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11339 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOS   PESOS ($856702), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CESAR AUGUSTO MUÑOZ RIVERA, con identificación 
número 71174573, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12528 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOS   PESOS ($856702), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12529 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 06 DE ABRIL DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11340 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CESAR AUGUSTO 
MUÑOZ RIVERA, con identificación número 71174573, por la suma de  TRESCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ML($334662) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11340 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA MIL SETECIENTOS VEINTISEIS   PESOS ($1090726), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CESAR AUGUSTO MUÑOZ RIVERA, con identificación 
número 71174573, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12529 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA MIL SETECIENTOS VEINTISEIS   PESOS ($1090726), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12530 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10 DE MARZO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11342 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de GLORIA ELCY 
VELEZ OSORIO, con identificación número 1038626075, por la suma de  SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL TREINTA Y SEIS PESOS ML($637036) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11342 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO   
PESOS ($2098264), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de GLORIA ELCY VELEZ OSORIO, con identificación número 
1038626075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12530 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO   
PESOS ($2098264), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12531 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11344 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MONTOYA 
CASTAÑEDA ALEXANDER, con identificación número 98659683, por la suma de  CIENTO 
NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ML($190558) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11344 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y DOS   PESOS ($605042), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MONTOYA CASTAÑEDA ALEXANDER, con identificación 
número 98659683, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12531 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y DOS   PESOS ($605042), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12532 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13 DE ENERO DE  2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11346 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JORGE 
WILSON ARISTIZABAL MUÑOZ, con identificación número 0, por la suma de  DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ML($250537) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11346 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($843252), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE WILSON ARISTIZABAL MUÑOZ, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12532 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS   
PESOS ($843252), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12533 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13 DE ENERO DE  2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11347 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JOSE 
ALBERTO RESTREPO DIAZ, con identificación número 70565171, por la suma de  
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS ML($373065) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11347 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1255654), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JOSE ALBERTO RESTREPO DIAZ, con identificación 
número 70565171, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12533 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1255654), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12534 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 16 DE MARZO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11348 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de EFREN 
ARISTIZABAL MEDINA, con identificación número 71273216, por la suma de  DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL DIECINUEVE PESOS ML($292019) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11348 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS   
PESOS ($959596), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de EFREN ARISTIZABAL MEDINA, con identificación número 
71273216, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12534 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS   
PESOS ($959596), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12535 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 19 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11349 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NELLY MARIA  
SANMARTIN GIRALDO, con identificación número 43615131, por la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ML($240879) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11349 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS 
($771856), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NELLY MARIA  SANMARTIN GIRALDO, con identificación 
número 43615131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12535 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS   PESOS 
($771856), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12536 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 19 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11350 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de NELLY MARIA  
SANMARTIN GIRALDO, con identificación número 43615131, por la suma de  NOVENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ML($98495) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11350 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS DIEZ   PESOS ($315610), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de NELLY MARIA  SANMARTIN GIRALDO, con identificación 
número 43615131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12536 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS DIEZ   PESOS ($315610), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12537 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 18 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11351 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de BRYAN 
STEVEN COLORADO LOPEZ, con identificación número 1017181801, por la suma de  
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
ML($263477) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11351 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($885120), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de BRYAN STEVEN COLORADO LOPEZ, con identificación 
número 1017181801, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12537 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE   PESOS ($885120), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12538 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 18 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11352 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de VANESSA 
PAOLA RICO SERNA, con identificación número 0, por la suma de  SETECIENTOS TRES MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS ML($703902) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11352 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO   PESOS ($2364678), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de VANESSA PAOLA RICO SERNA, con identificación número 
0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 



RESOLUCION No.12538 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO   PESOS ($2364678), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas 
de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12539 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 18 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11355 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de PABLO TOBON 
CORREA, con identificación número 0, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ML($268574) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11355 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($850362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de PABLO TOBON CORREA, con identificación número 0, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12539 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS   PESOS 
($850362), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12540 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 19 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11358 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de MURIEL 
DUQUE SEBASTIAN, con identificación número 0, por la suma de  TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ML($351951) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11358 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($1181890), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de MURIEL DUQUE SEBASTIAN, con identificación número 
0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12540 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA   PESOS 
($1181890), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12541 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24 DE MARZO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11363 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ANDRES 
FELIPE MESA ROJAS, con identificación número 3413760, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ML($272912) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11363 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DIEZ   PESOS ($894010), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ANDRES FELIPE MESA ROJAS, con identificación número 
3413760, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12541 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DIEZ   PESOS ($894010), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12542 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 31 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11366 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de CARLOS ALBERTO 
HERNANDEZ JARAMILLO, con identificación número 98515634, por la suma de  UN MILLÓN 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
ML($1667866) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11366 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($5319084), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de CARLOS ALBERTO HERNANDEZ JARAMILLO, con 
identificación número 98515634, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12542 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO   
PESOS ($5319084), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12543 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29 DE ENERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11367 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JHON JAIRO 
RESTREPO LAVERDE, con identificación número 0, por la suma de  TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ML($358606) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11367 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS   
PESOS ($1199676), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JHON JAIRO RESTREPO LAVERDE, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12543 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS   
PESOS ($1199676), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12544 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 03 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11371 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JORGE ELIECER 
HERNANDEZ, con identificación número 93385045, por la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ML($483231) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11371 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y SEIS   PESOS ($1558476), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE ELIECER HERNANDEZ, con identificación número 
93385045, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12544 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y SEIS   PESOS ($1558476), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12545 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11372 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LESLY MIRIAM 
MACIAS SERNA, con identificación número 1022094043, por la suma de  DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ML($275058) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11372 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($866718), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LESLY MIRIAM MACIAS SERNA, con identificación número 
1022094043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12545 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO   PESOS 
($866718), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12546 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 01 DE JUNIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11373 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de YESID GIOVANNY 
HERNANDEZ GA RCIA, con identificación número 71749552, por la suma de  SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ML($685269) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11373 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS   PESOS ($2184566), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de YESID GIOVANNY HERNANDEZ GA RCIA, con 
identificación número 71749552, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12546 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS   PESOS ($2184566), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12547 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 03 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11376 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de SERGIO ANTONIO 
CHALARCA MARULANDA, con identificación número 98581406, por la suma de  TRESCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS ML($315723) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11376 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($1018126), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de SERGIO ANTONIO CHALARCA MARULANDA, con 
identificación número 98581406, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12547 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTISEIS   PESOS ($1018126), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12548 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 03 DE MAYO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11377 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de LAURA TATITANA 
PARRA HENAO, con identificación número 1037579634, por la suma de  SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ML($669324) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11377 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS   PESOS ($2158396), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LAURA TATITANA PARRA HENAO, con identificación 
número 1037579634, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12548 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS   PESOS ($2158396), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12549 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 01 DE JULIO DE 2021 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 11378 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de JUAN SEBASTIAN 
CAÑAS MOLINA, con identificación número 0, por la suma de  DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML($226864) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11378 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS ($714572), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JUAN SEBASTIAN CAÑAS MOLINA, con identificación 
número 0, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12549 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS   PESOS ($714572), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12550 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 01 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11380 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de ROCIO 
GONZALEZ AVELLA, con identificación número 30347387, por la suma de  TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS ML($373065) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11380 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA   
PESOS ($1246630), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ROCIO GONZALEZ AVELLA, con identificación número 
30347387, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12550 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA   
PESOS ($1246630), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12551 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 01 DE FEBRERO DE 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 11381 del 4 DE ABRIL DE 2022 en contra de RESTREPO 
AGUIRRE ANDRES FELIPE, con identificación número 8163526, por la suma de  CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ML($167219) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11381 del 4 DE ABRIL DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO   
PESOS ($558778), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de RESTREPO AGUIRRE ANDRES FELIPE, con identificación 
número 8163526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12551 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO   
PESOS ($558778), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12552 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 17 DE MAYO DE 2022 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12645 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de JORGE ENRIQUE 
GUZMAN CORTES, con identificación número 79350436, por la suma de  TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ML($350784) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12645 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1482394), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de JORGE ENRIQUE GUZMAN CORTES, con identificación 
número 79350436, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12552 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO   PESOS ($1482394), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No.12553 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 17 DE MAYO DE 2022 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12677 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DAICIR VALENCIA 
RODRIGUEZ, con identificación número 8031605, por la suma de  DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ML($265687) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12677 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1093542), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DAICIR VALENCIA RODRIGUEZ, con identificación número 
8031605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12553 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS   PESOS 
($1093542), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12554 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 17 DE MAYO DE 2022 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12695 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de LUIS ADRIAN 
TAMAYO CONTRERAS, con identificación número 1026139315, por la suma de  CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS ML($154319) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12695 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($638428), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de LUIS ADRIAN TAMAYO CONTRERAS, con identificación 
número 1026139315, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12554 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO   PESOS 
($638428), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12555 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 05 DE AGOSTO DE 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento 
de pago mediante la Resolución No. 12725 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de DANIEL 
VALENCIA ALZATE, con identificación número 1037651793, por la suma de  TRESCIENTOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ML($311845) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12725 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO   PESOS ($1272558), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de DANIEL VALENCIA ALZATE, con identificación número 
1037651793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12555 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO   PESOS ($1272558), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

Proyectó: Laura Posada Gómez. 
Profesional de Apoyo 

Revisó: Leyde Catherine Restrepo Álvarez 
Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No.12556 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de enero de 2022, y 

 CONSIDERANDO  
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 17 DE MAYO DE 2022 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 12852 del 17 DE MAYO DE 2022 en contra de ESNEIDER 
HERNANDO VELEZ CANO, con identificación número 71275783, por la suma de  SETECIENTOS 
UN MIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS ML($701516) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12852 del 17 DE MAYO DE 2022 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo,  procederá a decretar el embargo de las cuentas bancarias, 
títulos de contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en 
las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS   PESOS ($2753596), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del 
Municipio de Sabaneta y en contra de ESNEIDER HERNANDO VELEZ CANO, con identificación 
número 71275783, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia.  



RESOLUCION No.12556 

FECHA: 10/24/2023 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de 
contenido crediticio y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las 
entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
“C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP 
COOPERATIVA FINANCIERA “COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá procesado(a); hasta por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS   PESOS ($2753596), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros 
de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional y artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR en tal sentido a  BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN a fin de que lleve a efecto la medida y proceda a consignar los dineros 
retenidos en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 056319195001 del Banco Agrario de Colombia, 
a nombre del Municipio de Sabaneta, identificado con NIT 890.980.331-6. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR LA LIQUIDACIÓN del crédito y de cualquier otro gasto 
generado por concepto honorarios de peritos (secuestres y evaluadores) y la aplicación de los 
títulos de depósito judicial que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al 
proceso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren 
dentro del proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y 
secuestren, conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario 
Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa tasación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
de conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado 
por el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 
del 28 de octubre de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 
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